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Decreto Gubernamental.- Mediante el cual se destina "Rbglamento de construcción y utilización ~el suelo 
a la Univerilidad Politécnica de Pachuca, el predio para el Municipio de Zapotlán de Juárez, Hgo." 
que forma parte del inmueble denominado "Presa •1 ¡ 1 

Jales Norte'', que se identifica y describe en el Págs·. 4 - 107 
Considerando Cuarto del presente Decreto, para la i 

construcción del Multideportivo "La Plata". · AVISOS JUDICIALES Y DIVERSO, 

Págs. 1 - 3 Págs. 1pa - 142 

1 

GOBIERNO DEL ESTAIDO DE HIDALGO 
· PODER EJEqUTIVO 

GOBIERNO OEL ESTADO 1· 

DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBfRNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME OTO~GA 
EL ARTICULO 71, FRACCION XXXV, DE [LA CONSTITUCION POLITICA pEL 
ESTADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTl~ULO 25 BIS, QE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL EST4DO, y 1 

i 1 

CONSlDER~NDO: 
1 

PRIMERO.- Que los bienes del dominio privadoi adquiridos por vía de derecho pri~ado 
señalados en los Artículos 101 y 103 de la Constitución Política del Estado y regulcidos 
por la Ley de Bienes de la misma Entidad, confbrme a los Artículos 10, 34, 35 y 3$ de 
este ordenamiento, pueden destinarse a Entid+des de la Administración Públíca¡ del 
Estado. • I 

SEGUNDO.- Que el Estado Libre y Soberano del Hidalgo, adquirió en donación gratwita, 
que consta en la Escritura Pública Número 43~01, otorgada ante el Notario Pú91ico 
Número Uno, del Distrito Judicial de Pachuca: de Soto, Hidalgo, Licenciado R~ael 
Arriaga Paz, con fecha .24 de noviembre de 198t, el predio rústico denominado• Pnesa 
de Jales Norte, ubicado en la Carretera Méxi o - Venta Prieta, en el Municipioi de 

. . 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



2 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, inscrita con el Número 619, Tomo Primero, Libro Primero, 
Sección Primera, con fecha 14 de marzo de 1989, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo. 

TERCERO.- Que en el Decreto Publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 15 de 
marzo del año 2004, modificado en los Decretos Publicados en el mismo órgano 
informativo los días 20 de junio del 2005 y 21 de agosto del 2006, se crea la 
Universidad Politécnica de Pachuca, como un Organismo Público Descentralizado, con 
personalidad jurídica y. patrimonio propio, sectorizada a la Secretaría de Educación 
Pública, cuyo objeto es la impartición de educación, la investigación aplicada, el 
desarrollo tecnológico y la difusión del conocimiento y la cultura. 

CUARTO.- Que del predio adquirido en donación por el Estado de Hidalgo, la 
Secretaría de Educación Pública de esta Entidad, solicita se destine a la Universidad 
Politécnica de Pachuca, una fracción para la construcción de las instalaciones del 
Multideportivo "La Plata", que se identifica con la siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: En tres líneas; 18.430 m., 8.700 m. y 7.780 m., linda con calle sin nombre. 

Al noreste: En dos líneas; 55.550 m. y 193.472 m., linda con calle sin nombre. 

Al noroeste: En dos líneas; 43.300 m. y 200.660 m., linda con Boulevard Felipe 
Angeles. 

Al sureste: En tres líneas; 103.047 m. linda con propiedad del Estado; 1.200 m. y 
151.250 m., con C.Rl.T. 

Al suroeste: En tres líneas; 154.049 m., 108.221 m. y 71.750 m., linda con el Centro 
Minero. 

Superficie total: 75,952.99 m2. 

QUINTO.- Que el Estado de Hidalgo tiene como fines supremos los de impulsar la 
cultura y la educación, coadyuvando con las Dependencias y Entidades, para el 
establecimiento de nuevas áreas deportivas, de enseñanza e investigación de las artes 
y las ciencias. 

SEXTO.- Que el Artículo 1 O de la Ley de Bienes del Estado, establece que el Poder 
Ejecutivo podrá destinar a las Dependencias o Entidades de la Administración Pública 
del Estado, los inmuebles disponibles, para satisfacer las necesidades relativas al eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 

1.- Se destina a la Universidad Politécnica de Pachuca, el predio que forma parte del 
inmueble denominado "Presa Jales Norte", que se identifica y describe en el 
Considerando Cuarto del presente Decreto, para la construcción del 
Multídeportivo "La Plata". 

11.- Si el bien inmueble se destinare a un fin distinto al previsto en el presente 
documento, o bien, en el plazo de un año, contado a partir de la Publicación del 
Decreto en el Periódico Oficial del Estado, no se utilizare en el propósito 
señalado, se revertirá al Estado, con todos los accesorios y mejoras que en el 
mismo se hubieren realizado. 
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111.-

IV.-

1 

Los derechos inherentes al bien inmueble que se destina a la Institución 
Educativa mencionada, no podrán ser e ajenados a terceros, así como tarhpoco 
podrá trasmitirse su uso o aprovechamie to. 1 

El presente Decreto deberá inscribirse 1 n el Registro Público de la Propie~ad y 
del Comercio del Distrito Judicial de Pachuca, Hgo., debiéndose hacer la 
anotación registra! que corresponda. 

T R A N S 1 T O R 1 O. 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

1 Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo el Estado de Hidalgo, en la Ciudad de 
Pachuca, Hgo., a los 19 días del mes de febrer del año 2007. 

. 1 

EL GOBERNADOR CONSTIT <CIONAL L ESTADO DE 
HI L10 

_,,--

/ 

/ 

--,, re-;--~---,---·----------+-¡-"-----------
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZAPOTLAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE HIDALGO. 

C. FERNANDO PEREZ CERON, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
ZAPOTLAN DE JUAREZ, HIDALGO, ASUS HABITANTES SABED. 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 2006 ACORDO LA CREACION DE UN 
REGLAMENTO DENOMINADO: 

"REGLAMENTO DE CONSTRUCCION Y UTILIZACION DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN DE JUAREZ, HGO." 

BAJO LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: QUE DE CONFORMIDAD A LAS FACULTADES QUE CONCEDE EL 
ARTICULO 115 FRACCION V DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ARTICULOS 115, 141 EN SU FRACCION 11 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO, ASI COMO EL ARTICULO 
49 EN SUS FRACCIONES 1 Y 11 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, TIENE A BIEN PROPONER A ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 
ZAPOTLAN DE JUAREZ, PARA SU ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO 
APROBACION EL REGLAMENTO DE USO DEL SUELO. FRACCIONAMIENTOS Y 
CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN DE JUAREZ CON 
CARACTER PUBLICO, OBLIGATORIO Y DE OBSERVANCIA GENERAL. 

SEGUNDO: QUE DERIVADO DEL CRECIMIENTO URBANO MUNICIPAL ES 
NECESARIO ACTUALIZAR LOS PRECEPTOS LEGALES EN EL ENTENDIDO QUE 
EL DERECHO ES UNA CIENCIA DINAMICA QUE DIA A DIA SE REQUIEREN 
MEJORES CONDICIONES PARA FORTALECER EL DESARROLLO POBLACIONAL 
DE NUESTRA JURISDICCION, PREVALECIENDO EL ESTADO DERECHO, POR 
TAL MOTIVO RESULTA IMPRESCINDIBLE ADECUAR NUESTRA LEGISLACION 
PARA QUE REGULE DE UNA MANERA VERAZ Y EFECTIVA LAS CONDUCTAS 
EFECTUADAS POR LOS SUJETOS QUE INTERACTUAN EN NUESTRO ENTORNO 
SOCIAL, ENFOCANDOSE A RESOLVER LA PROBLEMATICA EXlSTENTE 
OFRECIENDO CALIDAD EN EL SERVICIO Y PRONTA RESPUESTA A LAS 
INQUIETUDES PLANTEADAS. 

TERCERO: QUE EN LA ACTUALIDAD Y CON UNA VISUALIZACION FUTURA, ANTE 
LA IMPERANTE TRANSICION QUE ACTUALMENTE SE VIVE EN NUESTRA CIUDAD, 
TRAE APAREJADO UN CRECIMIENTO POBLACIONAL DESMEDIDO, QUE 
NECESITA REGULARSE DE MANERA INMEDIATA PARA NO QUEDAR AL MARGEN 
DE LA IMPUNIDAD Y LA EVASION FISCAL; POR LO TANTO, RESULTA 
IMPRESCINDIBLE TENER UNA BASE JURIDICA MEJOR SUSTENTADA QUE NOS 
PERMITA BRINDAR MEJORES CONDICIONES A TODOS AQUELLOS QUE LLEVAN 
A CABO OBRAS O CONSTRUCCIONES EN SUS PREDIOS. 

CUARTO: EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE COMO FINALIDAD LA 
REGULARIZACION DE OBRAS O CONSTRUCCIONES QUE SE LLEVAN A CABO EN 

MUNICIPIO CON BASE EN UNA PLANIFICACION URBANA, ACTUALIZANDO 
LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA OBTENER LA LICENCIA DE 
CONSTRUCCION, ESTABLECER LOS REQUISITOS Y ELEMENTOS QUE DEBEN 
REUNIR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, PUBLICAS O PRIVADAS, PARA 
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LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCION, INSTALACION, AMPLIACION, REPARACION, 
MODIFICACION, REMODELACION, DEMOLICION, EXCAVACION, ALTERACION DE 
EDIFICACIONES, PREDIOS E INMUEBLES, SEAN ESTOS PUBLICOS O PRIVADPS 
QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LA JÜRISDICCION DEL MUNICIPIO bE 
ZAPOTLAN DE JUAREZ, ESTADO DE HIDArl.GO. EJERCERSE UNA ESTRIC~A 
VIGILANCIA SOBRE LOS ELEMENTOS DE LASlOBRAS EN CONSTRUCCION, PARA 
QUE OFREZCAN SEGURIDAD A LOS HABITANTES Y/O USUARIOS, TANTO POR 
SU SOLIDEZ, CALIDAD, D.URACION Y ASPECTOS HIGIENICOS, COMO POR EL 
IMPACTO QUE PUEDEN EJERCER EN SU ENTORNO, QUE EN LA ACTUALIDAD 
CON LAS NUEVAS EDIFICACIONES, OBRAl:1 O CONSTRUCCIONES VARIA rLA 
NUMERACION OFICIAL DE CALLES, AVENIDf.S, SIENDO ESTO UN PROBLE. A 
PARA LA CIUDADANIA EL UBICAR DOMICILIOS EXACTOS. 

QUINTO: PARA LA APLICACION DEL PRES~NTE REGLAMENTO, EN PRIMtR 
LUGAR RECAE LA FACUL TAO EN EL PRESID. NTE MUNICIPAL, QUIEN TIEN!= ~ 
FACUL TAO DE PRESIDIR PERSONAL Y DIR CTAMENTE LA ADMINISTRACl-OJN 
PUBLICA MUNICIPAL Y QUIEN DETERMINA ILA DELEGACION DEL PRESEN~E 
REGLAMENTO EN LA DIRECCION DE OBRJIJS PUBLICAS, QUIEN DE MANE!'A 
DIRECTA PROVEERA EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA El EXACFO 
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES E LOS TERMINOS QUE FIJA L 
PRESENTE REGLAMENTO QUIEN TE ORA LAS ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES QUE MARQUE EL PRESENTE EGLAMENTO. 

SEXTO: QUE ACORDE A LO ESTABLECIDCD POR NUESTRA CONSTITUCION 
1 • 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONSTITUClON Dl:OL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO !y DEMAS LEYES APLICABLES EN 
ESTE MUNICIPIO, ESTE SE ENCUENTRA. INVESTIDO DE PERSONALIDAD 
JURIDICA, POR LO TANTO TIENE LA FACUL TAO DE EXPEDIR EL PRESENTE 
REGLAMENTO DE USO DEL SUELO, FRACCIONAMIENTOS Y CONSTRUCCION!:S 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN DE JUAR~Z, HIDALGO. 1 

1 1 

POR LO EXPUESTO, ESTA H. ASAMBLEA ~A TENIDO A BIEN EXPEDIR "°L 
SIGUIENTE: f . 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION Y UTILIZACION DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN DE JUAREZ, HIDALGO .. 

1 . 

CONTENIDO 

1 

TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO UNICO 

TITULO SEGUNDO. USO Y CONSERVACION DE PREDIOS Y EDIFICIOS 
CAPITULO 1 GENERALIDADES 
CAPITULO 11. EDIFICACIONES PELIGROSA O RUINOSAS 

CAPITULO IV. RIESGOS Y VULNERABILDAD 

TITULO TERCERO. ORDENAMIENTO DEL ERRITORIO, USO DEL SUELO Y. 
NORMAS DE DESARROLLO URBANO 
CAPITULO l. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 
SECCION l. DE LA DIVISION DEL TERRITO~IO 
SECCION 11. DE LAS AREAS . 
SECCION 111 DE LAS ZONAS Y LOS USOS 
CAPITULO 11. USO DEL SUELO 
CAPITULO 111. VIA PUBLICA 
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DE LAS OBRAS PUBLICAS CAPITULO IV. 
CAPITULO V. 
CAPITULO VI. 

NOMENCLATURA DE CALLES Y NUMERACION DE PREDIOS 
ALINEAMIENTOS 

TITULO CUARTO. DE LOS FRACCIONAMIENTOS, LOTIFICACIONES, 
URBANIZACIONES Y CONJUNTOS HABITACIONALES, COMERCIALES E 
INDUSTRIALES 
CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO 11. DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y SUS CARACTERISTICAS 
CAPITULO 111. DE LOS REQUISITOS DE URBANIZACION 
CAPITULO IV. DE LAS SOLICITUDES Y AUTORIZACIONES 
CAPITULO V. OBLIGACIONES DEL FRACCIONADOR 
CAPITULO VI. DE LA ENTREGA RECEPCION DE LOS FRACCIONAMIENTOS 
CAPITULO VII. REQUISITOS PARA INICIAR LAS OBRAS 
CAPITULO VIII. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS PROPIETARIOS 
CAPITULO IX. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
CAPITULO X. PROHIBICIONES 

TITULO QUINTO. DISEÑO DE LAS CONSTRUCCIONES. 
APARTADO PRIMERO. PROYECTO ARQUITECTONICO 
CAPITULO l. GENERALIDADES 
CAPITULO 11. RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES, AL TURA DE LAS 

EDIFICACIONES Y ESPACIOS SIN CONSTRUIR 
CAPITULO 111. REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO 
CAPITULO IV. REQUERIMIENTOS DE HIGIENE, SERVICIOS Y 

ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 
CAPITULO V. CIRCULACIONES Y ELEMENTOS DE COMUNICACION 
CAPITULO VI. PREVISIONES CONTRA INCENDIO 

APARTADO SEGUNDO. SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES. 
CAPITULO l. 

CAPITULO 11. 
SECCION l. 
SECCION 11. 
SECCION 111. 
SECCION IV. 
SECCIONV. 
CAPITULO 111. 
CAPITULO IV. 
CAPITULO V. 

DISPOSICIONES GENERALES Y CARACTERISTICAS GENERALES 
DE LAS EDIFICACIONES 
CRIETERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 
CARGAS MUERTAS 
CARGAS VIVAS 
CRITERIOS DE DISEÑO POR SISMO 
CRITERIOS DE DISEÑO POR VIENTO 
CIMENTACIONES 
CONSTRUCCIONES DAÑADAS 
OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES 
PRUEBAS DE CARGA 

APARTADO TERCERO. INSTALACIONES 
CAPITULO l. INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 
CAPITULO 11. INSTALACIONES ELECTRICAS 
CAPITULO 111. INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 
CAPITULO IV. INSTALACIONES DE COMUNICACION 

TITULO SEXTO. EJECUCION DE LAS OBRAS 
CAPITULO l. GENERALIDADES 
CAPITULO 11. MATERIALES DE CONSTRUCCION 
CAPITULO 111. TAPIALES 
CAPITULO IV. ANDAMIOS 
CAPITULO V. DISPOSITIVOS PARA TRANSPORTE VERTICAL EN LAS OBRAS 
CAPITULO VI. DEMOLICIONES 
CAPITULO VII. MEDICIONES Y TRAZOS 
CAPITULO VIII. CIMENTACIONES 
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12 de Marzo de 2007. 

CAPITULO IX. 
CAPITULO X. 
CAPITULO XI. 
CAPITULO XII. 
CAPITULO XIII. 
CAPITULO XIV. 
CAPITULO XV. 

PERIODICO OFJ!CIAL 

EXCAVACIONES 
RELLENOS 
MAMPOSTERIA • 
ESTRUCTURAS DE MADERA 1 

CONCRETO SIMPLE Y REFO!f<ZADO 
ESTRUCTURAS METALICAS. 
FACHADAS Y RECUBRIMIENTOS 

TITULO SEPTIMO. DE LAS AUTORIZACIONES Y VIGILANCIA 
CAPITULO l. LICENCIAS 
CAPITULO 11. AMPLIACIONES 

1 

CAPITULO 111. DIRECTORES RESPONSABL S DE OBRA 

TITULO OCTAVO. DE LOS PROCEDIMIENTO 
CAPITULO l. DE LAS NOTIFICACIONES 
CAPITULO 11. DE LAS MEDIDAS DE SEGUR DAD 
CAPITULO 111. DE LAS INSPECCIONES 
CAPITULO IV. DE LA SUSPENSION, CLAUSt¡JRA Y REVOCACION 
SECCION l. DE LA SUSPENSION Y CLAU URA 
SECCION 11. DE LA REVOCACION 
CAPITULO V. SANCIONES 
CAPITULO VI. RECURSOS 

TITULO NOVENO. NORMATIVIDAD TECNICA COMPLEMENTARIA 
CAPITULO l. NOMENCLATURA DE LAS 1 ZONAS DE USOS DE SU(j:LO 

CAPITULO IL ~~~3..~~~g~~ATIBILIDAD bE USOS I 
CAPlTULO 111. REQUERIMIENTOS PARA ESTACIONAMIENTO 
CAPITULO IV. REQUERIMIENTOS DE EDIFICIOS PARA HABITACIONES 
CAPITULO V. REQUERIMIENTOS DE EQIFICIOS PARA COMERCIQS Y 

CAPITULO VI. 
CAPITULO VII. 
CAPITULO VIII. 
CAPITULO IX. 
CAPITULO X. 
CAPITULO XI. 
CAPITULO XII. 
CAPITULO XIII. 
CAPITULO XIV. 

TRANSITORIOS 

OFICINAS 
EDIFICIOS PARA LA EDUCAdON 
EDIFICIOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS 
BAJ\JOS PUBLICOS 
HOSPITALES 
INDUSTRIAS 
SALAS DE ESPECTACULOS 1f CENTROS DE REUNION 
TEMPLOS 
ESTACIONAMIENTOS 
ILUMINACION ARTIFICIAL 

TITULO PRIMrpRO 

DISPO:~~I:::: :J::ALES 

1 

ARTICULO 1.- Las disposiciones del presente ~eglamento son de orden público ~ de 
interés general y tienen por objeto establecer los requisitos a que deben sujetarse l ras 
personas físicas o morales, públicas o privadas, +n la planeación wrbana, uso de.1 sJelo, 
fraccionamientos, en la construcción y todas las tlisposiciones en materia de Desarrbllo 

1 1 Urbano. ! · 

ARTICULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: · 
a).- Municipio. El Territorio comprendido dentro del Municipio de Zapotlán de Juárez. 
b).- Ayuntamiento. El H. Ayuntamiento de Zapotlán de Juárez. ' 
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c).- Dirección. La Dirección de Obras Públicas. 
d).- Reglamento. El Reglamento de Usos del Suelo, Fraccionamientos y 

Construcciones para el Municipio de Zapotlán de Juárez. 
e).- Director Responsable de Obra (D.R.O.). El responsable de la obra, registrado 

ante la Dirección. 
f).- Cuotas y Tarifas. Se entiende por este concepto el pago que deberá realizar el 

usuario de conformidad a los criterios y montos establecidos en el documento 
denominado Cuotas y Tarifas vigentes aprobadas por el H. Ayuntamiento para el 
ejercicio fiscal en curso. 

g).- Predio. Al terreno ubicado dentro de la Circunscripción Municipal. 
h).- Planes. A los planes de centro de población, planes parciales, programas y 

esquemas de Desarrollo Urbano. . 
i).- Construcción. Se entiende por este concepto la construcción, ampliación, 

remodelación, modificaciones, excavaciones, reparaciones y demoliciones de 
casas, edificios públicos o privados, de predios, bardas, así como el efectuar 
instalaciones en la vía pública. 

j).- Centro Histórico. A los sitios patrimoniales con antecedentes históricos -
culturales, en donde se pretende su mejora y protección. 

ARTICULO 3.- Corresponde a la Dirección la aplicación de las disposiciones de este 
ordenamiento, misma que proveerá en la esfera administrativa el exacto cumplimiento 
de las siguientes atribuciones que se mencionan en forma enunciativa y no limitativa. 

1.- Llevar a cabo la planeación y programación de las obras que deba realizar el 
Ayuntamiento y su ejecución. 

11.- Autorizar el uso de suelo y licencias de fraccionamientos, que deba extender el 
Presidente Municipal en los términos de las Leyes Federales y Estatales en la 
materia; para ello, deberá observar las disposiciones correspondientes al 
desarrollo regional; así como expedir permisos para la construcción, ampliación o 
remodelación, instalaciones, modificaciones, excavaciones, reparaciones y 
demoliciones de casas, edificaciones públicas o privadas, bardas, así como para 
efectuar instalaciones en la vía pública. 

111.- Realizar visitas de inspección a los predios, construcciones, instalaciones y 
edificaciones en proceso para verificar el cumplimiento de las disposiciones de 
este Reglamento. 

IV.- Imponer las sanciones correspondientes a las que se hagan acreedores 
propietarios, poseedores, representantes legales y/o Directores Responsables de 
Obra por las infracciones al presente Reglamento. 

V.- Expedir constancias de alineamiento y números oficiales: 
VI.- Intervenir en la elaboración de los estudios y proyectos para el establecimiento y 

administración de las reservas territoriales del Municipio. 
VII.- Resolver los recursos promovidos en contra de las resoluciones que fueran 

impugnadas por el solicitante. 
VIII.- Dictar los lineamientos que deberán sujetarse las demoliciones e instalaciones, 

que se lleven a cabo en predios particulares y vías públicas, a fin de que estos 
satisfagan las condiciones de seguridad e higiene requeridas. 

IX.- Fijar las restricciones a que deberán sujetarse los predios, construcciones, 
edificaciones, instalaciones y los elementos localizados en zonas de patrimonio 
artístico y cultural, de acuerdo con las Leyes Federal y Estatal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, que resulten aplicables. 

X.- Llevar un registro de Directores Responsable de Obra. 
XI.- Ejecutar con cargo a los responsables, las obras que hubiere ordenado realizar y 

que los propietarios, representantes legales y poseedores en rebeldía, no hayan 
llevado a cabo. 

XII.- Ordenar mediante acuerdo fundado y motivado, la suspensión y/o clausura de 
construcciones, instalaciones y edificaciones en ejecución o terminadas y la 
desocupación de la misma en los casos previstos por este Reglamento. 
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XIII.- Expedir y modificar cuando fuere necesa:rio, los acuerdos, instructivos, circJlares 
y demás disposiciones administrativas qJe precedan para el debido cumplimiento 
dee~~la~n~. · . . 

XIV.- Solicitar el auxilio de Ja fuerza públic en los casos que fuera necesa¡rio y 
conforme al procedimiento legal corresp diente. : 

XV.- Presentar propuestas al Ayuntamiento p ra la elaboración de planes y programas 
de urbanismo y formular la zonificación. y .el plan de de.sarrollo urbano. ~n su 
ámbito de competencia, conforme a la L en la materia. 

XVI.- Participar en la formulación de plan s de desarrollo urbano y re ional 
sustentables, en los que intervenga la F~deración, el Estado u otros Munic\pios, 
en concordancia con los planes generale$ de la materia_ 

XVII.- Las demás que le confieren este Reglamento y las disposiciones !erales 
aplicables. i 

. 1 

! 

. ' 

ARTICULO 4.- Por planificación, se entiende tqda actividad que se proponga proyéctar, 
estudiar y resolver técnicamente los problemas'relacionados con el desarrollo urba¡no y 
asentamientos h.umanos del Municipio, a fin d que existan las condiciones nece~arias 
de salubridad, seguridad, comodidad y estética. · · 

ARTICULO 5.- La planificación urbana del M nicipio tiene por objeto, todas aq~ellas 
actividades de interés público que comprenden 1 

1.- La formación del plano regulador de ,apotlán de Juárez y comunidade¡ del 
Municipio. : 

11.- El uso de suelo de predios e inmuebles. . 1 

111.- La urbanización y fraccionamiento de terq=:nos. . 
IV.- La construcción de obras y edificios para: Servicios Municipales y mejoramiehto y 

construcción de las ya existentes. • ! 
V.- La construcción y acondicionamiento dej· bras de servicio social y asistenciaL 
VI.- El fomento de la construcción de viviend s populares. ¡ 

ARTICULO 6.- El Plan de Desarrollo Urbano . unicipal, tomará en .cuenta los factores 
geográficos, sociales, económicos y políticos, don la finalidad de que se desarrol~ en 
forma racional, armónica, estética e higiénica r se satisfaga las necesidades d~ sus 
habitantes. · 1 

. 1 

' . 1 

ARTICULO 7.- El Plan de Desarrollo Urbano M~nicipal, será autorizado conforme ~ los 
lineamientos señalados por la Legislación y nbrmatividad aplicable, mismo que \será 
utilizado por la Dirección, debiendo contener: ! 

1 1.- El área urbana del Municipio de Zapotlán de Juárez. : 
11.- Clasificación y zonificación de usos del sl(elo. 
111.- Construcciones presentes y reformas po~'bles a las mismas. ¡ 
IV.- Servicios públicos y ampliación de los mi mas. ! 

V.- Planificación y zonificación de construcci nes futuras susceptibles de realizarse 
en armonía con el conjunto arquitectónico circundante. : 

VI.- Establecimiento de zonas suburbana para las probables necesid.tides 

VII.
VIII.
IX.-

demográficas. 1 

Las especificaciones y documentos que lo complementen y lo expliquen. 
Estudio de la situación económica de la z~na de influencia. 
Datos históricos del Municipio e informe ebtadístico de su población. 

1 

ARTICULO 8.- El otorgamiento de las Jutorizaciones, ·licencias, · dictáhlJnes, 
constancias y permisos se sujetará a lo que determinen los Planes y Programa$ de 
Desarrollo Urbano vigentes para el Municipio de Zapotlán de Juárez y demás Leyes y 

·Reglamentos aplicables, así como lo establecíd en este Reglamento. · 
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ARTICULO 9.- Este Reglamento establecerá la normatividad técnica complementaria 
para lograr la satisfacción de los requerimientos de habitabilidad, funcionamiento, 
higiene, seguridad, estabilidad, emergencias, comunicaciones en los inmuebles y 
edificaciones en el Municipio. 

Establecerá además, todo lo relacionado con el uso de suelo, imagen urbana, vías 
públicas, alineamientos, permisos y concesiones para el aprovechamiento de éstas 
últimas o cualquier otro bien de uso común destinado a un beneficio público y los 
requisitos para su obtención, forma de tramitación, .incluyéndose lo concerniente a 
licencias, dictámenes, constancias, autorizaciones de construcciones, permisos de 
ocupación, responsabilidad de las obras, vigilancia e inspecciones, uso de inmuebles y 
descripción de usos peligrosos, insalubres o molestos. 

TITULO SEGUNDO 
USO Y CONSERVACION DE PREDIOS Y EDIFICIOS 

CAPITULO l. GENERALIDADES 

ARTICULO 10.- Los propietarios, poseedores y/o arrendatarios de predios, 
deberán mantenerlos en buenas condiciones de aspecto e higiene, para lo cual estarán 
drenados adecuadamente, bardados y no se permitirá el depósito de escombro y 
basura. Las bardas se construirán de acuerdo con el alineamiento existente y/o 
autorizado por la Dirección y su altura no será menor de 2.50 m. 

ARTICULO 11.- Los propietarios, poseedores y arrendatarios de predios, 
construcciones, instalaciones y edificaciones , tienen la obligación de conservarlas en 
buenas condiciones de estabilidad e higiene .. 

Las fachadas deberán conservarse aseadas y pintadas y en los edificios que tengan 
marquesinas, cortinas de sol, toldos y similares, se conservarán siempre aseadas y en 
buen estado. 

ARTICULO 12.· Las instalaciones mecánicas, eléctricas, hidráulicas, neumáticas y de 
gas, deberán conservarse en buenas condiciones para dar servicio y seguridad. 

CAPITULO 11. EDIFICACIONES PELIGROSAS O RUINOSAS 

ARTICULO 13.- Para realizar obras de reparación, aseguramiento o demolición de 
edificaciones peligrosas o ruinosas, se requiere de licencia expedida por la Dirección; a 
la solicitud relativa se acompañará una memoria en que se especifique el procedimiento 
que se vaya a emplear para su ejecución, tratándose de obras urgentes, la licencia se 
concederá con preferencia a las que no lo sean. 

ARTICULO 14.· Al tener conocimiento la Dirección, de que una edificación, estructura o 
instalación, presente algún peligro para las personas o los bienes, ordenará de 
inmediato al propietario, poseedor, arrendatario y/o el Director Responsable de la Obra 
de aquellos, que hagan las reparaciones, obras o demoliciones que sean necesarias 
conforme al dictamen técnico elaborado por ésta y dictamen de la Dependencia de 
Protección Civil correspondiente, precisando el peligro de que se trate. 
Cuando la demolición tenga que hacerse en forma parcial, ésta comprenderá también 
la parte que resulte afectada por la continuidad estructural. 

ARTICULO 15.- Al concluir las obras o trabajos que se le hayan autorizado u ordenado, 
el propietario, poseedor, arrendatario y/o el Director Responsable de la Obra, dará aviso 
de la terminación a la Dirección, quien verificará la correcta ejecución de los trabajosi y 
aprobará en su caso; o bien, determinará l1J qu~ sea necesario corregir o completar, 
quedando obligados aquellos a realizarlas. 
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ARTICULO 16.- En caso de que el propietario, poseedor, arrendatario y/o el Dire tor 
Responsable de la Obra, no cumpla con las órdenes que se le den, la Direc ,ión, 
ejecutará a costa del propietario, poseedor y/q arrendatario, las reparaciones; obras 
o demoliciones que haya ordenado y tomará 1 's medidas que sean necesarias ¡¡ara 
hacer desaparecer todo peligro. ! 

ARTICULO 17.- Cuando no se haga el pag del costo de las obras o trab~jos 
ejecutados conforme al Artículo anterior, se ha á efectivo por la Tesorería Municiba!, 
mediante el procedimiento económico coactivo. ! r 

ARTICULO 18,- La Dirección podrá ordenar la dJsocupación temporal o definitiva. dJ un 
edificio o de una localidad, cuando el caso lo requiera y que represente un riesgo para 
los ocupantes su permanencia en dicho lugar. E to se realizará en coordinación .coh la 
Dependencia de Protección Civil correspondient . . ! 

CAPITULO 111. USOS PELIGROSOS, OLESTOS O MALSANOS 

ARTICULO 19.- No se autorizarán usos peligrosos, insalubres o molestos en 
construcciones, edificaciones, estructuras o pr~dios dentro de zonas habitaciqn les, 
comerciales, de servicios, industriales y en los que se considere inconveniente. 

Solo se permitirá el uso de que se trate, en los 1Jgares reservados para ello confor~e a 
la zonificación aprobada en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano vigentes para 
el Municipio y lo establecido en este Reglamen\o o en otros lugares en que no hr' ya 
impedimento, tomando las medidas de proteccióf adecuadas. · 

Sí el uso implica peligro de incendio, al autoriza~se se determinarán las adaptaciortes, 
instalaciones o medidas preventivas que se~n necesarias y se observarán ! las 
indicaciones que haga el H. Cuerpo de Bomberos y la Dependencia de Protección Civil 
correspondiente. · · 

ARTICULO 20.- Cuando en una zona de las mencionadas en él Artículo 19, µna 
construcción, edificación o un predio se utilice t tal o parcialmente para algún uso ~ue 
origine peligro, insalubridad o molestia, la Dirección en coordinación conl la 
Dependencia de Protección Civil correspondiente, ordenarán con base al dictamen 
técnico la desocupación del .inmueble o la ej¡ecución de las obras, adaptacio~es, 
instalaciones u otros trabajos que sean necesarios para hacer cesar dicnos 
inconvenientes, dentro del plazo que para ello señalen. Lo mismo se obserVará 
respecto a usos insalubres o peligrosos en zona, industriales. 

Si vencido el plazo no se cumpliere la order., la Dirección, podrá llevar a Cf!bO 
administrativamente y a costa del propieta~io, poseedor y/o arrendatario,¡ la 
desocupación o las obras o trabajos ordenados p clausurar la construcción, edificación 
o predio hasta que se cumpla su orden. ' 

i 

ARTICULO 21.- Si los gastos efectuados por la Dirección, no fueren reembolsados :por 
el propietario, poseedor y/o arrendatario de¡ro del plazo que se le fijó, se harán 
efectivos por la Tesorería Municipal, mediante el roced1miento económico coactivo 1 

ARTICULO 22.- Para los efectos previstos en el resente Capítulo, serán considerados 
como uso que originan peligro, insalubridad o molestia, entre otros, los siguientes: 1 

l.- Pr-0ducción, almacenamiento, depósito, Jenta o manejo de sustancias j de 
óbjetos tóxicos, explosivos, inflamables o de fácil combustión'. 

11.- : Ex~ava.~ión de terrenos; depósito ?e estjombros o basura en exceso o 1ala 
aphcac1on de cargas a las construcciones. , 

' 

11 
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111.- Los que produzcan humedad, salinidad, corrosión, gases, humo. polvo, 
emanaciones, ruidos, trepidaciones, cambios sensibles de temperatura, malos 
olores u otros efectos perjudiciales o molestos para las personas y/o que puedan 
causar daños a las propiedades. 

IV.- Las demás que establezcan los Reglamentos respectivos. · ··,, 

CAPITULO IV. RIESGOS Y VULNERABILDAD 

ARTICULO 23.- Las construcciones deberán apegarse a lo que indiquen los planes y 
programas de desarrollo urbano vigentes o estudios específicos realizados para cada 
zona donde exista cualquier elemento de riesgo, fallas geológicas o desplazamiento del 
subsuelo; de la misma manera deberá respetarse la zona intermedia de salvaguardia, 
donde se almacenen, utilicen y/o procesen componentes químicos y/o peligrosos o se 
edifiquen proyectos con gran impacto urbano, que signifiquen un riesgo para el entorno. 
Los estudios complementarios se darán a conocer en su oportunidad marcando con 
toda exactitud las normas técnicas aplicables en cada caso y que serán analizadas y 
dictaminadas en coordinación con las dependencias correspondientes. 

Tratándose de construcciones que requieran de una zona intermedia de salvaguarda, 
esta deberá ser parte del predio motivo de la autorización. 

ARTICULO 24.- Quedará prohibido todo tipo de uso de predios, construcciones, 
instalaciones y edificaciones, en aquellas zonas que por su naturaleza representen 
riesgos derivados de fallas geológicas, zonas de riesgo, trabajos mineros o medíos 
físicos en general. Se exigirán normas específicas de diseño de cimentaciones en 
suelos problemáticos. Así mismo se prohibirán o restringirán las construcciones en 
zonas susceptibles de inundaciones, en suelos destinados a recarga de mantos 
acuíferos, de alta productividad agrícola y preservación visual sociológica. 

TITULO TERCERO 
ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO, USOS DEL SUELO 

Y NORMAS DE DESARROLLO URBANO 

CAPITULO l. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 
SECCION l. DE LA DIVISION DEL TERRITORIO 

ARTICULO 25.- El ordenamiento del territorio en el Municipio tendrá una primera 
división en Areas y cada Area se subdividirá a su vez en Zonas de Usos del Suelo 
específicas, las cuales tendrán una normatividad definida para cada una. 
Entendiéndose por Area y Zona lo siguiente: 
Area: Es el ámbito resultante de la primera división del territorio del Municipio, con el fin 
de ordenar de forma general los distintos usos que se desarrollarán en él. 
Zona: Es el ámbito resultante de la subdivisión de cualquiera de las áreas en unidades 
menores, con el fin de regular todo lo referente a la localización de actividades 
particulares y la intensidad de ocupación. 

SECCION 11. DE LAS AREAS 

ARTICULO 26.- Area Urbana: Es la parte del territorio destinada al asentamiento 
humano, con usos predominantemente habitacional, equipamientos, servicios, comercio, 
actividades productivas que sean compatibles con el uso habitacional. Se localizan 
Zonas Centrales, Zonas de Corredores, Zonas Habitacionales, Zonas Industriales, 
Zonas de Usos Mixtos, Zonas de Protección y Conservación y Zonas Especiales. 

ARTICULO 27.- Area Urbanizable Programada: Es la parte del territorio adyacente al 
área Urbana que posee la aptitud territorial para el crecimiento urbano y a la cual se le 
asignan los usos del suelo. Esta comprende: Zonas centrales. Zonas de Corredores, 
Zonas de Usos Específicos, Zonas Habitacionales, Zonas de Usos Mixtos y Zonas 
Industriales. 
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ARTICULO 28." Area_Urbanizable No Progra~ada: Es la parte del territorio adyac~nte 
al área Urbana que posee la aptitud territorial para el crecimiento urbano y a la cu~I no 
se le asignan los usos del suelo y donde cadalzona se irá abriendo de acuerdo a las 
gestiones urbanas que se realicen, y a las dJmandas de crecimiento, así comd las 
propuestas de inversión que se generen. ~ 

ARTICULO 29.- Area No Urbana: Es el ámbito territorial que queda comprendido E1ntre 
el límite de crecimiento urbano y los límites del unicipio, que no posee aptitud pata el 
desarrollo urbano, y -que sí es apta para el desarrollo agropecuario, forestal o bien es 
necesaria para el equilibrio ecológico y la recarga de los mantos acuíferos. Se localizan 
usos agrícolas, forestales y ecológicos. Admite el Uso Habitacional restringido (\le hiuy 
baja densidad). Está compuesta por Zonas de Plrotección y Conservación. · 

SECCION 111. DE LAS zof AS y LOS usos . 

ARTICULO 30.- Zonas Centrales: Son los ám ítos territoriales que poseen la mbyor 
diversidad de actividades y el uso del suelo mas intensivo y donde se concentr~n la 
mayor cantidad de personas, servicios, equipa ientos, comercios, oficinas y viviefdas 
plurifamiliares. 1 

Se clasifican de la siguiente manera: 1 

• Centro Urbano (CU) 
• Sub-Centro Urbano (SCU) 
• Centro de Barrio (CB) 
• Centro Vecinal (CV) 

ARTICULO 31.- Zonas De Corredores: on aquellos ámbitos territoriales de 
estructuración lineal a lo largo de las principales vías de comunicación de la Ciudad! con 
intensos usos del suelo, alturas mayores y d nde los usos predominantes so de 
comercios, servicios y equipamientos, dependiendo del tipo de corredor y vía de .qu se 
trate. 

Se clasifican de la siguiente manera: 
• Corredor Urbano (CoU) 
• Corredor de Servicios (CoS) 1 

• Corredor de Usos Mixtos (CoMX) 1 

ARTICULO 32.- Zonas Habitacíonales: Son aquellos ámbitos territoriales cuyo 1 uso 
predominante es la vivienda, con usos complerlnentarios de servicios, equipamierlto y 
servicios, dependiendo de cada zona. 

Se clasifican de la siguiente manera: 
• Habitacional de Baja Densidad (H 1) 

1 

• Habitacional Densidad Media (H2) 1 

• Habitacional de Densidad Media (H3) 
• Habitacional de Densidad Media Mixta ca~ Servicios y Comercios (HMX1) 
• Habitacional de Alta Densidad Mixta con Servicios y Comercios (HMX2) 1 

ARTICULO 33.- Zona industrial: Son aque los ámbitos territoriales que ad"11ten 
establecimientos industriales y de apoyo a la i~austria y a la producción, bodega$ de 
almacenamiento, establecimientos de características compatibles con las activid~des 
productivas, técnicas afines con la producción y iertos servicios y equipamientos. ' 

Se clasifican de la siguiente manera: 
• fndustria (1) 
• Apoyo a la Industria (IA) 

13 
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ARTICULO 34.- Zonas Especiales: Son aquellos ámbitos territoriales que por sus 
particularidades físicas, espaciales o funcionales se pueden encontrar sujetos a 
distíntos tipos de intervenciones o Reglamentos específicos: Tales como zonas de 
preservación patrimonial. 

ARTICULO 35.- Zonas de Uso No Urbano: Son aquellos ámbitos territoriales donde se 
permiten actividades productivas acordes al entorno y la vivienda de baja densidad · 
como complemento. 

Se clasifican de la siguiente manera: 
· • Protección Ecológica Forestal Restringida (PEFR) 

• Protección Agrícola (PA) 
• Conservación Ecológica (CE) 

ARTICULO 36.- La nomenclatura, normatividad y restricciones de uso de cada zona 
será conforme a lo establecido en el Capítulo 1 del Título Noveno de Normatividad 
Técnica Complementaria. 

CAPITULO 11. USO DEL SUELO 

ARTICULO 37.- El dictamen de uso de suelo es el documento expedido por la Dirección, 
en el cual se sefíala entre otras cosas, el uso particular, actividades o giros a ·los que 
podrán dedicarse determinadas zonas, predios, construcciones, edificaciones o 
instalaciones, en el interior del Municipio, con la finalidad de· regular la compatibilidad 
de usos de acuerdo con lo establecido en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
aprobados, este Reglamento y demás Legislación aplicable. 

ARTICULO 38.- Se requerirá dictamen de uso del suelo para la utilización, 
fraccionamiento y subdivisión de predios, la construcción de obras públicas y privadas, 
reconstrucción, adaptación, ampliación y modificación de las edificaciones o 
instalaciones que pretendan realizarse, así como para el funcionamiento de un giro 
comercial, de servicios o industrial, en los términos que al efecto señalen los planes y 
programas de desarrollo urbano, Legislación aplicable y este Reglamento. 

Este dictamen tendrá una vigencia limitada de un año, a partir de la fecha de expedición 
y no autoriza el inicio de obras de construcción, ni su funcionamiento. 

ARTICULO 39.- La constancia de uso del suelo es el documento expedido por la 
Dirección, donde se específica el uso general de zonas o predios, los usos permitidos y 
prohibidos, conforme a lo establecido en los planes y programas de desarrollo urbano 
aprobados, este Reglamento y demás Legislación y reglamentación aplicable. 

Esta tendrá una vigencia limitada de seis meses, a partir de la fecha de expedición, y no 
autoriza el uso particular, actividad o giro al que podrá dedicarse determinada zona y/o 
predio, en el interior del Municipio, ni el inicio de las obras de construcción ni su 
funcionamiento. 

ARTICULO 40.- El uso y destino de los predios, construcciones, instalaciones y 
edificaciones en este Municipio s.e fijará tomando como base lo que establecen los 
planes y programas de desarrollo urbano, este Reglamento y demás Legislación y 
reglamentación aplicable. 

ARTICULO 41.- Por ningún motivo se otorgarán usos del suelo en zonas y predios que 
por su naturaleza representen riesgos derivados de fallas geológicas, zonas de .. riesgo, 
trabajos mineros o medios físicos en general, así como en zonas susceptibles de 
inundaciones. 
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ARTICULO 42.- No se expedirá el uso del suelp en fracciones o lotes provenient~ de 
fusión, subdivisión o relotificación de predios, que no cumplan con lo establecido en el 
Artículo 385 de este Reglamento. · 

1 

ARTICULO 43.- La solicitud de dictamen de uso del suelo deberá presentarse por 
escrito en el formato establecido por la. Direcció , debidamente llenado y firmado p;· r el 
propietario, poseedor y/o arrendatario acomp líada de los siguientes document : 
1.- Copia legible del Título de Propiedad ,inscrito en el Registro Público d la 

Propiedad y el Comercio, constancia d~ escrituración notariada, contra!~ de 
compra- venta notariado o los documen\os con los que acredite legalmente· la 
propiedad (Constancia de posesión). ' 1 

11.- Croquis de ubicación del predio, en el que se expresen claramente las medidas, 
colindancias y calles entorno al predio. · i 

111.- Copia legible de la boleta predial al corrie te de pago de acuerdo al alío en cúrso. 
IV.- Memoria descriptiva del uso pretendido. . •~ 
V.- Dos copias del anteproyecto arquitectóni a escala. 
VI.- Fotografías del predio y sus colindancias 
VII.- En el caso de persona moral, deberá anexar a los documentos referidos, el eta 

constitutiva de la empresa e identificaciónj oficial del representante legal. En <r.aso 
de ser necesario, carta poder notariada eón identificación del apoderado. i 

VIII.- Para el caso específico de zonas de riesgo por trabajos mineros, el solicit¡ante 
deberá presentar el dictamen emitido por la Dirección de Protección Civil Est~tal, 
y para el caso del Centro Histórico el di lamen del INAH y del Comité para la 
Conservación y Preservación del Centro Histórico del Municipio de Zapotlá~ de 
Juárez. · 1 

Exclusivamente en los casos de otorgamiento d
1

e uso del suelo para el funcionamilnto 
de un giro comercial y de servicios en una edificación existente y regular, se pbdrá 
presentar contrato de arrendamiento del áreci que será objeto del uso solicitkdo, 
debiendo firmar la solicitud, el propietario de la • ificación y el arrendatario. 

El arrendador deberá ser el propietario de la con trucción o edificación. 

Para el caso de uso del suelo para fraccionar o L!bdividir un predio, adicionalmentela la 
documentación referida, el interesado deberá presentar factibilidades de servició de 
agua y alcantarillado emitidas por la Comisión ,de Agua y Alcantarillado de Sistetnas 
lntermunicipales y Factibilidad de Luz emitida por la Compalíia de Luz y Fuerza¡ del 
~~. . . ! 

' . 

La Dirección podrá exigir cuando lo juzguel conveniente, la presentación d$ la 
documentación y/o dictámenes originales o adicipnales a los referidos. • 
En caso de proporcionar datos falsos, la Direcc¡ón cancelará la solicitud o en su daso 
revocará el dictamen de uso del suelo expedido, sancionando a aquellós que los 
hubiere proporcionado. 1 

ARTICULO 44.c La solicitud de constancia de (Jso del suelo, deberá presentarse por 
escrito firmada por el propietario ylo pose~dor, acompañada de los siguie: tes 
documentos: h 
1.- Copia legible del Título de Propiedad i scrito en el Registro Púbhco de la 

Propiedad y el Comercio, constancia dr escrituración notariada, contrato de 
compra- venta notariado o los document s con los que acredite legalmente la 
propiedad (Constancia de posesión). 1 

11.- Croi:iuis de ubicación del predio, en el que se expresen claramente las medidlas, 
cqtindancias y callés entorno al predio. · . . 1 

111.- /eópla legible de la boleta predial al corriente de pago de acuerdo ar alío en curso. 
IV.- Fotografías del predio y sus colindancias. : • 
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16 PERIODICO OFICIAL 12 de Ma120 de 2007. 

V.- En el caso de persona moral, deberá anexar a los documentos referidos, el acta 
constitutiva de la empresa e identificación oficial del representante legal. En caso 
de ser necesario, carta poder notariada con identificación del apoderado. 

La Dirección podrá exigir cuando lo íuzgue conveniente, la presentación de la 
documentación y/o dictámenes originales o adicionales a los referidos. 

En caso de proporcionar datos falsos, la Dirección cancelará la solicitud o en su caso 
revocará la constancia de uso del suelo expedida, sancionando a aquellos que los 
hubiere proporcionado. 

ARTICULO 45.- Por el trámite y otorgamiento de constancias y dictámenes de uso del 
suelo, se pagarán los derechos correspondientes conforme a las Cuotas y Tarifas 
vigentes para el ejercicio fiscal en curso en el Municipio, así como el pago de las 
infracciones y multas que se hayan originado en su caso. 

Si en un plazo de treinta días, la constancia y/o el dictamen no se expidieran por 
faltante de documentación por parte del propietario, poseedor y/o arrendatario, se 
ordenará la visita de inspección, por lo que en caso de no haber dado inicio a ningún 
trabajo de construcción o uso de un predio, edificación o instalación, la documentación 
entregada será destruida. De encontrarse iniciada o concluida la obra o en uso, se 
iniciaría el procedimiento administrativo correspondiente. 

ARTICULO 46.- Para el caso de que el interesado no haga uso de la constancia o 
dictamen de uso del suelo dentro del término a que se refieren los Artículos 38 y 39 de 
este Capítulo, será necesario realizar una nueva solicitud, la cual deberá sujetarse a los 
planes y programas de desarrollo urbano, Leyes, Reglamentos y normatividad vigente. 

ARTICULO 47.- Los usos del suelo conforme a los planes y programas de desarrollo 
urbano, se clasificarán de la siguiente manera: 
1.- Habitacional 
11.- Comercial 
111.- De servicios 
IV.- Industriales 
V.- Segregados 
VI.- Equipamiento 
VII.- Infraestructura 
VIII.- Otros Usos 

Los usos del suelo mencionados se clasificarán particularmente conforine a la Tabla de 
Compatibilidad de Usos referida en el Capítulo 11 del Título Noveno de Normatividad 
Técnica Complementaria de este Reglamento. 

ARTICULO 48.- En cada dictamen de uso del suelo que se expida se señalarán las 
condiciones, requisitos particulares y restricciones que los particulares tendrán que 
cumplir.de acuerdo a lo que fijen los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, este 
Reglamento y demás legislación y normatividad aplicable en materia de vialidad, 
estacionamiento, derechos de vía, áreas verdes, áreas de maniobras, densidad de 
población, coeficiente de ocupación, coeficiente de utilización y cualesquiera otras 
necesarias, a las que se deberá dar cumplimiento al solicitar la licencia de construcción, 
la licencia de funcionamiento y durante el funcionamiento de la edificación o instalación. 

ARTICULO 49.- Para el otorgamiento del uso del suelo se analizarán las siguientes 
características: 
1.- Evitar mayores costos en la prestación de servicios públicos· en las diferentes 

zonas, ponderando la magnitud, intensidad y ubicación del uso solicitado. 
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11.-

IH.
IV.-

' 1 

Evitar la saturación de la capacidad vial, jhidráulica y de alcantarillado en la fona 
donde se ubique el uso solicitado. ! 1 

Prever los impactos al equipamiento urbario actual. . 
Mantener el equilibrio ecológico y dosific ción de los usos y destinos en la ztjna y 
analizar la compatibilidad de éstos con 1 s demás autorizados y existentes en la 
misma. 

V.- Preservar la calidad ambiental en la zona 
VI.- Cuidar la seguridad urbana en la zona. 

' 1 

ARTICULO 50.- No se permitirá el desarrollo ur~ano en: . . . · 1 

l.- Zonas con pozos naturales, artificiales, minas o con problemas de hundimiento 
11.- En zonas con pendientes mayores a 35% ' • 
111.- Sobre la cota máxima de servicio estaalecida en los Planes y Programa$ de 

IV.- A orillas de presas, cauces de ríos o arra os y barrancas. · ¡ 
Desarrollo Urbano vigentes. 1 · 

ARTICULO 51.- No se permitirá ningún asenta • íento sobre el derecho de vía de di! etas 
de combustible, petróleo, gas o sus derívados,

1 

líneas de alta tensión, ferrocarril, ríos, 
arroyos, barrancas y vialidades. ! · · 

' 1 

ARTICULO 52.- Los propietarios, poseedor~s yio arrendatarios de los pre\;lios, 
construcciones y edificaciones, deberán dejar prr. lo menos el 30% de la superfü'.;ie !total 
del terreno libre de construcción, destinada como área verde o con pavimento 
permeable, en los que el excedente de riego lluvia pueda infiltrarse en el sub~uelo 
para la recarga de los mantos acuíferos. 1 j 
En caso de predios, construcciones y edificaJiones ubicadas en suelo de jale 

1
, se 

deberá evitar la permeabilidad de agua canalizándola al colector pluvial, sin excer.1ción 
de dejar el 30% de área libre de construcción. , , · 

1 ' i 

ARTICULO 53.- El requerimiento de estacionamiento para cada uso particular ~erá 
1 ' 

Complementaría. 
conforme a lo establecido en el Capítulo 111 del rítulo Noveno de Normatividad Té1níca 

ARTICULO 54.- El uso, la ocupación y la intensidad de uso del suelo se regularánl por 
los siguientes indicadores urbanísticos, conforh"!e a lo establecido en los planes y 
programas de desarrollo urbano aprobados y este Reglamento, mismos qud se 
establecerán en el dictamen de uso de suelo. 1 1 

1.- El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) es la superficie o porcentaj~ de 
un predio que puede ser ocupada con co struccíones en relación a la superficie 
total del terreno. ' 

11.- El Coeficiente de Utilización del Sue o (CUS} es la superficie máxim de 
construcción que se permite en un predi . y se expresa en el número de v ces 
que se pueda construir la superficie del pr~dio. 

1 

ARTICULO 55.- Los proyectos de obras a ejecutar en el Municipio deberán toma~ en 
consideración Jos aspectos de compatibilidad de uso con las lotificacio~es, 
construcciones nuevas, restauraciones, demoliJiones, ampliaciones y modificacio•nes 
de construcciones y edificaciones tomando comt base los usos y destinos propue~tos 
en Jos diferentes planes y programas de desarr llo urbano, legislación y normativi¡:Jad 
vigentes y este Reglamento y son las siguientes: 

1 

. 

1.- . Para regular la compatibilidad de uso dEfl suelo: 
a).- Uso Permitido. ! 
b).- Uso Condicionado. 
c).- Uso Prohibido. 

17 
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18 PERIODICO OFICIAL 

11.- Para regular la Fusión o Subdivisión de Predios: 
a).- Lote tipo, lote mínimo y máximo. 
b).- Frente, fondo y superficie de los predios. 

111.- Para regular la Intensidad del Uso del Suelo: 
a).- COS= Coeficiente de Ocupación del Suelo. 
b).- CUS= Coeficiente de Utilización del Suelo . 

.IV.- Para regular las Envolventes de Construcción: 
a).- Altura Máxima Permitida. 
b).- Áreas de restricción al frente del predio. 
e).- Áreas de restricción al fondo del predio. 
d).- Áreas de restricción laterales. 

V.- · Para regular la Imagen Urbana: 
a).- Proporción. 
b).- Ritmo. 
c).- Elementos arquitectónicos característicos. 
d).- Materiales de la región. 
e).- Textura y color. 

12 de Marzo de 2007. 

ARTICULO 56.- Para regular la compatibilidad de usos o destinos de predios, 
construcciones, instalaciones y edificaciones en una zona determinada dentro del 
Municipio, se tomará en cuenta lo siguiente: 

Usos permitidos: Se consideran aquellos que están admitidos en las zonas del 
Municipio y que cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos en los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano, Legislación vigente y este Reglamento. 

Usos Condicionados: Se consideran ·todos aquellos usos que son tolerados en las 
zonas del Municipio. 
La solicitud de un uso condicionado, implicará la presentación de una memoria 
detallada de la actividad a desarrollarse y un estudio de impacto urbano y vial según 
corresponda. Este tipo de usos será objeto de consideración y evaluación por parte de 
la Dirección, previo dictamen emitido por el Instituto Municipal de Investigación y 
Planeación. 

Usos Prohibidos: Se consideran aquellos usos no admitidos en las zonas del 
Municipio, conforme a los planes y programas de desarrollo urbano, este Reglamento y 
legislación, reglamentación y normatividad aplicable. 

ARTICULO 57.- Todos los proyectos habitacionales, comerciales, de serv1c1os, 
industriales, entre otros, señalados como usos de impacto significativo (UIS) en la tabla 
de compatibilidad de usos conforme al Capítulo 11, Título Noveno de normatividad 
técnica complementaria de este Reglamento, deberán presentar corno requisito para la 
obtención del uso del suelo, un estudio de impacto urbano y vial en los que se 
identificarán, interpretarán, valorarán y comunicarán las consecuencias, efectos y 
afectaciones en la vialidad, servicios públicos, agua potable, drenaje, vigilancia, 
servicios de emergencia, ambiente natural, riesgos y estructura socioeconómica, que 
produce la inserción de acciones o proyectos públicos o privados, en el tejido urbano 
del Municipio. 

En los estudios referidos deberán plantearse alternativas o acciones que minimice¡;¡ y de 
ser posible eliminen él impacto, problema, insuficiencia o daño resultante, en elc~de 
que se muestren resultados que incidan sobre los aspectos estudiados, con la finalidad 
de analizar su procedencia. 
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ARTICULO 58.- El estudio de impacto urba;no y vial deberá presentarse ptjr el 
solicitante de un uso, en la Dirección, debiendo ser evaluados por el Instituto Municipal 
de Investigación y Planeación, quien emitirá el dictamen de correspondiente, mismo que 
podrá ser aprobado, condicionado o negado. 1 ¡ · 

ARTICULO 59.- El estudio de impacto urbano ~ vial que presente el solicitante 8eberá 
cumplir con las formalidades y términos de referencia que la Dirección le proporcione. 

Derivado del dictamen emitido conforme al Artí!ulo 58, la Dirección p. odrá condici~nar 
el uso del suelo solicitado, a la ejecución de as medidas de mitigación de impbcto 
urbano y vial, para su adecuado funcionamien p del uso solicitado y del área o ~ona 
urbana donde se ubique, debiendo ser ejecutad~s a costa del solicitante. 1 

ARTICULO 60.- La Dirección podrá autorizar ellcambio de uso del suelo de un prJdio, 
construcción, instalación y edificación, de confdrmidad con los planes y programak de 
desarrollo urbano, Legislación aplicable y este R~glamento. · 

' . 

ARTICULO 61.- En construcciones ya ejecutabas e instalaciones y edificacione$ se 
podrá autorizar el cambio de uso del suelo, si seiefectúan las modificaciones neces~rias 
y se construyen las instalaciones adecuadas para cumplir con los planes y programas 
de desarrollo urbano, Legislación aplicable y est¡

1 
Reglamento. 1 

No se otorgará el cambio de uso del suelo, si éste no guarda compatibilidad coj los 
usos existentes o el uso de suelo autorizado ant 

1 
riormente. '1 

ARTICULO 62.- Cuando un predio, construcción, instalación y edificación se utilice total 
o parcialmente para algún uso diferente al auto¡izado, sin haber obtenido previaménte 
la autorización del cambio de uso del suelo, la Dirección ordenará lo siguiente: · 1 

~ ! 

1.- La restitución inmediata al uso aprobado, si esto puede hacerse sin la necesidad 
de ejecutar obras, o: i • 

11.- La ejecución de obras, adaptaciones, inktalaciones y otros trabajos que s~an 
necesarios para el correcto funcionamiehto del inmueble y restitución al uso 
aprobado, dentro del plazo que para ello sb señale por la Dirección. . 

Lo anterior, sin perjuicio del pago por el propíet,I ria, poseedor o representante legal de 
las sanciones que se le hayan impuesto. · . 1 

' . 

ARTICULO 63.- Todos aquellos usos que• por sus características típicas de 
funcionamiento, particularidad o frecuencia con¡ que se presentan no llegan a for ar 
una zona o rango o no se ajusten a la tipificación enmarcada en los usos y destí os 
establecidos en los planes y programas de desar~ollo urbano, este Reglamento y derpás 
Legislación aplicable, y que además de e,sto no sea posible determinar• su 
compatibilidad, estarán sometidos a una licencialespecíal. 

• 

1 

Para la expedición de este uso se deberán presentar los estudios necesario~ y 
garantías correspondientes demostrando que no impactarán el correcto funcionami~nto 
del área o zona urbana en que se pretendan u icar, debiendo presentar el Estudid de 
Impacto Urbano y Vial conforme a lo establecido n este Capítulo. 

ARTICULO 64.- Para los usos de servicios recreativos como salones de fiestas · 
' 1 

infantiles, de banquetes y bailes, bares, discotetas, cantinas, cervecerías, pulquer'¡as, 
centros nocturnos, billares, salas de juegos electrónicos, o aquellos en los que se 
involucre la venta de bebidas alcohólicas, entre ~tras, se podrá solicitar adicíonalm1nte 
a la }ióeumentación referida en el Artículo 4;J de este Capitulo, el Vo. Bo. 1 d~ la 
Asocíl!Mión de Colonos y/o de los vecinos involucrados en la zona donde se solicit.!i el . . - . . 
uso. 
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Este tipo de usos deberá ubicarse a más de 300 metros de distancia de equipamientos 
de educación. 

ARTICULO 65.- Se considerará como regularización de uso del suelo, cuando: 
1.- Se haya iniciado o terminado una construcción, instalación y edificación sin. 

obtener el dictamen de uso de suelo. 
11.- Se encuentre en funcionamiento un giro sin haber obtenido el dictamen de uso de 

suelo. 
111.- La superficie de construcción existente en un predio o el giro no estén 

manifestados en la boleta predial al corriente y de 5 años atrás. 
IV.- El documento de acreditació;i de la propiedad presentado no establezca la 

construcción, instalación y edificación existente. 
V.- Por manifestación directa del propietario, poseedor y/o arrendatario. 

ARTICULO 66.- Para regularizar el uso del ::iuelo de un predio, construcción y 
edificación, deberá presentarse la documentación referida en el Artículo 43 de este 
Capítulo. 

Por la regularización, se deberá pagar el importe de dos a tres veces los derechos del 
dictamen que debió haber obtenido antes de iniciar la obra o poner en funcionamiento la 
edificación, instalación o giros, así como el importe de las sanciones que se le· 
impongan por falta de cumplimiento a este Reglamento. 

Si a juicio de la Dirección, se requiere la ejecución de obras, adaptaciones, 
instalaciones y otros trabajos que sean necesarios para el correcto funcionamiento del 
inmueble, esta las exigirá al propíetarío, poseedor y/o arrendatario fijándole un plazo 
para su ejecución, de manera que se cumpla con las disposiciones de este Reglamento. 

ARTICULO 67.- No serán sujetos a regularización los predios, construcciones, 
instalaciones y edificaciones que contravengan lo establecido en los planes y 
programas de desarrollo urbano, Legislación aplicable y este Reglamento, 
reservándose la Dirección el ·derecho de iniciar el procedimiento administrativo 
correspondiente. 

CAPITULO lll. VIA PUBLICA 

ARTICULO 68.- Vía pública, es todo espacio de uso común, que por disposición de la 
Autoridad se encuentra destinada al libre tránsito, de conformidad con las Leyes y 
Reglamentos de la materia, así como todo inmueble que se utilice para ese fin. Está 
limitada por la superficie engendrada por la generatriz vertical que sigue el alineamiento 
oficial o el lindero de dicha vía pública. 

ARTICULO 69.- Las vías públicas, como todo bien de uso común o destinado a un 
servicio público, son inalineables e imprescriptibles, y se regirán por las disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia. 

ARTICULO 70.- La determinación de la vía pública oficial la realizará el Ayuntamiento 
y la Dirección a través de los planos de alineamiento, números oficiales y derechos de 
vía que formen parte integrante de la documentación técnica de los Planes y Programas 
de Desarrollo Urbano, planos o registros oficiales existentes en cualquier Archivo 
General de la Nación y en cualquier otro Archivo de las Dependencias del Gobierno, 
museo, biblioteca o dependencia oficial, salvo prueba plena en contrario. 

ARTICULO 71.- Todo inmueble que aparezca como vía pública en plano o registro 
oficial existente en cualquier Archivo General de la Nación, en cualquier otro Archivo de 
las Dependencias del Gobierno, museo, biblioteca o dependencia oficial, se presumirá 
que es vía pública y por lo mismo perteneciente al Municipio, salvo prueba plena de lo 
contrario. 
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ARTICULO 72.-, Queda estrictamente prohib do. en este Municipio; usar las vías 
públicas para: 
1.- Aumentar el área·'utiliZable de un predio o de una construcción, tanto en forma 

aérea.como subterránea. 1 

lb•e r Obras, actividades o fines que ocasione1 molestias a los vecinos, tales colljlo la 
producción de polvos, humos, malos olores. gases, ruidos y luces intensa15, salvo 
los que autorice la Dirección por interés b utilidad pública, siempre y cuandp no 
se entorpezca el libre tránsito de persona~ o vehículos. 1 

111.- · La prestación de los servicios o realización de operaciones y actividades pr~pias 
del uso de suelo particular o específico dé predios, edificaciones, instalaciones o 
construccion~s. 1 · 1 

IV.- Establecer puestos comerciales de cualq~ier clase que sean o usarlos con fines 
conexos a alguna negociación. l. 1 

V.- Colocar postes y kioscos con fines de pul:llicidad. · 1 

VI.- Instalar rejas, objetos, aparatos o botl1 de basura, y otros elementos tuya 
instalación entorpezca el tránsito en vialid des o banquetas. · 

VII.- Aquellos otros fines que la Dirección con 
1
idere contrarios al interés público. 

VIII.- Estacionamiento de vehículos requeridos por el uso de predios, edific~cio1nes, instalaciones o construcciones conforme a lo establecido en el Capítulo 11, del 
Título Noveno de Normatividad Técnica omplementaria de este Reglamentl 

ARTICULO 73.- Los permisos o concesiones para aprovechar las vias públicar no 
crean ningún derecho real o posesorio y serán siempre revocables y temporales en 
ningún caso podrán otorgarse con perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito del 
acceso a los predios colindantes, de los Servicibs Públicos Municipales y de cualq~iera 
de los fines a que estén destinadas las vías públicas. 1 

ARTICULO 74.- Quienes con permiso o co cesión, usen la vía pública, tienJn la 
obligación de proporcionar a la Dirección un plano detallado de la localización dé las 
instalaciones ejecutadas o que vayan a ejecuta en ellas. J 
En los permisos que se expidan para _la ocupación o uso de la vía pública se indic rá el 
plazo para retirar las obras o las _instalaciones f las que se ha hecho referencia. iodo 
permiso que se expida para la ocupación o usó de la vía pública, se entenderá 
condicionado a la observancia del presente Título, aunque no se exprese ,n el 
documento en donde se expida el permiso corrlspondiente. . 1 

ARTiCULO _ 75.- La ejecución de obras en la vía pública o en predios de propildad 
privada o pública, deberá hacerse tomando todas las medidas técnicas necesarias para 
evitar daños y perjuicios a las personas o a los tienes. 

ARTICULO 76.- Ningún particular ni Auloridad, podrá proceder a ejetutar 
construcciones, modificaciones o reparaciones en la vía pública, ni ejecutar obras! que 
de alguna manera modifiquen las existentes sin licencia de la Dirección. 1 

ARTICULO 77.- La Dirección emitirá las me¡didas administrativas necesarias para 
mantener o recuperar la posesión de las vías piliblicas y demás bienes de uso común o 
destinados a un servicio público del propio Mu icipio, así como para remover cual~uier 
obstáculo de acuerdo con la Legislación vigente. 1 

. 1 

ARTICULO 78.- Cuando se produzcan daño a cualquier servicio público, oblra o 
instalaciones pertenecientes al Municipio, qu existan en una vía pública. p~r la 
ejecución de una obra, por el uso de vehículos, objetos, sustancias y otras cbsas 
peligrosas, la reparación de los daños c rrespondientes, correrá a cargo del 
propietario, poseedor y/o arrendatario de la bra, vehículo u objeto. 

21 
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22 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

Sí el daño se causa al hacerse uso de una concesión o de un permiso de cualquier 
naturaleza que haya otorgado la Dirección, podrá suspenderse dicha concesión o 
permiso definitivamente o hasta que el daño sea reparado. 

ARTICULO 79.- La invasión de la vía pública con construcciones o instalaciones 
superficiales, aéreas o subterráneas, será severamente sancionada, independiente de 
la obligación del infractor de demolerlas o retirarlas y a pagar el daño que haya .. 
ocasionado en la vía pública. En caso de incumplimiento, la direccion llevará a cabo el 
retiro o demolición de las obras con cargo al propietario, poseedor y/o arrendatario. 

ARTICULO 80.- Se requiere licencia de la Dirección, para la realización de 
instalaciones de servicios públicos, incluyendo las subterráneas o la instalación de 
construcciones provisionales. 

ARTICULO 81.- La Dirección podrá ordenar el retiro o cambio de lugar de postes, 
instalaciones y servicios públicos por cuenta de sus propietarios, poseedores y/o 
arrendatarios por razones de seguridad, por que se modifique la anchura de las aceras 
o se ejecute cualquier obra en la vía pública que lo requiera. 

Si el particular no lo hiciere dentro del plazo que se le haya fijado, el propio Municipio lo 
ejecutará a costa de dichos propietarios. 

ARTICULO 82.- La ejecución de obras particulares, qué pudieran alterar el equilíório del 
subsuelo de las vías públicas, causen daños a las instalaciones en ellas existentes o a 
los predios circunvecinos, deberá hacerse con las medidas técnicas necesarias para 
evitarlos, quedando a salvo, el derecho de quien resulte perjudicado para demandar la 
indemnización correspondiente. 

ARTICULO 83.- Los materiales y equipos destinados a la ejecución de obras 
particulares, así como los escombros procedentes de las mismas, no se depositarán en 
la vía pública fuera de tapiales. En casos en que las condiciones especiales del predio 
imposibiliten el cumplimiento de esta disposición, la Dirección, cuando así lo considere 
pertinente, podrá expedir permisos para ocupación de la vía pública, en la superficie 
indispensable y por el tiempo compatible con las condiciones de la obra, previo pago de 
los derechos correspondientes. Estos permisos no se expedirán cuando las obras se 
encuentren en calles de fuerte intensidad de tránsito. 

ARTICULO 84.- Los materiales destinados a obras públicas permanecerán en la vía 
pública el tiempo preciso para la ejecución de esas obras. Los escombros procedentes 
de las mismas, deberá ser retirados en un plazo máximo de 48 horas, después de 
terminadas las obras. La falta de cumplimiento a esta disposición, será motivo de 
sanción al contratista, al empleado o funcionario responsable. 

ARTICULO 85.- Las excavaciones, escombros y cualquier obstáculo para el tránsito en 
la vía pública, originado por obras públicas y privadas, será señalada por bandera y 
letreros durante el día y linternas rojas durante la noche, el incumplimiento de esta 
disposición, será motivo de infracción a quien la realice. 

En caso de ocasionar daños a terceros o propiedad ajena, será responsabílídad del 
propietario, poseedor, arrendatario y/o Director Responsable de Obra, realizar el 
pago de los daños e indemnizaciones correspondientes. 

ARTICULO 86.- La Dirección establecerá las restricciones para la ejecución de r~mpas 
en guarniciones y banquetas para la entrada de vehículos, así como las características, 
normas y tipos de servicios a personas con capacidades diferentes. 
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ARTICULO 87.- L,.os propietarios de postes o instalaciones colocados en la vía pútjlica, 
estarán obligados a conservarlos en buenas condiciones de servicio y a reitirarlos 
cuando dejen .de cumplir su fúndón. [ - . 

CAPITULO IV. DE LAS OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 88.· Es obra pública, toda aquella dificación o construcción que teng9 por 
objeto albergar, prestar o auxiliar d cualquie de los servicios administrativosJ del 
Estado, llámese Federación, Estado o Municipio 

ARTICULO 89.· Es obra privada, toda aquell~ construcción o edificación que ténga 
como finalidad específica estar destinada a los irereses exclusivamente de particulrres. 

ARTICULO 90.· Para la proyección y ejecución:de las obras públicas, éstas se dividen 
en: 
l.· 
11.· 

Obras de ejecución directa. 1 ¡ 

Municipio y los particulares. : 
Obras por cooperación entre el Municb"pio y los particulares, el Estadq, el 

111.- Obras en cuya ejecución participa econ · micamente la Federación, el Estado, 
Municipio y particulares, conjunta o sepéradamente con una o algunas dei las 
mencionadas Entidades. l 1 

ARTICULO 91.· Se entiende por obras de ejec. ción directa, las que deben real1z~rse 
por el Municipio o en cooperación con el Estado, y en los que su costo, proyecci?n y 
ejecución quedan a cargo de los órganos de plaheación dentro de_ su competencia }{ de 
las autoridades que las lleven a cabo. 1 1 

! 
ARTICULO 92.· La Dirección estudiará y propondrá medidas para promover y coordinar 
con las Autoridades la elaboración de planes p~ra propiciar la ayuda encomenda<!a a 
crear o mejorar las obras de servicio social y asirencial de todo orden. ! 

ARTICULO 93.· Las obras por cooperación, ser¡in aquellas que tiendan a proporcionar 
comodidades a los habitantes del Municipio sean adecuadas y necesarias al ornajto y 
embellecimiento del mismo e influyan directa o ndirectamenté en el mayor valor die la 
propiedad en la zona donde se ejecuten. 

ARTICULO 94.- La planificación y ejecución de las obras por colaboración, requiere! de 
la aprobación del C. Presidente Municipal. i 

1 

ARTICULO 95.- Los propietarios de predios • ubicados en el Municipio, tiener!i la 
obligación de contribuir para la introducción de agua potable, lá construcción de atarjeas 
para el desalojo de las aguas negras, la ejecyción de obras de ingeniería sanitaria, 
electrificación, alumbrado, pavimentación y repavimentación de las calles y aveni~as,· 
en los términos de la Legislación vigente._ ~ - _ 

1 

ARTICULO 96.- Son obras de cooperación a argo de los particulares, aquellas ~ue 
proporcionen un beneficio directo a los propiet ríos de los predios colindantes ªI las 
obras. 1 . _ _ I . 

La planeación de estas obras, requerirá, la aprobación de la mitad más uno del los 
propietarios beneficiados por las mismas y su i1stalación se ajustará a lo prescrito

1
por 

este c~~ítulo. . 1 . • . 1 

ARTICULO 97.· Son obras de participación aqu~llas en que colaboren económicamente 
la Federación, el Estado, Municipio y Particulares. _ 1 
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ARTICULO 98.- Cuando los particulares soliciten una obra de las consideradas de 
ejecución directa, la realización de la misma se ajustará a los términos de este 
Reglamento, Legislación y reglamentación aplicable. 

ARTICULO 99.- Las obras de planeación serán proyectadas con apoyo a los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano vigentes para el Municipio; debiendo realizar estudios 
preliminares, anteproyectos y proyectos ejecutivos de dichas obras, para su ejecución. 

ARTICULO 100.- Los proyectos de obras de planeación se considerarán definitivos, 
una vez que sean aprobados por la Dirección. 

ARTICULO 101.- Aprobada esta obra, así como su financiamiento, la Dirección, 
determinará el tienipo y modalidades de ejecución. 

ARTICULO 102.- No se podrá acordar o ejecutar obras que se opongan a las 
aprobadas o a los términos de las mismas, que hagan incompatible su ejecución. 

ARTICULO 103.- No se autorizará construcción, reparación y reconstrucción en la zona 
y predios particulares que abarque el proyecto ya autorizado, que puedan estorbar la 
realización de las obras o aumentar su costo. 

ARTICUl,.0 104.- La Dirección, celebrará los contratos que sean necesarios para la 
realización de las obras, con la intervención del Comité de Obra Municipal. ·Dichos 
contratos incluirán de manera pormenorizada, estipulaciones sobre precios o bases que 
permitan su liquidación, forma de pago, especificaciones, calidad de material, tiempo de 
ejecución, cláusulas penales para el caso de incumplimiento y garantía que deben 
otorgar los contratistas para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, incluyendo 
la de vicios ocultos. 

ARTICULO 105.- En la contratación y ejecución de las obras, se preverá la intervención, 
en la comprobación de inversiones y vigilancia de trabajos, materiales y sistemas de 
ejecución. 

CAPITULO V. NOMENCLATURA DE CALLES Y NUMERACION DE PREDIOS 

ARTICULO 106.- La nomenclatura oficial señala la denominación de las vías públicas, 
parques, jardines y plazas y la numeración de los predios, sin que puedan alterarse por 
los particulares. 

ARTICULO 107.- La Dirección, previa solicitud, señalará para cada predio de propiedad 
privada o pública que tenga frente a la vía pública un solo número oficial, que 
corresponda a la entrada del mismo o que sean interiores para los casos tales como 
lotes comerciales, edificios, multifamiliares, condominios o cualquier construcción que 
por su carácter así lo requiera y sea determinado por la Dirección. 

ARTICULO 108.- El número oficial, será colocado por el propietario, poseedor o 
representante legal en la parte visible de la entrada de cada predio y tendrá 
características que lo hagan claramente visible. 

ARTICULO 109.- Cuando se ordene el cambio del número oficial, se notificará al 
propietario, quien estará obligado a colocar el nuevo número en el plazo que se fije, 
debiendo conservar el anterior por el término que se le señale. 

ARTICULO 110.· La Dirección dará aviso al Registro Público de la Propiedad, de los 
cam!:Jios que ordene en la denominación ae las vías públicas y en la numeración de los 
predios. 
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ARTICULO 111.• Cuando se solicite el númerol oficial y al realizar la visita de in$pJcción 
al predio, construcción o inmueble se detecte¡ que existe construcció~ irregular.j será 
suspendido el trámite hasta que el propietatº· .. poseedor y/o arrendatario realice el 
trámite de regularización conforme a lo estable(do en este Reglamento. 

CAPITULO VI. ALl~EAMIENTOS 

ARTICULO 112.- El alineamiento oficial es la taza sobre el terreno que limita el ¡¡redio 
respectivo con la vía pública en uso o con 1 • futura vía pública determinada ~n los 

1 ' Planos, Planes y Programas de Desarrollo Urbano. • 

ARTICULO 113.- Para tramitar la constancia be alineamiento y nú~ero oficial deberá 
llenarse la solicitud correspondiente en el formato establecido por la Direr1 ción 
acompañada de los siguientes documentos: 
1.- Copia legible del Título de Propiedad inscrito en el Registro Público , e la 

Propiedad y el Comercio, constancia fe escrituración notariada, contra~o de 
compra- venta notariado o los docume tos con los que acredite legalmerlte la 
propiedad (Constancia de posesión). 1 

2.- Cr~quis d_e ubicación del predio, en_ el q e se expresen claramente las n;ie idas. 
col1ndanc1as y calles entorno al predio. t · 

3.- Copia legible de la boleta predial al corriente de pago de acuerdo al año en c'rrso. 
4.- Copia legible de la boleta de agua y dren je. ' 

La Dirección ·podrá exigir cuando lo juzgul conveniente. la presentación qe la 
documentación y/o dictámenes originales o adi 1 ionales a los referidos. · 1 

En caso de proporcionar datos falsos. la Direc ión cancelará la solicitud o en su caso 
revocará la constancia de alineamiento y númer oficial, sancionando a aquellos que los 
hubiere proporcionado. .,_ 

La constancia de alineamiento y número oficial tendrá una vigencia limitada de un año, 
a partir de la fecha de su expedición. 

ARTICULO 114.- Por el trámite y otorgamiento i:le constancia de alineamiento y núrmero 
oficial, se pagarán los derechos correspondientfs conforme a las Cuotas y Tarifas para 
el ejercicio fiscal eh curso en el Municipio. 1. I 

ARTICULO 115.- La Dirección, a solicitud del i11teresado y en la que se precise el uso 
que se pretenda dar al mismo. expedirá constarlcia de alineamiento y número ofici~I. en 
la que se fijarán. las restricciones específicas de carácter urbano de cada zonia b las 
particulares de cada predio. J 
ARTICULO 116.- Para la expedición de lice cía para la ejecución de obra nueva, 
modificación o ampliación de una existente. se r~quiere la presentación de la const~ncia 
del alineamiento y número oficial. . . 1 

ARTICULO 117.- Si entre la expedición de la constancia de alineamiento y núr¡iero 
oficial y la presentación de la solicitud de licencia de construcción se hu~iese 
modificado el alineamiento en los términos de 1 s Artículos 112 y 115 de este Capí~ulo, 
el proyecto de construcción deberá ajustarse a I • s nuevos requerimientos. 

1 ARTICULO 118.- Si como consecuencia de un proyecto de planificación aprobadp, el 
alineamiento oficial quedara dentro una constru ción, no se permitirá hacer obras lque 
modifiquen parte de construcción que sobre alga del alineamiento, excepto con 
autorización especial de la Dirección. · 

ARTICULO 119.- Las licencias de construcción, alineamiento y números oficiales, 
autorización para instalación de servicios públicbs en predios con frente a vías públlicas 

1 
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de hecho, no se expedirán si dichas vías públicas no se ajustan a la planificación oficial 
o si no satisfacen las condiciones del presente Reglamento. 

ARTICULO 120.· La constancia de alineamiento y número oficial no acredita las 
medidas y colindancias de predios, construcciones y edificaciones, por lo que será. 
responsabilidad del propietario, poseedor, arrendatario y/o Director Responsable de 
Obra el deslinde de la propiedad. 

TITULO CUARTO. DE LOS FRACCIONAMIENTOS, LOTIFICACIONES, 
URBANIZACIONES Y CONJUNTOS HABITACIONALES, COMERCIALES E 

INDUSTRIALES . 

CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 121.· Las disposiciones de este Título tienen por objeto establecer las 
normas para la regulación, control, vigilancia y autorización de fraccionamientos, 
conjuntos habitacionales y comerciales, y cualqui.er otro tipo de desarrollo y obra que 
involucre urbanización, así como para definir las características de los distintos tipos de 
fraccionamientos y desarrollos, y las especificaciones generales para las obras de 
urbanización dentro del Municipio. 

ARTICULO 122.· En lo referente a este Título, se atenderán en lo conducente, las 
demás disposiciones de este Reglamento, así como las de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano Municipal que corresponda, de zonificación, uso dél suelo y de 
construcción. 

ARTICULO 123.· Las especificaciones que deberán cumplirse respecto de las obras de 
urbanización de los desarrollos inmobiliarios mencionados en el presente, quedarán 
debidamente escritas en el Reglamento. 

CAPITULO 11. DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y SUS CARACTERISTICAS 

ARTICULO 124.- Para los efectos de este Titulo se entiende por fraccionamiento: 

l.· La conversión de terrenos carentes de urbanización, en predios urbanos dotados 
de las obras y servicios públicos necesarios con el objeto de hacerlos útiles y 
susceptibles de ser enajenados al público en fracciones. 

11.- La división de terrenos urbanizados en dos o más lotes. 
111.- La división de un terreno en lotes, cuando para dar acceso a éstos, se requiera 

del trazo de una o más calles públicas, privadas o se establezcan servidumbres 
de paso. 

IV.- La división de lotes o manzanas, cuando corresponda a fraccionamientos 
autorizados, pero en .los cuales no se hubieran cumplido los requisitos señalados 
en su oportunidad. 

ARTICULO 125.- Los fraccionamientos. de acuerdo con sus características se clasifican 
en: 
l.· Habitacíonal Urbanos 

a).· Residencial 
b).· Interés Social 
e).- Populares 
d).· De urbanización Progresiva 
e).· Institucionales 
f).- Ejidales 

11.· Habitaciona! Campestres 
111.- 1 ndustriales 
IV.- Comerciales 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



27 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



28 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

ARTICULO 133.- Cuando para el desarrollo de un fraccionamiento se ejecuten las 
obras de urbanización por secciones, deberán iniciarse en la zona contigua a la parte 
urbanizada de la ciudad o población que corresponda ·Y continuarse por secciones 
contiguas completas. 

ARTICULO 134.- Los Fraccionamientos de Urbanización Progresiva serán 
responsabilidad de los fraccionadores concluirlos. Previo acuerdo entre el fraccionador · 
y vecinos, podrán coadyuvar y promover la continuación y conclusión de las obras de · 
urbanización las Asociaciones de Colonos, Consejos Ciudadanos de Colaboración 
Municipal, Comités vecinales o similares legalmente constituidos, avalados y 
reconocidos por el Ayuntamiento, por Instituciones Oficiales, Organismos 
Descentralizados o aquellos facultados por la Ley. La Dirección, en la autorización 
correspondiente establecerá Ja forma y los plazos en los que se ejecutarán las obras de 
urbanización del fraccionamiento. 

ARTICULO 135.- El fraccionamiento, subdivisión o partición de un predio, en dos o 
más lotes y manzanas, para ponerlas a la venta, donarlos o construirlos, se hará previa 
licencia de la Dirección, al reunir los requisitos que señale este ordenamiento. 

ARTICULO 136.- Las esquinas de las manzanas en !os fraccionamientos, deberán 
estar cortadas en ochava cuando lo estime prudente la Dirección, debiendo de sujetarse 
en todo caso, a las normas de diseño urbano y diseño vial aplicables. 

ARTICULO 137.- Los fraccíonadores están obligados a hacer constar en las solicitudes 
respectivas, las restricciones o servidumbres que impongan a los adquirientes de los 
lotes para el uso de sus predios, a fin de que la Dirección, haga que se cumplan cuando 
lo considere conveniente para la higiene o embellecimiento de la vía pública y entorno 
urbano. 

ARTICULO 138.- En los planos de)os fraccionamientos, se señalarán los terrenos en 
que existan excavaciones o dondé se han rellenado antiguas excavaciones de más de 
un metro de profundidad, marcando los lotes que resulten afectados por ellos, con el fin 
de resolver lo que proceda, en la inteligencia de que no serán aprobados los planos si 
carecen de tales indicaciones. 

ARTICULO 139.- Las construcciones y materjales que se vayan a usar, se sujetarán a 
las especificaciones establecidas en las normas oficiales aplicables a cada caso, los 
que por su categoría e importancia deben presentar un conjunto de calidad y armónico. 

ARTICULO 140.- Cuando existan sin fraccionar superficies mayores de 50,000 metros 
cuadrados, que constituyan un solo predio propiedad de una o más personas y que 
obstruya el crecimiento y desarrollo urbano de la zona, conforme a los planes y 
programas de desarrollo urbano aplicables donde se encuentre enclavado, el dueño o 
dueños serán exhortados a fraccionar y urbanizar apercibiéndolo que de no hacerlo 
dentro del término que se le fije, el Ayuntamiento y la Dirección la efectuará previa 
expropiación. 

ARTICULO 141.- Los casos no previstos en el presente Reglamento, serán resueltos 
de conformidad con el dictamen técn;co que en cada caso rinda la Dirección. 

CAPITULO 111. DE LOS REQUISITOS DE URBANIZACION 

ARTICULO 142.- Las obras mínimas de urbanización deben comprender: 
1.- Dotación de agua potable, 
11.- Red de alcantarillado, 
111.- Guarniciones, 
IV.- Banquetas, 
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. ' 

V.- Pavimentos; 
VI.- Alumbrado pública, 
VII.- Red de electrificación, 
VIII.- Parques y jardines y 
IX.- Drenaje pluvial. 

ARTICULO 143.- En los fraccionamientos habi acioríales e industriales, además d~ los 
anteriores servicios, contarán con red para telé nos, cuando existan lineas que pu.e¡dan 
ser aprovechables. ! 

En los fraccíonamíe'ntos de tipo campestre, lasi obras mínimas de urbanización, e;! ben 
comprender: · ! 
1.- Dotación de agua potable, 
11.- Red de electrificación, 
111.- Andadores, 
IV.- Pavimentos de ser posible, 
V.- Sistema de captación de aguas pluviales 
VI.- Sistema de drenaje o alcantarillado. 

ARTICULO 144.- Se construirá el camino de lí~a a la parte más próxima de la Ciudad, 
previamente a las obras de urbanización, de acuerdo con las especificaciones que ~icte 
la Dirección. 

ARTICULO 145.- La Dirección, determinará la anchura de las calles, tanto principales 
como secundarias, de acuerdo con las normas de la planificación establecidas p~'ra la 
zona en que esté ubicado el fraccionamiento de que se trate, considerando qu en 
ningún caso la anchura de las calles será inferior a 10.00 metros con 7.00 de arr yo y 
1.50 metros de banqueta en los fraccionamientos habitacionales, y 10.00 metro~ de 
arroyo en los industriales. 1 1 

' 1 i 

ARTICULO 146.- No se permitirá el trazo de cal es cerradas o privadas a menos que: 
1.- Sean inevitables por la topografia de os terrenos, debiendo rematar e8 un 

retorno que permita la maniobra de los v ículos para regresar. 
11.- Por norma de diseño urbano y de vialidad. 
111.- En cualquier otro caso no previsto cuand por interés público se requiera. 

ARTICULO 147.- Cuando para ligar el fraccionamiento en proyecto con las zibnas 
urbanas a fraccionamientos colindantes inmedi$tos, sea necesario abrir calles a tr~vés 
de predios que no formen parte del terreno por fraccionarse y no medie la anuencié del 
propietario o propietarios respectivos, el . Ayurtamiento realizará lo previsto ' pqr la 
fracción XXVII del Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal. ! 

ARTICULO 148.- La superficie mínima de los Ltes, será de 90.00 metros cuadr~dos, 
con un frente no menor de 6.00 m. r i 

. ARTICULO 149.- Quedan prohibidos los fraccionamientos en lugares insalu.br$s o 
centros de vicio, sujetándose al dictamen que rinda la Dirección. 1 

. . . 

CAPITULO IV. DE LAS SOLICITU ES Y AUTORIZACIONES 

ARTICULO 150.- Para llevar á cabo cualqui r construcción y acondicionamiento de 
obras de urbanización, así como la construcció de fraccionamientos se deberá cbntar 
con licencia que expedirá la Dirección. · ~ 

. . . 

ARTICULO 151.- La licencia deberá ser solicitada por el propietario, pos~e or o 
representante legal del (los) terreno(s). Si el solicitante fuere una persona moral, d berá 
acreditar su legal existencia. Presentará el Títu{o de propiedad debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad o las prueb · s que acrediten la posesión. · · 
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Asimismo, se presentará un plano del terreno en el que se exprese el lugar de ubicación, 
la zona de la Ciudad a que pertenezca, los colindantes. los ángulos interiores del 
polígono o los polígonos correspondientes a cada uno de los vértices y en caso, 
debidamente demarcados, los diversos predios que entren en la composición total .ci!ll 
área que se pretenda utilizar. ··· ·· 

ARTICULO 152.- El tramite para la autorización de fraccionamientos se realizará en los. 
términos que señale el presente Reglamento y la Secretaría. 

ARTICULO 153.- El procedimiento deberá constar cuando menos de las siguientes 
etapas: 
1.- ·Solicitud. 
2.- Resolución qe autorización para fraccionar. 
3.- Licencia para ejecución de obras de urbanización. 
4.- Ejecución de las obras de urbanización. 
5.- Entrega recepción del fraccionamiento al Ayuntamiento. 

ARTICULO 154.- La Dirección solicitará y ordenará los dictámenes técnicos que sean 
necesarios para determinar la procedencia de la solicitud, emitiendo con base en estos 
la resolución que apruebe o rechace la viabilidad del fraccionamiento. En caso de 
negativa, procederán los recursos administrativos que establece este ordenamiento. 

ARTICULO 155.- Cumplidos los requisitos y previa resolución aprobatoria, la Dir.ección 
en su caso, otorgará la licencia para la ejecución de las obras de urbanización del 
fraccionamiento o de la sección o secciones por desarrollar, señalando las 
características y especificaciones de las obras autorizadas. Dichas licencia se hará 
constar en los planos del fraccionamiento. 

ARTICULO 156.- Para los fraccionamientos, subdivisiones y particiones el solicitante 
deberá exhibir además, una memoria descriptiva del proyecto, ilustrada y completa con 
Jos siguientes elementos: 
1.- Proyecto del fraccionamiento, con especificación de la anchura, orientación y 

distribución de manzanas y subdivisión de los lotes, 
11.- Superficie total destinada a vías públicas, 
111.- Superficie total que será donada al Ayuntamiento, con especificación de los fines 

a que deberá destinarse cada una de las fracciones que la compongan, 
IV.- Superficie destinada para áreas verdes, 
V.- Zonificación del fraccionamiento, con especificación de los fines a que deberá 

destinarse cada una de las fracciones que la compongan, 
VI.- Proyectos, presupuestos y especificaciones para obras de urbanización, 
VII.- Plano de conjunto de la zona de la Ciudad en que está ubicado el 

fraccionamiento, 
VIII.- Estudio de factibilidad de servicios de los Organismos Operadores 

correspondientes, y 
IX.- Estudio o dictamen de impacto ambiental expedido por la Dependencia 

competente. 

ARTICULO 157.- Además de lo señalado en el Artículo anterior, se precisarán las 
fuentes y sistemas de aprovisionamiento del agua potable, en cuanto al drenaje, los 
sitios del desagüe, así como los medios de recepción, conducción y transformación de 
la electrificación y vías tel.efónicas. 

ARTICULO 158.- Cuando el fraccionamiento se realice por etapas, se presentará un 
calendario de trabajo, el que precisará lo que vaya a efectuarse de inmediato. J _ 

ARTICULO 159.- Recibida la solicitud y documentos que se acompafien, será re~ísada 
o 

y de cumplirse con todos los requisitos, se expedirá la licencia para las obra's de 
urbanización respectiva. En caso contrario, se fijará un término de 15 días para .que,.se 
subsane Ja omisión y de no cumplirse dentro de dicho término, será negada la solicitud. 
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ARTICULO 160.'-·. El estúdio que se haga de la solicitud, tomará en cuenta las 
necesidades de expansión de .1a ciudad; los inconvenientes que puede present~r el 
crecimiento horizontal; las posibilidades de obtener un abastecimiento normal de ?gua 
potable sin menoscabo para el resto de la 1 población; las facilidades para Hacer 
desaguar los drenajes; las orientaciones y ~bicación general de los terreno$; la 
dirección de los vientos; las indicaciones que conciernan a salubridad pública y en 
general todas las previsiones necesarias de resoh¡er en materia de urbanismo. · 

ARTICULO 161.- Previamente a la expedición de la licencia de urbanizació~, el 
solicitante deberá constituir una garantía igua1'a un 5% del importe de los gastob de 
supervisión; la que ·se hará efectiva en caso e que aquel no recoja la licencia 6 no 
constituya la garantía a que se refiere el Artíc lo 162. El dictamen respectivo, d erá 
formularse en el menor tiempo posible y en él e determinará la cantidad probabl de 
los gastos de supervisión y se hará del conocim ento del solicitante. 

ARTICULO 162.- Dentro de los noventa días nJturales siguientes al otorgamiento 'e la 
licenci.a, su titular constituirá una garantía hasta bor el 25% del presupuesto probabte de 
las obras para asegurar la construcción de l~s obras de urbanización y por v cios 
ocultos, asl como el cumplimiento de todas laTobligaciones que se deban cumpl r en 
materia de urbanización y mobiliario urba que corresponda al proyectol del 
fraccionamiento en cuestión. · 

ARTICULO 163.- Constituida la garantía, SE( verificarán los datos relativos la 
localización y dimensiones del terreno y valiéndose de los proyectos elaborados PfJr el 
solicitante, de las normas y restricciones diqtadas al otorgar las factibilidade$ de 
servicios, dictámenes y autorizaciones respectivas concurrentes, se preparará el 
proyecto oficial del fraccionamiento. · 

ARTICULO 164.- El proyecto comprenderá los !1iguientes elementos; · 
1.- Los trazos de los ejes de las vías públicas ligadas geométricamente co~ los 

2.-
3.-
4.-
5.-
6.-

7.-
8.-
9.-

linderos del terreno. 1 ! 

Los ángulos de intersección de los ejes. 1 

Las distancias entre el cruzamiento de los\ ejes. 
La anchura y longitud de las calles. ' 
La división y subdivisión del fraccionamiento en manzanas y lotes. • 
Las manzanas o lotes que deban corresponder al Ayuntamiento, en los términos 
del Artículo 168. 1 ' 

Las especificaciones para las diversas obras de urbanización. 
Las nomenclaturas del fraccionamiento. 1 . 

El plazo dentro del cual deben quedar con concluidas las obras del 
fraccionamiento. · 

10.- El tiempo mínimo durante el cual, despu · s de quedar concluidas las obras del 
fraccionamiento,. estarán a cargo del fra donador las reposiciones de las 1 que 
presenten defectos de construcción, que en ningún caso podrá ser menor de 2 
años. 

La determinació~ ?el tiempo durante el cual el .~ra?cionador queda responsabilizad , de 
hacer las repos1c1ones de que se habla, variara de acuerdo con el dictamen e Ja 
Dirección y con la magnitud de las obras 1el programa de urbanización qu se 
desarrolle. 1 

El monto de la garantía que asegure el cu plimiento de las obligaciones que se 
establecen en la fracción anterior. 1 , • 

ARTICULO 165.- La Dirección, enviará a la Tesorería Municipal y Registro Público de la 
Propii:¡9iid, copia de la resolución que pronuncie, adjuntando todos .los anexos, a fin de 
que se l)agan las anotaciones e inscripciones correspondientes.. . 1 

' ¡ . 1 

ARTICULO 166.- Recibido el aviso de termin~ción de las obras de urbanizació~. La 
autoridad competente practicará en los t~rminos del presente Reglamento y 
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disposiciones normativas aplicables, inspección general de las obras de urbanización, 
servicios públicos y mobiliario urbano, en coordinación con los organismos operadores 
correspondientes para determinar si se sujetan al proyecto aprobado, en cuyo caso se 
procederá a dar trámite al proceso de entrega recepción del fraccionamiento ante el 
Ayuntamiento y la Dirección conforme a las obligaciones establecidas en el capitulo 
respectivo de este Reglamento. 

CAPITULO V. OBLIGACIONES DEL FRACCIONADOR 

ARTICULO 167.- El fraccionador estará obligado a costear exclusivamente por su 
cuenta, todas las obras de urbanización del fraccionamiento, incluyendo los camellones 
en las vías públicas y las de jardinería en los espacios reservados para ese fin. 

ARTICULO 168.- El fraccionador cederá gratuitamente al Ayuntamiento, parte de la 
superficie del fraccionamiento, a fin de que se utilice para mercados, escuelas y demás 
sitios de uso o servicio público en la siguiente forma: 
1.- El 15% de la superficie neta en los fraccionamientos residenciales, campestres y 

populares. 
2.· El 10% de la superficie neta en los fraccionamientos industriales. 

La superficie neta, será la que resulte después de descontar la superficie total del 
terreno las superficies ocupadas por vías públicas. 

ARTICULO 169.· La localización de los terrenos que deban ser donados al 
Ayuntamiento, se hará por la Dirección, mismos que deberán de aparecer en el plano 
de lotificación aprobado. 

ARTICULO 170.· El fraccionador hará el pago de los derechos a la Dirección, por la 
expedición de la licencia, de conformidad con las Cuotas y Tarifas vigentes para el 
ejercicio fiscal en curso en el Municipio. Asimismo, hará el pago del 5% del presupuesto 
total de las obras de urbanización del fraccionamiento, por concepto de supervisión; 
debiendo hacerlo antes de que se dé principio a las obras. Cuando se realicen las obras 
por etapas, el pago se hará proporcionalmente a la inversión correspondiente a cada 
etapa. 

ARTICULO 171.· Antes de que se inicien las obras, el fraccionador y el Ayuntamiento 
formalizarán la donación a que se refiere el Artículo 168 de este Capítulo, mediante la 
escritura pública correspondiente y en la cual el fraccionador renunciará a reclamar 
indemnizaciones por los terrenos cedidos para vías públicas, cualquiera que sea la 
anchura que se les fije. Los gastos de la escritura correrán a cuenta exclusiva del 
fraccionador. 

ARTICULO 172.· El propietario del fraccionamiento o fraccionador será responsable de 
la operación y mantenimiento de las obras de urbanización, mobiliario urbano y 
servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al 
Ayuntamiento. bajo pena de suspensión o cancelación de la autorización, sin perjuicio 
de su responsabilidad legal. La entrega recepción del fraccionamiento deberá solicitarse 
ante la Dirección, así como a la Dirección General del Ayuntamiento. 

ARTICULO 173.· Concluidas las obras de urbanización y puesto en servicio el 
fraccionamiento, el fraccionador promoverá entre los vecinos la elaboración de un 
reglarP..,,nto y la organización de una entidad constituida en junta, asociación civil, 
consejo ciudadano o patronato, que se haga cargo de la administración y vigilancia de 
los servicios públicos en corresponsabilidad y acuerdo con el fraccionador; en tanto esa 
organización no asuma sus funciones, el fraccionador tendrá la responsabilidad total de 
aquellos. Esta situación permanecerá hasta en tanto no se haga entrega del 
fraccionamiento al Ayuntamiento. 
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CAPITULO VI. DE LA ENTREGA RECEPPION DE LOS FRACCIONAMIEf'.ITPS 
' ' 

ARTICULO 174.· Para que proceda la entrega recepción del fraccionamiento 'ante el 
Ayuntamiento el fraccionador deberá acredita lo ¡::iguiente: ¡ 

1.- Haber obtenido la autorización del fra cionamiento previo cumplimiento ide los 

2.-
3.-

trámites y requisitos que establece el pr sente Reglam'ento. i 
La tonclusión total de las obras de.urb nización'dél fraccionamiento. 1 

Que los servicios públicos y obras e encuentren funcionando en: óptimas 
condiciones. i . 1 

4.- Que cuando menos el 60% de la totalidad de los lotes se encuentren vendidos y 
pagando el impuesto predial. 1 

· · 1 

5.-
6.-

Que cuando menos el 50% de los lotes se encuentren construidos y habitados. 
Haber entregado a satisfacción de la au~oridad u organismo operador comi:ietente 
las redes de energía eléctrica, alumbrado públlco, redes de agua, drehaje y 
alcantarillado pluvial, así como áreas vJrdes y mob.iliario .urbano respectivo. Para 
tal efecto, se presentarán las actas de entrega recepción correspondientt y en 
su caso, los convenios, acuerdos y dict menes complementarios respectiv s. 

7.- Que se encuentre constituida la Asociación de Colonos, Consejo Ciudad no de 
Colaboración Municipal, Junta o Patro1ato en los términos del Artículo 73 de 
este Título, y ésta no exprese objeción algu!1a. 1 

8.- Haber efectuado el pago de derechos de entrega recepción de conformidad con 
las Cuotas y Tarifas vigentes para el ej 'cicio fiscal en curso en el Municipiq. 

- ! 

ARTICULO 175.- El fraccionador está obliga o a efectuar. la entrega recepción ante el 
Ayuntamiento a través de la Dirección en los dos meses siguientes a la conclus~ón de 
las obras. de urbanización del fraccionamiento no deberá de demorar más de.6feses 
en dicho proceso y tramite hasta su conclusión. En tanto no se realice dicha entre a, se 
constituye en un acto administrativo y jurídico ,no consumado que obliga al fraqci nadar 
a brindar el mantenimiento de las obras, equipamiento, mobiliario y servicios pdblicos 
del fraccionamiento, así como la atención d~ los problemas que se originen i:le los 
servicios y consumos de electrificación, agu¡ potable y alcantarillado pluvial que no 

;:;;~~,:!:;::;~;!~~:~:~;;~;:~~! ~~~;,~~~~:;~~~;::~ ~~.:.: 
de las obras realizadas, para determinar las fcondiciones de éstas, si se enc~~ntran 
funcionando adecuadamente las redes de agufl potable ,drenaje y alcantarillado d1uvial, 
y las de energía eléctrica y alumbrado públicp, levantándose acta circunstanci~~a de 
ello, asentándose razón de la existencia de la Asociación de Colonos, ¡Cq¡nsejo 
Ciudadano, junta o patronato legalmente constituida, así como de las manifestaciones 
que por conducto de sus representantes e~prese dicha Asociación u organiiación 
vecinal. : 

ARTICULO 177.- Cuando en base a lo asentado en el acta mencionada en el Akículo 
anterior, resultaren desperfectos en las obras ~ue afecten el óptimo funcionamie~1 to de 
las mismas, el fraccionador estará obligado a ejecutar las reparaciones necesari s que 
señale la Dirección; en caso de no realizarlo,¡no procederá la recepción y entre a del 
fraccionamiento, quedando bajo la responsabilidad del fraccionador el mantenirhiento 
del desarrollo en tanto no se subsanen las defieiencias o desperfectos detectados: 
Concluidas que fueren las obras de reparació , se practicará nueva inspeccié¡n ~n los 
términos señalados en el Artículo anterior. · ' 

ARTICULO 178.- Si del resultado de las actas mencionadas en los Artículos antef,liores 
resultara que las obras y servicios del fraccio amiento se encuentran funcion'an o e~ 
forma óptima, la .secretaría no:ificará al propi~tario del fraccio~amiento el monto de la 
fianza de garant1a que debera otorgar a fav([)r del Ayuntamiento para garantirar el 
mantenimiento y conservación de las obras d~ urbanización por el término de un k;lño a 
partir de la fecha de recepción y entrega del f~accionamiento. El monto de dicha fianza 
será por el 10% del importe total de las obr s de urbanización del fraccionan1iento. 

33 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



34 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

Para fraccionamientos con más de cinco años de haberse desarrollado de cuyo 
funcionamiento y operación no obren antecedentes·negativos, podrán presentarse 
cartas compromiso firmadas por el poseedor y/o propietario del fraccionamiento yta 
Asociación de Colonos, Consejo Ciudadano, Junta o Patronato ~n corresponsabilidad 
del fraccionamiento. · · · · 1: 

ARTICULO 179.· A partir de la fecha de entrega, el Ayuntamiento en coordinación con . 
los Organismos Operadores de los servicios de electrificación y agua potable, de la 
operación de las obras y servicios del fraccionamiento, así como de la prestación de los 
servicios de vigilancia, limpia y alumbrado en su caso. Los Organismos Operadores de 
los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado pluvial y electrificación se harán 
cargo de la operación de los servicios que por competencia les corresponda. 

ARTICULO 180.- En los contratos de compraventa o de promesa de venta de lotes, en 
fraccionamientos autorizados y municipalizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
necesarias para asegurar .por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán 
en otras de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a 
los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados pudiendo en cambio, 
fusionarse sin cambiar el uso de ellos. La excepción de esta regla la constituirán los 
casos derivados de sentencias y fallos judiciales testamentarios o de partición de bienes 
por herencia familiar, en cuyo estricto caso, se atenderá lo previsto en la Legislación y 
reglamentación civil correspondiente. 

CAPITULO VII. REQUISITOS PARA INICIAR LAS OBRAS 

ARTICULO 181.- Para autorizar la iniciación de las obras de urbanización. El 
fraccionador deberá otorgar la escritura de donación y las garantías a que se ha hecho 
referencia. 

ARTICULO 182.- La Dirección, tiene la facultad de designar inspectores que vigilen el 
desarrollo de las obras y se cercioren de que se cumpla con las -especificaciones y las 
indicaciones de los planos. 

ARTICULO 183.- Se acatarán las disposiciones técnicas, que formulen los inspectores; 
sin perjuicio de recurrir ante la Dirección,. cuando las determinaciones tomadas por 
aquellos, carezcan de fundamento legal. 

ARTICULO 184.- El inspector dará cuenta a la Dirección, cuando se incurra en 
violaciones graves a los proyectos o las especificaciones, a fin de que se ordene al 
fraccionador se sujete a lo dispuesto en la licencia. En caso de desobediencia o 
reincidencia se cancelará el permiso. 

ARTICULO 185.· Cuando las obras de urbanizac1on se ejecuten por etapas, se procura 
qué se inicien por lá zona urbanizada de la Ciudad. Para cualquier otro caso, el 
fraccionador iniciará los trabajos de construcción del camino de liga de que se habla en 
el Artículo 144 de este Título. 

CAPITULO VIII. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS PROPIETARIOS 

ARTICULO 186.- Los propietarios y/o poseedores de bienes inmuebles, se ajustarán 
en sus construcciones a las normas de este Reglamento y a las disposiciones 
administrativas en lo concerniente a las limitaciones de dominio, servidumbre y a las 
modalidades generales de arquitectura y ornato. 

ARTICULO 187.- En las colonias y fraccionamientos de cualquier clasificación:, los 
propietarios y/o poseedores se abstendrán de construir pozos negros, salvo que~as 
condiciones del terreno así lo ameriten. 

ARTICULO 188.- Los vecinos de los fraccionamientos, tendrán obligación de contribuir 
proporcionalmente al mantenimiento de las obras y servicios públicos dentro de los 
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plazos y condiciones que fija este Reglam. ento. Para este efecto, los propietariqs ~e los. 
lotes se considerarán miembros constituyente de la junta o patronato previsto ¡en el 
presente Reglamento, en los contratos de c mpraventa que se celebren, se deberá 

~=~~ular esta obligación. . 1 

ARTICULO 189.- Respe.cto a los servicios , úblicos del fraccionamiento la, juhta o 
patronato de los propietarios, se considera~á una Institución Déscentralizadal, por 
consiguiente podrá de ácuerdo con las Leyes flativas, ·autorizar nuevas concesiohes y 
obtener de los usuarios el pago de sus cuotas, en tanto que las Autoridades ~o se 
hagan cargo de los servicios públicos pendientés, durante este plazo. 

CAPITULO IX. OBLIGACIONll DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 190.- El Ayuntamiento tomará tod s las medidas que sean necesariaJ p;;ira 
que se aprovechen los terrenos dor.ados pro ediendo, a la construcción de las-bbras 
que sean necesarias y de interés colectivp. de acuerdo con sus posibilidades 

financieras. I. 1 

ARTICULO 191.- Se supervisará la administraa:ión de los servicios que correspondan al 
Ayuntamiento, para cerciorarse que sean impahidos con regularidad y permanencib. 

ARTICULO 192.- En tanto no se realicen obras en los terrenos dona<llo~, los 
fraccionadores cuidarán del buen aspecto de los mismos, impidiendo que se cqnviertan 
en basureros, procurando mantenerlos en todo momento en buenas condicionés de 
imagen e higiene. 

CAPITULO X. PROHIBICIONES 

ARTICULO 193.- En tanto no se concluyan tot~lmente las obras de. urbanización y sean 
aprobadas por la Dirección, no podrán ppnerse a la venta los lotes de un 
fraccionamiento; salvo que se haya aprobadco la realización de la obra por etbpas, 
pudiéndose entonces vender los lotes corréspondientes a las etapas conclJiidas. 
Para. poder vender los lotes, deberá publit' arse la aprobación de las obrl1s de 
urbanización que hubieren hecho. 

ARTICULO 194.- Los notarios sólo autorizarán certificaciones, ratificaciones o 
escrituras en que se contengan los actos o cdntratos regulados por este Reglániento, 
previa exhibición de .la autorización correspbndiente y de los planos valida~os o 
autorizados relativos. En el texto del instru~ento, se hará constar la existenc¡a de 
aquellas. Tampoco autorizarán documento ni ~scritura alguna, en que se otorguen los 
contratos mencionados, si no se incluyen las el· usulas respectivas a que se refierJ este 
Tltulo. 1 

Asimismo, los notarios se abstendrán de a torizar escrituras públicas y certificar o 
ratificar firmas en las privadas, en que se cons gnen enajenaciones que contravenpan lo 
dispuesto en el Artículo precedente, por su p]rte, las oficinas rentísticas no efectuarán 
movimientos catastrales y los encargados del Registro Público de la Propiedad 
rehusarán la inscripción de los titulas y escrit ras que no cumplan con los requi~itos a 
que se refiere este Articulo. 1 . ~ 
ARTIC_ULO 19_5.- Los Titulares o represe 1 tantes legales de fraccionamien os o 
cualquier otro tipo de desarrollos establecidos por este Reglamento, tienen pro ibido 
celebrar acto o contrato alguno que implique I~ promesa o la transmisión del dOmirio de 
los inmuebles o derechos reglamentados p¡r este Reglamento, si carecen. 9e las 
autorizaciones correspondientes. 1 

ARTICULO 196.- La Dirección no expedirá ice11cias de construcción, cond1Dminio o 
similc¡r@s, ni aún provisionales, relacionados con predios, , lotes, inmuebles o 
fra¡;cjonamientos que carezcan de la autorizáción correspondiente, o mientras ho se 
hayan concluido las obras de urbanización, ~i en lotes que no reúnan los reqJiisitos 
mínimos de superficie. 
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ARTICULO 197.- Cuando en la ejecución de las obras el fraccionador se aparte de las 
especificaciones establecidas o de las indicaciones contenidas en los planos 
autorizados, la Dirección, suspenderá las obras, y ordenará demoler las indebidamente 
construidas. · · 

--::-(~ -,, 

ARTICULO 198.- Si el fraccionador no concluyó las obras de urbanización dentro de un 
plazo establecido, la Secretaría, podrá terminarlas, disponiendo para ello de la garantía· 
constituida. 

TITULO QUINTO. DISEÑO DE LAS CONSTRUCCIONES. 
APARTADO PRIMERO. PROYECTO ARQUITECTONICO 

CAPITULO l. GENERALIDADES 

ARTICULO 199.- La Dirección determinará las características de edificios, las 
construcciones y los lugares en que estos puedan autorizarse, según sus diferentes 
clases y usos, conforme a los planes y programas de desarrollo urbano, este 
Reglamento y Legislación y reglamentación aplicable. 

ARTICULO 200.- La Dirección, aprobará o rechazará los proyectos arquitectónicos de 
acuerdo con sus características generales y particulares y conforme a lo establecido en 
el Título Noveno de Normatividad Técnica Complementaria de este Reglamento. 

ARTICULO 201.- La Dirección, cuando existan motivos fundados establecerá las 
restricciones que juzgue necesarias para la construcción o para el uso de los bienes 
inmuebles, ya sea en forma general, en determinadas zonas; en fraccionamientos; en 
lugares o en casos concretos, haciéndolas constar en los permisos, licencias 
alineamientos que expida, quedando obligados a ellas los propietarios, poseedores 
y/o arrendatarios de los inmuebles respectivos. 

ARTICULO 202.- Las fachadas, construcciones, instalaciones y edificaciones ubicadas 
en zonas típicas y en calles o plazas donde existan construcciones declaradas 
monumentos o de valor excepcional a juicio del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, deberán armonizar con el contexto general de la calle o plaza de que formen 
parte, respetando los materiales, restricciones de altura y sistemas tradicionales de 
construcción. 

Las construcciones y edificaciones a las que se refiere este Artículo deberán presentar 
el dictamen emitido por el INAH y del Comité para la Conservación y Preservación del 
Centro Histórico del Municipio de ZafJOtlán de Juárez. 

ARTICULO 203.- Las normas a que deben sujetarse los materiales de construcción, asi 
como las especificaciones de arquitectura o ingeniería, serán aprobadas por la 
Dirección, bajo la responsabilidad del Director Responsable de Obra y/o propietario, 
poseedor y/o arrendatario. 

ARTICULO 204.- El proyecto, deberá incluir las máximas seguridades contra incendios, 
si es que así se requiere, estacionamiento propio y si la edificación tiene una altura 
mayor de trece metros, escaleras de emergencia, ascensor y rutas de evacuación en 
todos los niveles. 

ARTICULO 205.- Toda edificación con piezas habitables excluyendo los servicios, que 
estén a una altura mayor de trece metros en base al nivel de la acera deberán tener por 
lo menos, en servicio, un ascensor para personas. 

ARTICULO 206.- Para poder usar una construcción, se requiere del permiso previo de 
la Dirección. 
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CAPITULO 11. RÉSTRICCIONES A LAS CON~TRUCCIONES, AL TURA DE LAS 
-· - • 1 

EDIFICACIONES Y ESPACIOS SIN CONSTRUIR 

ARTICULO 207.- Ningún punto de un edificio Jodrá estar a mayor altura, que 1.75 
veces de distancia al parámetro vertical corresp ndiénte al alineamiento opuesto del

1 

la 
calle. 
1.- En plazas y jardines, el alineamiento opue tb se localizará a cinco metros d1 la 

guarnición o en el límite interior de la acer , si ésta tiene más de cinco metros de 
anchura. 

11.- La altura deberá contarse sobre la cota m dia de la guarnición de la acera, en el 
tramo de calle correspondiente al frente del predio. 

En el caso de que hubiere proyecto de planificación regirán las alturas señaladas e el 
mismo. 

ARTICULO 208.- En esquinas, la altura de la fachada en el alineamiento de la c~lle 
angosta, podrá ser la de la fachada en el alinekmiento de la calle ancha, hasta Jna 

. distancia. equivalente a una vez y media la anchu¡a de la calle angosta, medida a p~rtir 
· de la esquina. . 

ARTICULO 209.- Las zonas de influencia de 1 s aeródromos, serán fijadas por las 
Autoridades de Aeronáutica Civil y la Dirección df Comunicaciones y Transportes y en 
ellas regirán las limitaciones de altura, uso, d. stino, densidad e intensidad de las 
construcciones que fije dicha Autoridad y las d sposiciones conforme a los plane y 
programas de desarrollo urbano, Legislación y reglamentación aplicable y ebte 
Reglamento .. 

ARTICULO 210.- Los edificios deberán tener los espacios sin construir que sean 
necesarios para lograr una buena iluminación y ~entilación, conforme a lo establecido 
en el Título Noveno de Normatividad Técnica CoTplementaria de.este Reglamento. 

CAPITULO 111. REQUERIMIENTOS DEL PFOYECTO ARQUITECTONICO 

ARTICULO 211.- Los elementos arquitectónicbs que constituyen el perfil de na 
fachada, tales como pilastras, sardineles y mardos de puertas y ventanas situado~ a 
una altura menor de 2.50 m. sobre el nivel d~ la banqueta, podrán sobresalir ~el 
alineamiento hasta diez centímetros, estos mis~os elementos situados a una alt~ra 
mayor, podrán sobresalir hasta veinte centímetros. A excepción expresa en zonas 
típicas o históricas que se regirán por la normativibad en la materia. 1 

Los balcones situados a una altura mayor a ~ mencionada podrán sobresalir ~el 
alineamiento hasta un metro siempre y cuando, la acera tenga 2 metros de anchCJ> o 
más, pero al igual que todos los elementos ar uitectónicos, deberán ajustarse a ¡1as 
restricciones sobre distancia a líneas de tra.nslli1~isión que seña.len las normas s. obre 
obras e instalaciones eléctricas aplicables. 

1 

Cuando la banqueta tenga una anchura meno de 1.50 m., la Dirección fijará las 
dimensiones y niveles permitidos para los balcones. 

Las marquesinas podrán sobresalir del alineamie~to, previa autorización de la DirE¡cc¡ón, 
el ancho de la banqueta menos un metro, pero in embargo no podrán ser mayare~ a 
30 cm. de volado y únicamente podrá utilizarse como balcón y no como espacio útil o 
habitable. 

Las hojas de las ventanas y puertas podrán abri~se hacia el exterior siempre y ct¡a1do 
sus elementos estén a una distancia no menor de 2.00 m. de cualquier línea de 
conducción eléctrica y no sobresalgan del alineaiiento oficial más de 50 cm. 

Todos los elementos de la marquesina deberán estar situados a una altura mayor de 
2.50 m. sobre el nivel de la banqueta. 
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CAPITULO IV. REQUERIMIENTOS DE HIGIENE, 
SERVICIOS Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

ARTICULO 212.· Las obras para almacenar residuos sólidos peligrosos, qi.¡!Jnifoi 
tóxicos y radiactivos se ajustarán al presente Reglamento y a la Legisla·qiép }i 
reglamentación aplicable. · 

ARTICULO 213.· Las construcciones que produzcan contaminación, por humos, olores: 
gases y vapores, energía térmica o lumínica, ruidos y vibraciones, se sujetarán a lo 
dispuesto por la Leyes, Reglamentos y norrnatividad aplicables en la materia de 
contaminación ambiental y ecología y este Reglamento. 

ARTICULO 214.- Los locales en las construcciones contarán con medios de ventilación 
que aseguren la provisión de aire exterior, así corno iluminación diurna y nocturna en 
los términos que .fije el Título Noveno de Normatividad Técnica Complementaria de este 
Reglamento. 

CAPITULO V. CIRCULACIONES Y ELEMENTOS DE COMUNICACION 

ARTICULO 215.- En las construcciones y edificaciones de riesgo mayor, las 
circulaciones que funcionen como salidas a la vía pública o conduzcan directa o 
indirectamente a éstas, estarán señaladas con letreros y. flechas permanentemente 
iluminadas y con la leyenda escrita de "SALIDA" o "SALIDA DE EMERGENCIA", según 
sea el caso. 

Las construcciones y edificaciones deberán contar con un área destinada· para el 
ascenso y descenso de usuarios, plaza de acceso y carril vehicular al interior del predio 
con dimensiones mínimas de 0.80 m2 por cada usuario, y conforme a lo establecido en 
el Titulo Noveno de Normatividad Técnica Complementaria de este Reglamento. 

ARTICULO 216.- Las puertas de acceso, intercomunicación y salida deberán tener una 
altura de 2.1 O m. cuando menos, y una anchura que cumpla con un mínimo de 0.90 m. 
y 0.60 rn. adicionales por cada 100 usuarios o fracción, pero sin reducir los valores 
mínimos que se establezcan en el Título Noveno de Normatividad Técnica 
Complementaria de este Reglamento. 

ARTICULO 217.- Las circulaciones horizontales, como corredores, pasillos y túneles 
deberán cumplir con una altura mínima de 2.1 O m. y con una anchura mínima de 1.20 m. 
y 0.60 m. adicionales por cada 100 usuarios o fracción, ·pero sin reducir los valores 
mínimos que se establezcan en el Titulo Noveno de Normatívidad Técnica 
Complementaria de este Reglamento. 

ARTICULO 21'8.- Las construcciones y edificaciones tendrán siempre escaleras o 
rampas peatonales que comuniquen todos sus niveles, aún cuando existan elevadores, 
escaleras eléctricas o montacargas, con un ancho mínimo de 0.90 m y las condiciones 
de diseño que se establezcan en el Título Noveno de Normatividad. Técnica 
Complementaria de este Reglamento para cada tipo de construcción y edificación. En el 
caso de que existan escaleras de servicio adicionales estas podrán tener como mínimo 
0.65 m. de ancho. Las rampas peatonales que se proyecten en cualquier construcción 
deberán tener una pendiente máxima de 8% con un ancho mínimo de 1.20 m., con 
pavimentos antiderrapantes, barandales en uno de sus lados por lo menos. 

ARTICULO 219.- Salida de emergencia es el sistema de puertas, circulaciones 
horizontales, escaleras y rampas que conduce a la vía pública o áreas exteriores 
comunicadas directamente con esta, adicional a los accesos de uso normal, que se 
requiera cuando la construcción o edificación sea de .riesgo mayor y/o gran 
concentración de personas y de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

Las salidas de emergencia serán en igual número y dimensiones que las puerta~1 
circulacíones horizontales y escaleras a que se refieran las disposiciones indicadas de 
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1 ' 

los Artículos 216 y 218 'de·este Capítulo y ~ebera cumplir con todas las deniás 
disposiciones en esta sección para circuiación de uso normal. 

.~iis:,"~álid~s d~ emergencia deberán p~r~ítir fl i;lesálojo de. cada nivel de ca.
11

da 
cofli51lrucc1on, sm atravesar locales de serv1c10, coi¡no cocinas y bodegas. 

' . : ' 1 

La puertas de las salidas de emergencia, geberán contar con mec.anismos que permi~an 
abrirlas desde adentro con abatimiento al extefiOr. del pasillo o área ·de circuladó'n 
mediante una oper~ción simple de empuje, d~biendo ser operadas por cualquier 
usuario en caso de emergencia, sin ningún dispo~itivo de seguridad. • 

1 i 
CAPITULO VI. PREVISIONES IONTRA INCENDIO 1 

ARTICULO 220.- Las construcciones y edifjcaciones deberán contar con las 
instalaciones y los e.quipos necesarios para prevehir y combatir los incendios. . . 
Los equipos y sistemas contra incendios debérán mantenerse en condiciones de 
funcionar en cualquier momento para lo cua deberá ser revisados y proba9os 
periódicamente. 1 

Las construcciones y edificaciones que requie~an de este tipo de instalacione~ o 
equípos especiales, deberán contar con el dictamen de las Dependencias de Protección 
Civil correspondientes y del H. Cuerpo de Bombe1os. . · · 

ARTICULO 221.- La resistencia al fuego es el tiempo que resiste un material al fu go 
directo sin producir flama o gases tóxicos. 1 

Para los efectos de este ReglameAto se cons,deran materiales incombustibles os 
siguientes: Adobe, .tabique, ladrillo, .block de cemento, yeso, asbesto, concreto, vidri9 y 
metales. · · · 

ARTICULO 222.- En los locales de los edificios destinados a estacionamieAto de 
vehículos, quedarán prohibidos los. acabados oi decoraciones a base de materiales 
flamables, así como el almacenamiento de líquid~s o materias flamables o explosiva~. 

ARTICULO 223.- Las chimeneas deberáA proyebtarse de tal manera que los hurnds y 
gases sean conducidos por medio de un tiro• directamente al exterior en la parte 
superior de la construcción y edificación, debiendo instalarse la salida a una altura 
mínima de 1.50 m. sobre el nivel de la azotea del¡ último nivel. 

ARTICULO 224.- Las campanas de estufaJ o fogones excepto de vivien~as 
unifamiliares, estarán p. rotegi.das por medio derfiltros de grasa entre la boca í d~ la 
campana y su unión con la chimeAea y por s temas contra incendio de operadión 
automática o manuaL 1 

ARTICULO 225.- En los pavimentos de las áreas de circulaciones generales 1 de 
edificios se emplearán únicamente materiales a 1rueba de fuego: 

ARTICULO 226.- El diseflo, selección, ubicacióf e instalación de los sistemas co tra 
incendio en construcciones .deberá ser avalada. por UA perito eA la materia y por las 
Dependencias de Protección Civil correspondien s y el H. Cuerpo de Bomberos. 

~RTIC_U_LO 227.- Los caso~. no p. re .. vist~~ en Ji:;te Capítulo, quedaran sujetos a las 
d1spos1c1ones que al efecto dicte la Direcc1on. . ·. . 1 

APARTADO SEGUNDO. SEGURIDAD ESTRU .TURAL DE LAS CONSTRUCCIOt-.fES. 
, ' ' ' 

" v CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERALES Y ! 
. CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS' EDIFICACIONES 

' ; ' 

ARTICULO 228.- Este Apartado contiene los requisitos que. deben cumplirse: el!) el 
provecto, ejecución y. mantenimiento de una conrtrucción y/o edificación para logra1 un 

! ! 

. 39 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



40 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

nivel de seguridad adecuado contra fallas estructurales, así como un comportamiento 
estructural aceptable en condiciones normales de operación. 

En el libro de bitácora deberá anotarse, en lo relativo a los aspectos de seguridad 
estructural, la descripción de los procedimientos de construcción utilízados, las fechas 
de las distintas operaciones, la interpretación y la forma en que se han resuelto detalles 
estructurales no contemplados en el proyecto estructural, así como cualquier 
modíficación, adición o interpretación de los planos estructurales debiendo ser aprobada 
por el Director Responsable de Obra y elaborarse planos que incluyan las 
modificaciones significativas del proyecto estructural que se haya aprobado y realizado. 

Las disposiciones de este Apartado se aplican tanto a las construcciones nuevas como 
a las modificaciones, ampliaciones, obras de refuerzo, reparaciones y demoliciones de 
las obras a que.se. refiere este Reglamento. 

Para puentes, túneles, torres, chimeneas y estructuras industriales no convencionales, 
pueden requerirse disposiciones específicas que difieran en algunos aspectos de las 
contenidas en este Apartado. Los procedimientos de revisión de la seguridad para cada 
uno de estos casos deberán ser aprobados de acuerdo a la Reglamentación y 
Normatividad vigente en la materia, previa autorización de la Dirección. 

ARTICULO 229.- El proyecto arquitectónico de una construcción deberá permitir una 
estructuración eficiente para resistir las acciones que puedan afectar la estructura con 
especial atención a los efectos sísmicos. 

ARTICULO 230,- Toda construcción deberá separarse de sus linderos con predios 
vecinos a una distancia cuando menos igual a la que señala el Artículo 258 de este 
Apartado. Los espacios entre construcciones colindantes y entre cuerpos de un mismo 
edificio deben quedar libres de toda obstrucción. Las separaciones que deben dejarse 
en colindancias y juntas se indicarán claramente en los planos arquitectónicos y en los 
estructurales. 

ARTICULO 231.- Los acabados y recubrimientos cuyo desprendimiento pueda 
ocasionar daños a los ocupantes .de la construcción o a los que transiten en su exterior, 
deberán fijarse mediante procedimientos adecuados bajo la responsabilidad del 
Director Responsable de Obra, el propietario, el poseedor, o representante legal. 
Particular atención deberá darse a los recubrimientos pétreos en fachadas y escaleras, 
a las fachadas prefabricadas de concreto, así como a los plafones de elementos 
prefabricados de yeso y otros materiales pesados. 

ARTICULO 232.- Los elementos no estructurales que puedan restringir las 
deformaciones de la estructura o que tengan un peso considerable, tales como muros 
divisorios, de colindancia, de pretiles y otros elementos rígidos en fachadas, de 
escaleras y de equipos pesados, tanques, tinacos y casetas, deberán ser aprobados en 
sus características y en su forma de fijación por el Director Responsable de Obra. El 
mobiliario, los equipos y otros elementos cuyo volteo o desprendimiento pueda 
ocasionar daños físicos o materiales a la estructura o a terceros, como libreros altos, 
anaqueles y tableros eléctricos o telefónicos, deben fijarse de tal manera que se eviten 
daños. 

ARTICULO 233.- Los anuncios adosados, colgantes y de azotea, de gran peso y 
dimensiones deberán ser objeto de diseño estructural en Jos términos de este Apartado, 
con particular atención a los efectos del viento. Deberán diseñarse sus apoyos y 
fijaciones a Ja estructura principal y deberá revisarse su efecto en la estabilidad de dicha 
estructura. El proyecto de estos anuncios deberá contar con la responsiva de un 
Director Responsable de Obra. 

ARTICULO 234.- Cualquier perforación o alteración en un elemento estructural para 
alojar duetos o instalaciones deberá ser aprobada por el Director Responsable de Obra, 
quien elaborará planos de detalle que indiquen las modificaciones y refuerzos locales 
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necesarios. No se permitirá que las instalaciones de gas, agua y drenaje crucen juntas 
constructivas de un edificio a menos que s provean de conexiones o de t mos 
flexibles. 

CAPITULO 11. CRITERIOS DE ISEÑO ESTRUCTURAL 

ARTICULO 235.- Toda estructura y cada un de sus partes deberán diseñars para 
cumplir con los requisitos básicos siguientes: 
1.- Tener seguridad. adecuada contra la parición de todo estado límite; dl falla 

posible ante las combinaciones de ac iones más desfavorables que p edan 
presentarse durante su vida esperada, y 

11.- No rebasar ningún estado límite de serv cio ante combinaciones de accionls que 
corresponden a condiciones normales dj operación 

ARTICULO 236.- Se considera como estad~ líinite de falla cualquier situac1ó~ que 
corresponda al agotamiento de la capacidad e carga de la estructura o de cual U1era 
de sus componentes, incluyendo la cimenta ión, o al hecho de que ocurran años 
irreversibles que afecten significativamente lajresistencia ante nuevas aplicacion s de 
carga. . 

ARTICULO 237.- Se considera como esta o límite de servicio la ocurrenc¡a de 
deformaciones, agrietamientos, vibraciones 1 o daños que afecten e! correcto 
funcionamiento de la construcción, pero que nCD perjudiquen su capacidad para so orlar 
cargas. 

ARTICULO 238.- En el diseño de toda est uctura deberán tomarse en cuen a los 
efectos de las cargas muertas, de las cargas vivas, del sismo y del viento, así co o los 
efectos producidos por otras acciones, comq los empujes de tierras y líquido¡;, los 
cambios de temperatura, las contracciones de los materiales, los hundimientos die !os 
apoyos y las solicitaciones originadas por el fu~cionamiento de maquinaria y equi1º· 

ARTICULO 239.- Se consideran tres categ rías de acciones, de acuerdo !ºn la 
duración en que obran sobre las estructuras e n su intensidad máxima: 
1.- Las acciones permanentes son las que obran en forma continua so re la 

estructura y cuya intensidad varia poéo con el tiempo. Las principales acdiones 
que pertenecen a esta categoría son: a carga muerta; el empuje estáti1 o de 
tierras y de líqúidos y las deformaciohes y desplazamientos impuest. o a la 
estructura que varían poco con el tiempo, como los debidos a preesfuer o o a 

· movimientos diferenciales permanentes e los apoyos; ' . ·1· -
11.~ Las acciones variables son las que obr n sobre la estructura con una inte sidad 

que varia significativamente con el tie po. Las principales acciones que . ntran 
en esta categoría son: La carga iva; los efectos de temperatúr!; las 
deformaciones impuestas y los hund mientas diferenciales que tenga una 
intensidad variable con el tiempo, y la acciones debidas al funcionamie to de 
maquinaria y equipo incluyendo los efectos dinámicos que pueden presel' tarse 
debido a vibraciones, impacto o frenaje, • 

111.- Las acciones accidentales son las que o se deben al funcionamiento nor 1 al de 
la construcción y que pueden alcanzar intensidades significativas solo dwrante 
lapsos breves. 

Pertenecen a esta categoría; las acciones sis icas; los efectos de viento; los efectos de 
explosiones, incendios y otros fenómenos que pueden presentarse en basas 
extraordinarios. Será necesario tomar precauciones en la estructuración y ~n los 
detalles constructivos, para evitar un comportamiento catastrófico de la estructura para 
el caso que ocurran estas acciones. l · 
ARTIGULO 240.- Cuando deba considerarse n el diseño el efecto de acciones uyas 

1 

intensidades no estén especificadas en este ~eglamento, estas intensidades ,deberán 
establecerse siguiendo procedimientos aprobados por la Dirección y con base . n los 
criterios generales siguientes: 
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1.- Para acciones permanentes se tomará en cuenta la variabilidad de las 
dimensiones de los elementos, de los pesos , volumétricos y de las otras 
propiedades relevantes de los materiales, para determinar un valor máximo 
probable de la intensidad. Cuando .el efecto de la acción permanente sea 
favorable a la estabilidad de la estructura, se determinara un valor mínimo 
probable de la intensidad; 

11.- Para acciones variables se determinarán las intensidades siguientes que 
correspondan a las combinaciones de acciones para las que deba revisarse la 
estructura: 
a).- La intensidad máxima se determinará como el valor máximo probable 

durante la vida esperada de la construcción. Se empleara para combinación 
con los efectos de acciones permanentes; 

b).- La intensidad instantánea se determinará corno el valor máximo probable en 
el lapso en que pueda presentarse una acción accidental, como el sismo, y 
se empleara para combinaciones que incluyan acciones accidentales o más 
de una acción variable; 

e).- La intensidad media se estimará como el valor medio que puede tomar la 
acción en un lapso de varios años y se empleará para estimar efectos a 
largo plazo, y 

d).- La intensidad mínima se empleará cuando el efecto de la acción sea 
favorable a la estabilidad de la estructura y se tomará, en general igual a 
cero. 

111.- Para las acciones accidentales se considerará como intensidad de diseño el valor 
que corresponde a un período de recurrencia de 50 años. 

Las intensidades supuestas para las acciones no especificadas deberán justificarse en 
la memoria de cálculo y consignarse en los planos estructurales. 

ARTICULO 241.- La seguridad de una estructura deberá verificarse para el efecto 
combinado de todas las acciones que tengan una probabílídad no despreciable de 
ocurrir simultáneamente, considerándose dos categorías de combinaciones: 
1.- Para las combinaciones que incluyan acciones permanentes y acciones variables, 

se considerarán todas las acciones permanentes que actúen sobre la estructura y 
las distintas acciones variables, de las cuales la más desfavorable se tomará con 
su intensidad máxima y el resto con su intensidad instantánea, o bien todas ellas 
con su intensidad media cuando se trate de evaluar efectos a largo plazo. 
Para la combinación de carga muerta más carga viva se empleará la intensidad 
máxima de la carga viva conforme a los criterios establecidos en el Artículo 251 

, de este Capitulo, considerándola uniformemente repartida sobre toda el área. 
Cuando se tomen en cuenta distribuciones de la carga viva más desfavorables 
que la uniformemente repartida, deberán tomarse los valores de la intensidad 
instantánea. 

11.- Para las combinaciones que incluyan acciones permanentes, variables y 
accidentales, se considerarán todas las acciones permanentes, las acciones 
variables con sus valores instantáneos y únicamente una acción accidental en 
cada combinación. 

En ambos tipos de combinación los efectos de todas las acciones deberán multiplicarse 
por los factores de carga correspondientes, según los criterios de diseño utilizados. 

ARTICULO 242.- Las fuerzas internas y las deformaciones producidas por las acciones 
se determinarán mediante un análisis estructural realizado por un método reconocido 
que tome en cuenta las propiedades de los materiales ante los tipos de carga que se 
estén considerando. · · 

El dimensionamiento se efectuará de acuerdo con los criterios relativos a los estados 
límite de falla y de servicio, o por algún procedi!'liento alternativo que cumpla con los 
requisitos del Artículo 247 de este Apartado. 
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Según el criterio de estado límite de falla,• las estructuras deben dimension rse de 
manera que la resistencia de diseño de toda sección con respecto a cada f erza o 
momento interno que en ella actúe (tuerza axial, fuerza cortante, momento flexionante, 
momento de torsión) o la combinación de dot o más de ellos, sea igual o mayon que el 
o los valores de diseño de dicha fuerza o mo¡entos internos. ! 

Sea que se aplique el criterio de estado lími e de falla o algún criterio optativo,¡ deben 
revisarse también los estados límite de s rvicio; es decir, se comprobará que las 
respuestas de la estructura (deformaciones,! vibraciones, agrietamiento, etc.) ~ueden 
limitadas a valores tales que el funcionamiento en condiciones de serviqio sea 
satisfactorio. Incluyendo los efectos de esbeltez. 1 

. . . 
ARTICULO 243.- Se entenderá por resistenpia, la magnitud de una acción .o oe una 
combinación de acciones, que provocaría la aparición de un estado límite de fall~ de la 
estructura o cualquiera de sus componentes. ¡ · • 
En general la resistencia se expresará en tér[ninos de la fuerza interna. o combinación 
de fuerzas internas, que corresponden a la c¡¡ipacidad máxima de las secciones briticas 
de la estructura. Se entenderá por fuerzas in1jernas las fuerzas axiales y cortantds y los 
momentos de flexión y torsión que actúan en µna sección de la estructura. j 
ARTICULO 244.- En casos no compren¡!jidos en los criterios menciona os, la 
resistencia de diseño se determinará con procedimientos analíticos basados en 
evidencia.teórica y experimental, o con pro~dimientos experimentales de acuer~o con 
el siguiente articulo. En ambos casos, el p ocedimiento para la determinación de la 
resistencia de diseño deberá ser aprobada or la Dirección, la cual podrá exi¡· ir una 
verificación directa de la resistencia por me~io de una prueba de carga realiz. da de 
acuerdo con lo que dispone el capituio V de e~te Apartado. 

ARTICULO 245.- La determinación de la resi~tencia podrá llevarse a cabo por m¡:;dio de 
ensayes diseñados para simular, en modelos físicos de la estructura o de porcidnes de 
ella, el efecto e las combinaciones de acciones que deban considerarse de acuetdo con 
el Artículo 241 de este Capítulo. i 

Cuando se trate de estructuras o elementos estructurales que se produzcan en forma 
industrializada, los ensayes se harán sobre uestras de la producción o de. pr,otipos. 
En otros casos, los ensayes podrán efect arse sobre modelos de la estru ura en 
cuestión. · • 

La sele.cción de las partes de la estructura q~e se ensayen y del sistema de ca~a que 
se aplique deberá hacerse de manera que se obtengan las condiciones más 
desfavorables que puedan presentarse en •la practica, pero tomand9 en cu~nta la 
interacción con otros elementos estructurales¡ . . . . · ! . _ 

Con base en los resultados de los ensayes, se reduc1ra una res1stenc1a de diseno, 
tomando en cuenta las posibles diferenci~s entre las propiedades mecárlicas y 
geométricas medidas en los especímenes ersayados y las que puedan espedrse en 
las estructuras reales. · : 

El tipo de ensaye, el número de especímencls y el criterio para la determinacióp de la 
resistencia de diseño se fijará con base e.n criterios probabilísticos y. deberán ser 
aprobados por la Dirección, el cual podrá exigir una comprobación de la resiste~cia de 
la estructura mediante una prueba de carga de acuerdo con el Capítulo V de este 
Apartado. • 

ARTICULO 246.- Se revisará que para l91s distintas combinaciones de a~cíones 
especificadas en el Artículo 241 de este Capitulo y para cualquier estado límite me falla 
posible, la resistencia de diseño sea mayor o igual al efecto de las accion~s que 
intervengan en la combinación de cargas e~ estudio, multiplicado por los factqres de 
carga correspondientes. También se revis<11rá que bajo el efecto de las posibles 
combinaciones de acciones no se rebase alg · n estado límite de servicio. · 
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ARTICULO 247.- Se podrán emplear criterios de diseño diferentes de los especificados 
en este Apartado si se justifica, a satisfacción de la Dirección, que los procedimientos 
de diseño empleados dan lugar a niveles de seguridad no menores que los que se 
obtengan empleando este Reglamento. 

SECCION l. CARGAS MUERTAS 

ARTICULO 248.- Se considerarán como cargas muertas los pesos de todos los 
elementos constructivos, de los acabados y de todos los elementos que ocupan una 
posición permanente y tienen un peso que no cambia sustancialmente con el tiempo. 

Para la evaluación de las cargas muertas se emplearán las dimensiones especificadas 
de los elementos constructivos y los pesos unitarios de los materiales. Para estos 
últimos se utilizarán valores mínimos probables cuando sea más desfavorable para la 
estabilidad de la estructura considerar una carga muerta menor, corno el caso de volteo, 
flotación, lastre y succión producida por viento, en otros casos se usarán valores 
máximos probables. 

ARTICULO 249.- El peso muerto calculado de losas de concreto de peso normal 
coladas en el lugar se incrementará en 20 kg/m 2

. Cuando sobre una losa colada en el 
lugar o precolada, se coloque una capa de mortero de peso normal, el peso calculado 
de esta capa se incrementará también en 20 kg/m2, de manera que el.incremento total 
será de 40 kg/m'. Tratándose de losas y mortF:ros que posean pesos volumétricos 
diferentes del normal, estos valores se modificarán en proporción a los pesos 
volumétricos. 
Estos aumentos no se aplicarán cuando el efecto de la carga muerta sea favorable a la 
estabilidad de la estructura. 

SECCION 11. CARGAS VIVAS 

ARTICULO 250.- Se consideran cargas vivas las fuerzas que se producen por el uso y 
ocupación de las construcciones y que no tienen carácter permanente. 
Cuando se prevean cargas tales como el peso de muros divisorios de mampostería o 
de otros materiales, el de muebles, equipos u objetos de peso fuera de lo común, como 
cajas fuertes de gran tamaño, archivos importantes, libreros pesados o cortinajes en 
salas de espectáculos, deberán cuantificarse y tomarse en cuenta en el dise11o de forma 
independiente de la carga viva. Los valores adoptados deberán justiíicarse en la 
memoria de cálculo e indicarse en los planos estructurales. 

ARTICULO 251.- Para la aplicación de las cargas vivas unitarias podrán tomarse en 
consideración los siguientes criterios y disposiciones: 
1.- La carga viva máxima se deberá emplear para disefio estructural por fuerzas 

gravitacionales y para calcular asentamientos inmediatos en suelos, así como en 
el diseño estructural de los cimientos ante cargas gravitacionales. 

11.- La carga instantánea se deberá usar para .jiseño sísmico y por viento y cuando 
se revisen distribuciones de carga más desfavorables q~e ia uniformemente 
repartida sobre toda el área; 

111.- La carga media se deberá emplear en el cálculo de asentamientos diferidos y 
para el cálculo de flechas diferidas; 

IV.- Cuando el efecto de la carga viva sea favorable para la estabilidad de la 
estructura, como en el caso de problemas de flotacióri, volteo y succión por viento, 
su intensidad se considerará nula sobre toda el área, a menos que pueda 
justificarse otro valor acorde con la definición del Artículo 240 de este Capítulo y 

V.- Las cargas uniformes se considerarán distribuidas sobre el área tributaria de 
cada elemento. 

ARTICULO 252.- Durante el proceso de construcción deberán considerarse las cargas 
vivas transitorias que puedan producirse; estas inciuirán e! peso de los materiales que 
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se almacenan temporaln;ien!e, .el de los vehículos y .equipo, el de colado de pla~tas 
superiores que se apoyan en la planta que se. analiza y del personal necesario, no 
siendo éste último peso menor que 150 1g/m2

. Se considerará además µna 
concentración de 150 kg en el lugar más desfav · rabie. i 

ARTICULO 253.- El propietario y/o poseedor erá responsable de los perjuicios que 
ocasione el cambio de uso de una construccí~~ cuando produzca cargas muert9s o 
vivas mayores o con una distribución más desfavrrabl~ que las del diseño aprobado! 

SECCION 111. CRITERIOS DE lj>ISENO POR SISMO 

ARTICULO 254.- Las estructuras se analizarán bajo la acción de dos compone tes 
horizontales ortogonales no simultáneos del mov¡miento del terreno. Las deformaciones 
y fuerzas internas que resulten se combinarán !entre sí y con los efectos de fuerF:as 
gravitacionales y de las otras acciones que correspondan según los criterios gener¡j¡les 
establecidos en este Capítulo. · 

Según sean las características de la estructura e que se trate, está podrá analizdrse 
por sismo mediante alguno de los métodos reco ocídos como el método simplíficado, el 
método estático o uno de los dinámicos con las li ilaciones que ahí se establezcan.¡ 

- . 1 

El coeficiente sísmico, es el coeficiente de la fuerza cortante horizontal que. d be 
considerarse que actúa en la base de la construc ión por efecto del sismo, entre el p so 
de ésta sobre dicho nivel. 

Con este fin se tomará como base de la estructura el nivel a partir del cual us 
desplazamientos con respecto al terreno circurldante comienzan a ser significati~os. 
Para calcular el peso total se tendrán en cuenta las cargas muertas y vivas 
correspondientes. : ¡ 

En el análisis se tendrá en cuenta la rigidez de tido elemento, estructural o no, que lsea 
significativa. Con las salvedades que corre~ponden al método simplificado,• se 
calcularán las fuerzas sísmicas, deformaciones y desplazamientos laterales di!> la 
estructura, incluyendo sus giros por torsión y te~iendo en cuenta los efectos de fle~ión 
de sus elementos y, cuando sean significativos los de fuerza cortante, fuerza axiFI y 
torsión de los elementos, así como los efecto de segundo orden, entendidos éstos 
como los de las fuerzas gravitacíonales actuan. o en la estructura deformada ant la 
acción tanto de dichas fuerzas como las laterales. 
Se verificará que !a estructura y su címentació~ no alcancen ningún estado límit de 
falla o de servicio a que se refieren los criterios d!e este Apartado. . 1 

Cuando se aplique el método estático o un método dinámico para análisis sísmico, 
podrán reducirse con fines de diseño las fuerza' sísmicas calculadas, empleando ¡:¡iara 
ello los criterios correspondientes, en función d. las características estructurales Y! del 
terreno. Los desplazamientos calculados de acu rdo con estos métodos, empleandd las 
fuerzas sísmicas reducidas, deben multiplica se por el factor de comportamiento 
sísmico. . i 
Los coeficientes para la aplicación del métod simplificado de análisis tomará1en 
cuenta todas las reducciones que procedan por lf5 conceptos men.cionados. Por el! las 
fuerzas sísmicas calculadas por este método no deben sufrir reducciones adicionale . 

! 

ARTICULO 255.- Tratándose de muros divisorios, de fachada o de colindancia se 
deberán observar las siguientes reglas: ¡ . ¡ 

1.- Los muros que contribuyan a resistir fuerzas laterales se ligarán adecuadamt¡!nte 
a los marcos estructurales o a castillos y dalas en todo el perímetro del muro!, su. 
rigidez se tomará en cuenta en el análisis sísmico y se verificará su resistenci<11. 
Los castillos y dalas a su vez €Starán liqa os a los marcos. Se verificará cju9 las 
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vigas o losas y columnas resistan la fuerza cortante, el momento flexionante, las 
fuerzas axiales y en su caso, las torsiones que en ellas induzcan los muros. Se 
verificara asimismo que las uniones entre elementos estructurales resistan dichas 
acciones, y 

11.- Cuando los muros no contribuyan a resistir fuerzas laterales, se sujetarán a la 
estructura de manera que no restrinjan su deformación en el plano del muro. 
Preferentemente estos muros serán de materiales muy flexibles o débiles. 

ARTICULO 256.- Se verificará que tanto la estructura como su cimentación resistan las 
fuerzas cortantes, momentos torsionantes de entrepiso y momentos de volteo inducidos 
por sismo combinados con los que correspondan a otras solicitaciones, y afectados del 
correspondiente factor de carga. 

ARTICULO 257.- En fachadas tanto interiores corno exteriores. la colocación de los 
vidrios en los marcos o la liga de éstos con la estructura serán tales que las 
deformaciones de está no afecten a los vidrios. 

ARTICULO 258.- Toda construcción deberá separarse de sus linderos con predios 
vecinos a una distancia no menor de 5 cm ni menor que el desplazamiento horizontal 
calculado para el nivel de que se trate. Se anotarán en los planos arquitectónicos y en 
los estructurales las separaciones que deben dejarse en los linderos y entre cuerpos de 
un mismo edificio. Los espacios entre construcciones colindantes y entre cuerpos de un 
mismo edificio deben quedar libres de todo material. Si se usan tapajuntas, éstas deben 
permitir los desplazamientos relativos tanto en su plano como perpendiculares a él. 

ARTICULO 259.- El análisis y diseño estructurales de puentes, tanques, chimeneas, 
silos, muros de retención y otras construcciones que no sean edificios, se harán de 
acuerdo con lo que marquen la Reglamentación y Norrnatividad vigente en la materia, 
previa autorización de la Dirección. 

SECCION IV. CRITERIOS DE DISEÑO POR VIENTO 

ARTICULO 260.- Las estructuras se diseñarán para resistir los efectos del viento 
provenientes de cualquier dirección horizontal. Deberá revisarse el efecto del viento 
sobre la estructura en su conjunto y sobre sus componentes directamente expuestos a 
dicha acción. 
Deberá verificarse la estabilidad general de las construcciones ante volteo. Se 
considerará así mismo el efecto de las presiones interiores en construcciones en que 
pueda haber aberturas significativas. Se revisará tambíén la estabilídad de la cubierta y 
de sus anclajes. 

ARTICULO 261.- En edificios en que la relación entre la altura y la dimensión mínima 
en planta es menor que cinco y en los que tengan un periodo natural de vibración 
menor que dos segundos y que cuenten con cubierta y paredes rígidas ante cargas 
normales a su plano, el efecto del víento podrá tomarse en cuenta por medio de 
presiones estáticas equivalentes deducidas de la velocidad de diseño especificada en el 
Artículo siguiente. 

Se requerirá procedimientos especiales de diseño que tornen en cuenta las 
características dinámicas de la acción del viento en construcciones que no cumplan con 
los requisitos del párrafo anterior, y en particular en cubiertas colgantes, en chimeneas 
y torres, en edificios de forma irregular y en todos aquellos cuyas paredes y cubiertas 
exteriores tengan poca rigidez ante cargas normales a su plano o cuya forma propicie la 
generación periódica de vértices. 

ARTICULO 262.- En las áreas urbanas y suburbanas de la ciudad de Pachuca se podrá 
tomar como base una velocidad. de viento de 128 km/hr. Las presiones que se producen 
para esta velocidad se modificarán tomando en cuenta la importancia de la construcción, 
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las características del flujo de viento en el sitio donde se ubica la estructura y la altµra 
sobre el nivel del terreno a la que se encuentra upicada el área expuesta al viento. P~ra 
realizar tales modifica?i~nes podrá usar:e alg~.n c. riterio. r~conocido de. análisi1s, !así 
como para los proced1m1entos para el calculo qe lés presiones que se producen¡ en 
distintas porciones del edificio. 1 1 

SECCION V. CIMENTACIONES 

ARTICULO 263.- Toda construcción se sopoi:tara por medio de una cimentadión 
apropiada. ' ~i · 1 

Las construcciones no podrán en ningún caso d splantarse sobre tierra vegetal .. suehos 
o rellenos sueltos o desechos. Solo será ace table cimentar sobre terreno natiliral 
competente o rellenos ai:tificiales que no ínc!uya materiales degradables y hayan ~

1
iido 

adecuadamente compactados. 
El suelo de cimentación deberá protegerse cont deterioro por intemperísmo, arra tre 
por flujo de aguas superficiales o subterránea y secado local por la operación 1 de 
calderas o equipos similares. . 1 

La investigación del subsuelo mediante exploraci · n de campo y pruebas de laborat9rio 
deberá ser suficiente para definir de manera co fiable los parámetros de diseño de la 
cimentación, la variación de los mismos en la pi nta del predio y los procedimientos de 
construcción. 

ARTICULO 264.- Deberán investigarse el tipo y las condiciones de cimentación del las 
construcciones colindantes en materia de estabilidad, hundimientos, emersioíles, 
agrietamientos del suelo y desplomes, y tornarse en cuenta en el diseño y constructión 
de la cimentación en proyecto. 

Asimismo, se investigará la localización y las ca~acterísticas de las obras subterrán~as 
cercanas, existentes o proyectadas, perteneciehtes a la red de drenaje y de' afros 
servicios públicos, con objeto de verificar que I~ construcción no cause daños a tJles 
instalaciones ni sean afectadas por ellas. 1 · 

ARTICULO 265.- En el diseño de toda cimentación, según sea el tipo, se considerarán 
los siguientes estados límite, además de los correspondientes a los miembros de la 
estructura: · · 
!.- De falla: , 

a).- Flotación; • . . · • · . · 1 . . .. . 

b).- Desplazamiento plástic0 local o gener~I ¡:!el $Uelq bajo la cimentac.íón, y 
e).- Falla estructural de pilotes, pilas u otros elementos de la cimentación. · 

11.- De servicio: 
a).- Movimiento vertical medio, asentami nto 0 emersión, con respecto al n vel 

del terreno circundante; 
b).- Inclinación media, y 
e).- Deformación diferencial. 

. En cada uno de est0s movimient0s se consid • rarán .el componente inmediat0 1aj0 
carga estática, el accidental, principalmente por 111smo, y el diferid0, por cons0lidaci · n y 
la combinación de los tres. 

i 

El val0r esperado de cada uno de tales rnovinliientos deberá ser suficiente para no . 
causar daños int0lerables a la propia ciment<ilción, a la superestructuctura y sus 
instalaciones, a l0s element0s no estructurales y acabados, a las construcciones 
vecinas ni a los servicios públicos 

ARTICULO 266.- En el diseñ0 de las cimentacic!ines se considerarán las acciones ldel 
viento, de las cargas muertas, así como el pesol propio de los elementos estructur~les 
de la cimentación, las descargas por excavacióri, los pesos y empujes laterales de los 
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rellenos y lastres que graviten sobre los elementos de la subestructura, la aceleración 
de la masa de suelo deslizante cuando se incluya sismo, y toda la acción que se genere 
sobre la propia cimentación o en su vecindad. 
La magnitud de las acciones sobre la cimentación provenientes de la estructura será el 
resultado directo del análisis de ésta. Para fines de diseño de la cimentación, la fijación 
de todas las acciones pertinentes será responsabilidad conjunta de los diseñadores de 
la superestructura y de la cimentación. 
En el análisis de los estados límite de falla o servicio, si es necesario, se tomará en 
cuenta la subpresión del agua, que debe cuantífícarse conservadoramente atendiendo a 
la evolución de la misma durante la vida útil de la estructura. La acción de dicha 
subpresión se tomará con un factor de carga unitario. 

ARTICULO 267.- La seguridad de las cimentaciones contra los estados límite de falla 
se evaluará en términos de la capacidad de carga neta, es decir del máximo incremento 
de esfuerzo que pueda soportar el suelo al nivel de desplante. 
La capacidad de carga de los suelos de cimentación se calculará por métodos analíticos 
o empíricos suficientemente apoyados en evidencias experimentales o se determinará 
con pruebas de carga. La capacidad de carga de la base de cualquier cimentación se 
calculara a partir de las resistencias medias de cada uno de los estratos afectados por 
el mecanismo de falla más critico. En el cálculo se tomará en cuenta la interacción entre 
las diferentes partes de la cimentación y entre ésta y ias cimentaciones vecinas. 

Cuando en el subsuelo del sitio o en su vecindad existan rellenos sueltos, galerías, 
grietas u otras oquedades, éstas deberán tratarse apropiadamente o bien considerarse 
en el análisis de estabilidad de la cimentación. 

ARTICULO 268.- Los esfuerzos o deformaciones en las fronteras suelo-estructura 
necesarios para el diseño estructural de la cimentación, incluyendo presiones de 
contacto y empujes laterales, deberán fijarse tomando en cuenta las propiedades de la 
estructura y las de los suelos de apoyo. Con base en simplificadones e hipótesis 
conservadoras se determinará la distribución de esfuerzos compatibles con la 
deformabilidad y resistencia del suelo y de la subestructura para las diferentes 
combinaciones de solicitaciones a corto y largo plazos, o mediante un estudio explicito 
de interacción suelo-estructura. 

ARTICULO 269.- En el diseño de las excavaciones se considerarán los siguientes 
estados límite: 
1.- De falla: Colapso de lós taludes o de las paredes de la excavación o del sistema 

de soporte de las mismas, falla de los cimientos de las construcciones 
adyacentes y falla de fondo de la excavación por corte o por subpresíón en 
estratos subyacentes, y · 

11.- De servicio: Movimientos verticales y horizontales inmediatos y diferidos por 
descarga en el área de excavaciones y en los alrededores. Los valores 
esperados de tales movimientos deberán ser suficientemente reducidos para no 
causar daños a las construcciones e instalaciones adyacentes ni a los servicios 
públicos. Además la recuperación por recarga no deberá ocasionar movimientos 
totales diferenciales intolerables para las estructuras que se desplanten en el sitio. 

Para realizar la excavación, se podrán usar pozos de bombeo con objeto de reducir las 
filtraciones y mejorar la estabilidad. Sin embargo la duración del bombeo deberá ser tan 
corta como sea posible y se tomarán las precauciones necesarias para que sus efectos 
queden prácticamente circunscritos al área de trabajo. En este caso, para la evaluación 
de los estados límite de servicio a considerar en el diseño de la excavación, se tomarán 
en cuenta los movimientos del terreno debidos al bombeo. 

Los análisis de estabilídad se realizarán cc"1 base en las acciones aplicables señaladas 
en este Capitulo, considerándose las sobrecargas que pueden actuar en la vía pública y 
otras zonas próximas a la excavación .. 
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ARTICULO 270.- Los muros de contención exteriores construidos para dar estabmqad a 
desniveles del terreno deberán d~eñarse de la! forma que no rebasen los sigui~mtes 
estados límite de falla: Volteo, desplazamienti? del muro, falla de la cimentación dél 
mismo o de talud que lo soporta, o bien rotura estructural. Además, se. reviséráh los 
estados límite de servicio, como asentamiento~giro o deformación ex.cesiva dél muro. 
Los empujes se estimarán tomando en cuenta a flexibilidad del muro, el tipo de r~lleno 
y el método de colocación del mismo. Los • uros incluirán un ·sistema de drénaje 
adecuado que limite el desarrollo de empujes ~uperiores a los de diseño por etedo de 
presión del agua. También deberán incluirsé los efectos debidos a solicitacibnes 

slsmicas. ~' , ¡ 

ARTICULO 271.- Como parte del estudio de mecánica de suelos, se deberá fiJar el 
procedimiento constr~ct~vo de las cim~nta?ion '. ex:avaciones_ y muros d~ conte~ción 
que asegure el cumplimiento de la h1potes1s de ·diseno y garantice la segundad duíante 
y después de la construcción. Dicho procedimi¡:mto será tal que se eviten dar'ios ¡:i las 
estructuras e instalaciones vecinas por vibr$1ciones ·o desplazamientos vertida! u 
horizontal del suelo. [ ! 
Cualquier cambio significativo que deba hacerse al procedimiento de construcción 
especificado en el estudio geotécnico se analiz~rá con base en la información contenida 
en dicho estudio, prevía aprobación del DirectoriResponsable de Obra. J 
ARTICULO 272.- La memoria de diseño ircluírá una justificación del tip . de 
cimentación proyectado y de los procedimien~os de construcción. especificados así 
como una descripción explicita de los métodos de análisis usados y del comportamiento 
previsto para cada uno de los estados límite de farga y servicio correspondientes. , 

Se anexarán los resultados de las exploraciorJes. sondeos, pruebas de laborato~io y 
otras determinaciones y análisis, asi comb las magnitudes de . las acci nes 
consideradas en el diseño, la interacción con~iderada con las cimentaciones' d ·los 
inmuebles colindantes y la distancia, en su caso que se deje entre estas cimentaciones 
y la que se proyecta. · 1 . 1 

ARTICULO 273.- En el caso de edificios ci entados. en terrenos con proble~as 
especiales, y en particular los que se localicen n terrenos agrietados, sobre taludes, o 
donde existan rellenos y cavernas dejadas por antiguas minas subterráneas¡ se 
agregará a la memoria una descripción de estas condiciones y cómo estas se tomaron 
en cuenta para diseñar la cimentación. Especial atención deberá darse en las zonas 
conocidas como "Jales" o depósitos de Jal. cbuedando 'bajo la responsabilidad! del 
Director Responsable de Obra, la realización dlun es!. u. dio de mecánica de suelos¡que 
permita determinar las propiedades físicas y m cánicas del terreno y las medi¡Jaf de 
seguridad estructural que deban tomarse p ra construir en estas zonas. · Pr vía 
autorización de la Dirección. ¡ . 

' i 

ARTICULO 274.- En las edificaciones que a juí%Ío de la Dirección considere necesario, 
deberán hacerse nivelaciones durante la cons rucción y hasta que los movín;iientos 
diferidos se estabilicen, a fin de observar el c mportamíento de las excavacion~s y 
cimentaciones y prevenir daños a la propia construcción, a las construcciones vecinas y 
a los servicios públicos. Será obligación del 1 propietario y/o poseedor o Dir1ctor 
Responsable de Obra de la edificación, proporqionar copia de los resultados de ei>tas 
menciones, así como de los planos, memorias tje cálculo y otros documentos SIJbr'e el 
diseño de la cimentación a los diseñadores de ·r· dífícios que se construyan en pre~íos 
contiguos. · • 

CAPITULO 111. CONSTRUCctlONES DAÑADAS 1 

ARTICULO 275.- Todo propietario y/o poseedo~ de un inmueble tienen obligaciórl de 
denunciar ante la Dirección, los daños de que tenga conocimiento que se presenten en 
diohÓ iom,eble, como loo•"' poed'" "" debidr e efeciO< de''"'"·'''"'º· e>Pt~ióo, 
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incendio, hundimiento, peso propio de la construcción y de las cargas adicionales que 
obran sobre ellas, o a deterioro de los materiales. 

ARTICULO 276.- Los propietarios y/o poseedores de· edificaciones que presenten 
daños recabaran un dictamen de estabilidad y seguridad por parte de un Director 

·Responsable de Obra. Si el dictamen demuestra _que los daños no afectan la estabilidad 
de la construcción en su conjunto, o de uná parte significativa de la ·misma, la 
construcción puede dejarse en su situación actual o bien solo repararse o reforzarse 
l_ocalmente. De lo contrario la construcción deberá ser objeto de un proyecto de refuerzo. 

ARTICULO 277.- El proyecto de refuerzo estructural de una construcción, con base en 
el dictamen a que se refiere el Artículo anterior, deberá cumplir con lo siguiente: 
1.- Deberá proyectarse para que la construcción alcance cuando menos los niveles 

de seguridad establecidos para las construcciones nuevas en este Reglamento; 
11.- Deberá basarse en una inspección detallada de los elementos estructurales, en la· 

que se retiren los acabados y recubrimientos que puedan ocultar daños 
estructurales: 

111.- Contendrá las consideraciones hechas sobre la participación de la estructura 
. existente y de refuerzo en la seguridad del conjunto, así como detalles de liga 

entre ambas; 

IV.- Se basará en el diagnóstico del estado de la estructura dañada y en la 
eliminación de las causas de los daños que se hayan presentado; 

V.- Deberá incluir una revisión detallada de la cimentación ante las condiciones que 
resulten de !as modificaciones a la estructura, y 

VI.- Será sometido al proceso de revisión que establezca la Dirección para obtención 
de la licencia respectiva. 

ARTICULO 278.· Antes de iniciar las obras de refuerzo y reparación, deberá 
demostrarse que el edificio dañado cuenta con la capacidad de soportar las cargas 
verticales estimadas y 30% de las laterales que se obtendrían aplicando las presentes 
disposiciones con las cargas vivas previstas durante !a ejecución de las obras. Para 
alcanzar dicha resistencia será necesario en los casos que se requiera, recurrir al 
apuntalamiento o rigidización temporal de algunas partes de la estructura. 

CAPITULO IV. OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES 

ARTICULO 279.- Las obras provisionales, como tribunas para eventos especiales, 
pasos de carácter temporal para peatones o vehículos durante obras viales o de otro 
tipo, tapiales, obras falsas y cimbras, deberán proyectarse para cumplir los requisitos de 
seguridad de este Apartado. 
Las obras provisionales que puedan ser ocupadas por más de 100 personas deberán 
ser sometidas, antes de su uso, a una prueba de carga en términos del Capítulo V de 
este Apartado. 

ARTICULO 280.- Las modificaciones de construcciones existentes, que impliquen una 
alteración en su funcionamiento estructural, serán objeto de un proyecto estructural que 
garantice que tanto la zona modificada como la estructura en su conjunto y su 
cimentación cumplen con los requisitos de seguridad de este Apartado. El proyecto 
deberá incluir los apuntalamientos, rigidizaciones y demás precauciones que se 
necesiten durante la ejecución de las modificaciones. 

CAPITULO V. PRUEBAS DE CARGA 

ARTICULO 281.- Será necesario comprobar la seguridad de una estructura por m~dio 
de pruebas de carga en los siguientes casos: 
l.· En las edificaciones de recreación y en todas aquellas construcciones en las que 

pueda haber frecuentemente aglomeración de personas, asi como las obras 
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provisionales que puedan albergar a mái.; de 100 personas; · 1 

11.- Cuando no exista suficiente evidencia! teórica o experimental para juzgar en 
forma confiable la seguridad de la estruqtura en cuestión, y· · · 1 

111.- Cuando la Dirección lo estime conveniente en razón de duda en la cali~ad y 
resistencia de los materiales o en cuantd a los procedimientos constructivos 

ARTICULO 282.- Para realizar una prueba ~e carga mediante la cual se re.[ uiera 
verificar la seguridad de la estructura se seleccionará la forma de aplicación de la barga 
de prueba y la zona de la estructura sobre ¡a cual se aplicará de acuerdo' cdn las 
siguientes disposiciones: i 1 

1.- Cuando se trate de verificar la seguridad 1de elementos o conjuntos que se repiten, 
bastará seleccionar una fracción represE4ntativa de ellos, pero no menos d~ tres, 
distribuidos en distintas zonas de la estr~ctura; . • 

11.- La intensidad de la carga de prueba deberá ser igual a 85% de la de disefío 
incluyendo los factores que correspondam. • 1 

111.- La zona en que se aplique será la ne~saria .. para. producir en los elemen!os o 
conjuntos seleccionados los efectos más desfavorables; 1 

IV.- Previamente a la prueba se someter·n a la aprobación de la Direeci6n el 
procedimiento de carga y el tipo de datos que se recabarán en dicha prllleba, 
tales como deflexiones, vibraciones y agrietamientos; 1 

V.- Para verificar la seguridad ante cargas¡ permanentes, la carga de prtje$ se 
dejará actuando sobre la estructura no mrmos de 24 horas; . 

VL- Se considerará que la estructura ha falll:ldo si ocurre colapso, una falla loeal o 
incremento local brusco de desplazamiertos o de la curvatura de una secpión. 
Además, si 24 horas después de quitar la sobrecarga la estructura no mu~stra 
una recuperación minima de 75% de sus~eflexiones, se repetirá la prueba.; 1 

VII.- La segunda prueba de carga no debe i íciarse antes de 72 horas de ija~erse 
terminado la pn~era; . ' 

VIII.- Se considerara que la estructura ha fallado si después de la segunda prue~a la 
recuperación no alcanza, e. n 24 horas, el ·175% de l.as deflexiones debidas ª. 9icha 
segunda prueba; · 

IX.- Si la estructura pasa la prueba de carg;:i, pero como consecuencia de 1ellb se 
observan daños tales como agrietamientos excesivos, deberá repart¡arse 
localmente y reforzarse. Podrá considera~se que los elementos horizontales han 
pasado ta prueba de carga, aun sí la re~uperación de las flechas no alcarn¡:e el 
75%, siempre y cuando la flecha máxím no exceda·de dos milímetros+ L2 ¡/(20 
000 h), .donde L es el claro libre del míe . bro que se ensaye y h su peralte :total 
en las mismas unidades que L; en voladiios se tomará L como el doble del ~laro 
libre· · • 1 

X.- En daso de que la prueba no sea satisfacforia, deberá presentarse a la Díredción 
un estudio proponiendo las modificacíorpes pertinentes, y. una vez realizadas 
éstas, se llevará a cabo una segunda prueba de carga; 1 . 

XI.- Durante la ejecución de la prueba de carga, deberán tomarse las precaucidmes 
necesarias para proteger la seguridad de t. s personas y del resto de la estrudtur.a, 
en caso de falla de la zona ensayada. . ¡ 

XII.- Cuando se requiera evaluar mediante p uebas de carga la seguridad de 
1
una 

construcción ante efectos sísmicos, deberán diseñarse procedimientos de ensaye 
y criterios de evaluación que tomen en CUflnta las características peculiares 4e la 
aceión sísmica, como son la imposición die efectos dinámicos y de .repeticiones 
de carga alternadas. Estos procedimiento~ y criterios deberán ser aprobados! por 
la Dirección. ! · 

APARTADO TERCERO. l~STALACIONES 
CAPITULO l. INSTALACIONES HIDrAULICAS Y SANITARIAS .. 

ARTICULO 283.- Toda construcción y/o edifi()ación deberá tener servicio de ~gua 
exclusivo, quedando terminantemente prohibido la servidumbre o servicios de¡ un 
edificio a otro. \ · · 

. ! 

. . 
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ARTICULO 284.- Las cisternas deberán ser completamente impermeables, tener 
registros con cierre hermético y sanitario y ubicarse a tres metros cuando menos, de 
cualquier tubería permeable de aguas negras. 

ARTICULO 285.- Los tinacos deberán colocarse a una altura de por lo menos, dos 
metros arriba del mueble sanitario más alto. Deberán ser de materiales impermeables e 
inocuos quedando prohibidos los de asbesto o de sus combinaciones y tener registros 
con cierre hermético y sanitario. 

ARTICULO 286.- Las tuberías, conexiones y válvulas para agua potable deberán ser de 
cobre rígido, cloruro de polivinilo, fierro galvanizado o de otros materiales señalados por 
la normatividad aplicable en la materia. · 

ARTICULO 287.- Las instalaciones de infraestructura hidráulica y sanitaria que deben 
realizarse en el interior de predios de conjuntos habitacionales, industriales, comerciales, 
de servicios mixtos y otras construcciones y/o edificaciones de gran magnitud y/o 
impacto significativo, deberán sujetarse a la reglamentación, disposiciones técnicas y 
factibilidades que emita la C.A.A.S.l.M. 

ARTICULO 288.- Las instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios deberán ten6; 
llaves de cierre automático o aditamentos economizadores de agua; los excusados 
tendrán una descarga máxima de seis litros en cada servicios; las regaderas y los 
mingitorios tendrán una descarga máxima de 10 litros por minuto y dispositivos de 
apertura y cierre de agua que evite su desperdicio; y los lavabos, las tinas, lavaderos 
de ropa y fregaderos tendrán llaves que no consuman más de diez litros por minuto. 

ARTICULO 289.- Las construcciones y/o edificaciones en las que por su uso requieran 
como insumo principal Ja utilización del agua o usos de impacto significativo, deberán 
sujetar a lo dispuesto por la Legi¡;Jación' ambiental y demás ordenamientos aplicables. 
Estas construcciones deberán confar con instalaciones para separar las aguas grises 
(pluviales y jabonosas) y negras, las cuales se canalizarán por sus respectivos 
albañales para su uso, aprovechamiento o desalojo. 

ARTICULO 290.- Las tuberías de desagüe de los muebles sanitarios deberán de ser de 
fierro fundido, fierro galvanizado, cobre, cloruro de polivinilo o de otros materiales 
señalados por la normatividad en la materia. 
Las tuberías de desagü'e tendrán un diámetro no menor de 32 mm., ni inferior al de la 
boca de desagüe de cada mueble sanitario, se colocarán con una pendiente mínima de 
2%. 

ARTICULO 291.- Queda prohibido el uso de techumbres, gárgolas o canales que 
descarguen agua fuera de los límites propios de cada predio o hacia predios vecinos. 

ARTICULO 292.- Las tuberías o albañales que conducen las aguas residuales de una 
construcción hacia fuera de los límites de su predio, deberán ser de 15 cm. de diámetro 
como mínimo y contar con una pendiente mínima de 2%. 
Los albañales deberán estar provistos en su origen de un tubo ventilador de 5 cm. de 
diámetro mínimo que se prolongará cuando menos 1.50 m arriba del nivel de la azotea 
de la construcción y/o edificación. 

ARTICULO 293.- Los albañales deberán tener registros colocados a distancias no 
mayores de 10.00 m. entre cada uno y en cada cambio de dirección de albañal, los 
registros deberán ser de 40x60 cm. cuando menos, para profundidades de hasta un 
metro; de 50x70 cm. cuando menos, para profundidades de más de dos metros. Los 
registros deberán tener tapas con cierre hermético a prueba de roedores. Cuando un 
registro deba colocarse bajo locales habitables o complementarios o locales de trabajo 
y reunión deberán tener doble tapa con cierre hermético. 
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ARTICULO 294.- En 'las zonas donde no exista red de alcantarHlado púb!icp, la 
Direccíón autorizará el uso de fos'as séptjicas de procesos bioenzimaticos de 
transformación rápida, siempre y cuando se demuestre la absorción del terreno.• 1 

. 1 - ; 

ARTICULO 295.- La descarga de agua de f~egadert>s que conduzcan a pozo~ de 
absorción o terrenos de. oxidación. deberán co tar .é,on trampa.s d~ _grasa registrarles. 
Los talleres de reparac1on de veh1culos y las stac1ones de serv1c10 de combustibles 

• . 1 

deberán contar en todos los casos con tram~as de grasa en las tuberías de rgua 
residual antes de conectarlas a colectores púl:jlico's, debiendo co. ntar con el d1ctlmen 
ambiental emitido por la dependencia correspondiente. . 

i 

ARTICULO 296.- Se deberá colocar desarenadbres en las tuberías de agua residual de 
estacionamientos públicos descubienos y circulaciones empedradas de vehículos. • 

ARTICULO 297.- En las construcciones en ~jecución, cuando haya necesidab de 
bombear el agua freátíca durante el proceso de cimentación o con motivo de cual4:luier 
desagüe que. se requiera, se descargará el abua en un decantador para evitarl'que 
sólidos en suspensión azolven la red de alcant4ríllado. Queda prohibido desalojar ~gua 
al arroyo de la calle o a la coladera pluvial debiéndose instalar desde el inicio die la 
construcción el albañal autorizado que se cone9ta al drenaje. . 1 

ARTICULO 298.- En las construcciones ubíca~as en calles con red de alcantarillado 
público, el propietario y/o poseedor deberá sol citar a la C.A.A.S.l.M., la conexió~ del 
albañal con dicha red, así mismo obtener la lice cia de la ruptura de pavimento y pagar 
los derechos que establezcan las Cuotas y Tdifas para el ejercicio fiscal en curs© del 

CAPITULO 11. INST ALACI NES ELECTRICAS 
Municipio. j 
ARTICULO 299.- Los proyectos deberán cor¡itener corno mínimo, en su part de 
instalaciones eléctricas, lo siguiente: 1 

1 

Diagrama unifilar. 
Cuadro de distribución de cargas por circuito. 
Planos de planta y elevación, en su caso, 
Lista de materiales y equipos a utilizar. 

ARTICULO 300.- Las instalaciones eléctricas ~e las construcciones y/o edificad nes 
deberán sujetarse a las disposiciones legales, reglamentarias y. normativas e la 
materia. 

ARTICULO 301.- Los locales habitacionales, 1 cocinas y baños domésticos deberán 
contar por lo menos, con dos contactos o salitas de electricidad con una capadidad 
nominal de 15 amperes. · 1 

1 

· 

ARTICULO 302.- Las construcciones y/o edific ciones de salud, públicos, recreabión, 
comunicaciones y transportes deberán tener sistemas de iluminación de emerg~ncia 
con encendido automático, para iluminar pasi.llos, salidas, vestíbulos, sanitarios .. sa~s y 
locales de concurrentes, salas de curacione$, operaciones y expulsión y let ros 
indicadores de salidas de emergencia, en los ni!veles de iluminación establecidos . n el 
Título Noveno de Normatividad Técnica Comple entaria de este Reglamento. 

En casos de que la toma domiciliaria y el con ucto vayan por el subsuelo de Jél vía 
pública, se deberá de obtener la autorización e la Dirección previa a la conexió de 
toma eléctrica domiciliar.ia. 

CAPITULO 111. INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

i 

ARTICULO 303.- Las construcciones y/o edificaciones que requieran ínstalacione. de 
combustibles deberán cumplir con las dis: osiciones legales, reglamentarias y 
normativas en la materia establecidas por las A toridades competentes. ! 
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CAPITULO IV. INSTALACIONES DE COMUNICACION 

ARTICULO 304.- Las construcciones y/o edificaciones que requieran instalaciones 
telefónicas, deberán cumplir con lo que establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas en la materia dictadas por la empresa prestadora del 
servicio. 

En caso de canalizaciones en vía pública, deberán obtener la licencia de canalización 
emitida por la Dirección previo pago de derechos que establezcan las Cuotas y Tarifas 
para el ejercicio fiscal en curso del Municipio. 

TITULO SEXTO. EJECUCION DE LAS OBRAS 
CAPITULO 1 .. GENERALIDADES 

ARTICULO 305.- Los propietarios, poseedores, arrendatarios y Directores 
Responsables de Obras, tendrán bajo se responsabilidad y obligación, vigilar que la 
ejecución de las mismas, no causen molestias o daños y perjuicios a terceros y 
propiedad ajena. 

ARTICULO 306.- Una copia de los planos autorizados, el uso de suelo, la licencia de 
construcción y la bitácora de obra, deberán conservarse en las obras durante su 
ejecución y estar a disposición de los inspectores de la Dirección; al igual que la placa 
de la licencia de construcción deberá colocarse en un lugar visible durante todo el 
proceso de la obra. 
Durante la ejecución de una obra deberán tomarse las medidas necesarias para no 
alterar el comportamiento ni el funcionamiento de las construcciones e instalaciones en 
predios colindantes o en la vía pública. 

ARTICULO 307.- El Director Responsable de Obra o los propietarios, poseedores, 
arrendatarios de una obra que no requiera Director, tomarán las precauciones 
necesarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores y de cualquier otra 
persona a la que pueda causarse daiio, directa o indirectamente, con la ejecución de la 
obra. 

ARTICULO 308.- Los propietarios, poseedores, arrendatarios y/o Directores 
Responsable de las obras cuya construcción sea suspendida por cualquier causa por 
más de sesenta días calendario, estarán obligados a limitar sus predios con la vía 
pública por medio de cercas o bardas y a clausurar los vanos que fueren necesarios, a 
fin de impedir el acceso a la construcción. 

ARTICULO 309.~ Cuando se interrumpa una excavación, se tomarán tas precauciones 
necesarias para evitar que se presenten movimientos que puedan dañar a las 
construcciones, edificaciones y predios colindantes o las instalaciones de la vía pública 
y que ocurran fallas en las paredes o taludes de la excavación por intemperismo 
prolongado. 
Se tomarán también las precauciones necesarias para impedir el acceso al sitio de la 
excavación mediante sefíalamiento adecuado y barreras para evitar accidentes. 

ARTICULO 310.- Durante las diferentes etapas de la construcción de cualquier obra, _ 
será responsabilidad de los propietarios, poseedores, arrendatarios y del Director 
Responsable de Obra, el tomar las precauciones necesarias para evitar los incendios y 
para combatirlos mediante el equipo de extinción adecuado. 
Los aparatos y equipos que se utilicen en la construcción, que produzcan hume o gas 
proveniente de la combustión, deberán ser colocados de manera que se evite el peligro 
de incendió o de intoxicación. 

ARTICULO 311.- Los materiales y procedimientos nuevos de construcción que no se 
sujeten a los requisitos fijados en este Título, no podrán emplearse sin aprobación 
especial de la Dirección, previa justificación técnica de éstos. 
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CAPITULO 11. MATERIALES PE CONSTRUCCION 

·ARTICULO 312.· Los materiales empleados e~ __ la construcción, deberán Slljetar~e a 
las disposiciones y normas de calidad respec\ivas establecidas por la Direcció~ de 
Comercio y Fomento Industrial. 1 

• • 

La Dirección podrá exigir a los fabricantes •la- demostraG-ión de las propied¡¡¡des 
declaradas de los materiales de construcción, medtante las. pruebas que consipere 
necesarias. En el caso de materiales cuyas propiedacfes constructivas se desearlo bm, 
el Director Responsable de Obra está obligad4 a .encargar los ensayes necesari s y 
presentar los resultados de las pruebas experimlntales efectuadas. 

El agua que se emplee para la fabricación de m~rteros y concretos, deberá ser lim ia y 
eistar libre de cantidades perjudiciales de ácid s, álcalis, m~terias orgánicas y ¿tras 
substancias que puedan reducir la resistencia y urabilidad. _ 

ARTICULO 313.-. La Dirección, podrá exigir losjmuestreos y las pruebas necesaria de 
los materiales en la fábrica o en la obra, para determinar su calidad y resistenci s y 
ordenar lo qué considere necesario, aún en obr s terminadas. _ 

CAPITULO 111. T PIALES 

ARTICULO 314.- Siempre que se ejecuten obr s de cualquier clase en la vía plibli. a o 
cerca de ésta, se colocarán dispositivos para pr teger de peligros o perjuicios a ter~ros. 

1 • 

Los tapiales, de acuerdo con su tipo deberán cumplir con las siguientes disposicibnes: -
l.· De barrera.- Cuando se ejecutan obras, de pintura, limpieza o similares, se 

colocarán barreras que se puedan reinovE!r al suspender el trabajo diario. Estarán 
pintadas y tendrán leyendas de precaució(l. · I 

11.- De marquesina.- Cuando los trabajos se ejecuten a más de diez metros di¡¡ altura, 
se colocarán marquesinas que cubran syficientemente la zona de la vía pública 
inferior al lugar de las obras, asi conjo sobre los predios colindantes. Se 
colocarán de tal manera que la altura de caída de los materiales de demolicipn o 
de construcción sobre ellas, no exceda de 5.00 m • 

111.- Fijos.- Para obras de otro tipo, -se coloqarán tapiales fijos que cubran todo el 
frente de la obra y podrá abarcar una •ranja anexa de cincuenta centimJtros 
sobre la vía pública. Previa solicitud, p~drá concederse mayor superficiJ de 
ocupación, si esto no afecta el tránsito peatonal. - 1 

IV.- De paso cubierto.- En obras cuya altu 1 sea mayor o en aquellas en qye la 
invasión de la acera lo amerita, la Direc ión podrá exigir que se construya un 
paso cubierto además del tapial. Tendrá uando menos una altura de 2AO fn. y 
una anchura libre de 1.20 m. · 

En casos especiales, las Autoridades podrán permitir o exigir otro tipo de tap·ales 
diferentes a los especificados en este Artículo. 

Ningún elemento de las protecciones quedará ¡ menos de cuarenta centímetros e la 
vertical de la guarnición de la banqueta. 

Las protecciones se construirán de manera que no obstruyan la vista de las placa¡; de 
nomenclatura, seriales de tránsito y aparatos o ~ccesorios de los servicios público~; en 
caso necesario, se colocarán en otro lugar adec~ado. · 

ARTICULO 315.- Los tapiales serán de madera, lámina, concreto, mampostería u .otro 
material que ofrezca las mismas garantías de seguridad. Tendrán una altura mínim~ de 
2.40 m. con superficie lisa, sin más claro que •as puertas, las cuales se mantenprán 
cerradas. ~ ! 

! 
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ARTICULO 316.- Los demoledores y constructores están obligados a conservar los 
tapiales en buenas condiciones de estabilidad y de aspecto. Con excepción de los 
letreros de los Directores Responsables de Obra, no se permitirán rótulos o anuncios en 
los tapiales si no cuentan con la licencia correspondiente. 

CAPITULO IV. ANDAMIOS 

ARTICULO 317.- Todo andamio fijo, deberá estar diseñado para resistir su propio peso, 
más la carga viva a que estará sujeto, Ja cual no se tomará menor que 100 kg./m2, más 
una concentración de 100 kg., supuesta en la posición más desfavorable. 

En los andamios sujetos a desplazamientos verticales, se supondrá un factor de 
ampliación dinámica de 3.0. 

ARTICULO 318.- Los andamios deben construirse de manera que protejan de todo 
peligro a las personas que los usen y a las que pasen cerca o debajo de ellos; tendrán 
las dimensiones adecuadas y los dispositivos de protección necesarios para estas 
condiciones de seguridad. 

CAPITULO V. DISPOSITIVOS PARA TRANSPORTE VERTICAL EN LAS OBRAS 

ARTICULO 319.- Los dispositivos para transporte vertical de personas o de materiales 
durante la ejecución de obras, deberán ofrecer adecuadas condiciones de seguridad. 

Solo se permitirá transportar personas en las obras por medio de elevadores cuando 
éstos hayan sido diseñados, construidos y montados con todas las medi~as de 
seguridad. 

ARTICULO 320.· Antes de instalar grúas - torre en una obra, se deberá despejar el 
sitio para permitir el libre movimiento de la carga y del brazo giratorio, vigilando que 
dicho movimiento no dañe construcciones vecinas, instalaciones o líneas eléctricas en 
vía pública. 

CAPITULO VI. DEMOLICIONES 

ARTICULO 321.- Previo al inicio de una demolición se deberá obtener la licencia 
expedida por la Dirección, por lo que con la solicitud se deberá presentar un programa 
calendarizado de demolición, en el que se indicará las fechas en que se demolerán los 
elementos de la construcción. 

ARTICULO 322.- Se tomarán las precauciones debidas previo a la demolición y durante 
su ejecución, para evitar que cause daños y molestias en construcciones vecinas o en 
la vía pública. Si se emplean puntales, vigas, armaduras o cualquier otro medio de 
protección, se tendrá cuidado de no introducir esfuerzos que causen perjuicios a las 
construcciones circundantes. 

ARTICULO 323.- No se permitirá el uso de explosivos para llevar a cabo demoliciones. 

ARTICULO 324.- Cuando a juicio de la Dirección, las demoliciones se estén ejecutando 
en forma inadecuada, por el peligro que ofrezcan o las molestias que ocasionen, 
ordenará su suspensión y realizará las obras de protección necesarias a costa de los 
interesados. 

ARTICULO 325.- Las demoliciones de locales construidos, viviendas o edificaciones 
con un área mayor de 60 m2, o de 3 o más niveles de altura, deberán contar con un 
Director Responsable de Obra. 

ARTICULO 326.· Cualquier demolición e11 zonas típicas y en calles o plazas donde 
existan construcciones declar.adas monumentos o de valor excepcional a juicio del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, requerirán previamente a la licencia de 
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demolición, de la autorización correspondiente ~or parte de las Autoridades. Fede ales 
que correspondan y/o del Comité para la Cohservac.ión y Preservación del C!i!ntro 
Histórico de la Ciudad de Pachuca de Soto, req!uiriendo en todos los casos de Director 
Responsable de Obra. J · . i 

ARTICULO 327.- Los materiales, desecho y escombros provenientes de 1 una 
demolición depositados en la vía pública, deberán ser: retirados en su totalidad ~n un 
plazo no mayor de 10 días naturales contados, a partir del término de la demolición y 
bajo las condiciones que establezcan las Auto~idades correspondientes en materia de 
vialidad y transporte. 1 . ¡ 

CAPITULO VII. MEDICllNES Y TRAZOS • . 

ARTICULO 328.- Antes de iniciarse una con rucción deberá verificarse el traz1 del 
alineamiento del predio con base al dictamen de uso de suelo, la constanci~ de 
alineamiento y número oficial, y las medidas deila polígona! del perímetro, así corrjo la 
situación del predio en relación con los colin~antes, la cual deberá coincidir con los 
datos correspondientes del título de propiedad, lbajo la Responsabilidad del propietario, 
poseedor, arrendatario y/o Director Respon~able de Obra. Se trazarán lós , ejes 
principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que puedan conservarse fijos. Si los 
datos que arroje el levantamiento del predio e~igen un ajuste de la distancia entre los 
ejes consignados en los planos arquitectónicos, ,podrá hacerse sin modificar los cálJulos, 
siempre que el ajuste no incremente ningún claro más de uno por ciento, ni lo dismihuya 
más de cinco por ciento. En su caso deberán m · dificarse los planos constructivo¡;¡. , 

. ! 

La posición de los ejes de los elementos de la construcción no diferirá más d~· u.n 
centímetro respecto a la posición de proyecto ·ustado en construcciones de con. eto, 
ni más de dos centímetros en las de mamposte ía, ni más de tres centímetros en 1 de 
madera. ¡ 

' ' 
ARTICULO 329.- Las construcciones nuevas d\'berán separarse de la colindancia¡ con 
los predios vecinos una distancia no menor de cinco centímetros. ni menor. que el 
desplazamiento horizontal c;alculado para el nivJ1 de que se trate. ' ' 

Se anotarán en los planos arquitectónicos y enl los estructurales las separaciones que 
deben dejarse en los linderos y entre cuerpos d~ un mismo edificio. 

1 '.-

Los espacios entre construcciones y entre c~erpos de un mismo edificio deb~rán 
quedar libres de todo material y protegerse pdr medio de tapajuntas que impid9n la 
penetración de agua, basura u otros materiales. ¡ 

CAPITULO VIII. CIMENTACIONES 
i . 

ARTICULO 330.- El procedimiento constructivo

1
de las cimentaciones deberá a~egurar 

el cumplimiento de las hipótesis de diseño garantizar la seguridad durante la 
construcción y evitar daños a servicios públicos edificaciones vecinas. I 

ARTICULO 331.- El desplante de cualquier aimentación se hará a la profu'ndidad 
sefíalada en el estudio de mecánica de suelos. ¡ 1 

' . 
Sin embargo, deberá tenerse en cuenta cualquier discrepancia entre las característ¡icas 
del suelo encontradas a esta profundidad y las ponsideradas en el proyecto, para !que . 
de ser necesario, se hagan los ajustes correspo~dientes, se tomarán todas las medidas 
necesarias para evitar que en la superficie de 1 apoyo de la cimentación se presénte 
altera.cíón del suelo durante la construcción por :saturación o remoldeo. Las superfibies 
de desplante estarán libres de cuerpos extraños p sueltos. 1 

- ' i 

ARTICULO 332.- En el caso de elementos de cimentación de concreto reforzadC? se 
aplicarán procedimientos de construcción que garanticen el recubrimiento requ~rido 

¡ 

~--1 
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para proteger el acero de refuerzo. Se tomarán las medidas necesarias para evitar que 
el propio suelo o cualquier líquido o gas conteniáo en él pueda atacar el concreto o el 
acero. Asimismo, en el momento del colado se evitará que el concreto se mezcle a 
contamine con partículas de suelo o con agua freáticá, que puedan afectar sus 
características de resistencia o durabilidad. 

ARTICULO 333.- En cimentaciones profundas a base de pilotes o pilas, la colocación 
se ajustará al proyecto correspondiente, verificando que la profundidad de desplante, el 
número y espaciamiento de estos elementos correspondan a lo señalado en los planos 
estructurales. Los procedimientos para la instalación de pilotes y pilas deberán 
garantizar que no se ocasionen daños a las estructuras e instalaciones vecinas por 
vibraciones o desplazamiento vertical y horizontal del suelo. 

ARTICULO 334.- Para pilas o pilotes colados en el lugar, el estudio de mecánica de 
suelos deberá definir si la perforacién previa será estable en forma natural o si por el 
contrarío se requerirá estabilizarla con lodo común o bentonítíco o'coh ademe. Antes del 
colado se procederá a la inspección directa o indirecta del fondo de la perforación para 
verificar que las caracteristicas del estrato de apoyo son satisfactorias y que todos los 
azolves han sido removidos. El colado se realizará por procedimientos que eviten la 
segregación del concreto y la contaminación del mismo en el lado estabilizador de la 
perforación o con derrumbes de las paredes de la excavación. Se llevará un registro de 
la localización de los pilotes o pilas, las dimensiones relevantes de las perforaciones, 
las fechas de perforación de colado, la profundidad y los espesores de los estratos y las 
características del material de apoyo. 

Otros aspectos a los que deberá presentarse atención son el método y equipo para la 
eliminación de azolves, la duración del colado, así como el recubrimiento y la 
separación mínima del acero del refuerzo con relación al tamaño del agregado. 

ARTICULO 335.- En Pilotes hincados a percusión, el estudio de mecánica de suelos 
deberá definir si se requiere perforaclón previa para facilitar la hinca o para minimizar el 
desplazamiento de los suelos blandos. Se identificará en tal caso el diámetro de la 
perforación y su profundidad, y si es necesaria la estabilización con lodo común o 
bentonítico. 

Antes de proceder al hincado, se verificará la verticalidad de los tramos de pilotes y, en 
su caso, la de las perforaciones previas. Al hincar cada pilote se líevará un registro de 
su ubicación en la planta de cimentación, su longitud y dimensiones transversales, la 
fecha de colocación, el nivel de terreno antes de la hinca y el nivel de la cabeza 
inmediatamente después de la hinca. Además se incluirá el tipo de material empleado 
para la protección de la cabeza del pilote, el peso del martinete y su altura de caída, la 
energía de hincado por golpe, el número de golpes por metro de penetración y la 
penetración correspondiente a Jos últimos 10 golpes. 

En el caso de pilotes hincados a través de un manto compresible hasta un estrato 
resistente, se verificará mediante nivelaciones si hay emersión de cada pilote inducida 
por el hincado de los pilotes adyace;ites, y en caso afirmativo los pilotes afectados se 
rehincarán hasta la elevación especificada. 

ARTICULO 336.- Los métodos usac{os para hinca de pilotes deberán ser tales que no 
reduzcan la capacidad estructural de éstos. Si un pilote se rompe o daña 
estructuralmente durante la hinca, o sí, por excesiva resistencia a la penetración, queda 
a una profundidad menor que la específicada, se extraerá la parte superior del mismo, 
de modo que la distancia entre el nivel de desplante de la subestructura y el nivel 
superior del pilote abandonado sea por lo menos de 3.0 m. En tal caso, se revisará el 
diseño de la subestructura y se instalarán pilotes sustitutos. 

ARTICULO 337 .- Pruebas de carga en pilotes 
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En caso de realizarse pruebas de carga, se lle ará registro, por lo menos de Jos i. atos 
siguientes: · . 
• Condiciones del subsuelo en el lugar de 1.ii·pruebR , · 

Descripción del pilote y datos obtenidos d~· ranfe la instalación del mismo. ¡ 

Descripción del sistema de. carga y del m toqo de prueba : 
Tabla de carga y deformaciones durant tas et~pas .de carga y desca.rgá del 
pilote. • . . \ 
Representactón grafica de la curva asentamientos-tiempo para cada increniento 
de carga. • • 
Observaciones e incidentes durante la in¡alación del pilote y la prueba. , 

CAPITULO IX. EXC~VACIONES 1 

ARTICULO 338.· Cuando las excavaciones tenban una profundidad superior a j .do m. 
deberán efectuar nivelaciones, fijando referencias y testigos. ¡ 

ARTICULO 339.- Al efectuar la excavación en \las colindancias de un predio, debfrán 
tomarse las precauciones necesarias para evita~ el volteo de los cimientos adyace~tes, 
asi como para no modificar el comportamiento ¡le las construcciones colindantes. perá 
responsabilidad de los propietarios, poseedoresd. arrendatarios y/o Director Responsable 
de Obra en caso de daños causados a predios olindantes y servicios públicos. 1 

· 

En excavaciones, en la zona de alta compre~ibilidad, profundidad superior a I~ del 
desplante de cimientos vecinos, deberá excc!varse en las colindancias por zmnas 
pequeñas ademando. Se profundizará sólo la¡ zona que puede ser inmediatambnte 
ademada y en todo caso en etapas no mayores• un metro de profundidad. El ademb se 
colocará a presión. [ · , i 

ARTICULO 340.- Se quitará la capa de tierra v~getal y todo relleno artificial en 1es~ado 
suelto o heterogéneo, que no garantice el comportamiento satisfactorio , dj la 
construcción, desde el punto de vista de asentamientos y capacidad de carga. . 
De acuerdo con la naturaleza y condición del¡ terreno se adoptarán las medida? de 
protección necesaria, tales como ademes, taludes o inyecciones. . : 

ARTICULO 341.· Las excavaciones cuya profJndidad máxima no exceda 1.50 J., ni 
sea mayor que la profundidad del nivel freátic9, ni la de desplante de los ciml~~tos 
vecinos, podrán efectuarse en toda la superficie. · 
Se tomarán las precauciones necesarias par~ que no sufran daños los servicios 
públicos ni las construcciones vecinas. ¡ . · . 1 

ARTICULO 342.- Para profundidades mayores :de 1.50 m. o mayores que la del ~ivel 
freático o la de desplante de los cimientos vecinas, deberá presentarse una memoria en 
la que se detallen las precauciones que se toma~án al excavar. . • i 

1.- Para una profundidad hasta de 2.50 m., las excavaciones se efectuarán por 
medio de procedimientos que logren que las construcciones y calles veci¡ia~ no 
sufran movimientos perjudiciales y siemp . y cuando, las expansiones del fqndo 

· de la excavación no sean superiores a ~liez centímetros, pudiendo excavarse 
zonas con áreas hasta de 400 m2, siempre que la zona excavada qJede 
separada de los linderos por lo menos 2.0ID m. más el talud adecuado, los fi:11Jdes 
se construirán de acuerdo con un estudio ~e mecánica de suelos. ~· 

11.- Para profundidades mayores de 2.50 m, 4ualesquiera que sea el procedimi nto, 
deberá presentarse una memoria detallílda que incluya una descripción del 
método de excavación así como un estudip de mecánica de suelos, en el cueíl se 
demuestren los siguientes puntos: 
a.- Que la expansión máxima del terreno no excederá quince centímetros.111

1
. una 

cifra menor, en caso de ameritarlo la estabílidad de las construcci nes 
vecinas. • 

b.- Que el factor de seguridad contra falla de taludes y contra falla de fondo no 
sea menor que 3.0. En el estudio 'se incluirá el efecto de sobrecari;¡as 

··--¡·.-..,., ---i-------------
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producidas por las construcciones vecinas, así como por la carga uniforme 
de 3 ton/m2 en 1.a vía pública y zonas próxirpas a la parte excavada. 

c.- Que el factor de seguridad contra falla del ademe en flexión no sea menor 
que 1.5 ni menor que 3.0 en compresión directa, con base en las mismas 
hipótesis que el inciso anterior. 

ARTICULO 343.- Se permitirá el bombeó como. factor para producir sobrecargas 
temporales, siempre que la manera de efectuarlo haya sido aprobada por la Dirección y 
se tomen las precauciones que logren esa. sobrecarga en forma prácticamente 
circunscrita al predio en cuestión. En casos de abatimiento pronunciado y de larga 
duración, como sucede cuando la. magnitud del abatimiento excede de 3.00 m. y se 
prolonga más de tres meses, se reinyectará el agua en los terrenos colindahtes o se 
tomarán medidas equivalentes, además se instalarán piezómetros y harán medidas 
periódicas que permitan conocer las presiones hidrostáticas dentro y fuera de la zona 
excavada. Si no se reinyecta el agua producto del bombeo, se descargará directamente 
a las coladeras pluviales, de manera que no se ocasionen trastornos en ia vía pública. 

ARTICULO 344.- Cuando deban emplearse ademes, se coloéarán troquelando a 
presión contra los paramentos del terreno, acuñándose periódicamente para evitar 
agrietamientos de éste. El ademe será cerrado y cubrirá la totalidad de la superficie por 
ademar. 

ARTICULO 345.- En caso de suspensión de una obra habiéndose ejecutado una 
excavación, deberán tomarse las medidas de seguridad necesarias para lograr que la 
excavación efectuada no produzca perturbaciones en los predios vecinos o en la vía 
pública. 

CAPITULO X. RELLENOS 

ARTICULO 346.- La compresibilidad, resistencia y granulometría de todo relleno, serán 
adecuadas a la finalidad del mislTÍD. 

Cuando un relleno vaya a ser contenido por muros, deberán tomarse las precauciones 
que aseguren que los empujes no excedan a los de proyecto. Se prestará especial 
atención a la construcción de drenes, filtros y demás medidas tendientes a controlar 
empujes hidrostáticos. 

Los rellenos que vayan a recibir cargas de una construcción, deberán cumplir los 
requisitos de confinamiento, resistencia y compresibilidad necesarios, de acuerdo con 
un estudio de mecánica de suelos. Se controlará su grado de compactación y contenido 
de humedad mediante ensayes de laboratorio y de campo. 

En los casos en que la deformación del relleno sea perjudicial para el buen 
funcionamiento del mismo (como sucede en rellenos para banquetas, patios y pisos 
habitantes), cuando éste no vaya a recibir cargas de una construcción, se rellenará en 
capas compactadas de quince centímetros de espesor como máximo. 

ARTICULO 347.- Tratándose de pavimentos industriales y los destinados al tránsito de 
vehículos en predios particulares, se colocará una base hidráulica con un valor relativo 
de soporte del 100% y sub-base del 80%, con ung malla electrosoldada de 6-6/10-10 y 
una capa de concreto hidráulico de resistencia mínima de 250 kg/cm2. 

Los espesores serán determinados a través del diseño de pavimentos rígidos 
correspondiente y deberán cumplir con las normas de construcción emitidas por la 
Dirección de Comunicaciones y Transportes o similar. 

CAPITULO XI. MAMPOSTERIA 

ARTICULO 348.- Los morteros se pueden preparar a mano o en revolvedoras, si la 
importancia de la obra lo justifica. El mezclado a mano, se deberá hacer en artesas o en 
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superficies no absorbentes o. pavimentadas. El. tiempo de mezclado, una vez q e le 
agua se agrega, no debe ser menor de tres minutos. Si el mortero -empie a a 
endurecerse, podrá remezclarse hasta que v~elva a tomar la consistencia de . ada 
agregándole agua sí es necesario. Lós mortEi~os P base de cemento normal deberán 
usarse dentro del lapso de 2.5 horas ~ partir de! mezclado inicial. . . , ! . 

ARTICULO 349.- El mortero en las ¡untas cu~nra totalmente. las caras honzon!8jles y 
verticales de la pieza. Su espesor será el mí imo que permita una eapa unifomie de 
mortero y la alineación de las piezas. El espeso de las juntas no excederá de 1.5 d

1
m. 

ARTICULO 350.- Construcción de muros. . j 

1.- En ningún punto el eje de un muro que tenga función estructural, distará m , s de 
dos centímetros del proyecto ajustado, • 1 • 

11.- La tolerancia en el desplome de un mu~o, no será mayor que 0.004. veces su 
altura, ni que 1.50 centímetros. 1 · • 

111.-. El espesor medio de mampuestos de piedra, no diferirá del de proyecto en m,ás 
de tres centlmetros. 1 

IV.- En muros de tabique o de piedra labri:ida, las hiladas no se' desviarán e la 
dirección de proyecto más de uno por ciento. 

V.- Los espesores de las juntas, no diferir$n de los de proyecto en más d dos 
milímetros. 1 

' 

VI.- Dos de cada tres muestras consecutivas del mortero, deben tener una resistencia 
superior a la de proyecto y ninguna me or que el ochenta por ciento de ~icha 
resistencia. · · 

ARTICULO 351.- Castillo y dalas: Todo muro q e transmita carga lateral o cumpl~ otra 
función estructural o cuya altura exceda 5 m. L enará los requisitos que á continuación 
se especifican, . · . 1 

1.- La dim~nsión de la ~ección .transversal d~ un muro, ya sea de carga o de facpada, 
no sera menor de diez cent1metros. : ! 

11.- Las hiladas de tabique, de. berán construirf.e a nivel y a plomo, a excepción de los 
muros cuyo proyecto fije otra disposición pe las mismas. · ! 

111.- Los tabiques de barro o bloques de concito, deben humedecerse perfectamente 

IV.- Las juntas verticales en los muros, debe quedar "cuatrapeadas", con mini o en 
la tercera parte de la longitud de la piez , salvo que se tomen precaucione que 

antes de ser colocados. · ~· 

garanticen la estabilidad del muro. · 
V.- Todos los muros que se toquen o crucen,ideberán ser anclados o ligados i=n re sí, 

salvo que se tomen precauciones qJe garanticen su estabilidad y buen 
funcionamiento. 1 , 

VI.- . Los muros llevarán elementos horizontal~s de liga a una separación no may6r de 
3.0 m. · 1 

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

Los elementos horizontales de liga de los muros que deben anclarse ¡a la 
estructura, se fijarán por medio de varillc¡.s que previamente se dejen ahog?das 
en dicha estructura o con dispositivos especiales, evitando siempre el det~rioro 
de cualquier parte de la misma. • .. 1 

Los muros de fachada que reciban recubrimientos de materiales pé~reos 
naturales o artificiales deberán llevar elen'ientos suficientes de liga y anclaje para 
soportar dichos recubrimientos. • , • 
Todos los muros que estén expuesto¡ a recibir humedades, deberáni ser 
imoerrneabilizados convenientemente. • ' 
Durante la construcción de todo muro, s tomarán las precauciones necesfrias 
para garantizar su estabilidad en el prqceso mismo de la obra, tomand en 
cuenta posibles empujes horizontales, incluso viento y sismo. 
En los planos de construcción deberán especificarse claramente: peso má imo 
admisible de las piezas, . resistencia ~e las mismas y tolerancia en sus 
dimensiones, así como el mortero considerado en el diseño y los detalle del 
aparejo de las piezas, del refuerzo ~ su anclaje y traslape, deta~lel:] de 

;oteraeoo;oo,. •"'"'· m""' y '""'je' de rmeoto• de '"'"ª''· 
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CAPITULO XII. ESTRUCTURAS DE MADERA 

ARTICULO 352.- Con fines estructurales, sólo se permitirá emplear maderas selectas 
de primera, de segunda o tercera y para estructuras con duración mayor de tres años, 
sólo se permitirán las dos primeras clases debidamente preparadas y protegidas contra 
la intemperie y el fuego, mediante procedimientos adecuados. 

ARTICULO 353.- Las tolerancias que a continuación se fijan, rigen con respecto a los 
planes constructivos de proyecto ajustado. · 
1.- Las dimensiones de la sección transversal de un miembro. no serán menores que 

las de proyecto en más de tres por ciento. 
11.- Los ejes de las piezas, no discreparán más de tres centímetros de los del 

proyecto ajustado. 
111.- La tolerancia en desplome de columnas será de dos centímetros. 

CAPITULO XIII. CONCRETO SIMPLE Y REFORZADO 

ARTICULO 354.- Con fines estructurales, sólo se permitirá emplear concreto de 
resistencia no menor de 150 kg./cm2. 

ARTICULO 355.- El desplante de las cimentaciones, deberá hacerse sobre superficies 
limpias y resistentes. 

ARTICULO 356.- La cimbra será lo suficientemente resistente y rígida y tendrá los 
apoyos adecuados para evitar deformaciones excesivas. Las juntas de la cimbra, serán 
tales que garanticen 1.a retención de la lechada, se cubrirá con algún lubricante que al 
mismo tiempo proteja y facilite el descimbrado. 

Todos los elementos estructurales, deben permanecer cimbrados en el tiempo 
necesario para que el concreto a)c.ance la resistencia suficiente para' soportar el peso 
propio más las cargas a que vaya a'-estar sujeto durante la construcción. 

En caso necesario, se dejarán registros en la cimbra para facilitar su limpieza. 

La cimbra de madera, deberá estar húmeda durante un período mínimo de dos horas 
antes de efectuar el colado. 

Toda cimbra deberá ser ejecutada de acuerdo con un diseño que tome en cuenta las 
carga muertas y vivas que puedan presentarse durante el proceso de colado, 
considerando la concentración de personal, equipos y materiales. 

ARTICULO 357.- El acero de refuerzo, debe de estar limpio de grasas, escamas de 
oxidació.n y cualquier otra sustancia que reduzca su adherencia con el concreto. Para 
mantener el refuerzo en su lugar se colocarán los separadores y silletas que lo fijen. 

En casos en que haya necesidad de calentar P.I acero de refuerzo para doblarlo o 
soldarlo, deberá comprobarse mediante ensayes de laboratorio que no se reduzca el 
límite elástico, la resistencia a la tensión y el alargamiento a menos de los valores 
especificados para el acero en cuestión. 

ARTICULO 358.- Los materiales integrantes del concreto y sus proporciones, serán 
tales, que logren las resistencias de proyecto . 

• 
ARTICULO 359.- El revenimiento será el mínimo requerido para que el concreto fluya a 
través de las varillas de refuerzo y para lograr un aspecto satisfactorio, debiendo 
concordar con el especificado en cada caso. 

ARTICULO 360.- La resistencia del concreto en compresión axial, se determinará 
mediante ensayes en cilindros de quince centímetros de diámetro y treinta centímetros 
de altura fabricados, curados y probados de acuerdo con los requisitos que fija la 
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Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y un laboratorio aceptado por la DirecciCDn. 
Tratándose de concreto elaborado con cemento tipo 1, el ensaye sé efectuará 1a ~os 
veintiocho días de edad y cuando se trate de con reto elaborado con cemento tipo 11, o 
que contenga acelerantes, a los catorce días. sé permitirán ensayes a otras edades, 
siempre que se empleen correlaciones fidedig 

1 

as para cuantificar las resistenc1ts 
probables o las edades especificadas. 

Para cada tipo de concreto se tomará un míni o de 'tres cilindros por cada día e 
colado, pero no menos de tres por cada cuarenta metros cúbicos de concreto. Se 
formarán grupos de ensaye, cada una con un mínimo de tres cilindros consecutivds, e 
un mismo día de trabajo. 

Las resistencias que arrojen los ensayes esp cificados deberán ser tales, que el 
promedio de los cilindros de cada grupo, de una resistencia no menor que la 
especificada y que ningún cilindro falle con un esf erzo menor que el setenta por ciento 
de dicha resistencia especificada. De no satisrcerse estos límites, se aplicará el 
Artículo 367 de este Capítulo. 

' 

Deberán hacerse determinaciones de peso vol métrico, pudiéndose aprovechar 1 s 
cilindros ya ensayados, para ello las muestr1s se dejarán secar siete días n 
condiciones ambiente. Ninguna muestra deberá ener un peso volumétrico que difiera 
más de diez por ciento respecto al especificado. · 1 

Si _par_a . obtener una resistencia de 150 kg./cr¡i2, se utiliza un proporciona.mie+o 
volumetnco de 1 parte de cemento, 2 de arena, 3.5 de grava y el agua necesaria P1'¡ra 
que el revenimiento se halle entre 8 y 15 centímrtros, no será obligatorio cumplir cbln 
los requisitos de control establecidos en éste Artículo. 

ARTICULO 361.- El tiempo que transcurra desde lue se termine el mezclado hasta q
1 

e 
se _coloque el material en los moldes, no excederáf de 30 minutos, a menos que se.us~en 
aditivos o se tomen provisiones especiales pcira retardar el fraguado inicial. L s 
métodos que se empleen para transportarlos serán tales que eviten la segregación e 
los agregados. 

ARTICULO 362.- Antes de efectuar un colado
1 

deben limpiarse los elementos e 
transporte y el lugar donde se va a depositar el corcreto. 

Los procedimientos de colocación y compactaf·ón serán tales, que aseguren u¡a 
densidad uniforme del concreto y eviten la formaci · n de huecos. I 

El concreto se colocará en su lugar mediante wna sola maniobra y se compact1rá 
mediante picado, vibrado o apisonado. 

No se permitirá transportar el concreto mediante e vibrado. 
1 

ARTICULO 363.- Cuando la temperatura ambiente durante el colado o poco después, 
sea inferior a cinco grados centígrados, se t9marán las precauciones espetlialbs 
tendientes a contrarres.tar el descenso en resistercia y el retardo en endur. ecimientd y 
se verificará que éstos no han sido desfavorablem nte afectados. · · l 
ARTICULO 364.- El mortero aplicado neumátic 

1 

mente, satisfacerá los requisitos e 
compacidad y resistencia que especifique el proyepto. Se aplicará perpendicularmentJ a 
la superficie en cuestión, la cual deberá estar limpia y húmeda. ' l 
ARTICULO 365.- El concreto debe mantenerse en un ambiente húmedo por lo rnen 1~s 
durante siete días en el caso de cemento norm~I y de tres días para el cemento pe 
resistencia rápida. Estos lapsos se aumentará adecuadamente si la temperatura 
desciende a menos de cinco grados centígrados. 
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ARTICULO 366.- Las juntas de colado, se ejecutarán en los lugares y con la forma que 
indiquen los planos estructurales. Antes de iniciar un colado las juntas se limpiarán y 
saturarán con agua. Tratándose de concreto con resistencia fe superior 210 kg./cm2, 
deberán transcurrir cuando menos 24 horas entre colados consecutivos. No se deberán 
"lecharear'' las juntas. Se tomarán especial cuidado en todas las juntas de colado de 
columnas en lo que respecta a su limpieza y a la remoción de material suelto o poco 
compacto. 

ARTICULO 367.- Cuando no se hayan cumplido los límites inferiores que fija el 
Artículo 360 de este Capitulo, será permisible extraer corazones del material en la 
zona correspondiente. Si el ensaye de los corazones suministra resultados superiores a 
los límites mencionados, se aceptará la parte dudosa; en caso contrario, será menester 
reforzar o demolerla. 

El número de corazones, será de cinco por cada cuarenta metros cúbicos de concreto, 
pero en ningún caso, será menos de tres en total. 

ARTICULO 368.- Las tolerancias que a continuación se señalan, rigen con respecto a 
los planos constructivos del proyecto ajustado corno se especifica en el Artículo 328 de 
este Título. 
1.- Las dimensiones de la sección transversal de un miembro, no excederán de las 

de proyecto en más de 1 cm. + 0.05 t, siendo t, la dimensión en la dirección en 
que se considera la tolerancia, ni serán menores que las de proyecto en mas de 
0.3 cm. + 0.03 t. 

11.· El espesor de zapatas, losas, muros y cascarones, no excederá al de proyecto en 
más de 0.5 cm. + 0.05 h, siendo h, el espesor nominal, ni será menor que el 
proyecto en más de 0.3 cm. + 0.03 h. 

111.- En cada planta se trazarán los ejes, de acuerdo con el proyecto ajustado, con 
tolerancia de un centímetro. Las columnas deberán quedar desplantadas de tal 
manera que, su eje no diste del que se ha trazado más de un centímetro, más el 
dos por ciento de la dimensión de la sección transversal de la columna, medida 
paralelamente a la desviación. Además, no deberá excederse esta cantidad en la 
desviación del eje de la columna desplantada con. respecto al de la columna 
inmediata inferior. 

IV.- La tolerancia en desplome de una columna, será de un centímetro más el dos por 
ciento de la dimensión de la sección transversal de la columna, medida 
paralelamente a la desviación pero en ningún caso, la suma de los efectos del 
desplome y excentricidad, en el desplante sobrepasará esta misma cantidad. 

V.- El eje centroidal de una columna, no deberá distar de la recta que une las 
centroides de la dimensión de la sección transversal de la columna, medida 
paralelamente a la desviación, pero en ningún caso, la suma de los efectos del 
desplome y excentricidad, en el desplante sobrepasará esta misma cantidad. 

VI.- La posición de los ejes de trabes y vigas con respecto a los de columnas 
desplantadas. no deberá diferir de la de proyecto en más de un centímetro, más 
el dos por ciento de la dimensión de la columna, medida paralelamente a la 
desviación, ni más de un centímetro más dos por ciento del ancho de la trabe o 
viga. 

VII.- El eje centroidal de una trabe, no deberá distar de la recta que une las centroides 
de las secciones extremas, más de un centímetro más el dos por ciento de la 
dimensión de la trabe, medido paralelamente a la desviación. 

VIII.- En ningún punto, la distancia medida verticalmente entre losas de pisos 
consecutivos, diferirán de la de proyecto más de tres centímetros ni la inclinación 
de una losa respecto a la de proyecto, más de uno por ciento. 

IX.- La desviación angular de los ejes de cualquier sección transversal de un miembro 
respecto a los de proyecto, no excederá cuatro por ciento. 

X.- En el acero de losas, zapatas, murus y cascarones y en el longitudinal de trabes 
y vigas, la suma de las discrepancias medidas en la dirección del refuerzo entre 
proyecto y ejecución, debidas a fabricación y colocación, no excederá cinco por 
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XI.-

XII.-

XIII.-

XIV.-

ciento del peralte efectivo, ni más de · 2 • veces el diámetro de · la varilla. En 
columnas rige la misma tolerancia pero referida a la mínima dimensión de!sú 
sección transversal, en vez del peralte efedívo. · · ! 

La posición del refuerzo de losas, zapata$, muros, cascarones, trabes y vig¡;¡s, 
será tal que no reduzca el peralte efectivd, d, en más de (0.3 cm. + 0.03 d) ni 
reduz.ca el recubrimiento en más de 0.05 cm. Én c'i:ilumnas rige la misma 
tolerancia, pero referida a la minima dimen~ión en. su sección transversal, en '{ez 
del peralte efectivo. La separación entre varillas, no diferirá de la de proyecto n)ás 
de un centímetro más el diez por ciento de dicha separación, pero en todo caso, 
respetando el número de varillas y su diámetro y de tal manera que permita patar 
el agregado grueso. · . 1 . . 

Las .dimensiones _del esfuerzo transversal ~e trabes, vigas y column~s. med1~as 
·segun el eie de dicho refuerzo, no exceder~n a las de proyecto en mas de 1 m. 
+ 0.05 t, siendo t, la dimensión en la direcdión en que se considera la toleran 

1
ia, 

ni serán menores que las de proyecto en m~s de 0.03 cm. + 0.03 t. 
La sep.aración del refuerzo transversal de tlbes, vigas y columnas, no.diferirá de 
la del proyecto más de 1 cm., más e! 10°0 de dicha separación, respetand el 
número de elementos de refuerzo y su diá 1 etro. · 
En el caso de miembro estructural que 110 sea claramente clasificable co o 
columnas, viga o trabe, se aplicarán las tolerancias relativas a columnas, co_n ¡as 
adaptaciones que procedan, si el miembro! en cuestión puede verse sometido a 
compresión axial apreciable y las correspo~ientes a trabes en caso contrario. ~n 
¡::ascarones, rigen las tolerancias relativa, a losas, .con las adaptaciones 9ue 
procedan. · 1 

! ' 

Sí por razones ajenas al comportamiento estructural, contingencias naturales, 
colocación de acabados o sobrecargas, se hace necesario imponer tolerancias más 
estrechas que las que arriba se citan, se respet¡;rá la más estricta de las tolerancias 
relativas a cada concepto. : 1 

De no satisfacer cualquiera de las tolerancias espbcificadas, el Director Responsable !de 
la Obra, deberá estudiar las consecuencias q~e ahí deriven y to.mar las medidas 
pertinentes para garantizar la estabilidad y correctb funcionamiento de la estructur~ 

CAPITULO XIV. ESTRUCTU~AS METALICAS í , 

ARTICULO 369.- En el diseño de elementos est~cturales metálicos son aplicables j_s 
criterios siguientes: l ' r 
1.- Enderezando y limpieza.- Todo material q e se utilice en las estructuras, depe 

estar limpio, a menos que se requiera fÓrma curva, debe estar previame7te 
enderezado. El enderezado debe hacert mediante procesos adecuados[ y 
evitando en lo posible el uso del calor. 

11.- Cortes.- Los cortes, se harán con cizalla, sierra o soplete. Los cortes con sdplete 
requerirán un acabado correcto y la eliminaqión de las rebaba"!. Los c. ortes curvps, 
se harán con el máximo radio posible, ~ero en ningún caso, menos de 25 
milímetros. Las prep.araciones de. los caJtos de piezas para soldar po.drrn 
efectuarse con soplete. No se permitirá 1 uso soplete en piezas ·que deban 
trar¡smitir cargas por contacto directo. · 1 

111.- Tolerancias.- Las piezas acabadas en · aller deben quedar alineadas sin 
torceduras ni dobleces locales y sus unicpnes deben quedar adecuadamerlte 
terminadas. En miembros sujetos a comprj3sión, no se permitirán desviaciones 
con respecto al eje de proyectos mayores kle un milésimo de la distancia entre 
puntos de fijación lateral. La máxima discrepancia de longitud permitida en 
miembros cepillados, será de un milímetro. En piezas no cepilladas en s~s 
.extremos, la tolerancia será de uno y medio milimetros cuando la longitu¡:l tjel 
miembro no exceda de diez metros, ind;rementándose la tolerancia a trj:!s 
milimetros en piezas con longitud superior al esta cifra. 1 ! 

! ' 
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IV.- Identificación.- Al salir dé la planta, todas las piezas irán debidamente marcadas 
de acuerdo con el plano de montaje. 

V.- Pintura.- Una vez inspeccionadas debidamente y aprobadas las piezas, se 
eliminarán todas las escamas óxidos y escorias, exceptuando los miembros 
ahogados en concreto, se aplicará una mano de pintura anticorrosiva, debiendo 
la aplicación ser uniforme. El material debe penetrar en todos los espacios 
abiertos. Cuando se vaya a soldar eo el campo, ·se eliminará la pintura en una 
zona de cincuenta milímetros alrededor de la parte a soldar, que deberá pintarse 
posteriormente. En piezas que después del montaje, sean inaccesibles, se darán 
dos manos de pintura. Se podrán sustituir la pintura anticorrosiva por algún 
material o procedimiento que proporcione protedción equivalente. 

ARTICULO 370.· Cuando se empleen tornillos y remaches en las estructuras metálicas 
se cumplirán con los requisitos básicos siguientes: 
1.- Agujeros.- Los agujeros para remaches o tornillos se harán un milímetro y medio 

más grandes que el diámetro nominal del remache. Para materiales de grueso 
menor que el diámetro del agujero, éste puede punzonarse. En los demás casos, 
se requiere taladrar el agujero o bien punzonarlo a un diámetro y medio 
milímetros menor y posteriormente dar el diámetro requerido limándolo. No se 
permite el uso de botador para agrandar agujeros, ni el uso del soplete en la 
ejecución de agujeros para remaches. 

11.· Sujeción.- Las piezas que se estén remachadas, deben sujetarse eficientemente 
por medio de pernos o tornillos. 

111.· Remachado.- Los remaches deben colocarse con remachadores de presión 
llenando totalmente el agujero, centrados en el mismo, con la cabeza completa y 
de tamaño uniforme. Los remaches se calentarán uniformemente de manera que 
al colocarlos, su temperatura oscile entre 540ºC y 1060°C. Pueden emplearse 
remaches colocados en frío, siempre que se cumplan las especificaciones dadas 
por los fabricantes de este tipo de remaches. En uniones remachadas, se 
verificarán la colocación, alineamiento y diámetros de los ·agujeros antes de 
colocar los remaches, después de colocados éstos, se comprobará que sus 
cabezas estén formadas correctamente y se revisarán por medios acústicos. 

ARTICULO 371.· Colocación.- Se usarán rondanas donde se requiera un área amplia 
de contacto, la rosca del tornillo sobresaldrá del miembro por ligar o en su caso de la 
rondana, una distancia por lo menos igual a la altura de la tuerca. 

ARTICULO 372.· Cuando se utilice soldadura en las estructuras metálicas se cumplirán 
los requisitos básicos siguientes: 
1.- Preparación del material.- La superficie por soldar, estarán libres de costras, 

escorias (éstas deben levantarse en cada paso del electrodo), grasa, pintura, y 
otras partículas extrañas, tales como rebabas o gotas de soldadura. 

11.- . Sujeción.- Deben suministrarse los medios de enlace provisional que garanticen 
el correcto depósito de soldadura. Siempre que sea posible, se usará soldadura 
horizontal. En todos los casos, se adoptarán los procesos de soldado adecuado, 
para evitar distorsiones del miembro por soldar. 

111.· Temperatura.- Cuando la temperatura del material base sea inferior a oºc, se 
requiere precalentar ésta, en zonas de siete centímetros a ambos lados del punto 
por soldar. Tratándose de material base con espesor superior a 38 milímetros, no 
se soldará cuando su temperatura sea inferior a oºc. 

IV.- Cinceles y placas de respaldo.- En toda soldadura a tope de penetración 
completa, excepto cuando se usen placas de respaldo o se solden por ambos 
lados en material con espesor inferior a ocho milímetros con abertura correcta de 
la raíz, debe cincelarse la capa inicial antes de iniciar el trabajo de· la raíz, 
debiendo soldarse de tal modo que se garantice fusión completa. 
Cuando se use placa de respcldo, éste debe quedar fundido con la primera capa 
del material depositado, pudiendo la placa eliminarse posteriormente sin dañar el 
material base. En soldaduras a tope o de filete, deben usarse placas de extensión, 
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con objeto de evitar cráteres y defectos ~n los extremos. En caso cóntrariqi, en 
cada extremo debe descontarse una lon~itüd igual a la dimensión nominal ~e la 
soldadura. • r 

V.- Inspección.- Las uniones soldadas, r· inspeccionarán ocularmente Y, se 
rechazarán todas las soldaduras qu presenten defectos aparentes' de 
importancia, tales como grietas, crátere y soc~vación:del- metal base. E1 los 
casos en que haya dudas y en las junta , importantes, la revisión se complE[lará 
por medio de radiografías y otro tipo de ensaye no destructivo. El númenp de 
pruebas no destructivas de soldaduras d~ taller, que se haga en cada caso, ~erá 
tal, que abarque los distintos tipos de s$1daduras existentes en la estructura y 
permita formarse una idea general de la c~lidad de las mismas. En soldadura~ de 
campo, se aumentará el número de pruebas y se llevarán a cabo en to<;la1:} las 
soldaduras de penetración en material de ~ás de dos centímetros de grueso f,t en 
porcentaje elevado de las soldaduras efectuadas s_obre cabeza. Cuando un Q5% 
o más de las soldaduras ensayadas, esté en malas condiciones, se ensayatá la 
totalidad de las soldaduras de la estruct~ra, para obtener los datos neces~rios 
para corregirlas. . : 

ARTJCU_LO 373,- Debe emplearse equipo ap~opiado que ofrezca la más comJleta 
seguridad. Durante el transporte y erección, se adoptarán las precauciones pertinehtes 
para no producir esfuerzos excesivos. 1 \ 

1.- Anclajes.- Antes de colocar la estructura, ¡:;e verificará la posición de los ancl~jes 
que habrán sido colocados previamente y! en caso de que existan discrepanqias, 
se tornarán las providencias necesarias p~ra corregirlas o compensarlas. , 

11.- Conexiones provisionales.- Durante la eta a de montaje, los diferentes miembros 
que constituyen la estructura. deberán so tener individualmente o ligarse enbte si 
con conexiones de montaje que aseguren la es_tabilidad del conjunto y los 
alineamientos necesarios para ejecutar laS conexiones definitivas. · 

111.- Alineación y nivelación.- Durante el tr~nsporte y montaje de la estructpra, 
deberán tomarse las precauciones nece.sarias para que no se maltraten: las 
piezas que la componen; en caso de tor~· duras, deberán volverse a ender~zar 
las piezas antes de montarse, permitié dose las mismas tolerancias que en 
t. rabajos de taller. Ante. s de efectuar las juntas definitivas. deberá verifica. rsf' la 
horizontabilidad y la alineación de vigas y rabes y la verticalidad de las colum as. 
Se considera_rán en condiciones adecuadas, los elementos con errores en 
alineación o verticalidad no mayores de ¡11500. En ningún caso, se acept rán 
faltas de alineación que impidan el funcionamiento correcto de las juntas. ' 

IV.- Tolerancias.- Cuando se hagan soldaduf' as de filete entre dos piezas,! éstas 
deberán estar en_ contacto, permitiéndose una separación máxima entre ella~ de 
dos milímetros. El filete requerido según los planos, se incrementarán en 1· na 
cantidad igual a la separación entre las pl91cas. En piezas a tope, se permitir' un 
error máximo en la alineación de 1/10 del grueso de la más delgada de las pie as 
por unir, pero nunca mayor de tres milímetros. 1 

. : 

CAPITULO XV, FACHADAS Y RECUBRIMIENTOS 

ARTICULO 374.- Todo elemento que forme party de una fachada y todo recubrimidnto 
empleado para su terminación o acabad~, deben~ colocarse fijándolo a la estructura \del 
edíf1c10, en forma que se eviten desprend1m1entos. Los recubrtm1entos en pisos, muros y 
plafones, deberán colocarse en forma adecua~a y sin alterar importan!emen~e l1as 
cargas de proyecto. - ¡ . 

ARTICULO 375.- Las fachadas de sillares, de~erán construirse en forma que

1 

clda 
hilera asiente firmemente sobre la inmediata in~rior. Deberá proveerse un corte ~ue 
asegure la liga de los diversos sillares entre sí. 1 

En fachadas descubiertas con placas de materiJles pétreos naturales o artificiales,: se 

ou;da<• la '"jodó" de é•la• a la ''""""ra de 11 oonstrucdóo o e<Mcacióo. Eo ''"rª' 
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mayores de diez metros o en todos aquellos casos en que sea necesario por las 
dimensiones, peso o falta de rugosidad de las placas, éstas se fijarán mediante grapas 
de metales inoxidables que proporcionen el anclaje necesario. · 

En todo caso, se dejarán anclajes y iuntas de construcción adecuadas, tanto verticales 
como horizontales, para evitar desprendimientos del . recubrimiento, .. debidos a 
movimientos de la estructura por asentamientos, viento o sismo. Tales juntas, deberán 
ser capaces de neutralizar expansiones o contracciones que sufra el material por 
cambios temperatura. 

Se tomarán las medidas que eviten la penetración de agua a través del revestimiento. 

ARTICULO 376.- Todo aplanado de mezcla o pasta, se ejecutará en forma que se 
eviten desprendimientos del mismo, así como la formación de huecos y. grietas 
importantes; los aplanados se aplicarán sobre superf;icies rugosas previamente 
humedecidas, o bien, usando los dispositivos de anclaje para lograr una correcta 
adherencia. Ningún aplanado tendrá un espesor mayor de 2.5 centímetros. 

ARTICULO 377.- La herrería se fijará sin perjudicar la estructura de la construcción o 
edificación, en forma que se eviten desprendimientos totales o parciales de la misma. 

La herrería se proyectará y colocará en forma que los posibles movimientos de la 
construcción no la dañen. 

Los vidrios y cristales, deberán colocarse tomando en cuenta los posibles movimientos 
de la construcción y contracciones ocasionadas por cambios de temperatura. Los 
asientos y selladores empleados en la colocación de piezas mayores de uno y medio 
metros cuadrados, deberán absorber tales deformaciones o las ocasionadas por viento 
o sismo y deberá conservar su elasticidad a través del tiempo. 

TITULO SEPTIMO. DE LAS AUTORIZACIONES Y VIGILANCIA 
CAPITULO l. LICENCIAS 

ARTICULO 378.- Se requiere de licencia expedida por la Dirección para la realización 
de obras o instalaciones públicas o privadas, en predios de propiedad pública o privada 
o bien para ocupar la vla pública, mediante la que se autoriza según el caso, construir, 
realizar obras de reparación, rnodíficación, demolición o mantenimiento. 

ARTICULO 379.- Por ningún motivo se otorgarán licencias de construcción en predios 
que por su naturaleza representen riesgos derivados de fallas geológicas, zonas de 
riesgo, trabajos mineros o medios físicos en general, así corno en zonas susceptibles 
de inundaciones. Así mismo sobre el derecho de vía de duetos de combustible, petróleo, 
gas o. sus derivados, líneas de alta tensión, ferrocarril, ríos, arroyos, barrancas y 
vialidades. 

ARTICULO 380.- La licencia de construcción deberá expedirse o rechazarse en los 15 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, con excepción de las que se 
refieran a la construcción, reparación o mantenimiento de ínstalaciones subterráneas; a 
las construcciones que se pretendan ejecutar en áreas con uso o destino especial, o a 
aquéllas que de acuerdo con este Reglamento requieran del dictamen de una o varías 
Dependencias, Organos o Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y/o 
Municipal. · 
En estos casos, el plazo será de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud. 

ARTICULO 381.- La Dirección emitirá la autorización de ltcenc1a de construcción, 
señalando que la misma únicamente se refiere al proyecto de ejecución; siendo 
responsabilidad del propietario, poseedor, arrendatario y/o Director Responsable de 
Obra la construcción, edificación y seguridad de la obra de que se trate. 
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ARTICULO 382.- La Dirección expedirá licencias. según el caso bajo las sigui tes 
modalidades: ! 

1.- Licencia de construcción para obra nueva 
11.- Licencia para excavaciones I_ 
111.- Licencia de construcción para ampliación p modificación 
IV.- Licencia de construcción de reparación yl remodelación 
V.- Licencia para demolición 1 

VI.- Licencia de construcción, reparación mantenimiento de las instalacires 
subterráneas 1 

VII.- Licencia de construcción de bardado o delimitación de predios. 
VIII.- Licencia de Construcción para obras de reparación, aseguramiento o demol ión 

de edificaciones peligrosas o ruinosas. . ! 
IX.- Licencia de construcción d. e regularizar· ión total o parcial, pa. ra lo eu~I. la 

construcción y edificación deberá adec arse a la normatividad vigente y lo 
establecido en este Reglamento. . . 

ARTICULO 383.- No requerirán de licencia, las obras que a continuación se enume lan: 
1.- Resanes, aplanados y pintura en interiore$. 
2.- Reposición y reparación de pisos sin afectar elementos estructurales. 
3.- Reparación de albañales. ! 

4.- Reparación de tuberías de agua o instalapiones sanitarias sin afectar elementos 
estructurales. 1 1 ¡ 

5.- Obras urgentes para prevención de ac~identes a reserva de dar aviso k la 
Dirección, dentro de uh lapso máximo deJ.'2 horas. · , 

6.- Demoliciones sin importancia., hasta de u cuarto aislado de 17 M2, sin afe.ctt' r la 
estabilidad del resto de las construccione . 

7.- Divisiones. interiores en pisos de despachos o comercios, cuyo peso s~ aya 
considerado en el disefio estructural. . 1 

8.- Obras sencillas semejantes a las arlteriores que no afectan elemeptos 
estructurales. previa valoración de la Dirección. 1 

9.- Impermeabilización y reparación de azote~' s sin afectar elemento. s estructurales. 
10.- Construcciones provisionales para bodeg s de predios exclusivamente duran\e la 

ejecución de la obra, debiendo ser seg ras, higiénicas, tener buen aspecto y 
conservarse en buen estado, sefialando el tiempo para hacer uso de ella. 1 

i1.- Pintura exterior excepto en la zona decr~tada como Centro Histórico, debi~ndo 
dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto que contiene la Ley Sobre la 
Protección y Conservación del Centro Hi13tórico y del Patrimonio Cultural dr1 la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hi~algo. 1 

1 

Para cualquiera de los casos anteriores se req
1 

erirá que el propietario, poseedor, ylo 
arrendatario dé aviso por escrito a la Direcció del inicio de los trabajos, sefial~ndo 
nombre, domicilio y la descripción de los trabaj a realizar. La Dirección se reserva el 
derecho de verificar los trabajos reportados. . , 1 

ARTICULO 384;- No se expedirán licencias e construcción en fracciones o lotes 
provenientes de fusión, subdivisión o relotificación de predios, que no ' el.tén 
contemplados en los planos aprobados o estéh efectuados sin la autorízacióri d~ la 
Dirección. · ' 

Para que los notarios puedan autorizar escritur s relativas a dichas fracciones cj 1dtes, 
requerirán que se les exhiba el comprobante de haber sido aprobada la subdivisión por 
la expresada Dependencia, haciendo mención de tal circunstancia en la escritu 'a y 
agregándolo al apéndice respectivo. 

las dimensiones mínimas de predios que autorice la Dirección para las que pu da 
otorgarse licencia de construcción en ellos, ser~n de 90.00 m2 de superficie y ~.O, m. 
de frente. · 
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La Dirección podrá expedir licencia de construcción para fracciones remanentes de 
predios ya existentes, cuya superficie sea menor de 90.0.0 m2 y tengan frente a la vía 
pública. 

ARTICULO 385.- Podrán ejecutarse con licencia expedida al propietario, poseedor 
y/o arrendatario, sin responsiva de Director Responsable de Obra, las siguientes obras: 
1.- Edificación de una sola pieza con dimensiones máximas de 60 m2, siempre que 

en el mismo predio no haya ninguna construcción. 
11.- Amarre de cuarteaduras, arreglo o cambio de techos de azotea o entrepisos 

sobre vigas de madera, cuando en la reparación se emplee el mismo tipo de 
construcción y siempre que el claro no sea mayor de cuatro metros ni se afecten 
elementos estructurales. 

111.- Construcción de bardas interiores o exteriores, con altura máxima de dos metros 
cincuenta· centímetros, sin autorizar el uso y ocupación de .predios. 

IV.- Apertura de claros de 1.50 m. como máximo, en construcciones hasta de dos 
pisos, sí no se afectan elementos estructurales. 

V.- Construcción de fosas sépticas o albañales. 
VI.- Limpieza, aplanados, pintura y rodapiés de fachadas. 
VII.- Pintura y rodapiés en la zona decretada como Centro Histórico. 

Quedan exceptuadas dentro de este Artículo, todos los puntos antes referidos, 
construcciones y edificaciones ubicadas en zonas de jales. para las cuales será 
obligatorio la responsiva de un Director Responsable de Obra. 

ARTICULO 386.- La solicitud de licencia de construcción. deberá presentarse por 
escrito en el formato establecido por la Dirección, por el propietario, poseedor yfo 
arrendatario del predio y/o Director Responsable de Obra cuando se requiera conforme 
a lo establecido en este Reglamento, acompañada de los siguientes documentos: 
1.- Copia legible del Título de Propiedad inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio, constancia de escrituración notariada, contrato de 
compra- venta notariado o los documentos con los que acredite legalme'nte la 
propiedad (Constancia de posesión). 

2.· Copia del dictamen de usa del suelo vigente que especifique el uso motivo de la 
solicitud de licencia de construcción. 

3.- Constancia de alineamiento y número oficial vigente. 
4.- Copia legible de la boleta predial al corriente de pago de acuerdo al año en curso. 
5.- Copia de la boleta del agua y drenaje. · 
6.- Dos juegos del proyecto ejecutivo de la obra, en planos a escala, debidamente 

acotados y especificados, en los que se deberá incluir como mínimo las plantas 
arquitectónicas, cortes, fachadas, Ja localización de la construcción dentro del 
predio, plánta de conjunto, instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias y 
planos estructurales, firmados por el propietario, poseedor o representante 
legal y el Director Responsable de la Obra, cuando se requiera conforme a lo 
establecido en este Reglamento. 

7.· Memoria de cálculo y descriptiva firmada por el propietario, poseedor o 
representante legal y el Director Responsable de la Obra. 

8.· Las autorizaciones y dictamenes necesarios de Gobierno Federal, Gobierno 
Estatal y Municipal, en los términos de las Leyes relativas. 

En el caso de persona moral, deberá anexar a los documentos referidos, el acta 
constitutiva de la empresa e identificación oficial del representante legal. En caso de ser 
necesario, carta poder notariada con identificación del apoderado. 

Para el caso especifico de zonas de riesgo por trabajos mineros, el solicitante deberá 
presentar el dictamen emitido por la Dirección de Protección Civil Estatal, y para el caso 
del Centro Histórico el dictamen del INAH y del Comité para la Conservación y 
Preservación del Centro Histórico para el Municipio de Zapotlán de Juárez. 

Además, la Dirección podrá exigir cuando lo juzgue conveniente. la presentación de los 
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cálculos completos para su rev1s1on y si ésto¡¡ fueren objetados, se suspender el 
trámite hasta que se corrijan-las deficiencias. ! 1 

La Dirección podrá exigir cuando ló juzgue conveniente, la presentación .de la 

:~c~::n::ci:::~~~:::~:::: ~:::::~: ::::~~r· nna
1

::D:~~:r:e~:r~:~i:itud o en sy c~so 
revocará la licencia de construcción expedida, s ncionando a aquellos que los hub'ere 
proporcionado. . . . 

ARTICULO 387.- Por el trámite y otorgarnienb de la li.cencía de construcción se 
pagarán los derechos correspondientes confort':e a las tarifas ·establecidas en las 
Cuotas y Tarifas para el ejercicio fiscal en curso l:lel Municipio, así como el pago de, las 
infracciones y multas que se hayan originado en su caso. . 1 

1 

Sí en un plazo de treinta días, la licencia no se ekpidiera por faltante de documerrtadión 
por parte del propietario, poseedor, arrendatar¡o y/o Director Responsable de O~ra, 
se ordenará la visita de inspección, por lo que en caso de no haber dado inicio a nin ún 
trabajo de construcción, la documentación entr gada será destruida. De encontr rse 
iniciada o concluida la obra, se iniciaría el procedimiento administrativo correspondie te. 

ARTICULO 388.- Si entre la expedición de la bonstancia de alineamiento y núm ro 
oficial y la presentación de la solicitud de Úcencia de construcción se hubiese 
modificado el alineamiento en .los términos d!b los Artículos 112 y 115 de l:lste 
Reglamento, el proyecto de construcción deberá~justarse a Jos nuevos requerimientbs. 

Si la modificación del alineamiento ocurriere espués de concedida la licencia ·¡de 
construcción, se cancelará ésta y se ordenará la suspensión yfo clausura de l;¡t o ra 
hasta que se realicen las modificaciones señaladas por la Dirección. ' : . 

ARTICULO 389.- El tiempo de vigencia de las lifencias de construcción que expid<¡i la 
Dirección, estará en relación con la naturaleza• y magnitud de la obra por ejecutar, 
misma que no excederá de un año. : · : • 

Terminado el plazo señalado para una obra sin Jue ésta se concluya, para continu~rla 
deberá solicitarse prórroga de la licencia, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Articulo 397 de este Capítulo. 1 

ARTICULO 390.- Las fachadas, construcciones y edificaciones ubicadas en zo~as 
típicas y en calles o plazas donde existan constr~cciones declaradas monumento~ º!de 
valor excepcional a juicio del Instituto Nacional1 de Antropología e Historia, deiberán 
armonizar con el contexto general de la calle o ~laza de que formen parte, respE1tando 
los materiales, restricciones de altura y sistemas adicionales de construcción. i 

1 ! 

Las construcciones y edificaciones a las que se fiere este Articulo deberán pres. er'tar 
el dictamen emitido por el INAH y el Comité pa la Conservación y Preservación el 
Centro Histórico del Municipio de Zapotlán de Ju 'rez. ' 

ARTICULO 391.- Se requiere de licencia de co¡nstrucción para hacer modificacioljleS 
menores y/o excedencia en la superficie de construcción al proyecto autorizado, piare! la 
cual se presentará la solicitud correspondiente, acompañada del proyecto de reformas 
por duplicado, . firmados por el propietario, ~oseedor, arrendatario y/o Diredtor 
Responsable de Obras si lo requiere conforme a este Reglamento, realizando el' pago 
de derechos correspondientes a dicha modificaci n. ! 

De realizarse modificaciones sustanciales o totalls al proyecto, deberá cumplir cc!>n . os 
requisitos establecidos en el Artículo 386 de este Capítulo. 

i 

No serán sujetas a autorización, las modificaciones que contravengan lo establecido en 
este Reglamento y Leyes, reglamentación y L~islación aplicables, reservándqse la 
Dirección el derecho de iniciar el procedimiento administrativo correspondiente. ' ! 
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ARTICULO 392.- Cuando al construir un tapial se invada la acera en fajas con anchure 
superior a cincuenta centímetros, deberá solicitarse licencia. La ocupación de fajas eón 
anchura menor, quedará autorizada por la licencia de la obra. 

La. protección con tapiales será obligatoria para construcciones que requieran una 
excavación con profundidad mayor a 0.50 m colindante a la vía pública. 

ARTICULO 393.- Se requiere de licencia previa para la instalación, modificación o 
reparación de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas, rampas o 
cualquier otro mecanismo de transporte en los edificios; quedando excluidas de este 
requisito las reparaciones menores, que no alteren las especificaciones de la instalación, 
manejo, sistemas eléctricos o de seguridad. 

La solicitud de licencia de instalación se acompañará de los· datos referentes a la 
ubicación del edificio en que se hará la instalación y el tipo de servicio en que se 
utilizara, así como dos juegos completos de planos y especificaciones proporcionados 
por la empresa que fabrique el aparato, y de una memoria donde se detalle la 
reparación o modificación, incluyendo copia de los cálculos que hayan sido necesarios. 
Las solicitudes serán suscritas por un Director Responsable de Obra. 

ARTICULO 394.- Se requerirá licencia expedida por la Dirección para todo trabajo de 
excavación. Si ésta constituye una de las etapas de la construcción, quedará 
comprendida en la licencia de la obra. 

Podrá otorgarse licencia de excavación previa a la licencia de la obra, para 
profundidades hasta de un metro cincuenta centímetros y con vigencia máxima de 
cuarenta y cinco días. 

ARTICULO 395.- Se requiere licencia de la Dirección, para ocupar la vía pública con 
instalaciones del servicio público, incluyendo las subterráneas o la instalación de 
construcciones provisionales. 

Cuando haya necesidad de mover dichas instalaciones o construcciones por razones de 
seguridad, por que se modifique la anchura de las aceras o se ejecute cualquier obra en 
la vía pública, la Dirección podrá ordenar el retiro o cambio de lugar por cuenta de sus 
propietarios, poseedores y/o arrendatarios. 

Si el particular no lo hiciera dentro del plazo que se la haya fijado, el propio 
Ayuntamiento lo hará a costa de dichos propietarios. 

ARTICULO 396.- Una vez emitida la Licencia de Construcción, los propietarios, 
poseedores, arrendatarios y/o Director Responsable de Obra, deberán cclocar en la 
obra la placa de construcción en un lugar visible y tener los planos autorizados, bitácora 
de obra y la copia de la licencia correspondiente. 

ARTICULO 397.- Dentro de los quince días hábiles anteriores al vencimiento de la 
licencia de construcción, el propietario, poseedor, arrendatario y/o Director 
Responsable de Obra, deberán presentar ante la Dirección, la solicitud de prórroga de 
la misma, en la que se señalarán lós datos siguientes: 
1.- Nombre del propietario, poseedor, arrendatario y/o Director Responsable de 

Obra. 
11.- Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
111.- Ubicación del predio en el que se encuentra la construcción. 
IV.- Original y copia de la Licencia de Construcción y planos arquitectónicos 

autorizados. 
V.- Porcentaje de avance de la obra ejecutada. 
VI.- Descripción de los trabajos que se vayan a llevar a cabo para continuar con la 

obra. 
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La solicitud de. prórroga de la licencia de cpnstrucción se . deberá acompañat del 
comprobante de pago de derechos por la licencia .de construcción que obtuvo;, por ~o 
que una vez autorizada la prórroga, deberá ref lizar el pago de derech.os de acyerdo 
con lo que establecen las Cuotas y Tarifas para 1 ejercicio fiscal en curso del Municipio. 

La vigencia de la prórroga de la licencia de ~onstrucción, est::.1rá en relación c~n la 
naturaleza y magnitud de la obra faltante por ej¡cutar, no pudiendo exceder de un 1ño. 

ARTICULO 398.- Para el caso de que el propietario, poseedor, arrendatario y/o 
Director· Responsable de Obra, solicite una f' rórroga a. la licencia de construcpión 
ésta deberá sujetarse al cumplimiento d este Reglamento y Legisla(;ión, 
reglamentación y la normatividad vigente. . [ 

Si no se hubiere solicitado la prórroga de la 'licencia de construcción en el tiempo 
establecido en el Artículo 397 de este CapítulcD, el propietario, poseedor, arrerida~ario 
y/o Director Responsable de Obra, deberá pre¡sentar nuevamente su solicitud· cdn la 
documentación requerida en e! Artículo 38~ de este Capítulo, sujetándose ~ lo 
establecido en este Reglamento y Legislación, reglamentación y la normatividad vigente. 

ARTICULO 399.- El propietario, poseedor, arr~ndatario y/o Director Responsabl~ de 
Obra, estarán obligados a dar aviso a la Direcc~ón de la terminación de las obras, ara 
poder obtener la autorización de funcionamiento y ocupación de la construc ión, 
debiendo presentar la siguiente documentación:¡ . 
1.-· e.Solicitud por escrito firmada por propietario, poseedor, arrendatario y/o Qiréctor 

Responsable de Obra. • 
11.- Copia de la licencia de construcción 
111.- Planos arquitectónicos autorizados. , 
IV.- Placa de Construcción. · 

Se realizará la visita de inspección con la finjilidad de verificar el cumplimiento del 
proyecto autorizado, por lo que en caso de existir modificaciones menores 1 y/o 
excedencía en la superficie de construcción,\ se deberá presentar la solicitu9 de 
modificación al proyecto autorizado, acomp~ñada del proyecto . de reformas 1 por 
duplicado, firmados p_or el propietario, ppseedor, arrendatario_ y/o Dir;ctor 
Responsable de Obra s1 lo requiere conforme a¡ este Reglamento y realizar el Pf:l9© de 
derechos correspondientes a dicha modificación! · 1 

La constancia de terminación de obra, será et' !regada previo pago de derechoJ de 
acuerdo con lo que establecen las Cuotas y Ta .fas para el ejercicio fiscal en curs1' del 
Murnc1p10. , 

i ' 

ARTICULO 400.- Las obras se considerarán con¡io regularización cuando: . ·, 
1.- Se hayan iniciado o terminado los trabajos de construcción sin obtener la 1¡cehcia 

correspondiente. i i 

11.- La superficie de construcción existente e1 un predio, no esté manifestada e!i la 
boleta predial al corriente y de 5 años atrás. 

111.- La escritura presentada no establezca la cpnstrucción existente. 
IV.- Por manifestación directa del propietario, poseedor y/o arrendatario 

¡ 

ARTICULO 401.- Para regularizar las obras: en que se requiere de licencia' de 
construcción, deberá presenta.rse la documenta!·ón referida en el Artículo 386 de $ste 
Capítulo. ¡ 

Por la regularización, se deberá pagar, el impo de dos a tres veces los derecholl de 
la licencia que se debió haber obtenido antes de iniciar la obr<:i. así como el impq>rt de 
las sanciones que se le impongan al propietarid, poseedor y/o arrendatario por alta 
de cu'mplimiento a este Reglamento. · ¡ 
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Si a juicio de la Dirección, la obra amerita modificaciones, las exigirá al propietario, 
poseedor y/o arrendatario, fijándole un plazo para su ejecución, de manera que se 
cumpla con las disposiciones de este Reglamento y Legislación, reglamentación y la 
normatividad vigente. En caso de incumplimiento, la Dirección se reserva el derecho de 
iniciar el procedimiento administrativo correspondiente. 

ARTICULO 402.- No serán .sujetas a regularización las construcciones que 
contravengan lo establecido en este Reglamento y Legislación, reglamentación y la 
normatividad vigente, reservándose la Dirección el derecho de iniciar .el procedimiento 
administrativo correspondiente. 

CAPITULO 11. AMPLIACIONES 

ARTICULO 403.- En caso de requerir una ampliación a la obra o edificación autorizada, 
podrán ser autorizadas si los planes, programas y este Reglamento permiten el nuevo 
uso y la nueva densidad o intensidad de ocupación del suelo.' · 

ARTICULO 404.- Las obras de ampliación, cualquiera que sea su tipo deberán cumplir 
con los requerimientos de habitabilidad, funcionamiento, seguridad, higiene, protección 
al ambiente, integración al contexto y mejoramiento de la imagen urbana, así como los 
requerimientos de seguridad estructural a que se refiere el Apartado Segundo del Título 
Quinto de este Reglamento. 

ARTICULO 405.- En las obras de ampliación no se podrá sobrepasar nunca los límites 
de resistencia estructural, las capacidades de servicio de las tomas, acometidas y 
descargas de las instalaciones hidráulicas, eléctricas y sanitarias de las construcciones 
en uso, excepto en los casos que exista la infraestructura necesaria para proporcionar 
el servicio, previa aprobación de las Autoridades correspondientes. 

CAPITULO 111. DIRECTORES RESPONSABLES DE OB_RA 

ARTICULO 406.- Director Respon~ble de Obra, es el profesionista que deberá ser 
ingeniero civil, ingeniero arquitecto o arquitecto, el cual se hace responsable de la 
observancia de este Reglamento en las obras para las que otorgue su responsiva; de. 
igual manera es quien dirigirá en su totalidad ia obra de acuerdo al Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales que celebre con el propietario, poseedor y/o 
arrendatario de un predio, construcción o edificación. 

La calidad del Direct01 Responsable de Obra se adquiere con el registro del 
profesionista ante la Dirección, habiendo cumplido previamente con los requisitos 
establecidos en el Artículo 410 de este Capítulo. 

ARTICULO 407.- Para los efecto.s de este Reglamento, se entiende que un Director 
Responsable de Obra otorga su responsiva cuando, con este carácter: 
1.- Suscriba una solicitud de licencia de construcción y el proyecto de una obra de 

las que se refiere en este Reglamento, cuya ejecución y dirección vaya a 
realizarse directamente por él; 

11.- Tome a su cargo la operación y mantenimiento de una construcción, aceptando la 
responsabilidad de la misma; 

111.- Suscriba el visto bueno de Seguridad y Operación de una obra. 

ARTICULO 408.- Se clasificará a los Directores Responsables de Obra en dos: 
El primer grupo se integrará con Ingenieros Civiles, Ingenieros Arquitectos y Arquitectos 
Titulados. 

El" segundo grupo, se integrará con Ingenieros Civiles o Arquitectos Titulados con 
credencial de Director Responsable de Obra emitida por el Gobierno del Estado. 
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ARTICULO 409.- Para ser Director Responsable de Obra, se necesitará cumplir con los 
siguientes requisitos: · • . · 
1.- Ser ciudadano mexicano. i ¡ 

11.· Tener Título de Ingeniero o Arquitecto z cédula. profesional registrados a~te el 
IHEMSYS (Instituto Hidalguense de Eduqación Media Superior y Superior). ! 

' . ' ' 

Para el caso del segundo grupo, conforme al Artículo 408 de este Capítulo, deberán 
haber obtenido la credencial de Director Responsable de Obra emitida por el Go~ierno 
del Estado. • . ·. 1 

ARTICULO 410.- Los Directores Responsa~le de Obra, para obtener su re istro 
Municipal d.eberán presentar la siguiente doculentación: 
1.- Llenado de solicitud. 
11.- . Copia del Título profesional. · 
111.- Copia de.la Cédula Profesional. 
IV.- Registro de profesiones emitido por el IHEMSYS. 
V.- Dos fotografías. 

Los Dfrectores Responsables de Obra del segundo grupo, deberán prespntar 
adicionalmente copia legible de la credencial.vigente de D.R.O. emitida por el Gobrrno 
del Estado. 

ARTl~ULO 411.- Una vez aprobado el Regist o Municipal, previamente el intere ado 
deberá realizar.el pago de derechos conforme a las Cuotas y Tarifas para el eje~cicio 
fiscal en curso del Municipio. 1 1 

El registro tendrá una vigencia de un año, debiendo ser renovada, realizando el pago de 
derechos correspondiente conforme a las Cuotas y Tarifas para el ejercicio fiscal en 
curso .del Municipio. Todas las renovaciones ,deberán sujetarse a las disposicipnes 
reglamentarias vigentes. ¡ 

1

¡' 

' 1 

ARTICULO 412.- El primer grupo podrá ser res~onsable de una obra con las siguientes 
características: i · : 

A.· La suma de superficies construidas, no excederá de 250 m2 en total,' en un 

B.
C. -
O.
E.-

F.
G.-

mismo predio. . • 
La estructura será a base de muros de.ca,rga. i 
Los claros de estructura no excederán de¡cuatro metros. 1 1' 

Los voladizos no serán mayores de un metro. 
La altura de la construcción, incluyendo libs servicios. no excederá de 10'rnetros 
sobre el nivel de la banqueta. · · · 
La construcción, no tendrá más de tres ni eles. 
La estructura no contará con elementos laminares curvos de concreto armado. 

. . . 1 ' 

ARTICULO 413.- Son obligaciones del Director Responsable de Obra: 
J.- Dirigir y vigilar la obra por la que obtuvier4 licencia, asegurándose de que ta to el 

pr.oyecto, como la ejecución de la mismicumpla con. las. disposiciones de este 
Reglamento. . . 

11.- Responder de cualquier violación a las isposicíones de este Reglament . En 
caso de no ser atendidas por el propiE1tario, poseedor y/o arrendatario las 
instrucciones del Director Responsable de Obra con relación al cumplimient+ del 
Reglamento, éste deberá notificarlo por ~scrito de inmediato a la Dirección, para 
que se proceda a la suspensión y/o clausura de los trabajos; · ¡ 

111.- · Planear y supervisar las medidas de seg~ridad del personal y terceras personas 
en la obra, sus colindancias y en la vía pública, durante su ejecución; 1 

• 

IV.- Llevar en las obras. por las que obtuviera licencia un libro de bitácora foliado y 
encuadernado en el cual se anotará los siguientes datos y estar a disposicióh de 
los inspectores y Autoridades competent~s de la Dirección. 1 

a).· Nombre, atribuciones y firmas del rn19ctor Responsable de Obra ! 

! ' 
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b).- Fecha de las visitas del Director Responsable de Obra y comienzo de cada 
etapa de construcción. 

e).- Materiales empleados en cada elemento de la construcción 
d).- Procedimientos generales de construcción y de control de calidad 
e).- Resultado de las pruebas que especifica este Reglamento. 
f).- Incidentes y accidentes, observaciones e instrucciones especiales del 

Director Responsable de Obra y los Inspectores de la Dirección. 

V.- Visitar las obras en todas las etapas importantes del proceso de construcción, o 
por lo menos una vez a la semana y firmará en el lib·ro de obra cada vez que la 
visite, anotando sus observaciones.· 

VI.- La falta de asistencia del director responsable a las obras, durante' cuatro 
semanas consecutivas, dará lugar a que se le sancione y suspenda la obra hasta 
que regularice sus asistencias o se nombre nuevo director. 

VII.- Colocar en lugar visible de la obra la placa de licencia de construcción que otorga. 
la Dirección, misma que contiene su nombre, número de licencia de la obra, 
ubicación y destino de la misma; 

VIII.- Entregar al propietario, una vez concluida la obra, los planos registrados con 
sellos, la actualización del proyecto completo en original, el libro de bitácora, 
memorias de cálculo y conservar un juego de copias de estos documentos y la 
Terminación o Suspensión Temporal de Obra. 

ARTICULO 414.- No se concederán nuevas licencias de construcción a los Directores 
Responsables de Obra que no se ajusten a los ordenamientos del presente Reglamento, 
en el tiempo que juzgue necesario la Direc.ción y considerando las faltas cometidas. 

ARTICULO 415.- Si la ejecución de la obra no corresponde al proyecto aprobado, salvo 
cuando las variaciones entre el proyecto y la obra no cambien su.stancialmente las 
condiciones de estabilidad, de&tirlO, . aspecto e higiene, se sancionará al Director 
Responsable y se suspenderá iá' obra, debiendo presentarse nuevos planos de lo 
construido, conforme al Artículo 391. En caso de no ser aprobados por la Dirección, se 
iniciará el procedimiento administrativo, mismo que podrá determinar la orden de 
demolición. 

Si no se cumple con la orden de demolición emitida por la Dirección, ésta procederá a 
ejecutarla a costa del propietario, poseedor o representante legal. 

ARTICULO 416.- La Dirección, retirará su autorización a un Director Responsable de 
Obra y ordenará la cancelación definitiva de su registro, en los siguientes casos: 
1.- Cuando haya obtenido.la inscripción proporcionando datos falsos. 
11.- Cuando la Dirección compruebe que ha proporcionado su firma para obtener 

licencias de construcción, sin haber dirigido la obra. 
111.- Cuando hubíere·sido reincidente un máximo de tres veces en faltas cometidas a 

este Reglamento. 

ARTICULO 417.- Cuando un Director Responsable de Obra tuviere necesidad de 
abandonar temporalmente o definitivamente la vigilancia de una obra, deberá 
comunicarlo por escrito a la Dirección, designando al Director Responsable que ha de 
sustituirlo con consentimiento expreso del propietario, poseedor yfo arrendatario. y 
del sustituto. 

ARTICULO 418.- Cuando el Director de Responsable Obra no desee seguir dirigiendo 
una obra o el propietarío, poseedor y/o arrendatario no desee que cóntinúe 
dirigiéndola, darán aviso por escrito con expresión de motivos y avance de la obra a la 
Dirección, la que ordenará la inmediata suspensión de aquellas, hasta que se designe 
al nuevo Director Responsable. 
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La Dirección levantará ·conBtancia, comprobando el avance dé obra reportado pc¡¡r el 
Director Responsable de Obra, para dejar asentadas· las responsabilidades d~ los 
involucrados. 

1 

1 

ARTICULO 419.- Para el caso de los Artículo~ 417' y 418 de este Capítulo, et n¿evo 
Director Responsable de Obra, tendrá que f!nna'r.. la documentación presentada y 
autorizada en la licencia de construcción. 
En la licencia de construcción quedará asentado el nombre del· nuevo Director 
Responsable de Obra y la fecha del cambio. · ¡ 

ARTICULO 420.- _El Director Responsable ~ Obra, responderá por adicion~s o 
modificaciones a las obras, mientras el propietario, poseedor y/o arrendatario . no 
haga la manifestación, de terminación o el prÓpio Director Responsable de Ob no 
comunique por escrito a la Dirección, que ha tertinadó su gestión. 

TITULO OCTAVO. DE LOS lj>ROCEDIMIENTO:S 
CAPITULO l. DE LAS NOTIFICACIONES 

ARTICULO 421.- Las notificaciones que cohtorme a las disposiciones de rste 
Reglamento deban ser personales, se harán eJ la forma .establecida por el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de , ridalgo. 

ARTICULO 422.- Las notificaciones que debfn hacerse a las Autoridades, en los 
términos del ·presente Reglamento, se realizfrán mediante oficio en las oficjrias 
respectivas o por correo certificado con acuse de recibo. 1 

i ' ' 

ARTICULO 423.- Toda notificación surtirá sus efectos el mismo día hábil siguiente de la 
fecha en que se hubiere efectuado. · i · 

ARTICULO 424.- Para los efectos de los Artículos anteriores se consideraráh ~ías 
hábiles, sólo aquellos en que se encuentren ¡abiertas al público las oficinas d~ la 
Dirección, considerándose horas hábiles las cor¡nprendidas a partir de las 7:00 A.M. a 
las 19:00 hrs. ! · 

ARTICULO 425.- Cuando la notificación sea de carácter personal, la Autoridad ~eQerá 
asentar la fecha en que esta se efectúe, recabando el nombre y la firma de la per~ona 
con quién se entiende la diligencia Si ésta se n~gara, se hará constar tal circunstapcia 
en el acta de notificación, debiendo anotar su mr' dia filiadón, sin que por ello pierda su 
validez. 

ARTICULO 426.- En el documento que contenga la notificación deberá expresars el 
objeto de la diligencia, el lugar, fecha y hora en 1ue se verificará la misma. 

CAPITULO 11. DE LAS MEDllAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 427.- La Dirección en el ámbito des competencia podrá dictar medida de 
seguridad. conforme a la Legislación y regl mentación vigente aplicable y ~ste 
Reglamento. 

ARTICULO 428.- Se entenderá por medidas d seguridad la adopción y ejecudiór¡ de 
acciones y disposiciones que, con apoyo en ste Reglamento dicten la Diredcidn y 
demás Autoridades Municipales encaminadas a ~vitar los daños que puedan causa~ los 
predios, instalaciones, construcciones, edificaciones, obras públicas o privadas y demás 
situaciones que afecten la seguridad pública o el desarrollo urbano del Municipio 
conforme a este Reglamento. · 

ARTICULO 429.- Las medidas de seguridad sorj de inmediata ejecución, tiene chr~cter 
preventivo y se aplicarán sin perjuicio de las sanfiones que en su caso correspon9ap. 

! ' 
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ARTICULO 430.- La Dirección cuando tenga conocimiento de la existencia de cualqui<if 
situación de peligro, podrá promover ante otras Autoridades Federales, Estatales o 
Municipales, previo dictamen que emita u ordene la suspensión de la instalación, 
construcción o funcionamiento de industrias, comE'!rcios, servicios, desarrollos urbanos o 
cualquier actividad que afecte o pueda afectar el ambiente o causar desequilibrio 
ecológico. 

ARTICULO 431.- Son medidas de seguridad: 
1.- La suspensión temporal total o parcial de los trabajos y servicios en los predios, 

instalaciones, edificaciones y construcciones. 
11.- La desocupación o desalojo temporal de inmuebles y edificaciones, con el auxilio 

de la fuerza pública en caso de ser necesario. 

111.- La demolición de construcciones y edificaciones, así como el retiro de 
instalaciones que afecten la seguridad pública o el desarrollo urbano de este 
Municipio conforme a este Reglamento. 

IV.- Las demás que sean necesarias para controlar cualquier situación que afecte al 
desarrollo urbano y seguridad y orden público. 

ARTICULO 432.- Para la ejecución de las medidas de seguridad, rio será necesario 
notificar previamente al afectado, pero en todo caso, deberá ievantarse acta 
circunstanciada de la diligencia de conformidad con lo establecido en este Reglamento. 

CAPITULO 111. DE LAS INSPECCIONES 

ARTICULO 433.- La Dirección podrá practicar en todo momento visitas de inspección, 
por conducto del personal debidamente autorizado, en las que ejercerá las funciones de 
vigilancia y verificación que correspondan, para comprobar el debido cumplimiento de 
las disposiciones del presente Reglamento. 
La Dirección podrá ordenar la realización de visitas de verificación así como la 
aplicación de medidas de seguridad para el estricto cumplimiento del presente 
Reglamento. 

ARTICULO 434.- Las visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias; las 
primeras se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier momento 
previa habilitación de las horas y los días. 

ARTICULO 435.- Las inspecciones tendrán por objeto verificar que los predios, 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se encuentren en proceso o 
terminadas, cumplan con las disposiciones de este Reglamento y la Legislación, 
reglamentación y normatividad aplicable. 

ARTICULO 436.- Para la realización de visitas de inspección, el personal debidamente 
facultado deberá contar con orden escrita fundada y motivada. en la que se exprese el 
domicilio, lugar o zona en que habrá de realizarse la diligencia, la persona o personas a 
quien se dirige la actuación, el objeto de la diligencia y el alcance de ésta; Dicha orden 
deberá ser firmada por el Secretario de conformidad con este Reglamento y la 
Legislación, reglamentación y norm.atividad aplicable. 

ARTICULO 437.- El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará con la 
persona con quién se entienda la diligencia, exhibiendo credencial expedida por la 
Autoridad Municipal correspondiente, acuerdo y oficio en donde se le ordene la práctica 
de la visita, de la cual entregará una copia y le requerirá para que designe a dos 
testigos. 
En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el 
personal autorizado podrá nombrarlos, haciendo constar esta situación en el acta 
circunstanciada que al efecto se levante. 
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ARTICULO 438.- En toda visita de inspección lse levantará acta circunstancia. ~a por 
duplicado en la que se,expr~se el lugar, fechar ,nombre de la persona con qu1e se 
entendió la diligen!<ia, en la que se asentarán lo~ hechos .u omisiones que se bubiefen 
presentado durante ésta, dando oportuni.dad a 1, persa.na con quién se en~endió, rara 
que man1f1este lo que a su derecho convenga un¡¡ vez hecho esto, se.· 1mpondr la 
suspensión. ' 

El documento respectivo deberá ser firmado , or quiénes intervinieron y estuvieron 
presentes en la inspección, si alguno se negara, [tal eir'cunstancia se hará constar p1r.el 
inspector, sin que afecte la validez del acto, debiendo anotar su.media filiación. • 

El personal autorizado entregará a la persona co[ quien se entendió la diligencia,
1 

copia 
del acta levantada. · 

ARTICULO 439.- La persona con quien se en ienda la diligencia estará oblig,ada a 
perrl1itir al personal autorizado el acceso al lug r o lugares sujetos a inspección,[ de 
acuerdo con la orden respectiva, así como a proporcionar toda clase de informa1·ón 
necesaria para el cumplimiento de la misma. 

ARTICULO 440.- En caso de obstaculización u pposición a la práctica de la diligen ia, 
la Dirección podrá solicitar el auxilio de la fue~za pública para efectuar la visita de 
inspección, sin perjuicio de aplicar las sanciones que haya lugar. 

ARTICULO 441.- Si del acta de inspección se d sprende la necesidad de llevar a c bo 
medidas de seguridad de urgente aplicación, 1 Dirección requerirá a quien res~lte 
obligado para que las ejecute, fijándole un plazo bara tal efecto. Si éste no las re9liz<¡lra, 
lo hará la Dirección a costa del obligado, sin Pf rjuicio de imponer las sanciones l:¡ue 
procedan y, en su caso, de la responsabilidad peral en que incurra. · 

ARTICULO 442.- Independientemente de lo anterior, los inspectores, deberán firm r el 
libro de obra o la bitácora en que se registre el ptoceso de la misma, anotando la 1 fe ha 
de su visita y las observaciones que hagan. . 

de Obra deberán acreditar su personalida · al comparecer ante la Autoridad 
correspondiente. , 

ARTICULO 444.- Una vez vencido el plazo parf desahogar las pruebas, la Dir~c ión 
competente dictará la resolución que correspon~a, la cual se notificará personalrn nte 
al propietario, poseedor, arrendatario y/o Dir~ctor Responsable de Obra, tenie do 
5 días hábiles para su cumplimiento. 

ARTICULO 445.- Si en la resolución emitida la Dirección hubiera ordenado la ejecu ión 
de medidas tendientes a corregir las deficiencia• o irregularidades que se despren an 
de la inspección, se concederá al obligado un~plazo prudente para ello. El infrattor 
deberá informar por escrito a la Dirección sobre 1 cumplimiento de la resolución, pe~tro 
de los cinco días siguientes al plazo que para ell se hubiere fijado. 

ARTICULO 446.- En caso de segunda o posterior inspección practicada con el objeto 
de verificar el cumplimiento de un requerimiento anterior o de una resolución, sí del acta 
correspondiente se desprende que no han e\ecutado las medidas ordenadbs, la 
Dirección impondrá la sanción correspondiente cd>nforme a lo dispuesto en el Capítul V 

' 1 

de este Título. · 

CAPITULO IV. DE LA SUSPENSION, CLAUSURA Y REVOCACION . 
SECCION l. DE LA SUSPENSIFN Y/O CLAUSURA 

ARTICULO 447.- La Dirección a través del área de Inspección, podrá suspender y/o 
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clausurar de inmediato las construcciones, edificaciones e instalaciones en ejecución en 
los siguientes casos: 
1.- Cuando previó dictamen técnico emitido u ordenado por la Dirección en 

coordinación con la Dependencia de Protección Civil correspondiente se declare 
en peligro inminente la estabilidad o seguridad de la construcción; 

11.- Cuando la ejecución de una obra y/o de una demolición se realice sin las debidas 
precauciones y ponga en peligro la vida o la integridad física de las personas o 
pueda causar daños a los bienes del Municipio o a terceros; 

111.- Cuando la construcción, edificación e instalación no se ajuste a las medidas de 
seguridad y demás protecciones que señala este Reglamento; 

IV.- Cuando no se dé cumplimiento a alguna disposición contenida en el prqsente 
Reglamento dentro del plazo que se haya fijado para tal efecto; 

V.- Cuando la construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en el Dictamen 
de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento. y Número Oficial, Licencia de 
Urbanización y Licencia de Construcción. 

VI.- Cuando la construcción se ejecute sin ajustarse al proyecto aprobado o fuera de 
las condiciones previstas por este· Reglamento y por sus Normas Técnicas 
Complementarías; · 

VII.- Cuando se obstaculice reiteradamente o se impida en alguna forma el 
cumplimiento de las funciones de verificación o inspección; 

VIII.- Cuando la obra se ejecute sin licencia; y 
IX.- Cuando la licencia de construcción se ejecute sin la vigilancia del Director 

Responsable de Obra .en los términos de este Reglamento. 

No obstante el estado de suspensión y/o de clausura, la Dirección podrá dictar la 
ejecución de medidas de seguridad. 

La clausura o suspensión impuesta con base en este artículo, no será levantada en 
tanto no se realicen las correcciones ordenadas y se hayan pagado las multas 
derivadas de las violaciones a este Reglamento. 

ARTICULO 448.- Independientemente de la imposición de las sanciones pecuniarias a 
que haya lugar, la Dirección a través del área de Inspección, podrá suspender y/o 
clausurar de inmediato las construcciones, edificaciones e instalaciones terminadas 
cuando ocurra alguna de las siguientes circunstancias: 
1.- Cuando se hayan ejecutado sin licencia; 
11.- Cuando se hayan ejecutado sin observar el proyecto aprobado y sin sujetarse a 

lo previsto en este Reglamento y su Normatividad Técnica Complementa; 
111.- Cuando se usen una construcción, edificación e instalación o parte de ellas para 

un uso diferente del autorizado; 

ARTICULO 449.- El estado de suspensión y/o clausura de las construcciones, 
edificaciones e instalaciones podrá ser parcial o total y no será levantado hasta en tanto 
no se hayan regularizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados en los términos 
del presente Reglamento .. 

ARTICULO 450.- La Dirección a solicitud del interesado, podrá conceder un plazo para 
corregir las deficiencias que motiven la suspensión y/o clausura. Vencido el plazo sin 
haberse ejecutado, se ordenará la demolición de lo irregular por cuenta del propietario, 
poseedor, arrendatario y/o director responsable de la obra, a su costa. 

SECCION 11. DE LA REVOCACION 

ARTICULO 451.- La Dirección estará facultada para revocar toda autorización, permiso 
dictamen, licencia o constancia cuando: 
1.- Se hayan emitido con base en informes o documentos falsos o erróneos, o 

emitidos con dolo o error; 
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11.- Se hayan expedido en contravención al t¡exto expreso de calguna disposició de 

111.
IV .-

este Reglamento; ! · · 

Se hayan expedido por Autoridad incompEttente. • 
Por inobservancia señalada en toda aut9rización, permiso, licencia, dictam+n o 
constancia. _ 1 - • 

CAPITULO V. SA~CIONES 1 

ARTICULO 452.~ tas . violaciones a los p~~~ptos de -este . Reglamento, _s¡erán 
sancionadas admm1strativamente por la Drrecc

1

.1on, con_ · una ·o mas de las s1g,u11:ntes 
sanciones: 
1.- Amonestación. 
11.- Multa. 
111.- Revocación de toda autorización, perm so, dictamen, licencias o constaricias 

otorgadas. 
IV.- Suspensión o clausura temporal o definiti a de las instalaciones, construociies, 

obras o servicios. 
V.- Demolición de lo indebidamente construid . 

ARTICULO 453.- La Dirección en los términos de este Capítulo, sancionará con m~ltas 
a los propietarios, poseedores, arrendatario~ y/o a los Directores Responsaj)les 
de Obra, y a quienes resulten responsables. , ' 

La disposición y cumplimiento de las sancione~, no eximirá al infractor de la obligalción 
de corregir las irregularidades que hayan dado otivo al levantamiento de la infracción, 

' ' 
Las sanciones que se impongan serán independientes de las medidas de segurid¡;¡d que 
ordene la Dirección en los casos previstos en es~e Reglamento, y podrán ser impue tas 
conjunta o separadamente a los responsables. ' 

ARTICULO 454.- La Dirección para fijar la sancibn deberá tomar en cuenta la grav dad 
de la infracción y las modalidades y demás circunstancias en que la misma se haya 
cometido. , . ¡ 

Para los casos de usos de suelo y licencia e construcción en su modalidad de 
regularización, ya sea total o parcial, la Direcció sancionará con multa equivalente 'e 2 
a 3 veces más de los derechos correspondient s al uso u obra nueva, conforme las 
Cuotas y Tarifas p¡ira el ejercicio fiscal en curso para el Municipio. 

ARTICULO 455.- Al fraccionador que venda te~renos en contravención a lo dispu sto 
en este Reglamento, será sancionado con multa 400 a 500 salarios mínimos vige tes 
en la región. 1 • 

ARTICULO 456.- Si al.guna persona.sin la .lic.encflª y sin sujetarse a las prevencio~e~ de 
este Reglamento, fracciona terrenos para ven er o donar y construir en ellos,1 se 
tomarán las siguientes medidas: · 1 

1.- Se ordenará de inmediato la suspensipn de las obras que se estuvieren 
ejecutando. : 1 

11.- Se advertirá al público por los medios de d¡ifusión de la ilicitud de las operado~! es, 
a costa del infractor. : 

IJI.- Se impondrá al infractor una multa señalada en el Artículo anterior. : 
IV.- Se obligará al infractor a demoler las obrab que se considere no deben subsift1r, 

sir1 per1uicio de que la Dirección, haga esh demolición cuando exista rebeldía, a 
costa del infractor. \ I 

fraccionador será responsable de los daños ~ perjuicios que sufran los adquirierntes 
de buena fe. , { 

ARTICULO 457.- En caso de que el propietario, poseedor y/o arrendatario d un 
predi9, construcción, edificación e instalación no cumpla con las órdenes giradas Oíl 

base en este . Reglamento y las der'lás disposiciones legales aplicables, la Dirección, 
estará facultada para ejecutar, a costa del propiétario, poseedor y/o arrendatario,! las 
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obras, reparaciones o demoliciones que haya ordenado y para clausurar o tomar las 
demás medidas que considere necesarias, pudiendo hacer uso de la fuerza pública en 
los siguientes casos: 

1.- Cuando un predio, construcción, edificación e instalación se utilice total ó 
parcialmente para algún uso diferente al autorizado, sin haber cumplido con lo 
previsto en este Reglamento; 

11.- Como medida de seguridad en caso de. peligro grave o inminente; 
111.- Cuando el propietario, poseedor y/o arrendatario de una construcción señalada 

como peligrosa no cumpla con las ordenes giradas con base en este Reglamento 
y demás disposiciones legales aplicables, dentro del plazo señalado por la 
Dirección. 

IV.- Cuando se invada la vía pública en base a lo establecido en este Reglamento. 
V.- Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones físicas y de uso 

impuestas a los predios, construcciones, edificaciones e instalaciones en el 
Dictamen de Uso de Suelo, Alineamiento, Número Oficial, Licencia de 
Construcción o Licencia de Urbanización. 

Los gastos por las obras, reparaciones o demoliciones que realice la Dirección, se 
exigirán al infractor, haciendo uso para ello de la facultad económica coactiva a través 
de la Tesorería Municipal. 

ARTICULO 458.- A los propietarios, poseedores, arrendatarios y/o Directores 
Responsable de Obra que utilicen un predio, construcción, edificación e instalación sin 
la autorización del uso de suelo o ejecuten sin licencia una obra, para la que sea 
necesaria aquella o ejecutare una obra sin director responsable de la misma, si este 
requisito es necesario, así como cuando se hubiera violado los estados de suspensión o 
clausura, se les impondrá una multa de 20 a 200 salarios mínimos vigente. Además se 
suspenderán o clausurarán las instalaciones, construcciones, edificaciones, obras o 
servicios, hasta en tanto no obtengan las autorizaciones, permisos, dictámenes, 
licencias o constancias respectivas o en su caso, se nombre Director Responsable de 
Obra. 

ARTICULO 459.- A los propietarios, poseedores, arrendatarios y/o Directores 
Responsable de Obra que incurran en falsedad en los datos proporcionados en las 
solicitudes de autorización, dictamen, permiso, licencia o constancia, cuando se 
compruebe que ha proporcionado su firma para obtener licencias de construcción sin 
haber dirigido la obra, carezca la obra de bitácora o por omitirse en el mismo los datos 
necesarios, por modificar· el uso de suelo, proyecto, las especificaciones o los 
procedimientos aprobados y por ejecutar sin las debidas precauciones, obras que 
pongan en peligro la vida ó las propiedades de las personas, se les impondrá una multa 
de 20 a 200 salarios mínimos vigente. En el caso de los Directores Responsables de 
Obra, sf fuere reincidente, la cancelación definitiva de su registro. 

ARTICULO 460.- Al propietario, poseedor, arrendatario y/o Director Responsable 
de Obra se les impondrá una multa de 20 a 200 salarios mínimos vigentes, cuando en 
un predio o en la ejecución de cualquier obra no se respeten las restricciones; 
afectaciones o usos autorizados, señalados ·en el Dictamen de Uso del Suelo, 
Alineamiento, Número Oficial y en las licencias y constancias correspondientes. 

ARTICULO 461.- A los Directo.es Responsables de Obras que no envíen 
oportunamente a la Dirección, los informes y datos a que están obligados o que se les 
requieran por la Dirección, se les impondrá una multa de 5 a 30 salarios mínimos. 

ARTICULO 462.- A los propietarios, poseedores, arrendatarios y/o directores 
responsables de obras y representantes de predios, edificios, construcciones e 
instalaciones que impidan u obstaculicen el desarrollo de una visita de inspección o no 
muestren a solicitud del inspector, copia de los planos autorizados, dictamen de uso de 
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suelo y la licencia correspondiente, se les im~oridrá una multá ·de 1 O a 80 ~alkrtos 
mínimos vigente en la región, así como la sus~ensióri o clausur.a de las instalaciqnes, 
construcciones, edificaciones, obras o servicios. · 

. i ; 
ARTICULO 463.- Se impondrá una multa de 1 O · a 80 salarios ·mínimos ~ los 
propietarios, poseedores, arrendatarios y/o a los Directores -Responsables de las 
mismas, cuando cometan las siguientes infracc ones: 
A.~ No dar aviso a la Dirección de la suspen ión o terminacic>ri de las obras. 
B.- Usar indebidamente o sin permiso, la vía pública. 
C.- Usar indebidamente o sin permiso, los s rvicíos públtcos. 

ARTICULO 464.- A los propietarios, poseedotes y/o arrendata·rios que hagan ulo de 
la obra sin estar terminada, y le den un uso distinto del señalado en el dictamen. d · uso 
de suelo y la licencia de construcción, se les i sancionará con una multa de 1 O a 80 
salarios mínimos vigentes. ! · , 

' ' 
' ' 

ARTICULO 465;- A los propietarios, poseedores y/o arrendatarios de ·predios, 
construcciones, edificaciones e instalaciones T1

ue no cumplan las disposiciones $Obre 
conservación de éstas, establecidas en este R lamento, se les impondrá una multa 1 O 
a 150 sálarios mínimos vigentes. • . 

La misma sanción se impon. drá a cualquier infractor, en caso de renuen. cia a obl
1 

e. cer 
una orden fundada. 

ARTICULO 466.- Las medidas anteriores, no: serán obstáculo para que el infr ctqr 
formule en cualquier momento su solicitud y en caso de ser procedente, se le otor¡uen 
las autorizaciones, permisos, dictámenes, licen¡ias y constancias respectivas. 

ARTICULO 467.- Cualquier otra sanción no prevista en este Reglamento, ,será 
castigada administrativamente por el Municipio, con una multa dé 100 hasta! 150 
salarios mínimos vigentes en la región, sin perjtilicio de la aplicación de otras sarcíones 
que dispongan las Leyes o Reglamentos. ' 1 

ARTICULO 468.- Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción que le 
hubiera sido impuesta. · 

1 

Para los efectos de este Reglamento se consid ra reincidente al infractor que incur~a en 
otra falta igual a aquella por la que hubiera sido sancionado con anterioridad, dura te la 
ejecución de la misma obra o en el lapso de un l:iño en cualquier obra. 

CAPITULO VI. RÍCURSOS 

ARTICULO 469.- Las resoluciones dictadas con motivo de la aplicación de :este· 
Reglamento, podrán ser recurridas por los interesados, dentro de un término de cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de su notifica9ión. , ¡ 

'1 1 ARTICULO 470.- Los recursos podrán ser de revocación y de revisión, el primero 
tendrá por objeto, confirmar, modificar o revoc~ el acto o resolución impugnados y se 
interpondrá ante la Dirección; contra la resol ción de este recurso, procede ~I de 
revisión, el que se interpondrá dentro de un tér ino de cinco días hábiles siguiente~ a la 
fecha de su notificación a'nte el C. Presidente M~nicipal, y tendrán por objeto, confirmar 
o revocar el acto impugnado. • [ 

ARTICULO 471.- Los recursos deberán interponerse por escrito ante la Au!ori~ad, 
acompañando los documentos en que se funda su derecho y· con los que acredite el 
interés jurídico del recurrente. ' . 1 

ARTICULO 472.- El escrito en que se interpongan el recurso, deberá contener: 
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1.-

11.-

111.-
IV.-

V.-
VI.-

PERIODJCO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

Nombre y domicilio del recurrente o de su representante legal,· quien acreditará 
su personalidad como tal, sí es que no la tiene acreditada con anterioridad.· 
La fecha en que, bajo protesta de decir verdad, manifieste el recurrente que le fue 
notificado el acto recurrido. 
El acto o resolución que se impugna. 
Los agravios que, a juicio del recurrente, le cause la resolución o el acto que se 
impugna. 
La mención de la Autoridad que haya dietado la resolución. 
Las pruebas que el recurrente ofrezca, en relación con la resolución impugnada, 
acompañando los documentos que se relacionen. con ésta. No podrán ofrecer 
como prueba la confesión de la Autoridad. 

VII.- Las pruebas supervenientes que tengan relación inmediata o directa, oon las 
actas de inspección y que no hubiere podido ofrecerlas oportunamente. 

VIII.~ Solicitud de suspensión del acto o resolución impugnados, previa. la · 
comprobación de haber garantizado, en su caso, debidamente el interés fiscal. 

ARTICULO 473.- Al recibir el escrito de interposición del recurso, la Autoridad del 
conocimiento, verificará sí fue interpuesto en tiempo y cumple con los requisitos que 
establece el presente capítulo. 

Para el caso de que se admita, decretará la suspensión solicitada sí fuere procedente y 
desahogará las pruebas que presenten en un término que no exceda de diez dias 
hábiles, contados a partir de la fecha del proveído de admisión. 

ARTICULO 474.- La ejecución de la resolución impugnada, se podrá suspender cuando 
se cumplan los requisitos siguientes: 
1.- Que lo solicite así el interesado. 
11.· No se pueda seguir en perjuicio a un bien particular o el interés público. 
111.- No se trate de infracciones reincidentes. 
IV.- Qué de ejecutarse la resolL1ción, se pueda causar daños de difícil reparación al 

recurrente. 
V.- Se garantice el interés fiscal. 

ARTICULO 475.- Transcurrido el término para el desahogo de pruebas, si las hubiese, 
se dictará resolución en la que se confirme, modifique a revoque la resolución recurrida 
o el acto impugnado. 

ARTICULO 476.- La resolución que se dicte, será notificada al recurrente en el domicilio 
señalado para tal efecto y sí no lo hizo, la notificación se hará en los estrados de la 
Presidencia Municipal. 

ARTICULO 477.- Si la resolución es favorable al recurrente. se dejará sin efecto el acto 
o resoluéión impugnados, así como el procedimiento de ejecución derivado del mismo. 
Las Autoridades Municipales, en este caso, podrán dictar un nuevo acuerdo apegado a 
láley. 

ARTICULO 478.- En contra de la resolución del recurso de revisión, no procederá 
recurso ulterior alguno en el orden Municipal. 

TITULO NOVENO. NORMATIVIDAD TECNICA COMPLEMENTARIA 
CAPITULO l. NOMENCLATURA DE LAS ZONAS DE USOS DE SUELO 

PROGRAMADOS 

ARTICULO 479.- CENTRO URBANO (CU): Foco principal de atracción, donde se 
concentran Instituciones de Gobierno y de la Administración y Servicios Públicos, 
diversos Espacios Urbanos, Templos, etc. 

Zona donde se permite la vivienda de alta densidad, así como la concentración de 
Equipamiento y Servicios Urbanos de forma concentrada. 
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El radio de influencia es.,de _toda la ciudad y i9s elementos que se proponen para su 
integración son: Escuelas de nivel supeFior y tec ológico, hospitales g~nerale,,. mus os, 
oficinas generales y comercio especializado. 

INDICADORES: 
5 niveles o 15 m. de altura máxima. 
COS: 0.7 
CUS: 4 
Lote mínimo 300 m2 

Frente mínimo 12 m. 

ARTICULO 480.- SUBCENTRO URBANO SCU): Zona de alta intensidad de 
ocupación y utilización del suelo, donde se p¡efiere una alta mezcla de usos tanto 
habitacionales de media y alta densidad, como el comercio y los servicios variadqs. 

Se plantea que los elementos que lo integrarán lon aquellos destinados a educa9ió¡i de 
nivel bachillerato o técnico, centro de urgen9ias o de socorro, pequeño com1rcio 
especializado, agencias de correos y telégrafos, unidad deportiva y comandarlcia de 
policía. 

INDICADORES: 
5 niveles o 15 m. de altura máxima. 
COS: 0.7 
CUS: 4 
Lote mínimo 300 m2 

Frente minimo 12 m. 

ARTICULO 481.- CENTRO DE BARRIO (CB): Eona destinada a la construcción d. un 
conjunto de elementos de equipamiento público y/ o privado. · · 

1 : 

En los centros de barrio se establece la existenc¡a de servicios para la educacióni media 
básica, cultura, atención de salud, comercio, mercado, recreación y el deporte. Algynos 
de los equipamientos que se pueden integrar som: Centro especial para atípicos, uni¡dad 
para capacitación del trabajo, secundarias enerales o tecnológicas, bibliote as, 
mercado publico, agencia de correos, central de axis, parques y gasolineras. 

INDICADORES: 
4 niveles o 12 m. de altura máxima 

COS: 0.7 
CUS: 3 · 
Lote mínimo 200 m2 

Frene mínimo: 1 O m. 

ARTICULO 482.- CENTRO VECINAL (CV): Zof as destinadas a la construcción. de un 
conjunto de elementos de equipamiento público privado. 

1 

Los centros vecinales son áreas destinadas panjl contener elementos de equipam_i·ento 
orientado a satisfacer las necesidades cotidian~s de servicio de zonas que tienenlen 
común espacios de estacionamiento, circulación (:le peatones y plazas; por lo que en los 
centros vecinales se permitirán servicios para edrl1cación preescolar y primaria, peq. u ño 
comercio, recreación y deporte. . 

. ' 

Los centros vecinales propuestos deberán crntar como mínimo algunos ~e los 
siguientes equipamientos: Jardín de niños, pr"maria, unidad medica, espacio ara 
tianguis, casetas telefónicas de larga distanci , jardín vecinal, juegos infantile y 
canchas deportivas. 

85 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da
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INDICADORES: 
4 niveles o 12 m. de altura máxima 

COS: 0.7 
CUS: 3 
Lote mínimo 150 m2 

Frene mínimo: 10 m. 

12 de Marzo de 2007. 

ARTICULO 483.- CORREDOR DE SERVICIOS (CoS): Sitios de suelo urbano, 
ubicados a lo largo de vialidades de alta concentración de tráfico, en donde se permite 
la instalación de equipamiento de apoyo al comercio. 

Zona de uso predominantemente comercial y de servicios especializados, admitiéndose 
el uso habitacional condicionado. 

INDICADORES: 
5 niveles o 15 m. de altura máxima. 
Retiros al frente de 5m a partir del alineamiento 
COS: 0.7 
CUS: 4 
Lote mínimo 300 m2 

Frente mínimo 12 m. 

ARTICULO 484.- CORREDOR URBANO (CoU): Franjas de suelo urbano o urbanizable 
programado de estructuración lineal, localizadas a lo largo de vías públicas de gran flujo 
vehicular, en donde se permite una alta intensidad en el uso suelo y ocupación del 
suelo especializado. 

INDICADORES: 
9 niveles o 27 m. de altura máxima. 
COS: 0.6 
CUS: 7 
Restricción al frente de 5 m. a partir del alineamiento. 
Lote mínimo 300 m2 

Frente mínimo 12 m. 

ARTICULO 485.- CORREDOR DE USOS MIXTOS (CoMX): son franjas de suelo 
urbano o urbanizable programado de estructuración lineal, localizadas a lo largo de vías 
estructuradoras o de relevancia y de considerable flujo vehicular Zona de uso mixto 
habitacional de intensidad media y comercial y de servicios. 

INDICADORES: 
4 niveles o 12 m. de altura máxima 

COS: 0.7 
CUS: 3 
Restricción al frente de 5m a partir del alineamiento. 
Lote mínimo 150 m2 

Frene mínimo: 1 O m. 

ARTICULO 486.- HABITACIONAL DE BAJA DENSIDAD (H1): Zona donde el uso 
habitacional es de baja densidad, previéndose los espacios necesarios para el 
esparcimiento. No permite al interior del lote los usos comerciales y permite solo 
algunos servicios condicionados. 

INDICADORES: 
3 niveles o 9 m de altura máxima 
COS: 0.6 
CUS: 1 
Lote mínimo 250 m2 

Frente mínimo 1 O m 
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ARTICULO 487.- HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA (H2): Zona donde ¡el luso 
habitacional es de densidad media, previénd 1 se los espacios necesarios par el 
esparcimiento. No permite al interior del lote los usos comerciales y permi~e olo 
algunos servicios condicionados. 

INDICADORES: 
3 niveles o 9 m de altura máxima 
COS: 0.6 
CUS: 2 
Lote mínimo 120 m2 

Frente mínimo 8 m 

ARTICULO 488.- HABITACIONAL DE DENSID D MEDIA (H3): Zona donde el ,uso es 
predominante habitacional de densidad media [con servicios mínimos de apoyo la 
vivienda y al esparcimiento de sus habitantes y con cierto tipo de comercio de peq eña 
escala. 

INDICADORES: 
3 niveles o 9m de altura máxima 
COS: 0.7 
CUS: 2 
Lote mínimo 90 m2 

Frente mínimo 6 m. 

ARTICULO 489.- HABITACIONAL DE DENSID D MEDIA MIXTA CON SERv1c19s y 
COMERCIOS (HMX1): Zona donde el uso pr 1 dominante es mixto: De viviend de 
densidad media, de comercio y de servicios. 

INDICADORES: 
3 niveles o 9 m. de altura máxima 
COS: 0.7 
CUS: 2 
Lote mínimo 105 m2 

Frente mínimo 7 m 

ARTICULO 490.- HABITACIONAL DE DENSID D ALTA MIXTA COMPATIBLE ctON 
COMERCIO Y SERVICIOS (HMX2): Zona donde el uso predominante es mixto: 
Habitacional de media y alta densidad con come~cio y los servicios variados. 

INDICADORES: 
5 niveles o 15 m. de altura máxima. 
COS: 0.7 
CUS:4 
Lote mínimo 150 m2

. 

Frente mínimo 10 m. 

ARTICULO 491.- INDUSTRIA (1): Zona donde se permite la instalación de incilu tria, 
siempre y cuando no represente-un riesgo a la oblación o para el equilibrio ec?ló ico 
de la Ciudad. 

INDICADORES: 
COS: 0.6 
CUS: 2 
Restricción al frente de 7m a partir del alin amiento 
Lote mínimo 500 m2 

Frene mínimo: 15 m. 
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ARTICULO 492.- APOYO A LA INDUSTRIA (IA): Zona donde se permite la instalación 
de todo tipo de almacenes y bodegas de apoyo a la industria, siempre y cuando no 
represente un riesgo a la población o para el equilibrio ecológico de la Ciudad, como asi 
también equipamientos, servicios e instalaciones comerciales a fines con la industria. 

INDICADORES: 
COS:0.6 
CUS: 2 
Restricción al frente de 7m a partir del alineamiento 
Lote mínimo 300 m2 

Frene mínimo: 12 m. 

ARTICULO 493.- PROTECCION ECOLOGICA FORESTAL RESTRINGIDA (PEFR): 
Permanencia de -los elementos de la naturaleza, asegurando u.n desarrollo propicio para 
la flora y la fauna, en donde también se incluyen el sistema de escurrimientos pluviales. 

ARTICULO 494.- PROTECCION AGRICOLA (PA): Area que por sus características 
particulares, representa una zona apta para el desarrollo de actividades relacionadas 
con el sector primario y coadyuva al equilibrio del medio ambiente, en la que se 
establece un estricto control en el cambio en el uso del suelo. 

ARTICULO 495.- ZONA DE CONSERVACION ECOLOGICA (CE): Areas fuera de la 
mancha urbana en la que es imprescindible, el cuidado y protección futura, en la que es 
factible el desarrollo de actividades especiales, como lo son viveros, estu_dios de flora y 
fauna, etc. 

CAPITULO 11. TABLA DE COMPATIBILIDAD DE USOS 

ARTICULO 496.- (Ver anexo 1) 

CAPITULO 111. REQUERIMIENTOS PARA ESTACIONAMIENTO 

ARTICULO 497.- Cada uso de suelo específico deberá cumplir con los siguientes 
requerímíentos mínimos de estacionamiento. 

1 MAGNITUD E 
1 i::c:.D~~~ INTENSIDAD NUMERO 

¡ uso GENERAL·--- ~F_1_c_º_~o_c_u_~_!_c_1P_N~-~-ÍA_NJ_'~-~-~-;------j 
l 1. HABITACIO~AL 

--~. -------· 1 casa habitación j Hasta f5o rn2 1 por V:vienda 
1 , De 151 a 250 rn2 2 por vivienda 

De 251 en adelante _ 3 por vivienda 
1.2 HabltaCiOnal ouPc---lex--~ ·----+2 ~Vi~vi-en--cd-as-· -----+'°'Ha~s':'"ta··100 rn2 1.caJón 

De 'l 01 a 150 m2 \ .50 cajones 
De 151a250 m2 2 cajones 

1 Más de 251 m2 3 cajones 
1.3 Plurífamilíar o Multí!amilíar Viviendas en c0fidomlnio : Hast'a 60 m2 1 por vivienda·· 

o departamento 1
1 De 60 m2 a 120 m2 1.25 por ·/vienda 
De 120 m2 a 250 m2 2 por vivienda 

-~--~~~ --------~----- Más de 25D_m_2 ___ 3._5_~po_r_vi_vie_n_da _ ____j 
2. COMERCIO 
2 1 Comercio Básico Abarrotes, calzado, 1 1 

dulcerias, panadenas, , 
tortillerias, rniscelaneas, j C , rf , 1 por 40 '1"'.2 constnAdos 

d 
. ua,cu1er supe 1c1e i : 

fruterías, recau enasy •
1

.,

1 

-~---·· • j ¡ carnecerías 

.... _l_.~p_escaderias. ___j 
. 2.21 No basicos Material e/éctríco, : , ····· 1 

1 P 1 '~ 1nería, dertcora~ón, 1 Cualquier sdoerficie ' 1 por 50 rr2 const~vidos 1 

: herrajes, a esan1as, , 
, ! boutiques, 

2.2 Comercio Generallzado 
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1 

89 

2.3 Comercio especíaliZado 

l 
! 

electrodom~stieos, 
mueblerías.! joyerías, 
perfumeria~. relojerías y 
artículos ' fotográficos, 
refacciones! ferreterías. 

2.2.2 Materialest 
de construcción - , 
2.3.1 Productos· 

Materiales de 
Construcci! n. 
Madererías venta de 

! varios productos químicos· y 

Cuajqu1er s_up~rfic1e 

mirlerales, alimento para ' e 81 . ~ · 
animales y! fertilizantes

1 
u_ quie~ supe icie 

1 

1 

1 i 

' 

1 por too ~2 de terreno 

1 por40 m ~ construidos 

¡ 2.3,2c Venta, 
1 renta y deposito 
de · \/ehicúlos . y 

equipo de rehabilitación 
física. ¡ . 

Venta.. renta y depÓsíto 
dé aútos, ir\otoi::icletas, · 

--+-
1 

camioneSde pasajeros y 
Cua1qU1er superficie 1 por 100 f2 de terreno 

de c:;arga, maqu_inaria 
de 

ma,qL1inariá 1 

. agncola, 

Cualquier superficie 

construcc;ió~ . 
... ________ !, 2.3.3 Meicado-s--+-'~===+---

merC'ldos 

2.3.4 Centrales dé 
abasto 

, 2.3.5 Tiendas y 
; plazas 
j comerciafes 

Cualquier superficie Centrales d~ abasto 
Tiendas de: a·u_t_o-se-rv-ic-io-,+-
tiendas 1 

departamentales, de 1 Cualquier superficie 
espec1alidaqes y 1 

.----~---·------'---------'centros ccnjej r91_·a_le_o_· -~·-
¡ 3. SERVICIO . 

1 por cpda 
construidos. 
1 por qada 
construido~. 

1 por ~da 
construido~. 

, 3.1 Servicio básico 3.1.1.Servicio Salones e belleza, 1 

estéticas·, peluquerías, '· i 

40 m2 
40 m2 

30 m2 

j básico 
i 

sastrerla v costura, 
lavanderías, tintorerías, Cualquier superficie 1 por 40 m2

1 

construidos 

r-c~-----------+-------t-r~e~p.a_ra_ción de calzado. -+----------;e----c--- __ 
3.2 Servicio generalizado 3.2.1.Servicios Centros. de copiado. 1 

! varios J estudio y ¡ laboratorio 
' ' fotográfico, : loncheria, , 
!, . estética de ~nimale~, 1 por 40 m2 construidos 

consultorios médicos, Cualquier superficie 
, dentales, ópticos: 
ortopedicos, laboratorios 

-----r---------~¡d~e""'~a~n~á~lis=iFs--c-li-n-ico-s~.+--------+----~I' ______ _ 
1 j ópticas, de$pachos de 

¡ profesionist< s 

·,rj_S_e_rv_i_ci_o_e_s_~-~c-i-ai!zado ..... j ~Ú3b~~os ~.~ños Baños ~~blié:os Cualquier superficie ! 1 por 20 m~ construidos 

¡ 3.3.2. : Talleres de¡ carpintería, 1 

!, Especia!lzado herreria, : tapicerías, !, 

imprentas, : tomo, 
plomerías, ! servicios Cualquier superficie 1 por 30 m2 construidos 

I
¡ veterinario, 1 alquiler de : 1. 

mobiliario p¡ra fiestas y 
hooar . 1 

1 por 35 m~ construidos 

l 
1 

-------------+ ,,-3-3-.3-.-----·-¡ B~a~n~c_o_s ____ J,_;a_s_a_s--d-e-+------ ----t-----¡e---·····~ 
! Instituciones Cualquier superficie 1 Por 15 m2 construidos 

r---- ----------;-' _ba_n_c_a_r_ia_s ___ _,._c_a_m_bí_o_. _c_as-+-1 s_d_e_b_o_ls_ª__,r----·------~--- ___ l+-----i 
' 3.3.4. Oficinas De Gobi\'orno. de , 1 

organizacioqes, de 1 por 40 m2 construidos 
: profesioníst~s. Cualquier superficie 1 : 

de correos,! telégrafos, ~ 
--·-+i_te~l~é_fo_o~o_s;-, ------>----- í por 2iO ~2 construidos 

Us
l O MAGNITUD E NUl\llERO 

INTENSIDAD , MINIMO DE 

ESPE11FICO ocu~!c10N 1 CAJPNES 
1 -~-~______.! _ ____, 

_J
3.5. Servicio cie~¡-T-a-lle-r-e.-s- T eléctricos. 

vehículos y 1 electrónicos,: mecánicos 
aqu1naria ej de hojalaterila y pintura, cualquier superficie 

'

j eneral rectificación :de motores, 
_ -----------·- ----·---- . __ centros de :ver!ficaciónJ ________ ~ ____ .. ___ _ 

USO GENERAL 

l 1 por 30 mJ construidos 
! . ! 

3. SERVICIO 
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. ····-
1 talleres 

-· .. ·---. 
de vestiduras y 

. lonas, lavado y 
lubricación de autos, 

! 
auto-lavado, 
vulcanizadotas, ' ·-·· 

! 3.3.6. 
Cafeterías, neverías, 

Estacionamiento 
fuente de sodas, 

con servicío de . refresqueríás, Cualquier superftcie 1 por 1 5 m2 construidos 
alimentos sm ' restaurantes. salón de 
bebidas fiestas infantiles 
alcohólicas 
3.3.7. Restaurantes, cantinas, ! ! 

Establecimiento bares, cervecerfas, ' con servicio de pulquerías, centros 
Cualquier.superficie 1 por 7 5 f"n2 construidos 

alimentos y ¡ nocturnos, salones de 

1 

bebidas fiestas, salones de 
alcohólicas banquetes . 

-
3.3.8. Bodegas y Depósito de productos 1 

depósitos perecederos· Frutas, , 
1 i múltiples legumbres, carnes, 

lácteos y granos 
Depósito de productos Cualquier superficie 

"" "m< ™'•'~ 1 duraderos; Muebles, 

1 

ropa, aparatos 
eléctricos, materiales y 
maguinaría. 

3.3.9. Gasolineras Gasolineras [ Cualquier superficie 1 por 100 m2 construidos ¡ 

1 3.3.10. Salud Unidades de primer 

1 
contacto, clinicas y 
policiinicas, hospítales, 

1 

centros de salud, 1 por 30 m2 construidos 

Asistencia animal, Cualquier superficie 
1 por 75 rn2 construjdos 

Asistencia social,¡ 
centros de integración y 1 por 50 m2 construidos 

! '· rehabililacíón, centro 
antirrábico. 

3.3.11. Educación Jardín de niños, i 
elemental y primarias, guarderías. 
primaria ! estancias infantiles. Cualquier superficie 1 por aula 

i 

' 1 casas cuna y escuelas 
oara nifios atíoicos, -

3.3.12. Educación Escuelas secundarias 
medía generales,. tecnológicas, Cualquier superficie 1 por aula 

academias y escuelas 
de oficios. 

·-
3.3.13. Educación • Preparatorias, 
media superior vocacionales. institutos 

técnicos, centros de 
Cualquier superficie : 2 por aula 

capacitación, 
bachilleratos y i 

1 ~cademias ~rof~~ionales 
3.3.14: Educación Universidades, 
Superior Tecnológicos, Cualquier superficie 1 por 5 m2 construidos 

lnstítuciones científicas -
3.3.15. Templos y lugares de 
Instalaciones ·club, conventos, 1 

religiosas edificaciones para Cualquier superficie 1 por 60 m2 construidos 

' enseñanza religiosa, 
iglesias, caeillas 

3.3.16. Centros Salas de gimnasia, . 
de espectáculos y ' danza, aeróbico, billar y 
recreativos boliche. 

1 por 40 m2 construidos 

Velódromos, autodromo, 
1 hipódromo. galgódromo, 

plaza de toros, pistas de Cualquier superficie 
patinaje, lienzos charros, 1 por 10 m2. construidos 
teatros al aire libre. para espectadores 

Club campestre y de golf 1 por 600 m2 de terreno 

i 

1 . 
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. 3.3.17. Centros 
culturales 

3.3.18. 
Alojamiento 

US.O GENERAL 
:.:. 

. · .. ·.· . 

3. SERVICIO .. . ··. ·.· .... . 

. 

4; INDUSTRIA 
4.1. Ligera 

4.2. Mediana 

4.3. Pesada 

3.3.19. Instalaciones para 
la seguridad pública y 
procuraduría de la justicia 

3.3.20. Mortuorios 
3.3.21. Comunicación 

3.3.22. Transporte 

4.1.1 Agroindustria 

4.1.2. Microindustria 

Centros 
cancha, 
deportivos. 

clepqrtivos, 
estadios -

Club soaial, centros 
comunitariÓs, centros 
culturales. 

Circos, ~entras . de 
convencior es, ·salas de 
música, au itorios. 

ferias, cines, teatros. 

Albercas. J 
Campos d 

1 

tiro. 

Biblioteca, 1 museos, 
casas de cpltura, centros 
comunitarios, salas de 
exposición,¡ 
hemerotecas, planetario, 

Hot. eles, I' o tele. s, casa 
de huéspedes, 
orfanatos, asilos, 
alberques, ostales 
,,< • ¡... .· 

., 

yso 
ESP,CIFICO . 

ComandanCias, 
cuarteles X colegios de 
policía, estaciones de 
bomberos, 1 centros de 
readaptación social, 
juzgados, 1 cortes, 
protección civil, 
agencias qel ministerios 
oúblico. 1 

Funerales V velatorios 
Centrales f telefónicas, 
antenas, torres · de 
radios, entral de 
televisión, 
telecomuni[;ación y 
radiodifusofas 
Encierro d! au_tobuses, 
combis. microbuses, 
central de . utobuses. 

Molinos, despepitadotas, 
silos. 1 madererías, 
deshidratadoras, 
orocesadorbs de lácteos 
Tortillera, 1 panadera, 
talleres familiares de 
maquila, [ alimenticia, 
artesanales, costura, 
carpintería.¡ plomería, 
etc. 
Embotelladpras, 

~:~~~~;!~~ ras~uímicos, 
armadoras.f electrónica, 
eléctrica, ~extil, metal
mecánica vi muebles. 

Papel, 1 extractiva, 
siderúrgica

1
· etc. 

. 

. 

Cualquier superficie 

Cualquier superficie 

MAGNITUD E 
INTENSIDAD 

DE 
OCUPACION 

Cualquier superficie 

Cualquier superficie 

Cualquier superficie 

Cualquier superficie 

Cualquier superflcie 

Cualquier superficie 

Cualquier superficie 

qua!quier superficie 

91 

1 por ~5 n 2 construidos 

1 ~or 4. O l2 construidos 

1 por ) O 

1

2 de terreno 

1 por f _5 r2 cons.truidos. 

1 por fsada 40 m2 
const~uid Is 
1 por caTda 100 m2 de 
terrenb 

1 por : 50 t2 construidos 

NUtMERO' 
NllN MO DE 
tA ONES 

1 

1 por 20 aj2 construidos 

1 por ~O i2 construidos 

1 por ,?5 t2 construidos 

1 por ·1!?0 m2 
construidos 

1 por lso r2 construidos 
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5. ESPACIOS ABIERTOS 
., 

5.1. Plazas y jardines Plazas, explanada.s, 1 por 100 m2 de terreno 

jardines, juegos (para plazas y 
Cualquier superlicie explanadas) 

infantiles,- paf-ques, jardín 1 ·por 30 m2 de terreno 
botániCo y zoológico . 

(para jardines y parques) 

6. SEGREGADOS 
. 

Rastros, bodega de 
productos flama bles, 
químicos, tóxico~, 
gaseras, estación de 
servicio de gas 
carburante, cementerios, • 

1 por 75 m2 construidos 
panteones, crematorios, (para bodegas) 
relleno sanitario, 
basurero, plantas de 1 por 200 ril2 de terreno 

6.1. Usos especiales tratamiento, residuos cUalc¡u1er superficie (para cementerios), 
infecciosos, depósitos 

1 por 1 O m2 construidos explosivos, depósitos 
combustibles, frigorífico, (para crematorios)) 

estación de transferencia 
de basura, 
deshuesaderos, 
acerradero, depósito de 
deshechos industriales y 
corralón. 

. 

7.INFRAESTRUCTURA 

7.1. Básica Estaciones de bombero; 
cárcamos, plantas de 
tratamiento, pozos, 

Cualquier superficie 1 por 50 m2 de terreno 
presas, bordos, 
s~bestaciones, diques, 
1anques de agua. 

1.- Cualquier otro tipo de construcciones o edificaciones. no comprendidas en esta 
relación, se sujetarán a estudio y resolución emitida por la Dirección. 

2.- La demanda total para los casos en que en un mismo predio se encuentren 
establecidos diferentes giros y usos, será la suma de las demandas señaladas 
para cada uno de ellos, menos en el caso que se señala en el siguiente punto. 

3.- Los requerimientos resultantes se podrán reducir como máximo un 5% en el caso 
de edificios o conjuntos de uso mixtos complementarios, con demanda horaria de 
espacio para estacionamiento no simultánea que incluyan dos o más usos 
múltiples, conjuntos de habitación, administración, comercio, servicios para la 
recreación o alojamiento; 

4.- Las medidas mínimas requeridas para los cajones de estacionamientos serán de 
5.00 x 2.40 m. y se podrá permitir hasta el 40% de los cajones para coches. 
chicos de 4.20 x 2.20 m, exceptuando estacionamiento para vivienda. Estas 
medidas no comprenden las áreas de circulación necesarias. 

5,- Se podrá aceptar el estacionamiento en "Cordón" en cuyo caso el espacio para el 
acomodo de vehículo será de 6.00 x 2.40 m, para coches grandes; pudiendo en 
un 40%, ser de 4.80 x 2.40 m. para coches chicos, exceptuando estacionamiento 
para la vivienda. Estas medidas no comprenden las áreas de circulación 
necesarias. 

6.- Los estacionamientos públicos y privados, deberán destinar por lo menos un 
cajón de cada 20 o fracción a partir de 12, para uso exclusivo de personas con 
impedidas, ubicando lo más cerca posible de la entrada a la edificación o 
construcción. En estos casos, las medidas de cajón serán de 5.00 x 3.80 m. 
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7.- En los estacionamientos públicos o privad~s que no sean de autoservicio, podrán 
permitirse que los espacios se dispong~n de tal manera que para·: saca8 un 
vehículo se mueva corno máximo otro• vehículo, para lo cual el solicitante 
presentará estudio de movimientos vehic lares a la Dirección, de forma que sea 
posible evaluar su factibilidad. · ~ ! 

8.-

9.-

Las edificaciones existentes que n cumplan con los ¡¡¡spacios di de 
estacionamientos estable.cidos en este ículo dentro de sus predios,. wo rán 
usar para tal efecto otros predios, siempre y cuando no se encuentren a ~na 
distancia mayor de 100 m y no se atraviesen vialidades primarias. De ser 
aprobado el estacionamiento alternativo s~rá obligación del propietario del pre io, 
el contar con el Dictamen de Uso de Suelo del estacionamiento; en estos1caisos 
de deberán colocar letreros en las edifix· aciones, señalando la ubicacion • del 
estacionamiento, y en los predios, señala do la edificación a la que dán s~rvibio. 
Para lo anterior, se deberá presentar el co ¡trato de arrendamiento del predio ¡:iara 
estacionamiento o el documento que acre9ite legalmente la propiedad. · · 

Las dimensiones para los pasillos de cifculacíón dependen del ángulo de los 
cajones de estacionamiento, siendo los· valores mínimos recomendables los 
siguientes: 

. 
ANGULO DEL CAJON ANCHURA DEL PASILLO EN METROS 

!--··· 

1 30 Grados 3.00 . 

45 Grados 1 3.30 .. 
' 60 Grados 5.00 • 

L_ 90 Grados 6.00 
' 

1 

CAPITULO IV. REQUERIMIENTOS DE EDIFICIOS PARA HABITACIONES¡ 

ARTICULO 498.- A partir del nivel en que sJ desplanten los pisos de un edificio 
destinado a habitación, deberán quedar libres l!s superficies destinadas a patios que 
sirvan par.a d. ar iluminación y ventilación a sus cli intas áreas sin que dichas superfiq:ies 
puedan ser cubiertas con volados, corredores, p sillas o escaleras. • 

¡ 
ARTICULO 499.- Se consideran piezas habitabl s, los locales que se destinen a sa as, 
despachos, comedores y dormitorios, y no habita~les los destinados a cocinas, bañ s y 
sanitarios, lavaderos, cuartos de planchar y circulaciones. 

ARTICULO 500.- La dimensiones mínimas de urla pieza habitable y no habitable'se án 
las siguientes: · • 

1 

• Altura { 111et~os) ! Habitación Area lm2)1 Lado( metros) . .... 

nica 7.00 2.40 i Recamara u 
Recamaras 
Estancias 

adicionales 
----·--- 1 

6.00 2.00 1 

2.30 ____ .. _ ..... 1 
2.3) 

---- . 1 7.30 2.60 2.3) 1 ----- -----

1 
! ! ---1 6.30 2.40 2.3 

medor (integr¡;icjos) 
¡ 

13.60 2.60 1 ~.3 
. Comedores 

~ t nC!a-Co 1 

3.00 1 1.50 2.3 ! . : na L 
Í.30 

-
! Cocineta in 
•comedor 
lliuart()de la 

s y san 

legrada a estancia -

l 
\lado y/o planc~ado 
itarios ___________________ .. _ 

16.60 2.00 para ! 

1.wf 
cocineta i 

1.40 2.1 . 
2.1 3.30 1.25 ¡ 

ARTICULO 
mínimo una 

501.- Sólo se autorizará la construcción de viviendas que tengan 
pieza habitable, con sus servicios coinpletos de cocina y baño. 

ce 

i 

ARTICULO p p 502.- Todas las iezas habitables en todos los isos, deberán, te 

mo 

ner 
iluminación y ventilación por medio de vanos qúe¡ darán directamente a patios, terrazas, 
azoteas, superficies descubiertas o a la vía_públi 'a. La superficie total de ventanar lilbre 

¡ 
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de toda obstrucción será por lo menos de un octavo de la superficie del piso de cada 
pieza y la superficie libre para ventilación, deberá ser cuando menos ·de un 
veinticuatroavo de la superficie de la pieza. 

Las cocinas y baños, deberán tener directamente luz y ventilación por medio de vanos a 
la vía pública o a patios al exterior 0 interior, la superficie de los vanos, será cuando 
menos de un octavo del área de la pieza. Se pueden permitir cocinas y baños sin 
ventilación antes señalada, siempre que el local esté debidamente ventilado por medios 
mecánicos de extracción. 

ARTICULO 503.- Los patios que sirvan para dar iluminación y ventilación a piezas 
habitables, tendrán las siguientes dimensiones mínimas en relación con la altura de los 
muros que los limiten: 

AL TURA HASTA 
DIMENSION MINIMA 

4.00m. 
2.50m. 

8.00m. 
3.25m. 

12.00 m. 
4.00m. 

En casos de alturas mayores, la dimensión mínima del patio debe ser el tercio de la 
altura total del paramento de los muros. 

Para iluminación y ventilación de piezas no habitables: 

ALTURA HASTA 
DIMENSION MINIMA 

4.00m. 
2.00m. 

8.00m. 
2.25 m. 

12.00 rn. 
2.50m. 

En el caso de alturas mayores, la dimensión mínima del patio deberá ser un quinto de la 
altura total del paramento de los muros. 

ARTICULO 504.- A los edificios para habitación, deberá proveerse de medios de 
iluminación artificial que den cuando menos las cantidades de iluminación que se fijan 
en el Capitulo XIV de este Título. 

ARTICULO 505.- Todas las viviendas deberán tener salida a pasillos o corredores que 
conduzcan directamente a las puertas de salida o a las escaleras, con las siguientes 
dimensiones. 

--·--·--·------------l'-A"-n""c'-'-ho'---- Alto . J 
~V~iv~i~e~n_da-cu_n_rr~am_il_ia_r.-:--~-c--c----------1-cº~·g~o _____ -+2.10 
Edificios de dos o más viviendas. 1.20 2.1 O -·------·--··--··--·--- ·---------- ··--· 

ARTICULO 506.· Los edificios tendrán siempre escaleras que comuniquen a todos los 
niveles, aunque tengan elevadores. incrementándose 0.60 m. por cada 75 usuarios o 
fracción. 
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1 

Cada escalera, podrá dar servicio a veinte vivien~as como máximo, en cada P,iso. L s 
escaleras tendrán una anchura mínima de 0.90 r)1etros en edificios unifamiliares y e 
1.20 m. en multifamiliares y la huella de sus escalónes no será menor de 0.25 m., ~i lbs 
peraltes mayores de 0.18 m., debiendo constru~· se con materiales incombustib¡esj y 
protegerse con barandales con una altura mínima e 0.90 metros medidos a partir de la 
nariz del escalón y diseñados de manera que i pidan el paso de niños a través .il!e 
ellos. . ' 

ARTICULO 507.- Las puertas a la calle tendrán u~a anchura libré mínima de 0.901m y 
en ningún caso, la anchura de la entrada será menor que la sur:na d.e las anchur~s die 
las escaleras que desemboquen en ellas. · 1 

1 

ARTICULO 508.- Todos los edificios destinados a habitaciones estarán provistos de 
instalaciones de agua potable que .puedan sur¡iinistrar al dlia 150 litros por cadll

1 

a 
habitante. Para la instalación de tinacos, deberán ser de tal forma que se evite la 
sedimentación. . ¡ • 

' i '. 

ARTICULO 509.- Cada una de las viviendas de ~n edificio, debe. rán tener sus .propi?s 
servicios.de baño, lavabo, excusado y fregadero. [ . 

1 
• 

ARTICULO 510.- Las aguas pluviales que escurr¡n por los techos y terrazas debertn. 
ser conducidas al drenaje. . [ 

ARTICULO 511.- Cuando no exista el servicio de tjrenaje, será obligatorio descargar lljls 
aguas negras a una fosa séptica. ¡ . . • 

ARTICULO 512.- Las instalaciones de calderas, c11entadores, aparatos similares y s¿s 
accesorios, se harán de manera que no causen In¡ olestias ni pongan en peligro a ld>s 
habitantes. 

1 

1 

CAPITULO V. REQUERIMIENTOS DE EDIFICIOS PARA COMERCIOS Y OFICl~A~ 
~ i i 

ARTICULO 513.- Los patios que sirvan para dar. iluminación y ventilación a edif¡icios 
par~ c~:nercios. y oficinas, tendrá_n las mi~mas 1 dimen~i?nes que los_ destinados 1 a 
hab1tac1on, considerándose como piezas hab1tablllas ofrc1nas y comercios. 1 

ARTICULO 514.- Las oficinas y locales comercial de un edificio, deberán tener salija 
a pasillos y corredores que conduzcan directamen e a las escaleras o a las salidas a a 
calle, la anchura de los pasillos y corredores nu~ca será menor de· 1.20 m. con• u . a 
altura mínima de 2.30 m. • . 

1 i 

ARTICULO 515.- Los edificios para comercios y oficinas tendrán siempre escaleras' que 
comuniquen a todos los niveles aún cuando tengah elevadores. La anchura mínima ~e 
las escaleras será de 1.20 m; las huellas tendrán ~n mínimo de 0.28 m., ni los peral! s 
mayores de 0.18 m.; las escaleras deberán constnlirse con materiales incombustibies y 
protegerse con barandales con una altura minima eje 0.90 metros medidos a partir de ,a 
nariz del escalón y diseñados de manera que impidan el paso de niños a través eje 

ellos. . l · i 
Cada escalera no podrá. dar servicio a más de mi cuatrocientos metros cuadrados le 
planta y sus anchuras variarán en la forma siguient. : . • 

Hasta 700.00 m2 de construcción i , 

anchura 1.20 m · : · · 

De 700.00 m2 a 1,050 m2 de construcción 
anchura 1.80 m. 

De 1 .050 m2 a 1,400 m2 de construcción 
anchura 2.40 m. 

1 ! 

Las instalaci.ones eléctricas y sanitarias de los er·· icios para comercios y oficinas .•. ~e 
harán de acuerdo con las disposiciones legales de a materia. • 

. . 
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ARTICULO 516.- Los edificios para comercios y oficinas, deberán tener dos locales 
para servicios sanitarios por piso, uno destinado al servicio de hombres y el otro a~de 
mujeres. 

Para cada 400 m2 o fracción de la superficie construida, se instalará un excusado y 
mingitorio para hombres y por cada 300 m2 o fracción un excusado para mujeres. 

ARTICULO 517.- La ventilación e iluminación de los. edificios para comercio y oficinas, 
podrán ser naturales o artificiales; cuando sean naturales se observarán las reglas del 
capítulo sobre habitaciones y cuando sean artificiales, deberán satisfacer las 
condiciones necesarias para que haya suficiente aireación y visibilidad. 

CAPITULO V.I. EDIFICIOS PARA LA EDUCACION 

ARTICULO 518.- La superficie total del terreno destinado a la construcción de edificios 
para la educación, será a razón de 5.00 m2 por alumno como mínimo, el número de 
alumnos se calculará de acuerdo con la capacidad total de las aulas. 

ARTICULO 519.- La capacidad de las aulas deberá calcularse a razón de 1.00 m2 por 
alumno, cada aula tendrá una capacidad máxima de cincuenta alumnos. 
1.- La altura mínima de las aulas i::erá de 3.00 metros. 
11.- Las aulas deberán de estar iluminadas y ventiladas por medio de ventanas a la 

vía pública o a patios. 
111.- Las ventanas deberán abarcar toda la longitud de uno de los muros más largos. 
IV.- La superficie libre total de ventanas tendrá un mínimo de un quinto de la 

superficie del piso de aula y la superficie libre para ventilación, deberá ser por lo 
menos de un quinceavo del piso del aula. · 

ARTICULO 520.- Los patios que sirven para dar iluminación y ventilación a las aulas, 
deberán tener por lo menos una dimensión de un medio de la altura del paramento y 
como mfnimo 3.00 m. 

ARTICULO 521.- La ilumínacíón artificial de las aulas, será directa y uniforme. 

ARTICULO 522.- Los edificios para la educación, deberán contar con un espacio para 
el esparcimiento físico de los alumnos, con una superficie mínima equivalente a 1.25 
m2 por alumno. Estos espacios deberán tener pavimento adecuado. 

ARTICULO 523.- Cada aula tendrá una puerta de 1.00 m. de anchura por lo menos. 
Los salones de reunión tendrán dos puertas con esa anchura mínima y los que tengan 
capacidad para .más de 100 personas, se sujetarán a lo dispuesto en el Capítulo XI de 
este Titulo, relativo a circulaciones y elementos de comunicación. Las puertas deberán 
tener el abatimiento hacía afuera. 

ARTICULO 524.- Las escaleras de los edificios para la educación, se construirán con 
materiales incombustibles, de 2.40 metros de anchura mínima; las huellas tendrán un 
mínimo de 0.28 m., ni los peraltes mayores de 0.18 m.; las escaleras deberán 
construirse con materiales incombustibles y protegerse con barandales con una altura 
mínima de 0.90 m. medidos a partir de la nariz del escalón y diseñados de manera que 
impidan el paso de niños a través de ellos. 

ARTICULO 525.- En el caso de edificios para educación, que tengan el servicio de 
dormitorios, su capacidad será cal;::ulada en razón de 10.00 m3 por cama, como 
mínimo. 

ARTICULO 526.- Los dormitorios tendrár ventanas con fines de iluminación con una 
área total mínima de un quinto de la superficie del piso, con una ventilación equivalente 
a un quinceavo de la superficie del piso. 
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ARTICULO 527.- Las escuelas contarán con ·servicios sanitarios separadqis ¡para 
hombres y mujeres. Estos servicios se calcular~n en la siguiente forma: . I · · 

En las escuelas de preescolar y primarias co~o mínimo.un excusado y r:ningitprii por 
cada treinta alumnos y un excusado por cada veinte .alumnás; en arribos servicios un 
lavabo por cada treinta educandos. Para el caso especifico ae escuelas preescolares, 
los muebles sanitarios deberán ser para niños, .colocados a la 'altúra adecuada pata su 
uso. ' 

En escuelas secundarias, preparatorias y de ni 
por cada cincuenta .hombres y dos excusados 
servicios dos lavabos por cada 150 educandos. 

' . 1 

1 superior,, un e:xcus~.d? y un mingjtorio 
or cada cn:icuenta muieres. En. ambos 

Por cada 75 educandos adicionales o fracció 2 lavabos adicionales y 2 excusados 
para mujeres y 1 excusado y 1 mingitorio para hbmbres. Todas las escuelas, tenar,n un 
bebedero por cada cien alumnos. . 

1 

La. concentracióQmáxima de los muebles para 1 s servicios san.itarios deberán e.st¡ en 
la planta baja. . 

Los dormitorios. contarán con servicios sanitario .. de acuerdo con el número de r:;a as, 
debiendo tener como mínimo. un excusado p~1 

r cada veinte, un mingitorio por ~ada 
treinta, un lavabo por cada diez, una regadera por cada diez y un bebedero por <fc!da 
cincuenta. . · 

1 
. 1 

. Los excusados, lavabos y regaderas se dist1füuirán por partes iguales en· tocalés 
separados para hombres y mujeres. 1 · 

' ' 

En el caso de locales sanitarios para hombre, s~rá obligatorio agregar un mingitclri~ por 
cada 2 excusados. '¡ · ! 

i ' 

El acceso a cualquier sanitario de uso público,
1 

se hará de tal manera que al abrir la 
puerta no se tenga la vista a regaderas, excusados y mingitorios. 

ARTICULO 528.- Toda escuela, tendrá un local ~decuado para enfermería, dotal:lo con 
equipo de emergencia. 1 

CAPITULO VII. EDIFICIOS E INST~LACIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 529.- El suelo eje los terrenos deJtinados a campos deportivos, de erá 
estar convenientemente drenado. 

ARTICULO 530.- Las albercas públicas contaráí], cuando menos con: 
1.- Equipos de recirculación, filtración y purifidación de agua; 
11.- Boquillas de Inyección para distribuir el agua tratada y de succión para los 

aparatos limpiadores de fondo. y 
llL- Rejillas de succión distribuidas en la parte profunda de la alberca, en núme o y 

dimensiones necesarias para que la VEiocidad de salida del agua se la 
adecuada para evitar accidentes a los nad[dores. : 

ARTICULO 531.- Las albercas deberán contar ¡en todos los casos con los sigt!lie~tes 
elementos y medidas de protección: 1 1 

1.- Andadores a las orillas de la alberca COI) una anchura mínima de 1.50 m ,con 
superficie áspera o de material antiderrap<:inte, construidos de tal manera ~u~ se 

. eviten los encharcamientos: 1 · 1 

U.- 1 En todas las albercas donde la profundid~ .sea mayor de 0.90 m se po~drá ~na 
escalera por cada 23.00 m. lineales de pi¡¡nmetro. Cada alberca contara con un 
mínimo de dos escaleras; ' ' 
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111.- Deberán demarcarse debidamente las zonas para natación y para clavados y 
señalarse en lugar visible; la profundidad- mínima, la máxima y en donde se 
cambie la pendiente del piso. 

IV.- Las instalaciones de trampolines y plataformas reunirán .,las sigwientes 
condiciones: 
a).- Las alturas máximas permitidas serán de 3.00 m para los trampolines y de 

10.00 m para las plataformas; 
b).- La anchura de los trampolines será de 0.50 m y la mínima· de la plataforma 

de 2.00 m. La superficie en ambos será antid!"lrrapante; 
e).- Las escaleras para trampolines y plataformas deberán ser de tramos rectos, 

con escalones de material antiderrapante, con huellas de 0.25 m i;:uando 
menos y peraltes de 0.1 O m cuando más. 

d).- Se deberán colocar barandales en las escaleras y en las .plataformas a una · 
altura de 0.90 m en ambos lados y, en éstas últimas, tam_bién en la parte de 
atrás; 

e).- La superficie del agua deberá mantenerse agitada en las albercas con 
plataforma, a fin de que los clavadistas la distingan claramente. 

ARTICULO 532.- Lo edificios e instalaciones deportivas tendrán siempre servicio de 
vestidores. 

ARTICULO 533.- Las gradas deberán tener una altura mínima de 0.40 m. y máxima de 
0.50 m. y una profundidad mínima de 0.70 m. Para calcular el cupo se considerará un 
módulo longitudinal de 0.45 m. por espectador. Deberán construirse de materiales 
incombustibles, sólo en casos excepcionales la Dirección podrá autorizar que se 
construyan de materiales que no cumplan con este requisito. 

En las gradas con techo, la altura mínima será de 3.00 m. y las butac;as se sujetarán a 
los requisitos señalados en el Capítulo XI de este Título. 

ARTICULO 534.- Las gradas tendrán escaleras cada 9.00 m. con anchura mínima de 
0.90 m, huellas mínimas de 0.27 m. y peraltes máximos de 0.18 m. Cada diez filas, 
habrá pasillos paralelos a las gradas con anchura de las escaleras que desemboquen a 
ellos, entre de puertas contiguas. 

ARTICULO 535.- La anchura de las puertas de los edificios e instalaciones deportivas, 
deberán permitir la evacuación de la sala en tres minutos, considerando que cada 
persona puede salir por una anchura de 0.60 m_ en un segundo. La anchura siempre 
será múltiplo de 0.60 m. y la mínima, de 1.20m. 

ARTICULO 536.- Los edificios e instalaciones deportivas, tendrán servicios sanitarios 
en cada localidad y para cada sexo, procedidos por un vestíbulo y con ventilación 
artificial adecuada. Estos servicios se calcularán de la siguiente manera: 

c h anc as y c t en ros D epo rf IVOS: 

Hasta 100 personas 2 excusados 2 lavabos 2 reqaderas 
De 101 a 200 personas 4 excusados 4 lavabos 4 reqaderas 
Cada 200 personas adicionales o 2 excusados 2 lavab'os 2 regaderas 
fracción 

Estadios, Plaza de Toros, Hipódromos, Lienzo Charro o cualquier otro uso 
t semeian e: . 

Hasta 100 personas 2 excusados 21avabos 
De 101 a 200 personas 4 excusados 41avabos 4 reqaderas 
Cada 200 personas adicionales o 2 excusados 2 lavabos 
fracción 
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1 1 

Los excusados y lavabos se distribuirán por partes iguales en locales sep,'rados 
para hombres y mujeres. - 1 

1.-

11.- En el caso de locales sanitarios par~ hombres, _será obligatorio ag~egar· un 

111.- El acceso a cualquier sanitario de üso p · blico, se hará de tal manera que al abrir 
mingitorio por cada 2 excusados. t ! 

IV.- Estos servicios, deberán tener pisos imp, rmeables inconvenientemente dre ados 
la puerta no se tenga la vista a excusad s, mingitorios y regaderas. 1 

ARTICULO 537.- Las dimensiones mlnim!as de circulaciones en insti:ila iones 
deportivas serán para los pasillos laterales en,re butacas o asientos de 0.90 rrL. en los 
pasillos entre -el _frente de un asiento y el re.rpaldo _del asi.ento. <;le adelante, s~rá de 
OAOm. y en los tuneles de 1.80 m. , ¡ 

ARTICULO 538.- Las escaleras de las instal~ciones deportivas tendrán una :an!hura 
mínima de 1.20 m,, los escalones tendrán unci huella mínima de 0.28 m. y pe~alt s de 
0.17 m. como máximo. La altura de los barandales será de 0.90 m. y de, erán 
construirse con materiales incombustibles. . • . 

protección del público. . ¡ 

ARTICULO 539.- Los edificios e instalaciones deportivas, . tendrán una insta ción 
hidráulica independiente, para caso de indendios sujeta al cumplimiento -e la 
normatividad aplicable en la materia. r¡ i 

CAPITULO VIII. BAÑ S PUBLICOS ¡ 

AR!ICULO 540.- En l_os baños públicos se de_ erá contar con un vestidor y ca
1

silll ro o 
s1m1lar por cada usuario. - 1 , i 

' 1 

ARTICULO 541.- Los locales destinados a ba¡· os de vapor o de aire caliente, ¡te~drán 
una superficie que se calculara a razón de un 1.3 m2 por usuario, con un mínimo de 
14.00 m2 y una altura minima de 3.5 m. , ~-

ARTICULO 542.- Los baños públicos, deberán tener pisos imperme bles 
antiderrapantes, .recubrimientos de muros y tec~os de materiales impermeables, li_ os y 

::~:~a:~º-5::~_º:~osv:::~::; e::ul::s e:~ft::n ::~:n:::::e-públicos, deberJ ser 

suficiente para evitar una concentración inconv,niente d_e bióxido de carbono. • 1 

ARTICULO 544.- La iluminación en los edificio$ para baños públicos, podrá ser n~tural 
o artificial; cuando sea natural, las ventanas t~ndrán una superficie mínima igyal ja un 
octavo de la superficie del piso del- local y cuando sea artificial se proporcionará por 
medio de instalaciones eléctricas adecuadas pla resistir la humedad. 1 

ARTICULO 545.- En los edificios para baños pt'1blícos, deberán contar con s~- l¡icios 
sanitarios separados para hombres y mujeres d la siguiente manera: ' · 

' . 
. 

1 Hasta 4 usuarios . ¡ 1 excusado i 1 lavabo 1 regadera 1 

, De 50 'a 1 O usuarios - ~ 2 excusados '21avabos 2 regaderas 
: De 111 a 20 usuarios . 3 excusado~ 3 lavabos · 4 regad~ras! 
De 21 a 50 usuarios 4 excusado$ . 4 Lavabos 8 reaaderas¡ 
Cada 50 usuarios adicionales 3 excusado$ , 3 lavabos 4 reaadetasl .... ' 

. - Los excusados, lavabos y regaderas se ~istribuirán por partes iguales en:lo¡ales 
separados para hombres y mujeres. 1 1 

11.- En el caso de locales sanitarios para hombre, será obligatorio agre!gar un 
mingitorio por cada 2 exéusados. · · 
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111.· El acceso a cualquier sanitario de uso público, se hará de tal manera que al abrir 
la puerta no se tenga la vista a regaderas, excusados y mingitorios .. 

ARTICULO 546.- Las instalaciones hidráulicas y de vapor de los edificios para baños 
públicos deberán tener fácil acceso para su mantenimiento y .conservación. 

CAPITULO IX.· HOSPITALES 

ARTICULO 547.- Las dimensiones minimas d.e los cuartos para enfermos será la 
siguiente: 

. 

Habitación Area (m2) Lado ( metros) 1 ~ ! , Altura ( metros) 1 

Cuartos de cama individual 
----·--+···-------

7.30 2.70 :2.40 1 

Consultorios 7.30 2.10 ¡2.40 ! --------------

De los corredores y patios con fines de iluminación y ventilación, se sujetarán a lo 
dispuesto en el capítulo de habitaciones y las escaleras a las disposiciones del Artículo 
515 de este Titulo. 

Las dimensiones mínimas de circulaciones en pasillos para edificios de hospitales, que 
intercomuniquen cuartos, sala de urgencias, operaciones y consultorios, serán de 1.80 
m de ancho y un altura mínima de 2.30m. 

ARTICULO 548.- Las dimensiones de las salas generales para enfermos, se calcularán 
en la misma forma que las de dormitorios en edificios para la educación. 

ARTICULO 549.- La instalación eléctrica general, se abastecerá en caso de falla del 
servicio público, de una planta con la capacidad que se requiera, I~ .cual deberá ser 
instalada por el propietario del ho¡¡pital · 

ARTICULO 550.- Los edificios para hospitales, se regirán además por las disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia. 

ARTICULO 551.- En los edificios de hospitales, deberán contar con los servicios 
sanitarios para hombres y mujeres de la siguiente manera: 

Requisitos mínimos: 

!Tipología No. de usuarios 1 Excusadoi:¡JLaval:!_()S ¡Regaderas ¡ 
• Salas de espera Por cada 100 personas 3 • 3 

·---------- De 101 a 200 4 3 
Cada 100 adicionales o fracción , 3 2 

Cuartos de cama Hasta 1 O camas 2 2 2 
, De 11 a 25 camas . 3 2 2 
, Cada 25 adicionales o fracción 1 1 1 

Emoleados i Hasta 25 empleados · 3 J 3 ..... ___ 
···-

1 De 26 a 50 empleados 4 3 ' -····· 
De 51 a75 empleados ¡ 5 ., 3 

lm 
. De 76 a 100 empleados 5 +-4. 

1 Cada 100 ,(l(jicionaJ.E:~E frac<:_:i()f1.i 3 1 2 

1.- Los excusados, lavabos y regaderas se distribuirán por partes iguales en locales 
separados para hombres y mujeres. 

U.- En el caso de locales sanitarios para hombre, será obligatorio agregar un 
mingitorio por cada 2 excusados. 

Jll.- El acceso a cualquier sanitario de uso público, se hará de tal manera que al abrir 
la puerta no se tenga la vista a regaderas, excusados y mingitorios. 
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1 

CAPITULO X. INDUSTRIAS 
i 

ARTICULO 552.- Los edificios para industrias, se regirán además por las disposíci nes 
legales en la materia. 1 

. i 

ARTICULO 553.- En los edificios para indust ías, deberán contar con los servibios 
sanitarios para hombres y mujeres de. la siguient manera: 

Requisitos mínimos: 
! 

101 

Tipoloaí~ 1 No. de usuarios Excusados1Lavabos 'RE a a de ras 
Industrias, almacenes y bodegas Hasta 25 pe~sonas 4 4 1 4 
donde se manipulen materiales y · ! 

i 
sustancias que ocasionen 

1 
i manifiesto desaseo 1 

De 26 a 50 5 5 5 
De 51a75 6 6 i 6 

1 De 76 a 100 7 5 5. 
Cada ! 100 3 3 3 
adicionales ¡ o 
fracción 1 -

1 

Las demás industrias,.a.lmacenes y Hasta 25 per¡sonas 2 1 1 
bodegas i . ! 

i 

De26 a 50 1 3 2 1 2 
De 51a75 1 4 3 r ¡ 2 ... 

De 76 a 1001 5 3 3 

1 
1001 

. 
1 Cada 3 2 2 

adicionales ºI fracción ¡ ' ----· -----
1 

1.- Los excusados, lavabos y regaderas se dijstribuirán por partes iguales en loc11es 

11.-

111.-

IV.-

separados para hombres y mujeres. i 

En el caso de locales sanitarios para hombre, será obligatorio agregar' un 
mingitorio por cada 2 excusados. 
El acceso a cualquier sanitario de uso pú lico, se hará de tal manera que al ~brir 
la puerta no se tenga la vista a regaderas, xcusados y mingitorios. 1 

En industrias y lugares de trabajo donde el trabajador esté expuest© a 
contaminación por venenos o materiales irritantes o infecciosos, se colocar~ un 
lavabo adicional por cada 1 O personas. 1 ¡ 1 

' ' 

CAPITULO XI. SALAS DE ESPETACUl' SY CENTROS DE REUNION : 1 

ARTICULO 554.- Las salas de espectáculos y centros de reunión deberán tenér 
accesos y salidas directas a la vía pública, o co unicarse con ellas .por pasillos con µna 
anchura mínima igual a la suma de las anc~uras de todas las circulaciones ~ue 
desalojen las salas por esos pasillos. Los accesos y salidas de las salas de 
espectáculos, se localizará de preferencia en callrs diferentes. · 

ARTICULO 555.- La altura libre mínima de los c~ntros de reunión, será de 3.00 rn. 
ARTICULO 556.- Toda sala de espectáculos dJberá tener por lo menos tres salidas, 
con anchura mínima de 1.80 m. cada una. \ 

ARTICULO 557.- Las salas de espectáculos de~erá tener vestíbulos que comuniq en 
con la vía pública o con· los pasillos que den acbeso a ésta; estos vestíbulos, ten 
una superficie minima de .25 m2 por concurre~te. Además, cada clase de loe<ili 
deberá tener un espacio para el descanso de los espectadores en los intermedios, . ue 
se calculará a razón de .15 m2 cuadrados por co11currente. 1 

···~ 
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Los pasillos de la sala desembocarán al vestíbulo, a nivel con el piso de éste. 

ARTICULO 558.- El total de las anchuras de las puertas que comuniquen con la calle o 
con los pasillos, deberá ser por lo menos el 30% más que la suma de las anchuras de 
las puertas que comuniquen el interior de la sala con los vestíbulos. 

ARTICULO 559.- Las taquillas para la venta de boletos no deben obstruir la circulación 
por los accesos y se localizarán en forma visible. Habrá una, por cada mil quinientas 
personas o fracción con una dimensión mínima de 1 m2. 

ARTICULO 560.- La altura de la sala de espectáculos se calculará a razón 2.5 m3 por 
espectador, como mínimo, sin perjuicio de observar la altura mínima aceptable. La 
capacidad mínima de la sala de espectáculos se calculará en razón de 0.50 m2 por 
persona. 

ARTICULO 561.- El cupo de los centros de reunión, se calculará a razón de 1 m2 por 
persona, descontándose, la superficie de la pista de baile, en su caso, la que deberá 
tener .25 m2 por persona. 

ARTICULO 562.- En los edificios destinados a salas de espectáculos, se deberán 
instalar butacas, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
1.- Tendrán una anchura mínima de 0.50 m. 
11.- El pasillo entre el frente de una butaca y el respaldo de adelante será, cuando 

menos de 0.50 m. 
111.- Las filas podrán tener un máximo de 24 butacas cuando desemboquen a dos 

pasillos laterales y de 12 butacas cuando desemboquen a uno solo. 
IV.- Las butacas deberán estar fijas al piso, con excepción de las que se encuentren 

en palcos y plateas. 
V.- Los asientos de las butacas serán plegadizos, a menos que el pasillo al que se 

refiere la fracción 11 sea, cuando menos, de 0.85 m; 

VI.- En el caso de cines, la distancia desde cualquier butaca al punto más cercanu de 
la pantalla será la mitad de la dimensión mayor de ésta, pero en ningún caso 
menor de 7 m. y, 

VII.- En auditorios, teatros, cines, salas de concierto y teatros al aire libre deberá 
destinarse un espacio por cada cien asistentes o fracción, para uso exclusivo de 
personas discapacitadas. Este espacio tendrá 1.25 m. de fondo y 0.80 m. de 
frente y quedará libre de butacas y fuera del área de circulaciones. En ningún 
caso estos espacios podrán tener menos de 2 lugares para discapacitados. 

VIII.- Los locales destinados a cines, auditorios, teatros, salas de concierto o similares 
deberán garantizar la visibilidad de todos los espectadores al área en que se 
desarrolla Ja función o espectáculo. 

ARTICULO 563.- La anchura mínima de los pasillos longitudinales con asientos en 
ambos lados, deberá ser de 1.20m.; los que tengan pasillo en un solo lado, serán de 
0.90 m. 

En los pasillos con escalones, las huellas de éstos, tendrán un mínimo de 0.30 m y sus 
peraltes de un máximo de 0.17 m., convenientemente iluminados. 

En los muros de los pasillos, no se rermitirán salientes a una altura menor de 3.00 m. 
en relación con el piso de los mismos. 

ARTICULO 564.- La anchura de las puertas que comuniquen la salida con el vestíbulo, 
deberá permitir la evacuación de la sala en tres minutos, considerando que cada 
persona puede salir por una anchura de 0.60 m. en un segundo. La anchura siempre 
será múltiplo de 0.60 m. y la mínima, de 1.20m. 

ARTICULO 565.- Cada piso con cupo superior a cien personas, deberá tener por lo 
menos, además de las puertas especificadas en el Artículo anterior, una salida de 
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emergencia que comunique 
independientes. 

a la calle diiectamente 
i 

o por medio de pa ajes 

La anchura de las salidas y de los pasajes dr· erán permitir el desalojo de la ;sala en 
tres minutos. ' . 

Las hojas de las puertas, deberán abrirse haci , el exterior y estar colocadas de m~nera 
que al abrirse no obstruyan algún pasillo, .ni escalera ni _descanso; tendrá los 
dispositivos necesarios que permitan su apertu/a con el simple empuje de las per .onas 
que salgan y sin dispositivo de seguridad. Ninguna puerta se abrirá directamente ~obre 
un tramo de escalera, sino a un descanso míníto de un metro. _ 1 

: 

ARTICULO 566.- Se prohíbe que en los lug~res destinados a la permanern;::ía o al 
tránsito del público, haya puertas simuládas o ~spejos que hagan aparecer al lóca con 
mayor amplitud que la que realmente tenga. 

ARTICULO 5.67.- Las escaleras de acceso .o comunicación tendrán una ~nchura 
mínima igual a la suma de las anchuras de l~s puertas o pasillos a los que sei den 
servicio, peraltes máximos de 0.17 m. y h~ellas mínimas de 0.30 m.; deberán 
construirse de materiales incombustibles y ten r pasa manos a 0.90 m. de alturlr en 
cada faja de 1.20 m de ancho de la escalera. . . . 

Cada piso deberá tener por lo menos dos escal$ras. ·- ; 1 . . 

ARTICULO 568.· Los escenarios, vestidores, bbdegas, talleres, cuartos de máqui~as y 
casetas de proyección y cocinas deberán estart-islados entre si y de la s_ala, mediante 
muros, techos, pisos, telones y puertas de ateriales incombustibles, las puertas 
tendrán dispositivos que las mantengan cerrada, . ' l 
ARTICULO 569.- Los escenarios, vestidores, l:iodegas, talleres cuartos de máqui 1as y 
casetas de proyección, deberán tener salida independiente de la sala. 1 • 

ARTICULO 570.· La dimensión mínima de las hasetas de proyección, será de acJerdo 
al equipo a utilizar. No tendrán comunicaci~n directa con la sala. Deberáfl lener 
ventilación e iluminación suficiente y estar debi~amente protegidas contra incendio. 

AR1:1C?UL? _571.- La instalación eléctrica ~eneiral se abast~cerá en caso de f~ll 1 del 
serv1c10 publico, de una planta con la capac1dad1que se requiera. . · ¡ 

Habrá una instalación de emergencia con entendido automático, que propor:cidnará 
energía a la sala, vestíbulos y pasos de circJlación, mientras entra en operaci¡n la 
planta. [ • 

ARTICULO 572.- Todas las salas de espectác~los y centros de reunión deberán ~ner 
ventilación artificial. 1 

1 1 

ARTICULO 573." Las salas de espectáculos t centros de reunión tendrán s~rJícios 
sani!arios para . cada localidad, uno para C.:~ª sexo, pr_ec?dídos_ por un vestí¡· ulo, 
ventilados art1fic1almente de acuerdo con lo sen~lado en el Articulo anterior. 1 

Requisitos mínimos: . ¡ 1 • 

1 ' . 1 

. No. de usuarios 1 Excusados -
1 

·Lavabo~ 
Hasta 100 personas 1 3 3 • -

J De 101 a 200 1 4 ! 4 
' 

'"º"'""'º'y la"bº' •• di•l,ib,ir.óo lo' p•rte• ig~I•• en locale• •e~oo Cada 100 adicionales o fracción 
1 2 ! 2 

l.-

11.-

··-

para hombres y mujeres. · 
En el caso de locales sanitarios para hombre, será obligatorio agrega~ un 
mingitorio por cada 2 excusados. 
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104 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

111.- El acceso a cualquier sanitario de uso público, se hará de tal manera que al abrir 
la puerta no se tenga la vista a excusados y mingitorios. 

ARTICULO 574.- Los centros de reunión y balas de espectáculos, tendrán una 
instalación hidráulica independiente para caso de incendios sujeta al cumplimiento de la 
normatividad aplicable en la materia. 

CAPITULO XII. TEMPLOS 

ARTICULO 575.- El cupo mínimo de los templos se calculará a razón de 0.50 m2 hasta 
250 concurrentes y 0.7 m2 para más de 250 concurrentes. 

ARTICULO 576.· El volumen de las salas de los templos se calculará a razón de 2.5 m3 
por asistente, con un minimo. 

ARTICULO 577.- La anchura de las puertas que comuniquen la salida con el vestíbulo, 
deberá permitir la evacuación de la sala en tres minutos, considerando que cada 
persona puede salir por una anchura de 0.60 m. en un segundo. La anchura siempre 
será múltiplo de 0.60 m. y la mínima, de 1.20m. 

ARTICULO 578.- La ventilación de los templos, podrá ser natural y artificial. Cuando 
sea natural, la superficie de ventilación deberá ser por lo menos la décima parte de la 
superficie de la sala. 

CAPITULO XIII. ESTACIONAMIENTOS 

ARTICULO 579.- Estacionamiento, es un lugar de propiedad pública o privada 
destinado para guardar vehículos. 

ARTICULO 580.- Las entradas y salidas a los estacionamientos no deberán generar 
problemas a la circulación de vehículos. 

En el caso de que el estacionamier.to se ubique en una esquina, la entrada y salida 
debe quedar lo más alejada de la misma. 

Si su ubicación corresponde a una calle principal y una calle secundaria, la entrada y 
salida deberán estar en ésta última. 

La entrada siempre deberá estar antes de la salida, según el sentido del tránsito de la 
calle, evitando los movimientos de cruce. 

ARTICULO 581.- Los estacionamientos, deberán tener carriles separados para la 
entrada y la salida de los vehículos con una anchura mínima de.2.50 m. 

ARTICULO 582.- Todo estacionamiento público deberá estar drenado adecuadamente 
y cumplir con especificaciones de construcción para no contaminar el subsuelo. Deberá 
estar bardado en su colindancia con los predios vecinos. 

ARTICULO 583.- Los estacionamientos, tendrán áreas para el ascenso y descenso de 
personas, al nivel de las aceras, a cada lado de los carriles, con una longitud mínima de 
6.00 m. y una anchura de 1.20 m. 

ARTICULO 584.- En las construcciones para estacionamientos de automóviles, ningún 
punto tendrá una altura libre menor de 2.1 O m. 

ARTICULO 585.- Las rampas de los estacionamientos tendrán una pendiente máxima 
de 15%, anchura mínima de circulación en rectas, de 2.50m. y en curvas de tres 3.50 
m., al eje de la rampa. El radio mínimo en curvas, medido al eje de la rampa será de 
7.50 m. 
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Estarán delimitadas por una guarnición con 11tura de 0:15 m. y una banq~et de 
protección de 0.30 m. de anchura en rectas y d~ 0.50m. de anchura en curvas. 

Las circulaciones verticales, ya sean rampas o montacargas, serán independiehte de 
las áreas para ascenso y descenso de persona . · - · · 

ARTICULO 586.- En los estacionamientos se marcar_án cajones, cuyas dimensi' nes 
serán para vehículos chicos de 2.20 m. por 4.2 m. y vehículos grandes de 5.001 m

1
1 por 

2.40 m; delimitados por topes colocados a O. 75 m. y 1.25 m .. respectivamente, d los 
paños de muros o fachadas. l : 
ARTICULO 587.- En los estacionamientos deb rán existir protecciones adecuada en 
rampas, colindancias, fachadas y elementos est ucturales, con dispositivos capé1ce de 
resistir los posibles impactos de los automóviles. 

Las columnas y muros de los estacionamient s para ·vehículos deberán ten~r una 
banqueta de O. 15 m. de altura y 0.30 m. de anchura, con los ángulos redondeados. 

i 

ARTICULO 588.- Deberán existir circulaciones peatonales para los _usuarios ~ é tas 
deberán estar señalizadas y separadas de las d vehículos. 

ARTICULO 589.- Si las áreas de estacionami~nto estuvier;:in a nivel, los cajqn s se 
dispondrán en forma tal que en caso de que fallf el sistema de freno, el vehículo. q1Uede 
detenido en los topes de cajón. 1 1 

ARTICULO 590.- Lo.s. estacionamientos, te~rán servicios sanitarios sep.ar¡dos 
precedidos por un vest1bulo, destinados para hol.· .bres y mu¡eres. · • · 

ARTICULO 591.- Los estacionamientos, tendrfn una caseta de control con are de 
espera para el público, situada a una distancia rno menor de 4.50 m. del alinearr¡ie to y 
con una superficie mínima de 1.00 m2. · 

ARTICULO 592.- Cuando no se construya[ edificios para estacionamie~to de 
vehículos, si no solamente se utilice el terreno éste deberá pavimentarse y drlen rse 
adecuadamente, contar con entradas y salidlas independientes, con las mis as 
dimensiones que se señalan en el Artículo 581 d~ este Capítulo; tendrán delimital::ta las 
áreas de circulación, los cajones, contarán con topes para las ruedas, bardas propias 
en todos sus linderos. Casetas de control y servicios sanitarios. Los cajones y t pes 
tendrán las mismas características que señalan en el Artículo 586 de este Capítulo. 

ARTICULO 593.- Los estacionamientos privadok, no estarán obligados a tener bar iles 
1 

separados, ni a cumplir las disposiciones de los Artículos 583, 590 y 591 die ste 
Capítulo. 

CAPITULO XIV. ILUMINAJION ARTIFICIAL 

ARTICULO 594.- Los niveles mínimos de iluminación en luxes que d~b . rán 
proporcionar los medios artificiales serán las sig ientes: 

1.- Edificios para habitación 
Circulaciones 

11.- Edificios para comercio y oficinas 
Circulación 
Vestíbulos 
Oficinas 
Comercios 
Sanitarios 
Elevadores 

111.- Edificios para la. educación 
Circulaciones 

100 

100 
300 
400 
300 
100 
100 

100 
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106 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

Salones de clase 400 
Salones de dibujo 600 
Salones de costura 900 
Sanitarios 100 

IV.- Instalaciones deportivas 
Circulaciones 100 
Sanitarios 100 

V.- Baños 
Circulaciones 100 
baños y sanitarios 100 

VI.- Hospitales 
Circulaciones 100 
Salas de espera 200 
Salas de encamados 60 
Consultorios 400 
Sanitarios 100 

VII.- Industrias 
Circulaciones 100 
Sanitarios 100 
Comedores 200 

VIII.- Salas de Espectáculos 
Circulaciones 100 
Vestíbulos 200 
Salas de descanso 50 
Salas durante la función 1 
Sala de durante los intermedios 50 
Emergencia en la sala 5 
Emergencia en las circulaciones 10 
Sanitarios 100 

IX.- Centros de reunión 
Circulaciones 100 
Centros nocturnos 30 
Restaurantes 100 
Cocinas 200 
Sanitarios 100 
Emergencia en la sala 5 
Emergencia en las circulaciones 10 

X.- Edificios para espectáculos deportivos 
Circulaciones 100 100 
Sanitarios ~ 00 100 
Emergencia en circulaciones 10 

XL- Templos 
Altar y retablos 600 
Nave principal 100 
Sanitarios 100 

XII.- Estacionamientos 
Entrada 300 
Espacio para circulación 100 
Espacio para estacionamiento 50 
Sanitarios 100 

XIII.- Gasolineras 
Acceso 15 
Área de bombas de gasolina 200 
Área de servicio 30 
Sanitarios 100 
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TRANSITORIOS 
' 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento, entrará en vigor al siguiente dia ie su 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno¡ del Estado. 1 

' ' 

ARTICULO SEGUNDO.- Lo no establecido en este Reglamento, será resuelto por la 
Dirección, atendiendo siempre al interés gen$ral y de conformidad con las nqrmas 

• ' 1 ' 
técnicas aplicables al caso. · , 1 

ARTICULO TERCERO.- A la Dirección se le tjtorgan las más amplias facultades para 
que si así lo considera conveniente, aplique¡ supletoriamente otras Leyes sob e la 
materia, vigentes en el Estado en aquellos casos en que sea necesario y qu no 
contravengan las disposiciones de este Reglam nto. 

ARTICULO CUARTO.- Se derogan todas tas 

el presente Reglamento. : rl\. . · 
I \';~\ 
\ \\~ \ 

. .•\\' ', . • • JUl'Y' 
\'t;,11 \ ~...,.,,,,... 

l C. ~-~NANO.O PER Z CERON · . 
PRESIDENT _· UNICIPAL C NSTITUCIONAL 

.. l" \ l 

' /':: - ' 

C. DAVID 
SINDICO/ 

I 

!LA CHAVEZ 
ROCUR~DOR· 

'jl·}J.J~? 
e G(ÓR;A ~ARTINEZ GOMEZ 

REGIDOR 

¡ 

1/~ ___Jt\: ' 
q. VEN~NALES CRUZ 

LIC. MA. HUMBERTA SÁNCHEZ GARCIA 
REGIDOR 

~c;,.·fu ~~ P.,...,._ 
C. MARGARITA JUÁREZ PEREZ 

REGIDOR 
/".?, . 

C. PED~EZMARTINEZ . 
REGI~,~-¡~ 1 

i1 .1 
.' '.,;¡¡e 

C. VICTOR Dit;G~CERON MELÉNDEZ 
REGIDOR 

' / 

··- -~;// ' 

c. JUAN FRANC1sct:.MALDONADO OROZCO 
REGIDOR '· 

1 REGIDOR 

'/' /:. 

. JORGE MENDOZA PEREZ 
REGIDOR 

C. EUSEBIO CRUZ FALCON 
REGIDOR 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

COMITÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE.ESCUELAS EN HIDALGO 

12 de Marzo de 2007, 

Convocatoria: 001 
En observancia a la Constitución Política del Estado. Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108. y de 
conformídad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y. Servicios .del Sector Público del Estado de 
Hidalgo en sus Artículos 32,34,36,37de la ley y 22 de su Reglamento y demás correlativos, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Adquisición de Mobiliario y Equipo para 
nivel Básico de conformidad con lo siguiente: · 

Licitación Pública Nacional 

M 10600044 Mesa banco individual 
Pieza 

-- Pieza----;: 

L 5 M10100032 Archive~----~, 
La Presente Licitación esta integrada de 26 Partidas en total. 

la reducción a los plazos, fue autorizada por el lng. Marco Antonio Rico Moreno Director General y 
Presidente dei Comité de adquisiciones, arrendamientos y serviCios, 

Pieza 
Pieza 

• Las bases de la licitación se .encuentren disponibles para consulta y venia· en Internet: 
http:/icompranet.gob.mx o bien en:,.AV .. JUAREZ Número 1500, Colonia FRACC. CONSTITUCION, 
C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01-771-7133500, los días del 12 y 13 de marzo: 
con el siguiente horario: 9:00 A 16:00 horas. La forma de pago es: MEDIANTE CHEQUE DE CAJA, 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL CAP.E.C.E. O EFECTIVO, (ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE). En Compranel mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los interesados deberán contar con registro en el Padrón de Proveedores de la Administración 
Publica Estatal vigente, con la clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes 
o servicios respectivos, así mismo, 

• El Capil>ll Contable requerido se verificará en el documento del registro del padrón de proveedores 
de la Administración Publica Estatal vigente. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuará en: SALA DE JUNTAS DEL 
CAPECE, AV. JUAREZ, Número 1500, Colonia FRACC. CONSTITUCION, C.P. 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

• El(los) ídioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición( es) será(n): Espa~oL 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposicíón(es) será(n): Peso mexicano. 
• Lugar de entrega: ALMACEN DEL CAP.E.C.E., HIDALGO., los días DE LUNES A VIERNES en el 

horario de entrega: DE 9:00 A 16:00 HRS. 
• Plazo de entrega: a los 1 O dias habiles, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES. 
• Ninguna de las condiciones establec1da~n las bases de licitación, asi corno las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser ne ciadas. 
• No podrán partícípar las personas qu se ene entren <!n los supuestos del artículo 71 de la Ley de 

Adquisiciones. Arrendamientos y Servic s del ctor Público del Estado de Hidalgo. 

Secretario Ejecutivo Del Co i iones, Arrendamíentos y Servicios. 
A. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria múltiple: 008 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO ENSU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DEL;, FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, S'.' CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON C.1'.PACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN: LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA PARA EL SISTEMA DIF HIDALGO, ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA EQUIPO DEL CÓMPUTO DEL SISTEMA DIF 
HIDALGO, ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA PARA EL SISTEMA OIF HIDALGO, ADQUISICIÓN DE VEHICULOS PARA El PROGRAMA: FORTALECIMIENTO EN LA 
.OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN SOCIAL, CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN LOS OFICIOS Nos. Oficio No. D.F.IS.P.C./0338íll/2007, Oficio No. D.F./S.P.C./0339/1112007, Oficio No. D.F./S.P.C.lll468/llU2007, Oficio No. 
D.F./S.P.C./0514/11112007, Oficio No. D.FJS.P.C.1021511/2007 Y Oficio No. D.F.IS.P.C.I0214íl/2007 DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

42066001-021-07 

~! ~ 
Costo en compranet 

$ 450.00 

Licitación Pública Nacional 

$50,000.00 Pub
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l.· LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

PIEZA--· 
-PIEZÁ 

PIEZA 

11.· LAS BASES DE ESTA (S) LICITACION (ES) SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN http://www.commanet.gob.mx, O BIEN 
EN CALLE SALAZAR No 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO LOS DIAS 12, 13 Y 14 DE MARZO DE 2007, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 09.00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA Dlf HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN COMPRANET 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE, 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN. 
IV.· LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No: 100 PLANTA 
ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 
V.· LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL 
SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI,• LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA, 
VII.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ SEGÚN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 
El PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ SEGÚN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ OE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN lAPSO DE 30 OIAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE·LA 
(S) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). 
IX.· LOS LICfTANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTiCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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1 
' 

HIDALGO 
GOINERNO Oe'l ESfAOO 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE 00512007 

. La Comisión de Agua y AlcantarilÍado de Sistemas lntermunicipales, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Polltiéa del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su articulo 106 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de 
Hidalgo, en sus artlculos 32, 34, 36, 37 y 22 de su Reglamento y demás correlativos, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, se 
convoca a las personas físicas y/o morales con capacidad legal, técnica y económica que deseen participar en las licitaciones para las adquisiciones 
de: IMPRESIONES OFICIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 2DA, ASEGURAMIENTO DE PARQUE VEHICULAR, HERRAMIENTA 
MENOR, MATERIAL PARA LABORATORIO, EQUIPO DE COMPUTO 2DA y MATERIAL HIDRÁULICO 2DA, a ejercer con recursos propios, de 
conformidad con lo siguiente: 

1 No. de licitación Costo de las bases 
1 

$800.00 compranet, 
42052002·011 ·07 $900.00 convocante 

11.V.A. incluido) 

LICITACIÓN PÜBLICA NACIONAL 

Fecha limite para Juntlfde 1 Pí-esentacion de 
adquirir bases aclar~~¡oni!s -.···! ' prqij~1,11on~ y H,, .. ' ' apertura téonica 

. 

14-03·07 15-03-07 21-03-07 
09:00a.m 09:00 a.m. 

26-03-07 
09:00a.m. 

$30,000.00 

~C~o~n~cfe~pto"'-j~c71~a~~e~C~A~B~M~S--j----------=====.:;;;;;;;;¡;:~D~e~.s~cn~·ppi~··.~·on~'~¡;;;;¡:;;;;: ·:·===······=•=\==.·===========1====.c=ª=n~tid=··~~.~=·= ·:::=¡·'··=·~~.~=]~~=.d~ .. dif,'.~lM~~=~~~=····~-i·I--
···----····---~ -~=";·~==IF==\.C~:Z.;§2"!'08~35~000~ ... =·-+========:::;:!:F'o!!irm!""a~tofJ~e':!·sa'!!·!IJlie',l!·ílu~d-d~e'.:!t'!l:ae!tl~ra!'!=========i=·::··::· =:g:B==---1--···_--M~·~m!!!ar!:......···--I 

2 C720835000 Formato de orestación de servicios 3 Millar . 

3 C720835000 Formato oara monítoreo de cloro 2 Millar 
1--~4=---1r-~C~7~270B~3~5700~0.__-+--·------~F~o~rm~a~to~ve~r~ifi~cac~íón"'-"p~ípa=s~a~g~u=ap~o~ta=b~le.__ ________ -+--~07.5.___--l----"M~il~la~r-~·-i 

5 C720835000 Cortes de caia en 3 tantos 3 Millar 
Y 6 (seis] partidas mas... · 

No. de licitación 
Segunda licitación . 

. 

42052002-012-07 
$800.00 compranet, 15-03-07 21-03·07 26-03·07 I' 
$900.00 convocante 14-03-07 $160,000.00 

(LV.A. incluido\ 10!00 a.m 10:00 a.m. 10:00 a.m. 

:·~~~ 
1 
2 
3 
4 

Clave CAa~ . ··· ' .. oescr!1>éil!n''1··" ·•··.. . ' '': /i .. · ·· . e;in~dlllt;, ,,:.: ~,,,,!l;liílj-..,··""'· .""4~""·~ 
C720835000 Planta aeneradora de luz bkva, trifásica 1201240 volts 1 Pieza 
C720835000 Motooomba 4x4, con motor a aasolina 4 tiem~s 1 Pieza 

-- -C120835000.- ------. --~~ ~-- Medider-deflujo---tipo tlftrasónico--· - ---~ -· -- ---~ . i - -- ·p¡ez~r --
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42052002-013-07 

42052002-014-07 

$800.00 compranet, 
$900.00 convocanle 

LV.A. incluido 

$800.00 compranet, 
$900.00 convocanle 

LV.A. incluido 

14-03-07 

14-03-07 

15-03--07 
11:00 a.m 

15-03-07 
12:00 p.m 

21-03-07 
11:00á.m. 

21-03-07 
12:00p.m. 

26-03-07 
11:00 a.m. 

26-03-07 
12:00 p.m. 

No. de licitación Costo de las bases · Fecha límite para Junta. de . · .Présentatiión de Acto de aperturd. ·· 
adquirir bases aclaraciones proposiciones y económléa · · 

apertura técnica ·--·11' $8_0_0_.0_0 compranet, 
42052002-015-07 $900.00 convocante 14-03-07 15-o3-07 21-03-07 26-03-07 

(1 V A · 1 'd 13:00 p.m 13:00 p.m. 13:00 p.m. 
1 ... IOCLllO 

··--· --.. ------·-------r-

$180,000.00 

$38,000.00 

$84,000.00 

Concepto Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 C720835000 -~--- Adaptador benijunta esmerilada 24140 _____ ···--·· 2 Pieza 

-2---+--C~7-208350o0 ~odón e_!ltéril plisa,,,d-"º--=c-7---c-----+----="-3-_-=·---+-··::::::::::::--;;K,..il,,_o __ ·_-I 
3 C720835ooo · Aplicador de madera de 6 pulgadas (caja con 500 piezas)'-----+-----1~---+---~C""a"·a'----l 
4---+--~C~7=2~08~3~5~0;0~0--+---- Barras magnéticas de 10x3 mm ---··-----· .. _5 _____ .¡... Pieza 
5 .. _C_72_0_83_50_00_--l----- ---~ª~º~l•~as refrigerantes modelo j056 ·-------·-+--··----=20=----+--~P~ie~za~---1 

Y 71 setenta un artda mas .. 
No. de licitación Costo de ÍD bases . Fecha límlt:e para .J11nta::de 

Segunda licitación · ad~uírlr ba&es acl'.'ra~~!)lfr 

42052002-016-07 

.concepto · C:lave.'CABMS. 
1 C720835000 

42052002-017-07 
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. 

1 1 1 1 
$900"00 convocante 

1 
15:00 p"m 

1 
15:00 p"m" 15:00 p"m" 

nVA 1ncluidol 
Concepto ClaveCABMS ! " 

Descripción 
' 

Cantidad Unidad de Medida 
1 C720835000 

1 · 

Conección rapida 1" polipropileno 10 Pieza 
" 

2 C720835000 Empague re.forzado p /jg 1 O" ' 4 Pieza 
3 C720835000 Empague reforzado p ljg 12" 4 Pieza 
4 C720835000 Empaque refor~ado p /jg 14" i 4 Pieza 

-" ···---"" 
5 C720835000 + Empaque reforzado p /jg 16" . 4 ' Pieza 

Y 62 ísesenia v dos\ oartidas mas" i 
" 

DATOS GENERALES PARA LAS LICITACIONES: 

• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

El Lugar de Entrega: Según bases" 
El Plazo de Entrega: Según bases . 
Condiciones pago Según bases" 
Los bienes y las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No" 1 de las bases de cada licitación . 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranetgob.mx o bien en: Avenida lnatist,íal La Paz No. 200, 
Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, Hídalga, teléfono: 01 (771) -718-15-33, de lunes a viernes; con el siguiente horadr 1'"00 a 16:00 
horas La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favor de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lnte1 municípales 
en las Cajas de la Comisión, En Compranet mediante los recibos que genera el sistema Este pago no es reembolsable" 
Los Interesados en participar en la licitación deberán contar con el Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal Vigente con la 
clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes, expedido por la Secretarla de Contralorfa del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
de conformidad con lo senalado en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo, con la 
clasificación acorde a la adquisición" Para mayor información acerca de este trámite dirigirse a la Dirección General de Normatividad en Licitaciones y 
Política Gubernamental, ubicada en Allende No" 901 esquina Belisario Domínguez, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01(771} 713-68-03, 
El acto de~"unta_da"Aclaracianes;-l"tesenlaGióR-y-"Heeepción-de-las-Prepueslas·"fécnicas-y-Económicas·y Apertora""de""PropaastasT"écntt:as:71¡:>!í'tUra a0™""----""~ 
Propuestas Económicas y Comunicación del Fallo, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas' de Exdirectores de la CMSIM, con domicilio en Avenida" 
Industrial La Paz No"200, Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, Pac11uca de Soto, Hidalgo" en los horarios establecidos en la presente convocatoria." 
Las fechas y horarios de los Actos de Comunicación de Fallo se darán a conocer al término de los Actos de Apertura de Proposiciones Económicas. " 
Quedan impedidos de participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendami"entos y Se!llii:i,os del 
Sector Publico del Estado de Hidalgo" · ' 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: EspañoL 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: Moneda Nacional. 
No se otorgará anticipo . 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl comó las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, 

BO .MENDIOLADEL C.UETO 
RÚBRICA ---- "--""--""" ____ "" ___ _ "--"----""-- "-"" ----""--""--"" ____ """ ___ _ Pub
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZIMAPAN, HGO. 
FE DE ERRATAS 

Licitación Pública Nacional 

No. PMZIOOP/005107 

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberarto de Hidalgo en su Artículo !08, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas 
del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra pública a base de 
(precios unitarios y tiempo determinado),con cargo a los recursos autorizados por la Secretaria de Plantación y Desarrollo Social, mediante oficio No.SPDR-A-FAISM/Gl-2006-
084-024 de fecha 30 de noviembre del 2006; de conformidad con lo siguiente: 

1 PMZ/DOP/005/07 

Debe decír 
16/marz.o/07 

; PAVIMENTAQIOH HIDRAULICA IESTAMPAOOl EN CALLE RIVA 
1 PALACIO EN LA CA!!!CERA MUNICIPAL 

Debe decir 
16/marzo/07 

09:00hrs. · 

Debe decir 
20/marm/07 

11:00 hrs. 

Debe dCcir 
28/marzo/07 

Debe decir 
28/marzo/07 

10:00 hrs. 

Debo declr 
2&/mayo/07 

Zimapán, Hgo, a 12 de marzo d.e 2007 

E MUNICIPAL CONSTITIP,QNAL .• 
ENTE DEL COMITÉ DE OBRA PUBLICA 

Debe decir 
26/matw/07 

14:00 hrs. 
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1 
1 

] 

1 

1 
1 

1 

--~··-~· . - -··-- ··-

AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE: No.05 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE CARDONAL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TtCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS 

'AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL SPDR-A-FAPFM/Gl·2006-015-010, SPDR•A-FAISM/Gl-2006-015-017, SPDR-A-FAPFMIGl-2006-015-011 Y SPDR-A-
FAPFM/Gl-2006-015-013 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. . 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. de llcltaclón Costo de Ju Fecha limite para Junta da aclaraciones Visita a lnslalaelonei P!'H911tación de proposiciones y Acto de apertím• Capl!SI ·, 

bases adquirl:r bues apertura tél:nica ~óni1"!'. < . CQflliíblli · 
- e''.:•""' • 

$1,000.00 14 DE MARZO DE 15 DE MARZO DE 2007. NO HABKA VISITA 22/03/07 22/03107 $ 32,000.00 
MCA/ADQICP-2006/05·07 2007 12:00 HRS. A LAS 10:00 HRS. 12:00 HRS 

Con ce Dncrl ón Unidad 'dll. ~ .. · 
'RETROEXCAVADORA: INCL: OPERADOR, COMBUSTIBLE, Y REFACCIONES 383.54070 HORA 

No. de llclláclón Costo delas Fecha llmlw para Junta de _,..,Iones Visita a imltalaciones P_.nt¡>ción de pl'OpÍ>lllci(lrietl. Y Al:to do ápartura • caplt,lll : 
bales adquirir bases .. 

· lljlílrtl¡ra bM;nlca · . · ·,. •. · lll:Onímllca ' ~-.. •, - -" ' ".' ",,-, 

$1,000.00 14 DE.MARZO DE 15 DE MARZO DE 2007. NO HABKA VISITA 22!03107 22103/07 $ 
MCA/ADQ/CP·2006/06·07 2007 14:00 HRS. A LAS 14:00 HRS. 16:00 HRS 135 000.00 

Partida 1 Deacrioción . ' Canlfd8d .· Unidad de.rnad1d8 ' 

1 TUBO DE CONCRETO SIMPLE 8" (20 CM) DE DIAMETRO 656.88 M 
.2 i RETROE~CAVADORA EQUIPADA CON MARTILLO HIDRAULICO 261.3426 HORA 
3 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO. 42.69453 TON . 
4 ARENA 120.79722 M3 
5 PIEDRA BRASA TOTAL DE PARTIDAS 56 37M12 M3 

-
·--·--··-~---··-. -------·-

·¡-·-···--·-t;.VS-ESPECIFICA'ClONES TÉCNTCAs--sEUETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1 DE LA LICITACIÓN MCNADQ/CP-2006/05-07 Y 1-A, 1-B Y 1-C DE LA LICITACIÓN MCNADQ/CP-
1 2006/06-07, . ' ' 

11.· LAS BASES DE ESTAS LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, CARDONAL, HGO.; CON· EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMIN.ISTRACIÓN PÜBLl.CA ESTATAL VIGHITÉ CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A L'AS F'RESENTES 
LICITACIÓNES 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, CARDONAL, HIDALGO. . . 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TtCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN El NÚMERO N. 
VJ,. LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERÁ CONFORME A LAS BASES. 
F'LAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARA DE ACUERDO A LAS BASES 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO D.E LOS SUPUESTOS DEL .ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISÍCIQNES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X.-EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA \ 

"' a. .. 
¡¡;; 

"' ¡;¡ 
o 

" .Q, .. 
"' o 
o 
:" 

. 

--~ 
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H. AYUNTAMIENTO DE ELOXOCHITLÁN, HIDALGO 
Convocatoria: 003/07 

EN CUMPW/llENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUClÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
OE ADQUiSICIO~ES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 OE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORREU\TIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ELOXOCHITLAN, HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADOUISICION DE VEHICULOS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO 
UNICO DE PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: . 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

llr~:;;~~p~.o~c"_3~/_0~7~·~~~-$~1_.~2_º~º~·º_º_ ....... _·_c_,~-15_d_e_.m_ª_",_º_.d_e_'·-2_0~0~7~~~~~~~-1~~:_º¿3_/-2~0-C~7~~~N-O_A_P_L_IC-A~~~~-22_/_03_~_7~~~~~~~~$-7_3_,o_ºº_·_ºº~~ ~- 12:00HRS, 12:00HRS. 

P•rtlda 

1 
2 

VEHICULO SEDAN 4 PUERTAS MODELO 2007 
CAMIONETA TIPO ESTACA 4 CILINDROS MODELO 2007 

TOTAL DE PARTIDAS: 2 DOS PARTIDAS 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

1 

1 
! 

UNA 
DOS 

PIEZA 
PIEZA 

11,. LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ELOXOCRITLÁN, 
HIDALGO CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA Y NO ES REEMBOLSABLE. ' 

111.- LOS PARTiCIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTÉ CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV,. EL ACTO De ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA TESORERIA DE .LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ELOXOCHITLÁN, HIDALGO. UBl'.:ADA EN 
PLAZA PRINCIPAL SIN COLONIA CENT'lO ELOXOCHITLÁN, HIDALGO. 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚME!'O IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA:.,SERA SEGÚN LO ES"'ABLECIDO EN LAS BASES 

VIII.- EL PLAZO DE ENTREGA SERA EL ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

IX. EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 

X.-NO ?ODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN, HIDALGO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. MIX/2007-LP-AOQ-03 

C:N CUMPLIMIENTO A LAS DiSPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTICULO 1oa y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVIC10S OEc_ SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS-CORRELAilVOS, POR CONDUCTO DEL 
COM!Té: DE ADQUISIClONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE !XMIQU!LPAN, CONVOCA A LAS PER_SONAS FISICAS YfO MORALES CON 
CAPACIOAf) TECNICA Y ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISlCION l\/1ATER!ALES PARA CONSTRUCCIÓN, CON CARGO AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

!.·'LAS ESPEClFICAClONES TÉCNlCAS SE DETALLAN EN ELÁNEXO No 1 DE LAS BASES DE ESTA LIClTAClÓN. 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBUCAS, UBICADAS EN LAS INSTALACIONES DE 
PALACIO MUNICIPAL S/N, IXMIQUILPAN, HIDALGO; EN !.OS DfAS: 12, 13 Y 14 DE MARZO DE 2007, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO ESTE 

~ 
!:!l 
§ .... 
C'l o 
o iitGL<t~~~~T~¿~~~~~~Ag~~ERAN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES CON LA CLASIFICACIÓN ÜE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS 

¡-----------mF, N, 1",S .. R"ESPEC 1 !VOS A ESTA LICITACIÓ~------------~----------- ---------------·------------- -------- ----······-·····--- ............ =~-------jfl-',....~----

IV.~ EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE CABILDOS UBICADA E;N LAS INSTALACIONES DE PALACtO MUNICIPAL. DE IXMIQUILPAN, HIDALGO. (") 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARA EN EE MISMO RECINTO SE~AIADO EN EE NÚMERO IV. ~ 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. , 
VII.· LUGAR DE ENJ'REGA: SEGÚN BASES 
PLAZO DE ENTREGA· SEGÚN BASES 
vm.- EL PAGO TOTAL SE EFECTUARÁ A LOS OCHO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES y A SATISFACCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN. HGO .. 
IX.· ESCRITO DE NO ENCONTRARSE. EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE IA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDAl.GO 

, IXMJQUILPAN, HGO. A 12 DE MARZO DE 2007. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

ELPRESlDE:NTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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.118 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de ;?007 .. 

HIDALGO 
MUNICIPIO DE LA MJSION 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA MISION, HGO. 

Convocatoria No. Mr.ft-'A6áPtoj/f!:M'
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE KIDALGO 
EN SU ARTICULO 106 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
EN SUS ARTiCULOS 32, 34, 36: 37; ART.22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCtA 
MUNICIPAL DE LA MISióN, HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDÁD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORlZADOS DENTRO DEL RAMO XXXIII. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

¡ MENTO N RMAL GRIS EN SACO DE 50 KG. 

l
. CALHIDRA EN SACO DE 25 KG 

03 ARENA 

05 PIEDRA BRASA 
M3. 
M3 

04 J_ GRAVA DE Y.' 

L: SIENDO UN TOTAL DE 130 PARTIDAS ·------·· ·--------------------------~-------

¡_.LAS ESPECIFICACIONES ri=CNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1 A, 18, 1 c. íD, 1E y 1 F DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN TESORERIA MUNICIPAL DE LA MISIÓN 
HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO- LUNES A VIERNES DE 9:00 A 1400 HRS. Y DE 15:00 A 18:00 HRS., LA FORMA DE PAGO ES EN 
EFECTIVO ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO 
MUNICIPAL SIN. LA MISION HIDALGO. 

V.· El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'íALADO EN 
El NÚMERO IV. . 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO.SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UBICACIÓNES DE LAS OBRAS SEGÚN ANEXOS NO 1A, rn.1c. 'D, 1EY 1F 
PLAZO DE ENTREGA 10 DIAS HÁBILES A PARTIR DELA FIRMA DEL CONTRATO. 

\lll.- EL PAGO ~OTAL SE EFECTUARÁ A LOS 40 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A SATISFACCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO. ESTE SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE LA TESORERIA MUNICIPAL EL PENÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADA MES, DE ACUERDO A 
SU PROGRAMACIÓN FINANCIERA. LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y NO PROCEDERA ESCALATORIAALGUNA 

IX.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

12 DE MARZO DE 2007. 

'\\'1't'l'\'EL COMITÉ DE ADQUISICIONES. 
ELO RAMÍREZ. 
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Convocatoria 0Ul7 

1 

PERIODICO ártcIAL 

H. AYUNTAMIEtffO DE 
MINERAL DE LA REFO~MA HIDALGO 

ucrr ACIÓN PÚBUC NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DtSPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTJTUOON POllTICA L ESTADO LlBRE Y SOEIEAAOO OE HIDALGO EN SU ARTIC4LO 1 !! Y LA LEY 
DE AOOUlSICIONES, ARREN'DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ES":' O DE HIDALGO EN SUS ART1CULO$ 32, .34, 36, 37, AR71CUL 22 DE SU 
REGLAMENTO RESPECTIVO Y DEMAS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COM!Tt: o¡': OOUISICIONES, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/Ó MO LES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y EOONóM!CA QlJE De:SEE'N PARTICIPAR EN LA CONTRATACION DE POLIZAS DE SEGUROS PARA EL PARQUE VEH!CULAR , .CON CARGO Al 
PROGRAMA DE REPO 2007 AUTORIZADOS POR LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL CON OFlólólOE A'T'ORIZACION 20071RECf'O..MS1M115 DENTRO C.ONF~MI O CON LO 
SIGUIENT~ . 1 

50,000.00 

1 

119 

L· LAS ESPSClFfCACIONES Tt:CNtCAS SE DETALLAN EN El AAEXO No. 1 DE LAS BASES DE ~STA UC!TACJON. 

~~~~l::l~~DL~ ~7::s~~~;~~~:b1:r~~~EN~Lsb~:'~~;::, ~s~~~~.ytii~oE~~~~~NH~~7L~ ~~~~~~p~~co~~1~AARJ\¡·~~~~o~~ 
Af:IO 2007 EN HORARIO De 9:30 HRS. A 15".lO HRS.. De LUNES A VIERNES . 1 : 
l.AFORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A FAVOR DEi !,A i'ESORERIAMUNICIPAL DE MINERAL DELA Re.FORMA, e;..¡ LA CA.JA DE LA MISMA {ESTE PAGO NO ES 

REEMBOLSABLE) ' 

111.- LOS PARTICIPANTES DES~ COMTAA CON EL REGISTRO VIGENTE EN El PADRÓN ~ PFK>VEEDORES DE LA ADM!N!STRAC!ON POeUCA ESTATAL)CON'I: LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPONOERAITTE CORRESPONDIENTE A LOS SERVICIOS ES RESPECTIVOS/(>. ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE CABILDO Da. H AvvLTAMIENTO DE LA PRESIDENCIA ?.IVNICIPAl DE MINERAL Df;: LA RMA, SITA EN 
AV. HIDALGO NUM. 32, PACHUQUll.l.A, HGO., EN LA FECHA. Y HORA !NOICAOAS EN EL CUADRo ANEXO. 

V,- El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE rn=ERTASTfiCN!CA Y ECONÓMICA, S'E EFi=cJAAA EN El MISMO REONTO SEfi.\LAOO EN El NÜMERO IV. 

Vl· LA FECHA Y HORA DEL FAt.1.0 SE DARÁ A CONOCER EN El. ACTO DE APER1?JRA ECO~lCA 
Vil- EL LUGAR DE ENTREGA SERÁ EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE M1Nl;RAl. DE LA REFO~\lA !W HIDALGO 32 OOL CENTRO EN PACHUQU!LLA 
OE A.CUERDO Al PUNTO 13 SEGÚN LAS BASES 1 
VUl-EL PAGO SERA CONTRA ENTA:EGAOE LASPOllZAS 

IX.- PRESENTAR ESCR!lU DE NO SNCONiRARSE EN ALGUNO OE l.OS SUPUeSTOS DEL RTICULO 7 lA LEY oe ADQU!$lCIONES, A.RRENDAMIEWOS y SERVICIOS DEL 

SECTORPÜBLICODB.ESTAOODEHIDALGO, "• ·:, ! 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MOLANGO DE ESCAMILLA 
Convocatoria: 03 

EN CUMPLIMIENTO A LAS o:SPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES ARREN'DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC~OR PÚBLICO DEL ES~'ADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DE ESTA P.~ESIDENCIA MUNICIPAL CDNST TUCIONAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION '.JE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, CON 
CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

MME/FAISM/Q712000 

Partida 

2 
3 

Licitación Pública Nacional 

Cdsto de las Fecha limite para adquirir Junta-Qe _ -f_,_ -<Vtii:Jta:ac\·"~¿ 
-bases bases ,_a:tlarac'ioiie$ _- _::-¡~!;taf$i;Y~tt'$~r;- -

$'·ººº oo ·+l-~14-DE MARZO'°'D"'°E~2ccoo"7~~--:1 s~DE""7-M"A"'R"'zo*°"D'"Ec'4-·-'-. e,' N"'6fi\'f':P"'' ~'+'/c"'A+"·,"': '4 """! 

1 

2007 
, 11.00HRS 

1 MACERA DE PINO DE 3era. EN BARSO"f"E DE 2' X 4" 
. INFORMATIVA DE LA OBRA SEGÚN ESPECIFICACIONES 

J.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL: CON El SIGUIENTE HORARIO: 
DE 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EEECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- :.OS PAR::CIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPCNDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN. LA SALA DE CABILDOS DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VL- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE A~ERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN '..A LOCALIDAO DE MALILA, EN UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HRS. DE LUNES A VIERNES 
PLAZO DE ENTREGA: SERÁ EN PARCIALIDADES A PARTIR DE DO§, OÍAS HAB_l~ES DESPUÉS DEL FALLO Y CONCLUIRÁ CON El AVANCE FÍSICO DE LA OBRA 

.- < í ,;._ '-. -

VIII .. EL PAGO SE REALIZARÁ A lOS CINCO DÍAS HÁBILES DESf'.'..llE:}j,:;flE <.{\.El)!Tfi\EGA DE LOS B;E'JES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 

IX.- 'lO PODRAN PARTIC1PAR LAS PERSONAS QUE SE ENoU·.-.. E, '1:ll .. '~ ..• ~ ... '.f .... ·~.'ALG\J' Nd ... :.,F. Jo~SUPUESTOS DEL ARTÍCUc,O 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS y 
SERViC'OS DEL SECTOR PvBLICO DEL ESTADO DE HIOAU::k; ¡;~ _-''.;' ¡ ; ;, : ', 
X.· EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA <\ \I .,:¡ . ':'· ' · ': 

MOLAN~S~j~.¿AMILtA'.;~G~ 12 DE MARZO DEL 20C7. 
> __ ;:' ' \ 
DR:A. Al,.l;~ANDRA JÚ

1
DITH VELASCO ESQUIVEL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARREN¿AMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL A?'l'.JNTAMENTO DE 
MOLANGO DE ESCAMILLA Pub
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 
Convocatoria: 02/2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITJCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34. 36; 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE 
GUERRERO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 'ECONÓMICA Ol)E DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, HERRERÍA Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 
No. de lk:ltacl<\n Fec~ límite para adquirir bases .J.unla<le visita a Pres•ntllclón de .. Actode :.· ··ca,~ 

"""" •. lj(:laracl""°" inatalaclono · ptOpoBlciones Y ~f)l!l'tU!a · .. aperíura · · i • c0iíia1>1e · 
·. 1 Costo do~ 1 

. .·· . .. . .. . - táettlca , - •COl\ÓI!!~ i : : :· i .· ~ ~ ', -- --. -· 
MTG-LIC-2006-17 $ 1,000.00 ' 1310312007 14103107 NOHABRA 16103/07 16103107 $59,750.00 

i i . 16·00 HRS 11:00 HRS ; 11:00 HRS 13:00 hrs 

' 
·Partida . Descrl¡lc16jr , : . . · : !ilan.tr~ · 

,:;.; . . ; ··. , '1nid•d de rnedf4ll •; ti 
, :"/ . .· ·.· . ,· .. ,_ --<- . ' - - ;" - -- - "' : :- _- -- ,,_,_ - --- __ ,._,_, · .. . 

1 Acero de refuerzo de 318" 077 Ton 'I 
2 Aceró de refuerzo de 112·"-- · ··-.-··--·-f--·--·--· 

Ton ··--· i. 
. 009 

3 Alambron de 1/4" 20.50 Kg 
4 Alambre recocido núm. 18 23.00 Kq 
5 craV-o con cab·eza de 3'' 35.00 í Ka 

Y demás nartidas S"""'Ún anexo de !as bases-siendo un total de 39 1 

U.- LAS BASES. DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CO.NSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, T.EPEHUACAN DE GRO, HGO: CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9·00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . 

'l 1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. · 

111.· LOS PARru:;!P..Atl:r.EaDEBERÁN.CON:rAR-GON-!élcREOGIS:+R0·EN-EH'ADRéN·eE-PReJVl"!'l'lORES'VIGENTE'UETA7\DMINIS 1 RACION PUBLTCAÉST ATAL CON LA CLASIFICAC~·----··-
-. -~··--~··--·-.-·--DEACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, TEPEHUACAN DE GRO, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'IALADO EN EL NÚMERO IV 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

Vil.· LUGAR DE ENTREGA: EN LA OBRAS SEGÚN ANEXOS DE BASES 
PLA20 DE ENTREGA DOS DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ORDEN DE COMPRA 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARA DE MANERA PARCIAL DE ACUERDO AL SUMINISTRO DE MATERIALES 
IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

TEPEHUACAN DE GRO, HGO, A 12 DE ARZO OEL 2007 .. 

LC. GAU CIO CERVANTES CANO . · • .... : . , -~---~ --··--·--·--
---··- - --~··-·-· ··--st:CRETARIUEJECOTIVO-DTilXWAirr--·-.. -. --~·-,.-.' -·---Pub
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122 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 2007. 

~!U!,8·~qg 
MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO 

H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 

Convocatoria Múltiple: No. MTB-04-A/2007 

EN CUMPLIMIENTO A l.AS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO. , SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE ARBOTANTES TIPO RISO Y DESPENSAS, CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO No. SPDR·A·FAISMIGl-2006·077·014 DE FECHA 07 DE NOVlEMBRE DEL 2006 y 
RECURSOS PROPIOS RESPECTIVAMENTE DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

, !'(O.DE 
UCJTACION ..• ·.·. 

: 
.· 

MTB· TM-04-A/2007 
2" LICITACION 

$1.000.00 13-MZ0-2007 14 MZ0-2007 NOHABRA 16-MZQ..2007 
10:00 HRS. 10:00 HRS. 

20..MZ0..2007 $ 73,600.00 
10:00 HRS. 

Conc..ptO .'G~~··· ;u=· 

l. 
11. 

111. 

IV. 

v. 

001 

VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X .. 

40.00 PZA 

Licitación Pública Nacional 

PZA 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULANCINGO DE BRAVO,, SITA BOULEVARD EMILIANO ZAPATA NO. 812 FRACCIONAMIENTO LOS 
PINOS TULANCINGO HIDALGO C.P. 43613 TEL. 75-3-0123 EXT. 131 DE 10:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVC 
O CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 
LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES 
RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
El ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA 
EN BOULEVARD EMILIANO ZAPATA No. 812 FRACCIONAMIENTO LOS PINOS EN TULANCINGO, HIDALGO. 
EL ACTÓ DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO 
SEÑALADO EN EL NÚMERO IV 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
EL PAGO SE REALIZARA DE ACUERDO. A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES. 
LOS LICITANTES NO D~~~RARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL. ARTÍCULO 71 DE LA LEY CE 
ADQUISICIONES, ARR~};N'f6&\l'~l(lt:;1os DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

~!:[;.';Y / "~:.s:;\.: DE MARZO DEL 2007. , O/ ;... ,-:.>'~ \, \'. 

(¡~( \~~~~~~1~\lCUTI ADQUISICIONES 

\~ ~ \ ~~-~:~Jj·:~:.¡;-f i!::?:t? 
\,1) J<~~i.tt-'~o ALEJ 

<~-'~4~)'/ 
~ 
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12 de Marzo de 2007. PERIODICO OrCIAL 123 

H. A ~~~+!~'~:~~~Éid!~~~~:;::A~GO. 
'' , ""'" J. . . CONVO~A~ORIA No. 003 

EN CUMPUMlENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL EST LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU AAiÍCULO 108 Y LA :..iiv DE AOOUIS:CIONE:S, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC":"Ofl PÚBLICO OEL ESTADO DE; H!Dl<l..GO EN SUS ARTlCU 32. 34, 36, :;17 Y El ARTICULO 22 DEL AEGLAMENTO, POR '?ON~TO DEL COMITÉ DE 
ADOU!SlC!ONES, ARRENDAMl.8'.'TOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON SIENES MUEilLES OE LA ?RESIOENClA MUNICIPAL DE YAHUALCA HG. O., OONV CA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORAL.ES CON CAºACIDAD 'rECNICA Y EGONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN lA UCITACION PUBLICA f'AAA LA AOQUIS!ClÓN DE ~ATERlAl.ES DE CO , .0CCION, HERRE8~ 
RENTA oe EQL:IPO y MADERA, CON CARGO A -LOS AECURSOS AUTORIZADOS POR lA SECRErAR\A DE PLANEACION y DESAAAOU..O REGIONAL. DENTRO D!tL XXXlll.-FONDO JE 
APORTACIONES PARA U'l INt::RAESlRUCTuRASOCIAL MUNICIPAL, SEGÚN OFICIO No. $PC:A-A-FAISM1GJ..a\06-060·023. DE FECHA 13 :JE DICIEMBRE DEL2000. OE CONFOAfy11DA'.1 CON LO SIGUIENTE· 

e ;;1¡ 1 $1,000.00 

16/03/2007 21/0312007 

10,00 HAS 1200hRS 

4 M3 

1&00 HAS 

2 

~°1~::·:::~~ RA DE LA REGION 

A: E'.. ANF.XO 1. CONS!A DE 13 PARTIDAS 

TON 

3 M3 

5 M3 

1 ·L.\$ E$Pi!CIFICAClONES TECNICAS SE DETALLAN EN &ANEXO r.o. 1 DE LA$ BASES DE LA UCITACION.: : 1 
1 . • 

IL- LAS BASES 02 ESTA UCITAC!ON SE Et\CUENTPA DISPóNIBl.E PAliA CONSULTA-Y VENT.'\ E:.J LA o!RECc10N DE OBRAS PUBLICAS DE LA PFl.ESIDENCIA MUNl:::IPAL oi± YAHIJAUCA, HIDALGO: LÓS 
DIAS . 2, '3 y 14 DE MARZO DEL 2co·1, CON EL SIGUIENTE HORARIO: OE eao A 16:00 hRl':'L L/\ FORMA DE p~ ES EN EFECTIVO. ESTE PAGO N"O ES REEMBOLSABLE. i 

Uf.. LOS PAAT!C'flANTES DEBERA. ... CONTAR cor.. EL REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES Dli LA ADM,NISTRACION PUBLICA ESTA7AL VIGENTE OON lA CLA.S:FICACION :iE AZT!VIOAD 

P::!Ef'ONDERANTE CORRESPONOIENTE A LOS BIENES AE$PECTNOS A ESTA LICITACION. 1 . ' . 
JV_. JUNTA DE ACt.ARAC!ONES . 

El ACTO DE ACLARACICNE'S PREVIA Al CO'llCURSC SE ..LEVARA, Ef\ LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDE'llC!A MUNIC;PA- DE YAHUAUCA, HGO. SEGt::-.i BASES. 

V.· ACTO DE ~CEPC10N Y APERTURA DE OFERTAS ! 
EL ACTO DE FIECEPCION y APERTURA DE O"E9TAS TECN:CAS y ECONOMICAS, SE EFECTUAHAN EN EL MjSMO RECINTO ANT<:.s SEtiJALAOO EN EL No. N. 

VL- ACTO DE FALLO ! 

;.A FECHA Y HORA OELFAl.LO SE DARAACONOCER EN EL ACTO OEA?ERfUAA ECONOM:QA. ; : 

vtL· EL ._U3AR Y PLAZO DE EN'TREGA SERA; SEGÚN BASES. 1 ' ! . 

VIII.- EL PAGO SE REAUZAqA A LOS 3o O!AS HABltES OE.SPUES :JE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENJ Y A ENTERA MT!SFACCION OE lA P"lES·DENCIA Mli't!CIPAL CAB~ MENCIONAR OVE El 
Al\'TlC!PO SEAADEL30%. : ' 

ne. NO PODAAN PART!C!PA'l LAS PERSONAS QUE SE :¿NGUENTREN EN ALGt:\IOS DE LóS SllPUESii DEL ARTICULO 71 DE LA LE'( DE ADQU'SIC!ONES, ARRENDAMIENtOS y SERV.CIOS DEL 
-Sf:GTO.=IP\JBLICODELESTAOOOSHIOALGO- " 1 -

X- ELAAHENCAMIENTO SERA SIN OPCIONA COMPRA , ' : 
. i 

' YArhJ.AL:CA. HodJ_ A 12 JEMAAZO DEL 2007 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZIMAPAN 
Convocatoria: 000004 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ES7ABLECE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36,Y 22 l{E SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS COR.RELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZIMAPAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD T~CNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE VEHICULO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MU"llCIPAL (FAPFM) 2006, OF. AUTORIZACION No. SPDR-A·FAPFMIG0-2006-084·006; OBRA 
No.20061FAPFM08432S DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

$1,000.00 14/MARZ0/2007 
SEGU.~DA LICITACION 1 

VEHICULO 

Licitación Publica Nacíonal 

15/MARZO 
2007. 

11'00 Hrs, 

NíA 

!.-LAS ESºECIFICACIONES 'TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

121/MARZO 
2007. . 

10:00 Hrs. 

$136,000.00 

JI .• LAS 3ASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL EN LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, EN PLAZA DE LA CONSTITUC!ON No. 1 EN ZIMAPAN, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9.00 HRS. A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . 

111.- LOS PAHTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON El REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICAC!ÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

N.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: E~ SALON DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION No.1 ZIMAPAN,_ 
HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN El MISMO RECINTO SE~ALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUG.AR DE ENTREGA Ero ?RES!DENCIA MUNICIPAL Pl'IZA DE LA CONSTITUCION No 1 'Z!MAPAN, HGO. 
PLAZO DE ENTREGA 20 DIAS HABILES POSTERIORES A !.JI. FIRMA DEL CONTRATO 

VIII.- l'l PA.GO SE REALIZARÁ A LOS 10 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR l.AS PE~SONAS QUE SE E~CUENTREN EN ALGUNO DEL 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

I ,, 

' "SECR'OTARIO EJECUTIVO 

'-, 
EL BI N Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 
SU ESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

"' o. 

"' ;;:: 

" ¡;¡ 
o 
a. 

"' "' o 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOVITA TREJO MARTINEZ 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE: 

Donde se enCtJentre la C. Jovita Trejo Martinez, que en este 
Juzgado se encuentra radicado el expediente número 362/ 
2005, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por Alberto 
Treja Rojo, en contra de Jovita Trejo Martinez. 

Zimapán de Zavala, Hidalgo, 22 veintidós de enero año 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Alberto Treja Rojo con su escrito de cuenta. 
Visto Jo solicitado y con fundamento en lo que disponen los 
Artlculos 55, 56, 121 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- .... 11.- Como .. lo solicita el ocursante y toda vez que como 
se desprende de las contestaciones a los oficios que obran 
agregados en autos, así como de la ratón actuaria! donde se 
ignora el domicilio de Jovita Treja Martínez, en consecuencia 
se ordena emplazar a la parte demandada por medio de edictos 
que se deberán publicar por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado así como en el Periódico Sol de 
Hidalgo, edición regional, haciéndole del conocimiento que en 
este H. Juzgado el C. Alberto Trejo Rojo, le demanda en la Vía 
Ordinaria Civil, las siguientes prestaciones: A).- La nulidad 
absoluta del contrato de compraventa de la totalidad del predio 
rústico denominado Huerta, ubicado en el barrio de San 
Antonio, perteneciente al Municipio de Tasquillo, Hidalgo, 
celebrado por el C. Enrique Martinez Chávez en su carácter 
de vendedor y por la C. Jovita Trejo Martlnez en su carácter 
de comprador. ... B).- Como consecuencia lógica de la nulidad 
del acto jur!dico mencionada en el inciso A, que antecede la 
nulidad absoluta de la Escritura Pública número veintisiete mil 
seiscientos ochenta y cuatro, otorgada por el ahora demandado 
Notario Público Número Dos de Tula, Hidalgo .... C).- La tildación 
absoluta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial.. .. D).- La tildación de la cuenta predial 
que obra en el Padrón de Catastro de !a Tesorerla Municipal 
de Tasquillo, Hidalgo .... AA).- La nulidad absoluta del contrato 
de compra venta de una fracción del predio róstico denominado 
Solar, ubicado en el barría de San Antonio Municipio de 
Tasquillo, Hidalgo, celebrado por la C. Clara Cortés Rojo como 
vendedora y la C. Jovita Trejo Martlnez como compradora_ 
BB).- Como consecuencia lógica de la nulidad del acto jurídico 
mencionado en el inciso AA, que antecede a la nulidad absoluta 
de la Escritura Pública número 9,619 otorgada por el ahora 
demandado Notario Público Número Uno de lxmiquilpan. 
Hidalgo __ . CC).- La tildación absoluta en el Registro Público 
de fa Propiedad y detComercio de este Distrito Judicial .... DD).
La tildación de la cuenta predial que obra en el Padrón de 
Catastro de la Tesorería Municipal de Tasquillo, Hidalgo._ .. Por 
lo que deberá comparecer ante esta Autoridad a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra en un plazo 
de cuarenta días contados a partir del día siguiente a la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndola que en caso de no hacerlo asl se le declarará 
presuntivamente confesa de los hechos que de la demanda 
deje de contestar y se le notificará por medio de cédula que se 
fije en los tableros notificadores de este H. Juzgado, quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias simples selladas y 
cotejadas de traslado a su disposición. 

111.- .... IV.-.·-·- V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la ciudadana Licenciada Esperanza 
Hernández Mercado Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial. que actúa legalmente con Secretario 
Licenciado Víctor Alcíbar Méndez, que autoriza y dá fe. 

. ' 
P~bllquense los edictos correspondientes pÓr tres veces 

con,.eculivas en lugares públicos de costumbr¡;, eh el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. · · 

3-3 

EL C. ACTUARIO.-LIC. AARON RAUL PEREZ RODRl-
GU$Z.-Rúbrica. ; 1 

! . 1 

: Derechos Enterados. 19-02-2007 ¡ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL y FAM1dAR 

APAN,HGO. 

1 EDICTO 

ole por auto dictado en fecha 11 once d~ e ero de 2007 
dos lnii siete, dentro del Juicio Ejecutivo Menlan 1, promovido 
por ~ndrés Rugerio Teoyótl, en contra de Aleja dro Serrano 
Morales. expediente número 1322/2000. se decretado 
en dública subasta la venta judicial del 50% ncuenta por 
cie~to del derecho de propiedad del ble inmueble 
em~argado en diligencia de fecha 15 quince e mayo .de 
200r dos mil tres, el cual se encuentra ubiqad .. en Avenida 
Mor~los número 1 uno, en Calpulalpan, T¡ax ala, inscrito 
b. ajo la partida n(lmero 432, a Fojas 176 fre.n e, e la Sección 
1, V lumen 20 veinte, del Distrito de Ocampo, de fecha 26 
vein iséís de febrero de 1979 mil noveciént s setenta y 
nueJe, cuyas me. didas, colindancias y demás e racterísticas 
obr n en autos. · 

S convocan postores para la Primera Almohe de Remate 
que be verificará en el local de este Juzgado .a 1 s 10:00 diez 

. horar del día 15 quince de marzo de 2007 dds iil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado'lasidos terceras 
partes de la cantidad de $156,995.65 (CIENfO CINCUENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
6511 ~o M.N.), que resulta de la mediación del 50% cincuenta 
por ~iento del valor dado por los peritos y que eorresponde 
al 5Q% cincuenta por ciento que por gananciales,le pertenece 
a la parte ejecutada, Alejandra Serrano Motale:s. 

PJblíquense los edictos por tres veces dentfo de nueve 
días¡ en el Periódico Oficial del Estado y en !el diario de 
información local denominado El Sol de Hidalgo, en los 
lug:>res de costumbre, que resultan s~r los tableros 
not1f¡cadores de este Organo Jurisdiccional y en el bien 
in:-:iueble a subastar. 

Tti a vez que el bien inmueble sujeto al remate se 
ene entra ubicado fuera de este Distrito Jud~·' ial, líbrese 
aten o exhorto con los insertos necesarios al P sidente del 
Trib nal Superior de Justicia de Tlaxcala, par que por su 
con ucto lo haga llegar al Juez Civil que resililte competente 
en lpulalpan, Tlaxcala, para que en auxilio d las labores 
de e te Tribunal se sirva publicar los edictos o denados en 
la p rte final del punto que precede. 

Q edan a disposición de las partes o dd c alquier otro 
i~terysado el. avalúo del bien inmueble a re¡na ar para que 
s1 .ª ?LIS intereses conviene, tomen parte en la subasta del 
mis o. 

N.o ·fíquese el presente proveído a Esperanza L ra por medio 
de lis , luego que no señaló domicilio para recibir otifícaciones 
ante este Organo Jurisdiccional, para que si su interés 
conv ne comparezca a la diligencia de referenbia hacer valer 
loíJc d

1 
rechos que le correspondan. 

! 
1 3-3 

Apan, Hgo., a 22 de febrero de 2007.-EL C. AcTUARIO.
LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 1 

Derechos Enterados. 22-02-20b7. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CNIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Fernando Pacheco Olmedo a través de sus Endosatarios en 
Procuración Jorge Razo Soto, Eduardo Javier Baños Gómez 
y Juan Razo Soto, en contra de Alvaro Contreras Osario y 
Genoveva González Vega, expediente número 15812004, se 
dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 2 dos de junio de 2004 dos 
mil cuatro, consistente en casa habiíación ubicada en Privada 
de los Gorriones número 201 doscientos uno, Lote 52 cincuenta 
y dos, Fraccionamiento San Antonio El Desmonte, de esta 
ciudad inscrito bajo la partiáa número 124757, de la Sección 
Primera, Libro 1, según asiento de fecha 3 tres de junio de 2004 
dos mil cuatro, del Registro Público de la Propiedad en Pachuca 
de Soto, Hidalgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a 
las 9:00 nueve horas del día 12 doce de marzo del año 2007 
dos mil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $304,000.00 (TRESCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta del valor 
pericial estimado por el perito designado en rebeldía de la parte 
ejecutada. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en los sitios públicos de costumbre, 
que res.ultan ser los tableros notificadores de este Juzgado, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de circulación 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, El Reloj". 

3.3 

Pachuca, Hgo., a 15 de febrero de 2007.-LAC. ACTUARIO.
LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-02-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA:: 

Se les hace saber que en autos del expediente número 
97112005, radicado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 
Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, relativo al Juicio 
Escrito Famílíar de Divorcio Necesario, promovido por Abel 
Rodríguez Hernández, en contra de Adriana Guadalupe 
Quevedo, mediante auto de fecha 04 cuatro de abril del año 
2006, que a la letra dice: 

"l.- Toda vez que de los oficios ordenados y girados en 
autos no obra domicilio alguno de la parte demandada, en 
consecuencia procédase a emplazar por medio de edictos. 

11.- Para dar cumplimiento al punto que antecede y se 
proceda a emplazar a Adriana Guadalupe Quevedo, por 
medio de edictos, se deberán publicar por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Tulancingo, haciéndole saber que deberá presentarse ante 
este H. Juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
un término de 40 cuarenta dlas contados a partir de la última 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
apercibida que en caso de no hacerlo así se le tendrá 

presuntivamente confesa que de los mismos dejare de 
contestar y se notificará por medio de cédula que se fije en 
los tableros de este H. Juzgado. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Eligio José 
Uribe Mora Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Lic. Leticia 
Pelcastre Velázquez, que autentica y dá fe. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico El Sol de Tulancingo, Hidalgo. Doy fé". 

3-3 

Tulancingo de Bravo, Hgo., febrero de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.
Rúbrica, 

Derechos Enterados. 20-02-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Gema 
López Ruiz, en contra de Julia Sánchez Hernández, 
expediente número 67912005, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

"Como se solicitó y visto el estado que guardan las 
actuaciones, se decreta la venta en pública subasta del bien 
inmueble embargado en autos. 

Se sefialan las 11 :00 once horas del día 13 trece de abril 
del afio en curso, para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate, respecto del bien inmueble 
embargado, que es el Lote número 63 sesenta y tres guión 
B, Manzana 11 dos, de Ja calle Quetzalcóatl número 21:Z 
doscientos doce, del Fraccionamiento Aquiles Serdán, de 
esta ciudad, cuyo derecho de propiedad consta inscrito bajo 
el número 2011 dos mil once, Foja O cero, Volúmen O cero, 
Tomo 1 Uno, Libro Uno, de la Sección Primera, según asiento 
de fecha 3 tres de noviembre de 2000 dos mil, de Ja Oficina 
del Registro Público de la Propiedad en esta ciudad. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $273,200.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 001100 M N.), 
cantidad que resulta de mediar las diferencias entre los avalúas 
presentados en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, el 
diario Síntesis Hidalgo, tableros notificadores de este 
Juzgado y en los inmuebles motivo de la Almoneda. 

Se hace saber a los interesados que para tomar parte en Ja 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o 
por Jo menos del 10% diez por ciento del valor otorgado al 
bien motivo del remate, de conformidad con lo previsto por el 
Artículo 562 del Código de Procedimientos Civiles. 

En atención a lo establecido en el Articulo 565 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena poner de manifiesto 
el avalúo rendido en autos a Ja vista de los interesados". 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., febrero _de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. GRACE GUTIERREZ jURADO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-02-2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banco 
Nacional de Méxi_co Sociedad -Anónima, en contra de Manuel Arana 
Sáenz y Fármacos Nacionales Sociedad Anónima _de Capital Variable, 
expediente número 67712001, obran -en autos entre otras constancias, 
las siguientes: 

Vlsto el estado que guardan las actuaciones, de las que se 
desprende que se desconoce el domicillo del demandado Manuel 
Arana Sáenz y. en atanción a lo previsto en el Articulo 523 del Código 
de _Procedimientos Civiles, se autoriza el requenmfento de pago por 
medio de edictos. 

En consecuencia, por medio de edictos que se publíquen por 3 
tres ~ consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y cédulas 
que se fijen en los-lugares-públicos de costumbre, que son los tableros 
de este Juzgado. requiérase al demandado Manuel Arana Sáenz, 
para que pague al actor la cantidad de $900,000.00 (NOVECIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), coma suerte principal, así cama las 
cantidades que importen los conceptos de indemnización, intereses 
legales, gastos y costas que origine el presente Juicio, lo que deberá 
hacer dentro del término de 8 ocho días despúes de la última 
publicación en el Periódico Oficia! del Estado, apercibido que de no 
hacerlo, se procederé. al embargo correspondiente. 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo, noviembre de 2006.-LA C. ACTUARIO.
LIC. GRACE GUTIERREZ JURADO. -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-02-2007 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Ejecutivo Mercantl!, 
promovldo por Alán Medina Medina y otra en su caráctér de 
Endosatarios en Procuración de Alicia Ortiz León, actualmente por 
la Licenciada Yolisma Alamilla Villaverde en su carácter de 
Endosatario en Procuración de Alicia Ortiz León, en contra de Antonio
Cruz Martínez, radicándose la demanda bajo el expediente número 
32812003 y en cual se dictó un auto que dice: 

"Pachuca de Sato, Estado de Hidalgo, a 06 seis de rebrero del año 
2007 dos mil siete. 

Por presentada licenciada YoliSma -Alamilla Villaverde en su 
carácter de Endosatario en Procuración de -Alicia Ortiz León con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Art!culos 1. 75, 1049, 1054, 1063, 1068, 1069, 1070, 1410 y 
1411 del Código de Comercia; as! cama 552, 553, 559, 561, 562, 
563, 567, 568 y 570 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicaclón supletoria a la LegiSlación Mercantil, se Acuerda: 

!. ~ Vistas las manifestaciones vertidas por la ocursante en el escrito 
que- se provee, se decreta en pública subasta la venta judicial del 
bien inmueble embargado a la parte dem~ndada Antonio Cruz 
Martínez, mediante diligencia celebrada en fecha 07 siete de abril 
del año 2005 dos mil cinco, consistente en una· fraccíón de finca 
rú~tica -denominada Maíz Plnto,-· Municipio de Mineral de -la Reforma, 
Hidalgo, inscrito- en eJ Re.gistr:o- Rúblico de.-la ·Propied-ad y del -
Comercio, de este Distrito Judicial, bajo el número- 11'0239, Volumen 
O, Tomo O, Sección 1, Libro 1, de fecha OB ocho de abril del 2003 dos 
mil tres, cuyas medidas y colindancias obran descritas en autos. 

11.~ Se señalan las 09:00 nueve horas del día !unes 2S veintiséis 
de marzo del año-2007 dos mil siete, para que tenga verificatívo·e1 
desahogo de la Primera Almoneda de Remate del bien inmueble antas 
citado. 

11 L- En consecuencia, se convocan postores- para la celebración 
de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura legal la que cubra 
de contado las dos terceras partes dS la cantidad de $170,000,00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valar pericial emitida 
en autos, debiéndose -consignar previamente a la fecha programada 
mediante billete de depósito, una cantidad igual de por lo menos e! 
10% (diez par ciento),_ para participar como postores. 

IV'.-- Con motivo del remate: se dejan a la vista ~ cJalquier persona 
inte~esada el avalúo que obra en autos a _Foj<Js 2'89 doscientos 
och~nta 'J nueve a 304 trescientos cuatro. 

; . ' ' 

V.~ En exacto cumplimiento a lo dispuesto por el N¿meral 1411 del 
Cód~o de Comercio, pub!iquense los edictos cor_ re~pondientes por 
tres veces dentro de nueve dfas en eL Peri6dico:Ofi4ial de! Estado, 
así o en el diaria denominado El Sol de Hidalga, len las tableros 
noti~ca.dores y puertas de este H, Juzgado. ' ! 

VI. - Notiflquue y cúmplase. 

Asf, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de este Distrito 
Jud{cial Licenciado D. Leopoldo Santos Díaf, que actúa con 
Sec(,etario de Acuerdos Licenciada lvette Karina Lpzariio Estrella. que 

auterica y dá fe" ! 11 3 - 3 

1
chuca de Soto, Hgo .. a 16 de febrero de 2007.-LA C. 

AC UARIO.-LIC. VALENTJNA SANTOS GARCIA-R brica. 

. Derechos Enteradas. 21-02-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

E~ los autos del Juicio Ejecutivo Mercant)l, romov1do por 
Uce ciado Carlós Zamora López, en ·contr:a de Jos' Luis Sánchez 
Zúñi a Orozco, Exp. 512/2003. · 

P<pr presentado Carlos Zamora lópez en su carabter de Endosatario 
en ~rocuración de Faustina Morales \lillar con su' es 'to de· cuenta, 
Vistq Jo solicitado y con fundamento en lo dispuesto p r los Articules 
125!, 1411 del Código de Comercia y 565. 5!J6 el Código de 
Pr~edimientos Civf!es- aplicados sup!etoríamenie a1 la Legislación 
Mercantil, se Acuerda: . : 

• 1 • 
' - ! : 

l.~ Se decreta en pública subasta la venta del 16!.66% dieciséis 
puntp sesenta y seis por ciento del predio urbano con 'construcciones 
ubic~do en calle Instituto número 102, de est~ c!udad, con las 
~igu~entes medidas y colíndancias: Al Norte: ~~i.:tle ~2.50 metros y 
l1nd~ con lnocencío Reyes; Al Sur: Mide 32.00 r[netios y linda con 
lnoc~ncio Reyes, Margarita Aguirre y María Lozanp; ·1'1 Oriente: Mide 
22.50 metros y linda con calle de su ubicación; 

1 
Al oniente: Mide 

22.sp linda con Margarita Agulrre y Trinidad Flores~. ca 1 una superficie 
de 025.62 metros cuadrados, cuyas demás caraoterf~tícas obran en 
autos. 

IL~ Se convoca a la Prjmera Almoneda de Remate que tendrá 
veriflcativo en el local de este Juzgado, señalánc1ose las 10:00 diez 
horas del dla 22 de marzo de 2007 dos mil siete.· i 

11!1- Será postura legal la que· cubra de contado ~ dos terceras 
part~s de la cantidad de ~65,911.12 (SESEN]fA_[ CINCO MIL 
NOl.jECIENTOS ONCE PESOS 121100 M.N. ), valor dricial promedio, 
estilado-en autos. 

IV¡- Como la dispone el Articula 1411 del Códig de Comercio, 
publlquense los edictos correspondientes ·por tr~ v ces dentro de 
nue~e días en el Periódico Ofic!al, periódico Et Sol ~e 'Hldalgo, asi 
comr los lugares públicos de costumbre. 1 

V±· Con fandament~ en lo dispuesta por el Arti~ulo ~65 del Código 
de roced1m1entos C1vlles aplicado supletonamente _la Legislación 
Mer ntil,_ quedan a la vista de los interesados, en Secretaria de 
estlJuzgado, los_ avalú.o:s que. obran en autoS, para ue se asistan 
~ ~- . 

V - Notillquese y cúmplase. 

A~ lo acor?~ y firmó el_ Li:-encia~c:- Saúl. FérrOa,n Guerrero Juez 
Cu•r de lo CIVIi ~ este Distrrta Judicial, quien a¡:rua con Secretaria 
Lirq~ciada María del Refugio Martín Barba, que ~utejrtica y dá fe". . . . ' 

1- 3. 3 

P~chuca de Soto, Hgo., a 14 de febrero! del 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MIRIAM ARIADNA RAMIR~Z GUTIERREZ.· 
Rúbílca. 

Derechos Enterados. 16-02-20<J7 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Julio 
Lazcano García, a través de su Endosatario en Procuración 
Pedro Hernández Sánchez, en contra de René Guzmán 
Martinez, expediente número 576/2004, se dictó un auto que 
en lo conducente dice: 

"Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado, consistente en el local número 91 noventa y uno 
de la Central de Abastos de esta ciudad, cuyo derecho de 
propiedad se encuentra inscrito bajo el número 198 ciento 
noventa y ocho, Tomo 1 Primero, Libro 1 Uno, de la Sección 1 
Primera, según asiento de fecha 4 cuatro de marzo de 1987 
mil novecientos ochenta y siete del Registro Público de la 
Propiedad en Pachuca de Sbto, Hidalgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a 
las 9:00 nueve horas del día 22 veintidós de marzo de 2007 
dos mil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de fa cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericialmente estimado 
en autos, según la mediación efectuada. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en Jos sitios públicos de costumbre, 
que resultan ser los tableros notílícadores de este Juzgado y 
en el fugar de la ubicación del inmueble motivo del presente 
remate, en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
Milenio Hidalgo, de circulación en la ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo"'. 

3-3 

Pachuca, Hgo,, a 12 de febrero de 2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-02-2007 

JUZGADO CML Y FAMILIAR 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Lucía 
Pedraza Martínez, expediente número 69912004, se ha dictado 
un auto que a la letra dice: 

"En fa ciudad de HuejuHa de Reyes, Hidalgo, a 29 veintinueve 
de enero del 2007 dos mil siete. 

Por presentada Lucía Pedraza Martínez con su escrrto de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1411, 1412 del Código de Comercio, 
55, 552, 561, 567, 570 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

f.- Como fo solicita el promovente y en virtud de que en autos 
corren agregados los avalúas correspondientes al ínmueble 
motivo del presente Juicio, se decreta la venta en pública 
subasta del inmueble ubicado en la calle 18 de Marzo, Municipio 
de San Felipe Ortizatlán, Hidalgo. 

IL- Se convoca a postores para fa Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a las 12:00 doce horas del día 14 catorce de marzo del af\o 
2007 dos mil siete. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 

terceras partes de la cantidad de $104,800.00 (CIENTO 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 001100 M.N.). 

IV.- Se ordena publicar los edictos correspondient~s por tres 
veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo y en lugar visible y aparente del lugar 
en donde se ubican los inmuebles en mérito, as! como en los 
tableros notificadores de este Juzgado. 

!llotifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Adolfo Vargas 
Pineda Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario que autoriza y que dá fe 
Licenciada Guiffermina Osnaya Pérez. Doy fe". 

3-3 

Huejutla de Reyes, Hgo,, a 13 de febrer:.o de 2007 .~LA C. 
ACTUARIO.-LIC. VIVIANA MARRON MUNOZ.-Rúbrica. 

Derechos· Enterados. 19-02-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ANA GARCIA SANCHEZ Y JUANA ESPINOZA 
EN DONDE SE ENCUENTREN: 

Dentro de los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de Abraham Agís Castelán, promovido por Heriberto 
Olvera Agís, expediente número 977/2002, se dictó un auto 
que a la letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 13 trece de febrero de 2004 dos mil cuatro. 

Visto el estado procesal del Juicio Sucesorio a bienes de 
Abraham Agís Castelán y con fundamento en los Artículos 55, 
113, 121, 770, 771, 785, 786, 787 y 793 del Código de 
Procedimientos Civiles, así como en la Jurisprudencia firme 
dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible dentro de la Novena Epoca del Semanario 
Judicial y su Gaceta en su Tomo Segundo, Página 133, 
publicado en el mes de diciembre de 1995 como tésis P/J47/ 
95, que a fa letra dice: 

. "Formalidades escenciales del procedimientos son las que 
garantizan una adecuada y oportuna defensa previa al acto 
privativo .... ", se Acuerda: 

L- .... 11.- .... llL- Toda vez que como se desprende de las 
contestaciones a los oficios girados a las Dependencias 
selíaladas en el Decreto de fecha 1 O de septiembre de 2002, 
no se logró ubicar el domicilio de Ana García Sánchez y de 
Juana Espinoza se ordena la notificación de las antes 
mencionadas por medio de edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y el diario El Sol de Hidalgo, por 
tres veces consecutivas, anunciándole la muerte sin testar de 
Abraham Agís Castelán, misma que se reclama por Heriberto 
Olvera Agís, descendiente en segundo grado del de cujus, para 
que comparezcan a este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios que les pudiesen corresponder dentro de sesenta 
días siguientes a aquel en que sea publicado el último edicto. 

IV.- .... V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó yflrmó el Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial Licenciado Jorge Alberto Huerta Cruz, que 
actúa con Secretario Licenciada Delia Gutiérrez Ramírez, que 
autentica y dá fe". 

3-3 

Apan, Hgo.; febrero 7 de 2006.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-02-2007 
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JUZG.ADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Sergio 
Landeros Macias, en contra de Refugio Contreras Rivera en 
su carácter de Apoderado Legal de Antonio Contreras Pineda 
Y Antonio Contresras Monsalvo, así como Antonio Contreras 
Monzalvo y .Benita Rivera Pineda, expediente número 479/ 
2006, la C. Juez Sexto de lo Civil, dictó un auto que en su 
parte conducente .dice: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 13 
de febrero del año 2007 dos mil siete. · 

Por presentado Sergio Landeros Macias con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 121 y 625 del. Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Toda vez que han sido practicadas las diligencias previas 
correspondientes, tal y como se desprende de autos como lo 
solícita se autoriza el emplazamiento por edictos a los 
dem¡mdados Antonio Contreras Monsalvo, Benita Rivera 
Pineda y Refugio Contreras Rivera en su calidad de Apoderado 
Legal de Antonio Contreras Monsalvo y Benita Rivera Pineda 
ya que se ignora su domicilio, por lo que publíquense edictos 
por tres vecés consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
Y en el diario El Sol de Hidalgo que se edita en esta ciudad, 
haciéndose saber a dichos demandados que deberán contestar 
la demanda instaurada en su contra por el C. Sergio Landeros 
Macias, dentro del término de 60 sesenta d!as hábiles, 
contados a partir de la publicación del último edicto del Periódico 
Oficial del Estado, haciéndose saber que quedan las copias 
de trasl_ado en esta Secretaria para que se instruya de ellas, 
aperc1b1dos que en caso de no hacerlo así, se les tendrá por 
presuntivamente confesos de los hechos que de la misma dejen 
de .c~ntestar, así como para que señalen domicilio para oír y 
recibir not1ficac1ones en esta ciudad, bajo apercibimiento que 
en caso contrarío se les notificará por medía de cédula, en el 
supuesto de que se constituyan en rebeldía debiéndose insertar 
a dichos edictos, el nombre de los demandados, del actor y las 
prestaciones que se les reclaman. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Sexto de .lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciada María Benílde Zamora González 
que actúa legalmente con Secretario Licenciada Norma Olguí~ 
Zamora, que autoriza y dá fe. 

Nombre del actor Sergio Landeros Macias, nombre de los 
demandados Refugio Contreras Rivera en su carácter de 
Apoderado Legal de Antonio Contreras Pineda y Antonio 
Contresras Monsalvo, así como Antonio Contreras Monzalvo 
y Benita Rivera Pineda. 

Prestaciones que reclaman, A) El cumplimiento de la cláusula 
sexta del contrato privado de compraventa celebrado entre el 
suscrito y el ahora demandado Refugio Contreras Rivera en 
su carácter de Apoderado Legal, de fecha 28 veintiocho de 
febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, respecto de 
una fracción de terreno compuesto por tres lotes pertenecientes 
al inmuebfe que más adelante precisaré. B) Como 
consecuencia de lo anterior, el otorgamiento y firma de la 
Escritura Pública del contrato privado de compraventa al que 
se ha hecho referencia en el inciso que precede ante la fe de 
Notario Público. que en su momento procesal oportuno indicare 
y en su caso de rebeldía por parte del demandado firme su 
señoría. en su lugar. C) El cumplimiento de la cláusula quinta 
del contrato privado de compraventa, consistente en el pago 
de la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 001100 M.N.), 
por concepto de pena convencional fijada en el contrato 
mencionado en la prestación anterior. D) El pago de los danos 

y perjuicios que me ha ocasionado. E) El pJgo 1cte gastos y 
costas que origine el presente Juicio hasta su total disolución". 

: 1 : 3. 2 

Pabhuca, Hgo., a 21 de febrero de 2007.-EL b. ÁcTUARIO.· 
LIC. ~OSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbric~. · 

' 1 i 

Derechos Enterados. 27-02-2007 i 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl~IL 

1 

TULANCINGO, HGO. 

j 
EDICTO 

AL C MIGUEL ANGEL ROMO ROJAS 
DON E SE ENCUENTRE: 

Se le hace saber que en los autos del expedí nte número 
51/2 6, radicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar del 
Dístri o Judicial de Tulancíngo de Bravo, Hidalg , relativo al 
Juici Divorcio Necesario, promovido por L~z aria Pérez 
Badill , en contra de Miguel Angel Romo Roja~, m diante auto 
de fef a 6 seis de febrero del año 2007 dos mil si et , se ordenó 
publi r el presente edicto a fin de que el C. Miguel ngel Romo 
Roja , dentro del término legal de 40 cuarent~ dí s contados 
a part¡r de la última publicación del edicto en el Per~·, dico Oficial 
del E!stado, comparezca ante este H. Juz ado a dar 
ccnte~tación a la demanda instaurada en su co tra y hacer 
señalamiento de domicilio para oír y recibir nofifí aciones en 
esta Jiudad, apercibido que de no hacerlo a~r. se le tendrá 
presuhtivamente conféso de los hechos que pe la demanda 
deje ~e contestar y asimismo será notificadd pdr medio de 
cédul? que se fije en los .tableros notificadores ! de este H. 
Juzgado. Doy fé. 

Puql!quense los edictos correspondientes pdr 03 tres veces 
conse<;utivas en el Peri.ódico Oficial del EstadO! y diario Sol de 
Tulan\;ingo. Doy fe. 1 : 

i ; i 3. 2 

Tul~ncingo, Hgo., febrero de 2007.-LA C. A~TJARIO.-LIC. 
TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica.¡ . 

Derechos Enterados. 26-02-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 1 

EDICTO J 
De o del Juicio Sucesorio lntestamentario •. pr movido por 

Anton , Efrén, Maria Teresa, Juana, María del Pilar ~e apellidos 
Angel s Zamora a bienes de Juana Zamora Posjda y Efrén 
Angel s Hernández, expediente número 560/200 , obran en 
autos ~ntre otras constancias, las siguientes: , 

"l.- orno se solicitó y toda vez que ha ~id imposible 
establ cer el .domicilio de Jesús Rodrigo Angel~s Diaz, se 
auton;¡a que este sea nollficado de la t.ramita;ció~ del Juicio 
Sucesprio lntestamentario a bienes de Juana Zambra Posada 
Y Efréi Angeles Hernández, mediante edictos que s publTquen 
por 3 es veces consecutivas en el Periódico Oficia del Estado 
de Hit,algo y en el periódico Milenio Hidalgo, er lo cuales se 
le hag saber la muerte de los antes mencionijldo , para que 
dentr de los 40 cuarenta días siguientes a la útti~a ublicacíón, 
comp~rezca a reclamar los derechos qu~ 1 , pudiésen 
correwonder". ' i 

' ! 3-2 

Pacbuca de Solo, Hgo., febrero de 2007 .-LA 4. ACTUARIO.
UC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbrica.' 

Derechos Enterados. 26-02-2007 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Mario José Souverbille González, en contra 
de Remedios Yolanda Canales Arroyo, expediente número 159/ 
2004. 

Visto el contenido de las ª'<!uaciones judiciales que 
conforman el presente sumario de las que se advierte que se 
desconoce el domicilio del copropietario José de Jesús Mariano 
Vera Manjarrez, en consecuencia notifíquesele por tres veces 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y el 
diario El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre y en los tableros notificadores de este Juzgado, a 
fin de que se le haga de su conocimiento el contenido del 
presente proveído en el que se sefialó fecha para el desahogo 
de la Primera Almoneda de Remate que se verificará en este 
Juicio, lo anterior para que si a sus intereses conviene participe 
en la misma, Ja cual se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado que es el ubicado Centro Clvíco, carretera México 
Pachuca, kilómetro 84.5 ochenta y cuatro punto cinco, a las 
11 :00 once horas del día 28 veintiocho de marzo de 2007 dos 
mil siete y haga valer sus derechos en su carácter de 
copropietario. 

3-2 

Pachuca de Soto, Hgo .• a 21 de febrero de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26 02-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Mario José Souverbílle González, en contra 
de Remedios Yolanda Canales Arroyo, expediente número 159/ 
2004. 

Como se solícita, se decreta en pública subasta la venta 
respecto al 50% cincuenta por ciento del bien inmueble 
embargado en autos, consistente en el 50% cincuenta por 
ciento de un bien inmueble ubicado Lote 11 once, calle 
Canutillo número 211 doscientos once, del Fraccionamiento 
Privada Segunda Rinconada de Santiago, de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público .de la Propiedad y del 
Comercio, de este Distrito .Judicial, bajo el número 102961 
ciento dos mil novecientos sesenta y uno, del Libro 1, 
Sección 1, de fecha 11 once de octubre de 2002 dos mil 
dos, el cual líen las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte: Mide 19.26 diecinueve metros veintiséis centímetros 
linda con Lote 1 O diez; Al Sur: Mide 20.00 veinte metros 
linda con avenida principal del Fraccionamiento. Progreso; 
Al Oriente: Mide 8.67 ocho metros sesenta y siete 
centímetros linda con calle sin nombre; Al Poniente: Mide 
8.63 ocho metros sesenta y tres centímetros linda con calle 
principal de acceso. 

Se convoca a postores para la celebración de la Primera 
Almoneda de Remate, que tendrá verificativpo en el local de 
este Juzgado a las 11 :00 once horas del dia 28 veintiocho de 
marzo del año 2007 dos mil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $390,000.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos y que corresponde al 50% del raíz embargado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y el 
diario El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre y en los tableros notifícadores de este H. Juzgado. 

Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a 

la vista de los interesados los avalúas del bien a rematar para 
que si a sus intereses convienen, tomen parte en la subasta 
del mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en 
la ley para admitir postura. 

3-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 21 de febrero de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-02-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de Darfo Mendoza Cruz, expediente 
número 615/2003, la C. Juez Sexto de lo Civil, dictó un auto 
que en su parte conducente dice: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 12 
doce de febrero del afio 2007 dos mil siete. 

Por presentado Luis Carlos Zambrano Tello con su escrito 
de cuenta. V1Sto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 457, 473, 552, 553, 558 y 561 del Código de 
Procedimientos Civíles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita, se decreta en Primera Almoneda y en 
pública subasta la venta del bien inmueble hipotecado y descrito 
en autos, consistente en un Departamento número 2 dos, 
ubicado en la calle 22 veintidós de diciembre, del barrio del 
Pedregal, en la ciudad de Tizayuca, Hidalgo. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $171,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

111.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verifica1ivo en el local de este H. Juzgado a las 
10:00 diez horas del día 15 quince de marzo del año 2007 dos 
mil siete. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
de siete en siete días, fijándose en los lugares públicos de 
costumbre (puertas del Juzgado y lugar del inmueble a 
rematar), debiéndose insertar dichos edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el diario El Sol de Hidalgo, que se edita 
en esta ciudad, en los que se indique el valor, el día, la hora y 
el sitio del remate. 

V- Toda vez que el bien inmueble a rematar dentro del 
presente asunto, se encuentra ubicado en Tízayuca, Hidalgo, 
con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. Juez 
Civil competente del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, a 
efecto de que publique el edicto ordenado en el punto que 
antecede, únicamente por lo que respecta al lugar del inmueble 
a rematar. 

VI.- Notífíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma ei C. Juez Sexto de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciada Maria Benilde Zamora González, 
que actúa legalmente con Secretario Licenciada Norma Olguin 
Zamora, que autoriza y dá fe. 

Valor $171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 
001100 M.N.), valor pericial estimado en autos, día y hora de 
remáte 10:00 diez horas del día 15 quince de marzo del año 
2007 dos mil siete, sítío del remate en el local de este H. 
Juzgado", 
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Pachuca, Hgo., a 21 de febrero de 2007.-EL c. ACTUARIO.
LIC. JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-02-2007 
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12 de Marzo de 2007. 

JUZGADO TERCERO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por Víctor 
Apuleyo del Raso Hemández, expediente ndmero 57/2007, 
en el Juzgado Tercero Civil y Familiar, se ha dictado un acuerdo 
que a la letra dice: 

"'Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 24 veinticuatro de enero 
de 2007 dos mil siete. 

Por presentado Víctor Apuleyo del Raso Hemández por su 
propio derecho con su escrito de cuenta, anexos que 
acompañan, denunciando el Juicio Sucesorio lntestamentario 
a bienes de la C. María Leonila del Razo Hemández, con base 
a los hechos y consideraciones de derecho que expone en su 
escrito que se provee. Vrsto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 1262, 1263, 1580, 1583, 1605, 
1616 y demás relativos aplicables del Código Civil, 757, 763, 
764, 770, 771, 772, 773, 774, 785, 786, 787, 788, 789, 791, 
793 y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente. 

11.- Se admite lo solicitado en la via y forma propuesta. 

111.- Dése la intervención legal correspondiente al C. Agente 
del Ministerio POblico adscrito a este H. Juzgado para los 
efireto-s ~ales de su representación. • • 

IV.- Gírese atentos oficios al C. Director del Archivo General 
de Notarias Públicas en el Estado y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, a fin de que 
informen con la mayor brevedad posible sí en la Dependencia 
a su cargo, existe disposición testamentaria a bienes de Marra 
Leonila del Razo Hernández. 

V.- Se señalan las 13:00 trece horas del día 15 quince de 
febrero de 2007 dos mil siete, para que tenga verificatívo la 
información testimonial requerida por el Artículo 787 del Código 
de Procedimientos Civiles, con citación del Ministerio Público 
Adscrito. 

VI.- Se requiere al promovente para que exhiba copia 
·certificada de las Actas de Defunción de los padres de la cujus. 

VII.- Toda vez que el promovente es pariente colateral de la 
de cujus, se ordena la publicación de los edi<;(os en los sitios 
pOblicos del lugar del Juicio y en los lugares del fallecimiento y 
origen de María Leonila del Razo Hemández, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y del diario Sol de Tulancingo, por 
dos veces consecutivas, anunciando la muerte de María 
Leonila del Razo Hemández sin testar y quien promueve las 
presentes diligencias es el C. Víctor Apuleyo del Raso 
Hernández en su carácter de hermano, razón por la cual se 
llama a quien se crea con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a este H. Juzgado a .reclamarlo, dentro de 40 
cuarenta días de que sea publicado el último edicto en el 
Periódico Oficial del Estado. 

VIII.- Agréguese a los autos los anexos exhibidos, para que 
surtan sus efectos legales a que haya lugar. 

IX.- Por setlalado domicilio para oír y recibir notificaciones el 
indicado en su escrito de cuenta y autorizando para tales 
efectos a las profesionistas de referencia. 

_X.- Notiflquése y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la ciudadana Licenciada María Isabel 
Mejía Hernández Juez. Tercero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial por Ministerio de Ley, que actúa con Secretario de 

131 
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Acu~rdos Licenciada Xóchitl 
autoriza y dá fe". 

Mirella Piña 1 cdmacho, que 
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Tulancingo de Bravo, Hgo., a 13 de febrero de 2007. LA C. 
AC11

1

UARIO.-LIC. ERIKAACUÑA REYES.-Rl)brifª· 

, Derechos Enterados. 23-02-2007 ¡ 

' ' 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
i ' 

MOLANGO, HGO. 

1 
EDICTO 

Ju~cio Ordinario Civil, promovido por Adá~ T~rres Badillo, 
en cpntra de Maria del Socorro Lozano Montañ , expediente 
núm¡ro 255/2005. ! 

En la ciudad de Molango, Estado de Hidalgo cuando son 
lai; tece horas del d!a diecinueve de febrero del año dos 
mil ~eis, día y hora señalado por auto de fecha dieciséis de 
febrero del afio en curso, para que tenga V rificatiVO el 
des~hogo de la prueba confesional ofrecida y 'dmitida a la 
par!~ actora dentro del Juicio Ordinario Civili, prpmovido por 
Adám¡ Torres Badillo, en contra de María del po~rro Lozano 
Mon año, expediente número 255/2005. ' 

Vilta la manifestación realizada por la pa e actora en 
audibncia de fecha diecinueve de febrero de s mil siete, 
con tundamento en fo dispuesto por los Articulo 47, 55, 66, 
78, ~8, 111, 113, 121 fracción 11, 305, 306, 301, 625 y 627 
del lpódigo de Procedimientos Civiles para, la Entidad, se 
Acuerda: 

1 - 1 ' 

1.-: Considerando que la demandada María !del Socorro 
Lozano Montaña si bien no comparece al llesahogo de la 
presente diligencia, no obstante el haberle citado con el 
aper~ibimiento de Ley a absolver posicione~ por medio de 
cédula, cierto lo es también, que no se orderló la publicación 
de lcis edictos, tal y como lo previene el Numecal 627 de la 
Ley f,djetiva Civil, razón por la cual no se deqret~' la apertura 
de la presente audiencia, señalándose de nuev cuenta las 
trec~ horas con treinta minutos del día trec¡; d marzo del 
año en curso, para que tenga verificativo el k:lesahogo de la 
prueba confesional a cargo de María del $ocorro Lozano 
Montaña. , 

1 

U.-! Se instruye al Actuario de la adscripció'] para que en el 
domi~' ílio procesal cite a Maria del Socorro Loz~no Montaña 
para que en el día y hora señalados en lque antecede, 
com arezca ante el local de este Juzgado~a absolver 
pcsif·ones, b. ajo apercibimiento que de no acerlo será 
decl rada confesa de aquellas que sean' ca ificadas de 
IP!)al s por esta Autoridad. · 

111.- Por dos veces consecutivas, publíquese el presente 
auto en el Periódico Oficial del Estado. 

IV.- Notifiquese y cúmplase.- Queda d bidamente 
notifi ada la parte actora en razón de su pre se cia. 

As , lo acordó y firma el ciudadano Licenci~dl Magdalena 
Lóp·t Daniel Jue~ Mixto de Primera lnst.ancia, de es~e Distrito 
Jud1 1al, que actua con Secretano de Acuerdo L1cenc1ado 
Vlad mir Rodríguez Molano, que autoriza y dá ~-

V.- Publlquense dos veces consecutivas en 1 Periódico 
Oficial del Estado. : 

! ' 2 .. 2 : . i 
: ' i 

. Molango, Hgo., a 21 de febrero de 2007 .-ELC, AcTUARIO.-
LIC. JESUS PENAFIEL LOPEZ.-Rúbríca. ' . 

Derechos Enterados. 26-02-2007 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

C. NORBERTO LOPEZ ESPINOSA 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

HAGO SABER: 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar sobre Divorcio 
Necesario, promovido por Irene Pérez López, en contra de 
Norberto López Espinosa, expedien1e número 159/2003, 
radicado en el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Metztitlán, Hidalgo, se dictó Ja sentencia definitiva 
que a la letra dice: 

"Vistos los presentes autos ... RESULTANDOS: ... 
CONSIDERANDOS: ... se RESUELVE: 

PRlMERO.-Este Juzgador resultó competente para conocer 
y resolver del presente Juicio de Divorcio Necesario. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Escrita Familiar sobre 
Divorcio Necesario. 

TERCERO.- Es de declararse y se declara disuelto el Vínculo 
Matrimonial que unía a Irene Pérez López con Norberto López 
Espinosa, ya que el actor probó su acción de Divorcio 
Necesario, por la causal ya indicada con todas las 
consecuencias legales inherentes, con la taxativa de que el 
demandado no podrá contraer nuevas nupcias hasta pasados 
dos años de haberse decretado su divorcio. 

CUARTO.- Como consecuencia de lo resuelto en el punto 
anterior se decreta la disolución de la sociedad conyugal, lo 
que deberá de regularse en ejecución de sentencia. 

. QUINTO.· Asimismo se condena a la demandada al pago 
de la indemnización compensatoria en términos del Artículo 
119 del Código Familiar vigente previa su regulación en el 
incidente de ejecución de sentencia. 

SEXTO.- No se hace especial condena de gastos y costas 
del Juicio, por no estar regulado dicho rubro en la Legislación 
Familiar_ 

SEPTIMO.- Una vez que cause ejecutoría la presente 
resolución, con los insertos necesarios, girese atento exhorto 
al C. Juez Competente en la ciudad de México, Distrito Federal, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado envíe 
oficio al C. Juez Primero del Registro Civil de esa ciudad, 
remitiéndole un extracto de la misma, para que levante el 
acta correspondiente y haga las anotaciones respectivas en 
el Acta inscrita en la Entidad 09, Delegación 06, Juzgado 
01, Acta 01420, del año 1987 mil novecientos ochenta y siete, 
Clase MA, de fecha dieciséis de octubre de 1987 mil 
novecientos ochenta y siete, ante el Juez Primero del Registro 
Civil en la ciudad de México, Distrito Federal, se sirva ordenar 
1ales anotaciones y levante el Acta de Divorcio. 

OCTAVO.- Publíquense por medio de edictos por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, los puntos 
resolutivos de la presente sentencia. 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente juzgando lo sentenció y firmó el 
ciudadano Licenciado Arturo Reyes E!izondo Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Licenciado Alfredo Yáñez Cerón, que autoriza y dá 
fe. Dos firmas ilegibles". 

2-2 

Metztitlán, Hgo., febrero 23 de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC 
GABRIEL SANCHEZ BAÑOS Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-02-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el ·Juicio Ordinario Civil, promovido por María Mejía 
Espeje!, en contra de Sergio Paredes Velázquez, expediente 
número 200/2005, se dictó el presente auto: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 catorce 
de septiembre del 2006 dos mil seis. 

Por presentada María Mejía Espejel con su escrito de 
cuenta. Vísto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 423, 424, 627 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Atento a lo dispuesto por el Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles y toda vez de que la sentencia 
definitiva de fecha 21 veintiuno de agosto del afio en curso, 
fué omisa al respecto, se ordena publicar por 2 dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado los puntos 
resolutivos de la misma para los efectos legales a que haya 
lugar y hecho que sea, se acordará lo conducente respecto 
de lo solicitado en el de cuenta. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Licenciada María Benilde Zamora 
González Juez Sexto Civrl de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciada Sonia Amada T éllez 
Rojo que dá fe. 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 21 
veintiuno de agosto del año en curso . 

PRIMERO.- La suscrita Juez es competente para conocer 
el presente litigio y ha procedido la Vía Ordinaria Civil. 

SEGUNDO.- La parte actora probó parcialmente los 
hechos constitutivos de su acción y la parte demandada 
Sergio Paredes Velázquez no se excepcionó. 

TERCERO.- Se declara rescindido el contrato de 
arrendamiento celebrado entre las partes en este Juicio. 

CUARTO.- Se condena a Sergio Paredes Velázquez a la 
desocupación del inmueble motivo del presente Juicio, lo 
cual deberá hacer dentro del término de 5 crnco días 
contados a partir de que cause ejecutoría la presente 
resolución, apercibido que en caso de no hacerlo asi será 
lanzado a su costa y en su rebeldía. 

QUINTO.- Se condena al demandado Sergio Paredes 
Velázquez al pago de rentas vencidas desde el mes de abril 
del 2004, más los que se sigan generando, previa su 
regulación en eiecución de sentencia. 

SEXTO.- Se condena a Sergio Paredes Velázquez al pago 
de gastos y costas, previa su regulación en autos. 

SEPTIMO.- Noti!íquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó la Licenciada Maria 
Benilde Zamora Gonzélez Juez Sexto Civil de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada 
Sonia Amada Téllez Rojo, que dá fe". 

2. 2 

Pachuca de Soto, Hgo .. a 'r2 de septiernbre de 2006.-EL 
C. ACTUARIO -LIC. OCTAVIO GONZALEZ RICARDI 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 26-02-2007 
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JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE ALVARADO MENESES 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de Divorcio Necesario 
por Cacílda Vargas López, en contra de José Alvarado 
Meneses, expediente número 588/2005, se dictó un auto que 
dice: 

"Apan, Hidalgo, a 16 dieciséis de febrero del año 2007 dos 
mil siete. 

Por presentada Cacílda Vargas López con su escrito de 
cuenta. Visto lo solic;i!ado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 58, 59, 60, 100, 134, 135, 145, 147, 174, 186 
del Código de Procedimientos Familiares y 627 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

L- Por acusada la rebeldía que hace valer la ocursante en el 
de cuenta y en la que incurrió la parte demandada José 
Alvarado Meneses al no haber ofrecido pruebas en el término 
otorgado para tal efecto. 

11.- Visto el estado procesal que guardan los presentaes autos 
dlctese auto admisorio de pruebas, que conforme a derecho 
proceda dentro del presente Juicio. · 

111.- Se admiten como pruebas de la parte actora Cacilda 
Vargas López, las ofrecidas en su escrito presentado en 
Oficialía de Partes, con fecha 4 cuatro de diciembre del afio 
2006 dos mil seis. 

111.- No se hacen mención alguna respecto a la admisión de 
pruebas de la parte demandada José Alvarado Meneses, en 
virtud de que no ofreció pruebas. 

IV.- Se elige la forma escrita para el desahogo de pruebas 
admitidas, abriéndose un término ordinario de pruebas de 20 
veinte días hábiles para su desahogo. 

V.- Se señalan las 10:00 diez horas del dla 19 diecinueve de 
marzo del año 2007 dos mil siete, para que tenga verificativo 
el desahogo de la prueba confesional admitida a la parte actora 
y a cargo del demandado José Alvarado Meneses, en su 
preparación cítesele por los conductos legales, para que el 
dia y hora antes indicado comparezca ante el local de este 
Juzgado a absolver posiciones en forma personal y no por 
Apoderado Legal, apercibido que en caso de no hacerlo será 
declarado confeso de las posiciones que sean calificadas de 
legales y que deje de contestar 

VI.· Se señalan las 10:00 diez horas del dTa 20 veinte de 
marzo del año 2007 dos mil siete, pára que tenga verificativo 
el desahogo de la prueba testimonial admitida a la parte actora 
y a cargo de Miriam Mejía Castelán, Justo Morales González y 
Maria Elena Vargas López, en su preparación se requiere a la 
oferente presente a sus testigos el dla y hora antes indicado al 
local de este Juzgado a rendir su testimonio correspondiente, 
apercibida que en caso de no hacerlo se declarará desierta 
dicha prueba. 

VII.- Por lo que hace a las demás pruebas admitidas a la 
actora, quedan desahogadas por su propia naturaleza y valor 
probatorio por asl permitirlo. 

VIII.- Publiquese el presente auto por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

IX.- Notiffquese y cúmplase. 

' /llsi, lo acordó y firma el Juez Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial Licenciado Carlos Flores ranados, que 
acúfia con Secretario Licenciada Ma. ele los Apgeles Cortés 
Sánchez, que autentica y dá fe. Dos firmas iljgíbles. Rúbricas". 

: i 
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an, Hgo., a 26 de febrero de 2007.-LA C.' ACTUARIO,
LIC JUANA PATRICIA LIMA ORTIZ.-Rúbric;!1 . 

Derechos Enter.ados. 27-02-2907 

JUZGAQO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

: EDICTO 1 . 

l el Juicio Especial Hipotecario, promovido ~-or Luis Carlos 
za';ti'brano Tello en su carácter de Apoderado General del 
lns~·tuto del Fondo Nacional de la .Viliie da para los 

· Tra ajadores, en contra de José Cayetano Ca añón Gómez 
y aribel Altamírano Orozco, expediente nllm ro 38812004, 
se · icló el presente auto: · 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 01 prim ro de febrero 
del Q007 dos mil siete. . 

' 1 

Por presentado Luis Carlos Zambrano Tello 90n su escrito 
de ~uenta. Visto su contenidoy con fundamerlto en lo dispuesto 
po11os Artículos 473, 475, 552, 553, 554, 558, &59, 560, 561, 
56 , 563, 565 y 567 del Código de Procedimien,os Civiles, se 
Ac erda: . 1 

l.r Como se solicita se decreta la venta ern ~blica subasta 
del !bien inmueble ubicado en Prolongación'. de la calle Pera 
número 114, Manzana "F", Lote 7, del !fra cionamiento 
Pri~adas del Alama 11, de Mineral de la Refpr a, Hidalgo, el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Públíao d la Propiedad 
y dfil Comercio, de este Distrito Judicial, bajo el ndmero 102547, 
del ¡romo O, del Libro I, Volumen O, Sección 1,\de Jecha 07 siete 
de octubre del 2002 dos mil dos. · ! 

llf Se convocan postores para la Primbr Almoneda de 
Re ate que tendrá verificativo en el local qu¡ ocupa este 
Juz ado a las 10:00 diez horas del día 02 doF d abril del año 
20017 dos mil siete. 

111-- Será postura legal la que cubra de :co~tado las dos 
terc~ras partes de la cantidad de $237,000.00 (~OSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.!'J.).: valor pericial 

es¡a;:b~:u:~t::·los edictos correspondientes bnunciándose 
porl 2 dos veces de 7 siete en 7 siete d¡a'i' en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, en el Periódico Oficial del 
Est. do y en el periódico El Sol de Hidalgo. · 

V.- Para formar parte en la subasta los intere dos deberán 
consignar previamente en billete de depósito una antidad igual 
a p9r lo menos el 1 0% del valor de los bie~es que sirve de 
bas~ para el remate, sin cuyo requisito no será admitidos. 

' : 1 : v¡.- Notiflquese personalmente y cúmplase. : 

Así, lo acordó y firmó la Licenciada Marld sJnilde Zamora 
Go~zález Juez S. ex1o Civil de este Distrito Jf¡di<i-ial que actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciada Sonia mada Téllez 
Roj , que dá fe, · 

. 2-2 
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P~chuca de Soto, Hgo., a 21 de febrer~ d 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LiC, OCTAVIO GONZALEZ Rl9A !.·Rúbrica. 

' ' 
Derechos Enterados. 27-02-2007' 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Luís 
Carlos Zambrano Tello en mí carácter de Apoderado Legal de la 
persona moral actora denominada INFONAV1T, en contra de Elsi 
Jíménez Zamudio, expediente número 58712004. 

!.-Como lo solicita e! promovente, se decreta la venta en pública 
subasta del bien inmueble otorgado en garantía hipotecaria, 
consistente en el Lote de terreno número 54 cincuenta y cuatro, 
de la Manzana L y casa en él construida ídentrncada actualmente 
en el número 139 ciento treinta y nueve, de la calle Tepehua de la 
Unidad Vecinal 11 dos, ubicada en el Fracéíanamíento Parque 
Urbano Napateco, en la ciudad de Tulancingo de Bravo, Estado 
de Hidalgo, el cual tí ene las siguientes medidas y colindancías: Al 
Noroeste: En 15.00 quince metros cero oentímetros linda con Lote 
55 cmcuenta y cinco; Al Sureste: En 15.00 quince metros cero 
centimetros linda con Lote 53 cincuenta y tres; Al Suroeste: En 
7.00 siete metros cero centímetros llnda con calle 25 Veinticinco: 
Al Noreste: En 7.00 siete metros cero centímetros linda con Lote 
15 quince. Con una superficie de 105 ciento cinco metros 
cuadrados según escritura. 

11.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado señalándose 
para tal efecto las 11 :00 once horas del día 30 treinta de marzo 
del año 2007 dos mil siete. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las 213 dos 
terceras partes por lo que hace al bien inmueble dado en garantía 
como consta en autos, la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial estímado 
en autos 

preparación, cílese al mismo para que el día y hor~ señalados 
comparezca, personalmente y no por Apoderado Legal, a absolver 
las posiciones que sean calificadas de legales, apercibido que de 
no hacerlo asi será declarado confeso. 

Se señalan las 9:00 nueve horas del día 23 veintitrés de marzo 
de 2007 dos mil siete, para que tenga veríficativo el desahogo de 
la prueba testímonfa1 a cargo de María Dolores Pérez Peña y 
Juventlno Hernández González, en su preparación, requ1érase a 
la parte actora para que presente a dichas personas el día y hora 
establecidos, tal y como se comprometió a hacerlo y citese a las 
partes para que concurran a dicha diligencia. 

Se señalan las 9:00 nueve horas del día 26 veintiséis de marzo 
del año en curso, para que tenga verificatívo el desahogo de la 
inspección judicial, admitida a la actora, la cual se llevará a cabo 
en el inmueble motivo del presente Juicio, misma que versará 
soore todos los puntos admitidos. 

Conforme a lo ordenado en el Articulo 627 oel Código de 
Procedimientos Cíviles, pubtíquese el presente proveido por 2 dos 
veces consecutivas en el Períódíco Oficial". 
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Pachuca de Soto, Hgo,, febrero de 2007.-lA C. ACTUARIO.
LIC. LETICIA SANDOVAL ALVAREZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados 28-02-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO, 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrtto Judicial 
de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio Escrito_ Familiar 

• . ..: ·· · - \f)ivorcío Necesario), promovido por el C. Gerardo Pérez Cruz, en 
IV.- Publiquense los edictos correspondientes por oos veces de contra de Cristina Mora Nava, expediente número 7512005, se 

7 siete en 7 siete días, en los sitios públicos de costumbre de esta aictó un acueroo que en su punto segundo a la letra dice: 
ciudad, asi como en los de !a ubicacíón del jnmueble que es en 
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, en el Periódico Oficlal 
del Estado y en el diario de publícacióc denominado El Sol de 
Hidalgo. 

V.- Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a 
la vista de los interesados Jos avalúas del bien a rematar para que 
si a sus lnte~eses convienen, tomen parte en la subasta del mismo, 
consignando para tal efecto la cantidad prevista en la Ley para 
admitir postura. 

VI.- El presente proveído notifíquese a las partes en forma 
personal y en sus dom1cílios procesales. 

2 2 

Pachuca de Solo, Hgo., a 2~ de febrero de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-UC. ELIZABETH YANEZ DIAZ.-Rúbnca. 

Derechos Enterados. 27-02-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido Por 
Jorge Hernández Flores, en contra de Ricardo Enrlquez Vergara 
expediente número 33412004 trescientos treinta y cuatro diagonal 
dos mil cuatro, se dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Como se solicitó, resuélvase enseguida respecto de la admisión 
de las pruebas ofrecidas. 

De la parte actora, se admite las pruebas ofrecidas en su escrito 
de fecha 25 veinticinco de enero del año en curso, con excepción 
de los puntos 1 y 4 de la Inspección Judicial marcada con la Letra 
C, del escrito mencionado en virtud de ser motivo de prueba 
diversa. 

Se elige la forma escrrta para el desahogo de las pruebas 
ofrecidas y admitidas, concediéndose un término de 30 treinta 
dlas para tal efecto. 

Se señalan las 9:00 nueve horas del día 20 veinte de marzo del 
año en curso, para que tenga veliftcativo el desahogo de la prueba 
confesional a cargo de Ricardo Enrlquez Vergara, en su 

"11.- Como lo soliclta la Autoridad Superior y toda vez de que en 
efecto la demandada Cristina Mora Nava, ha sido emplazada a 
Juicio a través de edictos, publlquense por 02 dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficia! del Estado, los puntos 
resolutivos de la sentencia definrtiva de fecha 15 de septiembre 
de 2006 dos mil seis, que a la letra dice. 

Actopan, Hidalgo, 15 quince de septiembre de 2006 dos mil 
seis 

Vistos los presente autos para dictar sentencia definitiva dentro 
del Juicio Esenio Familiar de Divorcio Necesario, promovido por 
Gerardo Pérez Cruz, en contra de Crtstina Mora Nava, expediente 
número 7512005 y RESUELVE: 

PRIMERO - El suscrito Juez ha sido y es co'llpetente para 
conocer y resolver el presente Juicio Fammar 

SEGUNDO - Procedió la Vía Escrita Familiar de Divorcio 
Necesario \ntentaóa. 

TERCERO.- La parte actora Gerardo Pérez Cruz, no probó los 
hechos constrtutivos de su accíón y la demandada Cristina Moía 
Nava, no contestó la demanda instaurada en su contra, 
siguiéndose el presente Ju1c10 en rebeldía. 

CUARTO.- Se absuelve a Cristina Mora Nava de ias prestac,ones 
que le fueron reciamadas por el actor Gerardo Pérez Cruz 

QUINTO.- Previas las anotaciones en el Libro de Gobierno, Datos 
Estadísticos e Informática, archivese este asunto como totalmente 
concluido, 

SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 

;,si, defin~ivamente lo resolvió y frrma el C. Licenciado Femado 
Gabriel Hidalgo Sosa Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario Licenciada Veróníca Judith 
Jiménez Mendoza, que dá fe" 
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Actopan, Hgo., a 19 de febrero de 2007.-EL c: ACTUARIO.
LIC. JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA-Rública. 

Derechos Enterados. 28-02-2007 
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Jl.l_ZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), en contra de Laura Gutiérrez Hernández, 
expediente número 834/2005, la C. Juez Civil y Familiar de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Tizayuca, 
Hidalgo, dictó un auto que en lo conducente dice: 

"En la ciudad de Tizayuca, Hidalgo, a los 6 seis dlas del 
mes de febrero del año 2007 dos mil siete. 

Por presentado Ernesto Salvador Juárez Fernández con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en los Artículos 55, 457, 473, 552, 553, 554 y 558 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada, al no ofrecer el avalúo correspondiente en el 
término concedido para tal efecto. 

11.- .... 111.- En victud de que la parte demandada no ofreció 
el avaluo respectivo como se desprende de autos de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 del Artículo 
4 73 del Código Adjetivo Civil, se toma como base para 
remate el primer avalúo exhibido, es decir en este caso 
concreto, el avaluo presentado por la parte actora. 

IV - En consecuencia, se decreta en pública subasta la 
venta judicial del bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio, consistente en un Departamento tipo duplex, número 
93, Letra B, de la Manzana 3, ubicado en la calle Campana 
de Oro, del Fraccionamiento Residencial de Las Campanas, 
Segunda Etapa, ubicado en el predio denominado Atempa, 
del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, propiedad de la 
demandada Laura Gutiérrez Hernández, cuyas medidas, 
colindancias, superficie y datos registrales obran descritos 
en autos. 

V.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de 
Remate que se verificará en el local de este Juzgado a las 
10:00 diez horas del dla 27 veintisiete de márzo del año en 

. curso. 

VI.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $194,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100. M.N.), según 
valor pericial estimado en autos. 

VII.- Publiquense edictos por dos veces de siete en siete 
dlas en el Periódico Oficial del Estado, en el diario de 
información local denominado El Sol de Hidalgo, así como 
en fos tableros notificadores de este Juzgado y en la 
Presidencia Municipal por ser los lugares públicos de 
costumbre, convocando a posibles licitadores para que 
participen en la Almoneda. 

VIII.- NotifiqueS"ey .rumplase. 

Así, lo acordó y firma la Juez Civil y Familiar de P.rimera 
Instancia de este Distrtto Judicial Licenciada María Teresa 
González Rosas, que actúa con Secretario Licenciada 
Maria del Rosario Gabriela Ayala Regnier, que dá fe". 
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Tizayuca, Hgo., febrero de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ARTURO VALDEZ MONTER.-Rúbrica. 

óerechos Enterados. 28-02-2007 

--,.--~----·------ --------

JUZGADO CIVIL Y FAMILIJl.R 

' TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

E~ los autos del Juicio Especial Hipotedario, promovido 
por el Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(IN~ONAVlT), en contra de Regina Mejí!' Sánchez, 
exp,diente número 836/2005, la C. Juez Civil Familiar de 
Prill]lera Instancia de este Distrito Judici~I e Tizayuca, 
Hid,lgo, dictó un auto que en' lo conducenle ice: 

"En la ciudad de Tizayuca, Hidalgo, a los 6 eis días del 
mes' de lebrero del año 2007 dos mil siete, 

P4r presentado Ernesto Salvador Juáre~ F rnández con 
su ~scrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en los Artículos 55, 457, 473, 552, 553, 554 f 5 .8 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: · • 

1 - 1 ; 

l~ Por acusada la rebeldía en que i~culrió la parte 
de andada, al no ofrecer el avalúo corre~po~diente en el 
tér ino concedido para tal efecto. : · 

11.]-.... 111.- En virtud de que la parte dema~da~a no ofreció 
el a alúo respectivo como se desprende Cle autos de 
con rmidad con lo dispuesto en la fracción 11 del Artículo 
473 del Código Adjectivo Civil, se toma aom base para 
rem. te el primer avalúo exhibido, es decjr n este caso 
conqreto, el avalúo presentado por la parte a tora. 

IV,- En consecuencia, se decreta en póblicai su asta la venta 
jucti9ial del bien inmueble hipotecado en el pr ente Juicio, 
;;onsístente en un Departamento tipo cuádr,ip ex, Letra D, 
ubicado en los Lotes 23. 24, de la Manzana 1, ~bicado en ta 
calle Campana de Plata, números 23 y 24, del frabcionamiento 
Rest1' encía! de Las Campanas, Segunda E$p~, ubicado en 
el pr dio denominado Atempa, del Distrito Judlcia~ de Tizayuca. 
Hid go, propiedad de la demandada Regina: M~jía Sánchez, 
cuy s medidas, colindancias, superficie y ciatds registrales 
obrar descritos en autos. · 

v.l Se convocan postores a la Primerl : moneda de 
Re*te que.·se verificará en el local de este J zgado a las 
10:0 diez horas del dia 28 veintiocho de rrjar o del año en 
cur . · 

' 
Vlc- Será postura legal la que cubra de co ado las dos 

terc'!'ras partes de la cantidad de $168,000. O (CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00f100 M.N.) según valor 
peri~ial estimado en autos. · 

1 ' 
VII.- Pu_blíquense edictos por dos veces <le siete en siete 

aras en el Periódico Oficial del Estado, en el diario de 
into1oación local denominado El Sol de Hi~al¡¡o, así como 
en l~s tableros notificadores de este Juzg¡ido y en la 
Presidenma Municipal por ser los lugarf'S públicos de 
costmbre, convocando a posibles llc1ta<ilores para que 
part ipen en la Almoneda. ' 

' VI 1 - Notiffquese y cúmplase. 

A~i, lo acordó y firma la Juez Civil y Fall)iha de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial Licenciada aria Teresa 
Gon~ález Rosas, que actúa con Secretari Licenciada 
Maria del Rosario Gabriela Ayala Regnier, :qu da fe". 
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Tizayuca, Hgo., febrero de 2007.-EL C. ~C~UARIO.-LIC. 
ART;URO VALDEZ MONTER.-Rúbrica. , • 

Derechos Enterados. 2s-02-2po1¡ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
relativo al expediente número 14612006, promovido por el señor 
Ismael Valentín Tienda, en contra de la señora Griselda Tienda 
Morales, radicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se ordenó la publicación del 
presente edicto y por este conducto se notifique a la 
demandada Griselda Tienda Morales, los puntos resolutivos 
de la sentencia definitiva dictada en. el mismo, con fecha 12 
doce de enero del año 2007 dos mil siete y que a la letra dice: 

"RESUELVE: PRIMERQ.- El suscrito Juez resultó 
competente para conocer y resolver del presente Juicio en 
términos del Considerando 1 de esta resolución. 

SEGUNDO.- Procedió la Vía Escrita Familiar. 

TERCERO.- La parte actora probó los hechos constitutivos 
de su acción y Ja demandada no contestó la demanda 
instaurada en su contra, siguiéndose el presente Juicio en su 
rebeldía. 

CUARTO.- En consecuencia del punto que antecede, se 
declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los CC. Ismael 
Valentín Tienda y Griselda Tienda Morales, quedando ambos 
en libertad de contraer nuevo matrimonio, con la salvedad de 
que el actor podrá hacerlo hasta en tanto haya transcurrido un 
año contado a partir de que Ja presente sentencia cause 
ejecutoria y la demandada hasta transcurridos dos años de la 
ejecutoria de referencia. 

QUINTO.- Se concede la guarda y custodia definitiva de Ja 
menor Yareli Valentln Tienda a cargo de su padre Ismael 
Valentín Tienda, conservando ambos padres la patria potestad 
que ejercen actualmente sobre dicha menor, por los 
razonamientos vertidos en la parte considerativa de esta 
resolución. 

SEXTO.- Se considera a Ja C. Griselda Tienda Morales, al 
pago de la indemnización compesatoria a que se hace 
referencia en el Artículo 119 del Código Familiar, absolviéndose 
a Ja demandada de las prestaciones marcadas con los incisos 
C) y F) por Jos razonamientos vertidos en Ja parte considerativa 
de esta sentencia. 

SEPTIMO.- La señora Griselda Tienda Morales, tendrá Ja 
obligación de usar nuevamente el nombre de soltera, una vez 
que cause ejecutoria la presente resolución. 

OCTAVO.- Se decreta la disolución de la sociedad conyugal, 
reservándose su liquidación para ejecución de sentencia. 

NOVENO.-Publíquense los puntos resolutivos de Ja presente 
sentencia por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en el diario Sol de Tulancingo, Hidalgo, en términos 
de lo dispuesto por el Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación 
Familiar. 

DECIMO.- Una vez que cause ejecutoria Ja presente 
sentencia definitiva, dése cumplimiento a lo dispuesto por el 
Numeral 126 del Código Familiar. 

DECIMO PRIMERO.- En su oportunidad, previas las 
anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, Datos 
Estadísticos e Informática, archívese este Juicio como asunto 
totalmente concluido. 

DECIMO SEGUNDO.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó el ciudadano 
Licenciado Eligio José Uribe Mora Juez Segundo Civil y Familiar 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, que actúa 

legalmente con Secretario de Acuerdos, que autoriza y dá fe. 
Doy fe". 
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Tulancingo de Bravo, Hgo., a 26 de enero de 2006.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELLANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-02-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por José de Jesús Martinez Cabeza de Vaca, en 
contra de Edgar Martínez Hernández, expediente número 171 
2005. . 

Se tiene al promovente exhibiendo el avalúo del bien 
inmueble debidamente actualizado, el cual se ordena agregar 
a Jos presentes autos para que surta sus efectos legales 
correspondientes. 

Como lo solicita el promovente, se decreta Ja venta en pública 
subasta del bien inmueble otorgado en garantía hipotecaria, 
consistente en casa habitación ubicada en la calle Roca sin 
número, colonia Ei Pedregal, en Tepeapulco, Hidalgo, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: En 25.00 
M. veinticinco metros linda con propiedad de Ismael Estrada; 
AJ Sur: En 25.00 M. veinticinco metros linda con propiedad de 
Jorge Ríos: Al Oriente: En 20.00 veinte metros linda con 
propiedad de Jorge Ríos; Al Poniente: En 20.00 M. veinte 
metros linda con calle Roca, con una superficie de 500.00 
quinientos metros cuadrados. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá veríficativo en el local de este Juzgado se~alándose 
para tal efecto las 11 :00 once horas del día 29 veintinueve de 
marzo del año 2007 dos mil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las 2i3 dos 
terceras partes por Jo que hace al bien inmueble dado en 
garant!a como consta en autos, Ja cantidad de $347,200.32 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 32í100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por dos veces de 
7 siete en 7 siete dias, en los sitios públicos de costumbre, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el diario de publicación 
denominado El Sol de Hidalgo, que en su caso se publiquen 
en la demarcación de Apan, Hidalgo, Jo anterior es con el objeto 
de darle mayor publicidad de acto y desde luego tomando en 
consideración la publicación del raíz. 

Desde que se ariuncíe el remate y durante éste se ponen a 
Ja vista de los interesados los avalúas del bien a rematar para 
que sí a sus intereses convtenen, tomen parte en la subasta 
del mismo, consignando para tal efecto Ja cantidad prevista en 
la ley para admitir postura. 

El presente proveído noti!fquese a las partes en forma 
personal y en sus domicilios procesales. 

Gírese exhorto con los insertos necesarios al Juez Civil y 
Familiar en turno del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado faculte a quien 
corresponda a fin de que se fijen los edictos en la forma 
ordenada, autorizando en dicho exhorto para oír y recibir 
notificaciones as! como para recibir documentación a la 
Licenciada Guadalupe Percastegui Hernández y/o Susana 
Hernández Mendoza. 
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Pachuca, Hgo., a 22 de febrero de 2007 .-LA C. ACTUARIO.
Lle. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-02-2007 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GRACIELACARRILLO MORALES 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE: 

Hago saber que en los autos del expediente número 682/ 
06, relativo al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Lázaro Cruz Olguín, en contra de Graciela Carrillo Morales, se 
dictó con. '.echa 07 de diciembre del afío 2006, que a la letra 
dice: 

"Por recibido oficio número JLE-HGO-VRFE/166812006, 
signado por el Vocal del Registro Federal de Electores. Visto 
lo solícltado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
33, 55, 83, 85, 86, 98 y 101 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

l.- Agréguese a sus autos el oficio de cuenta para que surta 
sus efectos legales correspondientes. 

11.- Toda vez que no obtuvieron dalos de ubicación del 
domicilio de la demandada, se autoriza el emplazamiento por 
edictos a la C. Graciela Carrillo Morales los cuales serán 
publicados por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, para que dentro del término de 40 
cuarenta días, conteste a la demanda entablada en su contra, 
apercibida que de no ser así se tendrá por perdido su derecho, 
quedando a su disposición en esta Secretaria las copias 
simples de traslado asimismo se le requiere para que en igual 
término seftale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta· 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así se hará por medio de 
cédula. 

111.- Notíffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero Familiar por 
Ministerio de Ley Líe. Oinorah Hernández Ricardi, que actúa 
con Secretario de Acuerdos Líe. Lilía Flores Castelazo, que dá 
fe". · 
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Pachuca, Hgo., febrero 16 de 2007.-LA C. ACTUARlO.-LIC. 
PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-03-2007 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. 
Vlctor López Romero, en contra de Manuel Hernández Vega, 
expediente número 734/2005, se ha dictado. un auto que a la 
letra dice: 

"Tuiancingo de Bravo, Hidalgo, a 9 nueve de febrero del año 
2007 dos mil siete. 

Por presentado Víctor López Romero con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1065, 1346, 1410, 1411 del Código de 
Comercio, se Acuerda: 

L· Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá veríficativo en el local de este Juzgado el 
día 2 dos de abril del afio en curso, a las 12:00 doce horas, 
respecto de los bienes mueble e inmueble embargados en 
diligencia de fecha 29 veintinueve de agosto de 2005 dos mil 
cinco, consiste)1!e en una camioneta marca General Motors, 
de dos puertas, color verde, con número de placas HM-78-
734 HG. MEX., interiores gris oscuro, serie número 
1GCEC34ROXZ163700, Modelo 1999, automática, sin golpes 

e inmueble ubicado en la calle 16 de Se ierhbre sin, en 
Tecocomulco, Mpio. de Cuautepec, Hidalgo, cuyos datos 
regi$ales y características se encuentran pre<bisa!'.los en autos. 

' ' 

11.J Será postura legal la que cubra de eontado las dos 
tercJras partes respecto del bien inmueble, eje la cantidad de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS joo1!100 M.N.) y 
resp~cto. del bien mueble de la cantidad :de¡ $70,000.00 
(SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), dtl valor pericial 
estimada en autos. · ' 

¡ 

!11.t Respecto del remate del bien ínmuebl~ publíquense los 
edictos correspondientes por tres veces dentro d'i' nueve días, 
en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Tulahci~go y puertas 
de e$te Juzgado y respecto del bien muebl+ p<br tres veces 
den 'o de tres dlas, en las puertas de este JLizg do. 

!, lo acordó y firmó la ·c. Juez Ter~ro Clvil 
este istrito Judicial por Ministerio de Ley Líe. Mari 
Her ández, actúa con Secretario de Acue~do 
Mire a Pina Camacho, que autoriza y dá fe". · 

Familiar de 
Isabel Mejía 
Lic. Xóchitl 

3-1 

fu ancingo de Bravo, Hgo., a 02 de marzo, de 2007.-LA C. 
ACT ARIO.-UC. MARIA LUISA JIMENEZ H RNANDEZ.
Rúb ·ca. 

Derechos Enterados. 06-03-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILI 

1 

R 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
i 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario,! promovido por 
Andr'°a Mejia Rosales, en contra de Alejandro ~eón Hernández, 
expe~íente 45212006, la C. Juez Primero de Jo Familiar, dictó 
un aUto que a la letra dice: 1 ! 

'1 ' : 1 

"P~chuca, Hidalgo, febrero 13 trece del afflo ~007 dos mil 
. t . 1 1 s1e e:. : ! 

P~r presentada Andrea Mejía Rosales cdn ~u escrito de 
c~enta. Visto lo solicitado y con fundamento' en lo dispuesto 
por los Artlculos 17, 33, 80, 82, 91, 92 y 1op del Código de 
Procedimientos Famílíares, se Acuerda: 1 

1.~1Toda vez de que no obtuvieron datos <!e ación rlel 
dom ilio del demandado, se autoriza el empl · nto por 
edic s al C. Alejandro León Hernández, los s serán 
publi a dos por 3 tres veces consecutivas en el :p o Oficial 
del stado y Sol de Hidalgo, para que _dentro del termino de 40 
cuar nta di as conteste a la demanda entablada ~n su contra, 
aperfibído que de no ser así se tendrá por p_er\lidÓ su derecho, 
qu.,a¡ando a su disposición en la Secretaría del~Juzgado las 
copi~s himples de traslado, asimismo se le requi re para que 
er igual término señale domicilio para olry recibir otifícaciones 
e_n e~ta ciudad, apercibido que de no hacerlo: as se hará por 
medio de cédula, por lo que queda a di~po ición de la 
proniovente los edictos en la Actuaría del Juzga o, para que 
los r 

1 
coja en día y hora Mbil y proceda a su ):>u icación. 

11.- Notiffquese y cúmplase. 

As , lo acordó y firmó la C. Juez Primero d!= 1 Familiar por 
Min· erío de Ley Lic. Oinorah Hernández Ri¡:ar i, que actúa 
con ecretario de Acuerdos Lic. Lilia Flores Cast41azo, que da 
fe", 1 1 

i 1 3 -1 

Pachuca, Hgo., febrero 27 de 2007.-LA C. Jl.,CTUARIO.-UC. 
PATRICIAELENA URIBE LEYVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-03-20b7 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, expediente 616/ 
2000 promovido por Argefia Vega Pella, en contra de Raquel 
Mari~ de la Luz MatHde Schrot!ler Salinas, se dictó ~n auto 
de fecha 23 veintitrés de febrero del afio 2007 dos mil siete, 
que en lo conducente dice: 

"Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 4 cuatro de agosto del 
2000 dos mil, consistente en el terreno y casa~habltación, 
ubicado en calle Hernán Cortés, número 1, barrio Nuevo, 
en Tetepango, Hidalgo e inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, bajo el 
número 47, a Fojas 24 frente, Volumen Tercero, Tomo 
Primero, Libro Primero. Sección Primera, de fecha 26 
veintiséis de agosto de 1986. 

Se señalan las 09:00 nueve horas del día 3 tres de abril 
del año en curso, para que tenga verificatívo el desahogo 
de la Primera Almoneda de Remate en el local de este H. 
Juzgado. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $575,158.00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publlquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo en la región, así como en los 
paraderos públicos de costumbre, tableros notificadores del 
Juzgado y el de la ubicación del inmueble". 

Tula de Allende, Hgo., a 05 de marzo de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. EDOARDO GOMEZ ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-03-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar, promovido 
por Gregaria Muiíoz Barraza, en contra de Hílario Ruiz Pérez, 
expediente número 2612006, se ordena dar cumplimiento al 
presente auto: 

. "Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 23 veintitrés de agosto 
de 2006 dos rnil seis. 

Por presentada Gregaria Muiíoz Barraza con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto en los Artículos 33, 91 y 92 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente, toda vez que se desconoce 
el domicir.o del demandado, emplácese a Hilario Ruiz Pérez 
por medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y el 
periódico El Sol de iulancingo, haciéndole saber que debe 
presentarse a dar contestación a la demanda que le fué incoada 
dentro del término de 40 cuarenta días contados desde la 
publicación del último edicto, apercibido que de no hacerlo asi, 
sera declarado confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar y asimismo será notificado por medio de cédula 
que se fije en los tableros notíticadores de este Juzgado. 

11.- Quedan a disposición del demandado las copias 

simples de traslado para que en día y hora hábil comparezca 
al local de este Juzgado a recogerlas. 

111.- Notíflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado ~arios Fra.ncisco 
Quezada Pérez Juez Primero del Ramo Crv1I y Familiar de 
este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciada Leticia Pefiafíel López, que dá fe. Firmas 
ilegibles". 

3 - 1 

Tulancingo, Hgo., a 5 de marzo de 2007.-~A C. 
ACTUARIO.-LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbnca. 

Derechos Enterados. 06-03-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Sonia Gutiérrez Ríos, en contra de Gilberto Rivera Ramirez, 
expediente número 34312002, 

1.- Como lo solicita la promovente y en relación a los 
argumentos vertidos en el ocurso que se provee, se decreta 
en pública subasta, el predio ubicado en Avenida 6 Seis, 
Manzana J, Lote 3 tres, de la colonia Plutarco Ellas Calles, 
de Pachuca, Hidalgo, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito Judicial bajo el número 1026, del Tomo 1-A, Libro 1 
Primero de la Sección 1 Primera, de fecha 1 O diez de junio 
de 199.Í mil novecientos noventa y cuatro, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: Mide 10.00 díez 
metros linda con locales comerciales; Al Sur: Mide 10.00 
diez metros linda con fracción del vendedor; Al Oriente: Mide 
11 .00 once metros y linda con estacionamiento del andador 
4 cuatro; Al Poniente: Míde 11.00 once metros y linda con 
Lote número 2 dos, con una superficie de 110.00 ciento diez 
metros cuadrados aproximada mente. 

11.- Se convoca a postores para la celebración de la 
Primera Almoneda de Remate, que tendré verificativo en el 
local de este Juzgado a las 11 :00 once horas del día 02 dos 
de abril del año 2007 dos mil siete, dejando sin efecto la 
fecha señalada en el punto 11 segundo del auto pronunciado 
en este Juicio el 2 dos de febrero del año que transcurre. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las 2/3 
do~ terceras partes de la cantidad de $485,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 
M.N.), valor pericial más alto estimado en autos. · 

· ·1v.- Publiquense los edictos correspondientes por tres 
veces dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y el diario El Sol de Hidalgo, así como en los lugares 
públicos de costumbre, 

V.- Desde que se anuncie el remate y durante éste se 
ponen a la vista de los interesados los avalúas del bien a 
rematar para que si a sus intereses convienen •. tomen parte 
en la subasta del mismo. consignando para tal efecto la 
cantidad prevista en la ley pára admitir postura. 

VI.- Notifíquese el presente proveido a las partes en forma 
personal y en sus domicilios procesales. 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., febrero 28 de 2007.-LA C. 
Ac,TUARIO.-LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.-RúbriCa. 

Derechos Enterados. 06-03-2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Marcos Ramos Chávez, en contra de Sofía Oaxaca Cruz, 
expediente número 71912005, se ha dictado una $entencia 
definitiva que a la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 01 primero de febrero de 2007 dos mil 
siete. 

Vistos para resolver en definitiva los autos del Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido por Marcos Ramos Chávez, 
en contra de Sofía Oaxaca Cruz, expediente 719/2005 y 
RESULTANDOS.- lo.- .... 2o.- .... CONSIDERANDOS.- l.- .... 
11.- .... 111.- .... IV.- .... V.- .... VI.- ... ., por lo antes expuesto y 
fundado y con apoyo además en lo establecido por los Artículos 
207, 208, 209 y 21 O relativos del Código de Procedimientos 
Familiares, es de resolverse y se RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez 'ha sido competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Escrita Familiar 
intentada. 

TERCERO.- La parte actora probó parcialmente los hechos 
constitutivos de su acción y la demandada se constituyó en 
rebeldía a pésar de haber sido legalmente emplazada a Juicio. 

CUARTO. - En consecuencia queda disuelto el vínculo 
matrimonio que une a los CC. Marcos Ramos Chávez y Sofía 
Oaxaca Cruz, ante el Oficial del Registro del Estado Familiar 
de Huejutla de Reyes, Hidalgo, con fecha. 19 diecinueve de 
octubre de 1963 mil novecientos ochenta y tres, mismo que se 
encuentra asentado en el Acta número 260, del Libro 01. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal misma 
que se liquidará en ejecución de sentencia. 

SEXTO.- Se condena a la demandada Sofla Oaxaca Cruz, 
al pago de la indemnización compensatoria a que tiene derecho 
Marcos Ramos Chávez, como cónyuge inocente en términos 
del Artículo 119 del Código Familiar vigente. 

SEPTIMO:c Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro del 
Estado Familiar de Huejutla de Reyes, Hidalgo, a efecto de 
que realice las anotaciones marginales correspondientes en 
términos de lo previsto por el Artículo 126 del Código Familiar. 

OCTAVO.- Se condena a la demandada Sofía Oaxaca Cruz 
a no contraer nupcias basta pasados dos años contados a 
partir de que cause ejecutoria la presente resolución, como lo 
prevee el Articulo 273 del Código de Procedimientos Familiares. 

NOVENO.- La demandada Sofla Oaxaca Cruz,.una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución tiene la obligación de 
usar nuevamente su nombre de soltera como lo prevee el 
Articulo 159 del Codigo Familiar vigente. 

DECIMO.- En términos del Artículo 627. del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de 
Procedimientos Familiares, publíquense los puntos resolutivos 
de la presente sentencia por medio. de edictos dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

DECIMO PRIMERO .. - No se hace especial condena en costas 
en esta instancia. · · · 

DECIMO SEGUNDO.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, definitiva!nente lo resolvió la C. Juez Segundo de lo 
Faminar Lic. Ma. del Rosaño Salinas Chávez, quien actúa con 
Secretario que dá fe". 

2-1 

Péchuca, Hgo., marzo 5 de 2007.-LA c . .l\cfUARIO.-LIC. 
ESTHELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica.' ' 

' Derechos Entl!rados. 07-03-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO Cn(IL 

PACHUCA, HGO. 

, EDICTO 
• 1 ' 

En el Juicio Especial Hipotecario, promovido por Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajjldores, en contra 
de !l:estil Cabrera Zamora y Janny Iris Cop~lcuá Hernández, 
exp~diente número 664/2005, la C. J.uez Sextp d~ lo Civil, dictó 
un ,uto que en su parte conducente dice: I • · · 

"~n la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, 26 veintiséis 
día del mes de febrero del 2007 dos mil siete. 

P r presentado Ernesto Salvador Juárez Fer ández en su 
car· cter de Apoderado Legal del Instituto del F ndo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores con su eser o de cuenta. 
Vist? lo soHcitado y con fundamento en lo disp esto por los 
Artí~ulos 44, 47, 55, 109, 111, 457, 552, 55:;1, 5 4, 558, 559, 
5601 561, 562, 563, 565, 567 del Código dé P ocedlmientos 
CivÍ~s, se Acuerda: , 

L~Visto el estado de ejecución que guarda este uicio y atenta 
la secrita Juzgadora a la manifestación for ulada por el 
Apo erado Legal de la parte actora ejecutante (r presentación 
que encuentra plenamente justificada en tér¡mi os de la copia 
certificada del Instrumento Notarial ntlmero 33,2 3 tirado ante 
la td del Notario Público Número 86 ochenta ~ S'i'is del Distrito 
Fed~ral), de nueva cuenta se autoriza la venta en pública 
subasta del bien inmueble consistente en el Lo!:e de terreno 
contconstrucciones 1 identificado como Lote·23¡ Manzana 11 1 

del Fraccionamiento Rincones del Paraíso, dé esta ciudad y el 
cual. se encuentra inscrito en el Registro Público dé la Propiedad 
y d~I Comercio de este Distrito Judicial, bajo 'l'I número 97179, 
Libro 1, Sección l. de fecha 24 veinticuatro dé julio del dos mil 
dos! ·. , : · 

1 1 t' 11.~ Se convocan postores para la Primera lmoneda de 
Reriiate que tendrá verificativo en el local¡ qu ocupa este 
Juzgado a las 12 :00 doce horas del día juevds 2~ veintidós de 
marzo del año en curso. · · 

1 

111,- Será postura legal Ja que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $323,000.00;(TF~ESCIENTOS 
VEl~TITRES MIL PESOS 0011 00 M .N.), val o~ pe,icial estimado 

en*utos. ' : 
1 .- Publiquense los edictos correspondientes nunciandose 

por 2 dos veces de 7 siete en 7 siete días e los tableros 
noti~cadores de este H. Juzgado, en el Periód o Oficial del 
Estado y en el diario denominado El Milenio. 

vj- Para formar parte en la subasta los interes dos deberán 
con~ignar previamente en billete de depósito una antidad igual 
a por lo menos el 10% del valor de los bieriles, que sirve de 
basf, para el remate, sin cuyo requisito no ¡ser· n admitidos, 
que~ando a la vista de los interesados el avalú pericial que 
obra a Fojas 83 ochenta y tres a 88 ochenta ·y o de autos. 

1 • 

. v¡.- Notífiquese personalm~nte y cúmpla~e. . . 

ASf, lo acordó y firmó la L1cenc1ada Mana B nilde Zamora 
· Gorlzélez Juez Sexto Civil de este Distrito Ji¡di al, que acttla 
con¡ Seer.etario de Acuerdos Licenciada Uor Gonz~lez 
Pér¡¡z,. que autentica y dii'fe". • 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 6 de marzo de 2007.-E4 cJACTUARIO.
uc, OCTAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbri<j:a. 

Derechos Enterados: 07:03-tooy 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovído por María 
Estela Hernández Chávez, eo contra de Graciela González 
Zúñiga, expediente número 28912006, la C. Juez Quinto de lo 
Civil, dictó acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 20 veinte de febrero de 2007 
dos mil siete. 

Por presentada María Estela Hernández Chávez con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 55, 109, 111, 127, 254, 264, 287, 
625, 627 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada al no dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, por lo que se le tiene presuntamente confeso de 
los hechos que dejó de contestar. 

11.- Procédase a notificar a la parte demandada por medio 
de cédula. 

111.- Se fija la litis y se abre el Juicio a prueba, concediendo a 
las partes el término de 1 O días para el ofrecimiento de sus 
probanzas. 

IV.- Publíquese el presente auto por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Notiffquese y cúmplase. 

As!, lo acordó y firmó la Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa legalmente con Secretario Lic. Alfredo Tovar Ortiz, que 
dá fe 11

• 

2-1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 28 de febrero de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-03-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Evelía 
Olvera Aguilar, en contra de J. Natividad Sánchez Téllez. 
expediente 9712006, la C. Juez Primero Civil y Familiar dé 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo, 
dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Actopan, Estado de Hidalgo, a 21 veintiuno de noviembre 
del año 2006 dos mil seis. 

Por presentada Evelia Olvera Aguilar con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos ... , 
se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas la 
o cursante en el de cuenta. 

11.- Por exhibidos los edictos que refiere la promovente en el 
escrito que se provee, rnismo que se mandan agregar a los 
presentes autos para que surtan sus efectos legales 
correspondientes. 

111.- En consecuencia. se tiene a la promovente acusando la 
rebeldía en que incurrió el demandado al no haber contestado 
en el término concedido para ello a la demanda incoada en su 
contra, por lo que se le tiene por perdido de ese derecho que 

omitió ejercitar en tiempo y se le declara presuntivamente 
confeso de los hechos que de la misma dejó de contestar. 

IV.- En consecuencia se declara cerrada Ja litis del Juicio en 
que se actúa y se concede un término de diez días hábiles a 
las partes litigantes para que ofrezcan las pruebas de su parte 
que a sus intereses convengan. 

V.- Toda vez que la parte demandada no dio cumplimiento al 
requerimiento que se le hizo por auto de fecha 07 siete de julio 
del año en curso, en su punto 1, en lo subsecuente notifiquesele 
por medio de lista que se fije en los tableros notificadores de 
este H. Juzgado. aún las de carácter personal con la salvedad 
de que se ordenare otra cosa con posterioridad. · 

VI.- Por cuanto a lo demás solicitado no ha lugar por no ser 
el momento procesal oportuno. 

VII.- Tal como lo establece el Artlclo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo, además de 
notificarse a la parte demandada según lo proveido en el punto 
V, del presente auto, publlquese este proveido por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

VIII.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Licenciada Ma. de Lourdes 
Vicia Vera Ruiz Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judícial, que actúa con Secretario 
de Acuerdos Licenciado Valente Ostos Santos, que autentica 
y dá fe. Doy fe". 

2 - 1 

Actopan, Hgo., febrero de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ROSALBA VERONJCA CAMPERO CERON.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-03-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por 
Josefina Silva Treja, expediente número 112512006. obra un 
auto que a la letra dice: 

"lxmiquilpan, Hidalgo, siendo las 13:00 trece horas del día 
08 ocho de enero del año 2007 dos mil siete. 

Visto lo que antecede y con fundamento en Jo dispuesto por 
el Articulo 793 del Código de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: 

1.- Publíquense por dos veces consecutivas los 
correspondientes edictos en el Periódico Oficial del Estado 
P.Sí como en los tableros notificadores de este Juzgado, asl 
como en la Delegación Gustavo A. Madero, del Distrito 
Federal, anunciando la muerte sin testar de Alfonso Alvarado 
Treja, haciendo saber que la herencia del mismo la reclama 
Josefina Silva Trejo, quien fuera hermana del de cu1us, 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a este H. Juzgado a reclamarla" dentro 
de cuarenta días. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Con lo que termina la presente diligencia firmando en ella 
!os que intervinieron, quisieron y supieron hacerlo para debida 
constancia. Doy fe". 

2-1 

lxmiquilpan, Hgo., a 27 de febrero de 2007.-LA C. 
Af'TUARIO -LJC ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 05-03-2007 
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JUZGADO SEGUNDO. CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de. este Distrito 
Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, dentro del Ju1c10 
Ordinario Civil, promovido por María Cleófas Obdulia 
Hemández, en contra de Cleotilde Macias Dominguez y otros, 
expediente número 1061/2001, en donde obra la siguíent~ 
sentencia de fecha 16 dieciséis de enero del año 2007 dos mil 
siete. 

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, a 16 dieciséis de 
enero del año 2007 dos mil siete. 

Vistos para dictar sentencia definitiva dentro del Juicio 
Ordinario Civil, promovido por María Cleófas Obdulia 
Hern;indez, en contra de los sefíores Cleotilde, Amador y 
Vicente todos de apellidos Macias Dominguez y Domingo 
Basílla y Jorge todos de apellidos Macias Dornlnguez, relativo 
al Juicio 106112001 y citadas que fueron las partes para tal 
efecto, hoy se dicta de acuerdo a los siguientes: 
RESULTANDOS: ... CONSIDERANDOS: ... RESUELVE: 

PRIMERO.- El suscrito Juez resultó competente para conocer 
y resolver en sentencia definitiva el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Resultó procedente la Vla Ordinaria Civil 
intentada. 

TERCERO.- La actora María Cleófas Obdulia Hemández, 
probó los hechos constítutívos de sus pretensiones y los 
demandados Cleotilde, Amador y Vicente todos de apellidos 
Macias Dornínguez y Domingo Basilia y Jorge todos de 
apellidos Macias Domínguez y encargado del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, no dieron 
contestación a la demanda instaurada en su contra, 
siguiéndose el Juicio en rebeldía. 

CUARTO.- En consecuencia se declara que ha operado la 
prescripción positiva adquisitiva a favor de la actora María 
Cleófas Obdulia Hernández, respecto de una fracción del predio 
rústico ubicado en la Ranchería denominada "Huistongo", 
correspondiente al Municipio de Cuautepec, Estado de Hidalgo, 
con una superficie de 17-00-00 Has. cuyas medidas y 
colíndancias han quedado precisadas en la parte considerativa 
de esta sentencia, por lo tanto el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, deberá 
cancelar la inscripción de dicho predio que se encuentra inscrita 
bajo el número 207, a Fojas 312 Fte., Torno 66, Sección 1a., 
de fecha 23 veintitrés de junio de 1952 mil novecientos 
cincuenta y dos, ésto dentro del término de 5 cinco dlas a partir 
de que cause ejecutoria la presente sentencia, para tal efecto 
deberá girarse el oficio correspondiente. 

QUINTO.~ En los términos del Artículo 1232 del Código Civil 
vigente en el Estado y una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia que ha declarado procedente la acción de 
prescripción a favor de la actora, deberá de inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial y 
servirá de Título de Propiedad a la poseedora Maria Cleófas 
Obdulia Hernández. 

SEXTO.- Se ordena cancelar la inscripción que obra bajo el 
número 207, a Foias 312 Fte., Torno 66, de fecha 23 veintitrés 
de junio de 1952 mil novecientos cincuenta y dos y que aparece 
a nombre de los demandados Cleotilde, Amador y Vicente todos 
de apellidos Macías Domínguez y Domingo, Basilia y Jorge 
todos de apellidos Macias Dom ínguez. 

SEPTIMO.- En los términos del Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, publíquense dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado los puntos 
resolutivos de la presente sentencia. 

OCTAVO.- No se hace especial condena en ¡gastos y costas 
en ei¡ta instancia, ! : 

NOVENA.· Notlfíquese personalrnenté y cú!lnpl~se. 
¡ ' 1 

t\síl, lo acordó y firmó el ciu.d~dano Licenci¡i. do! Eligio. Jo.sé 
Urib~ Mora Juez Segundo C1v1I y Fam1har ele ~ste D1stnto 
Judic,al, que actúa con Secretario de Acuer~o~ Licenciada 
María Guadalupe Hernández Monroy, que autf»ntica y dá fe. 
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Tulancingo de Bra.vo, Hgo., febrero d~ 2po7.-LA C. 
ACTPARIO.-LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-

Rúblca. , 

Derechos Enterados. 02-03-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTA CIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

C. OIFELIA TELLEZ GUTIERREZ 
EN ONDE SE ENCUENTRE: 

Qu en los autos del Juicio Escrito Farníliat s bre Divorcio 
Nec ario, promovido por Juan Enrique López' R~, en contra 
de ~elia Téllez Gutiérrez, ~xpediente nú~ero :V-2.'f:'s, radic~do 
en el Juzgado Mixto de Pnrnera lnstancta del¡ Dt'jtnto Jud1c1al 
de etztitlán, Hidalgo, se dictó una resolucíóh q(Je a la letra 
dice:! ¡ , 

"Exp. Núm. 2/2006, en Metztítlán, Hidalgo, a 15 quince de 
diciembre del año 2006 dos mil seis. 1 • 

. ' . . ' 

Pof presentado Juan Enrique López Ríos cpn ~u escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento ,en 110 dispuesto 
por 1bs Artículos 55, 109, 110, 11, 123, 625i 6~6 y 627 del 
Códimo de Procedimientos Civiles, se Acuerda: ! 

' . . 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer promovente y 1 t; 
en la que incurrió la demandada Ofelia Télle Gutiérrez al no 
haber formulado contestación a la demanda incoada en su 
c&~tra, dentro del término concedido para haqerl<i, a partir de 
la últilna publicación del edicto en el Periódico O¡fíci 'I del Estado, 
seg~n consta en autos, en consecuenc'a e le tiene 
pres¡ntívamente confesa de los hechos que d7jó e contestar 
y por perdido el derecho que debió de ejercitar $on portunidad. 

11.- En lo subsecuente notifíquesele a la de andada por 
medí ge cédula que se fije en el tablero notific dor de este 
Juzgrdo. 

111.~ Se abre el término de ofrecimiento de ~ru bas de diez 
dias hábiles fatales para las partes el que corr¡en1ar.á a correr 
al dí~ siguiente de la notificación a cada una de I[ s mismas. 

IV.J Publíquense edictos por dos veces conse utivas en el 
Peri· dico Oficial del Estado el contenido del prese te proveído. 

V- Notiflquese y cúmplase. 

As , lo acordó y firmó el ciudadano Ucencia¡lo rturo Reyes 
E!iz ndo Juez Mixto de Primera Instancia !le ste Distrito 
Judicial que actúa con Testigos de Asistenqa ilJc. Gabriela 
Sán~hez Baños y Silvia 8adillo Morales, que d~n te. Tres firmas 
ilegil:lles"_ 

2-1 

Metztitlán, Hgo., febrero 27 de 2007.-LA c. ACT!UARIO .-LIC. 
GAB•RIELA SANCHEZ BAÑOS,-Rública. i 1,: 

Derechos Enterados. 05-03-2007 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Vistos los autos para dictar sentencia definitiva dentro del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por Angel Chávez Hernández 
en su carácter de Apoderado Legal de la empresa denominada 
"Inmobiliaria San Cayetano Sociedad Anónima", en contra de 
Ricardo Castañeda Baños, expediente número 609/2002. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 8 ocho de marzo de 
2004 dos mil cuatro. 

RESUELVE: PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido 
competente para conocer y resolver del presente Juicio, 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Ordinaria Civil 
intentada. 

TERCERO.- La actora probó los hechos constitutivos de su 
acción y el demandado se constituyó en rebeldía, 

CUARTO.- En consecuencia, se declara rescindido el 
contrato de compra venta a plazos celebrado entre el C. Carlos 
Llamas Alonso en su carácter de Presidente del Consejo de 
Administración y Apoderado General de Inmobiliaria San 
Cayetano, SA, como vendedor y Ricardo Castañeda Baños, 
como comprador, respecto de los Lotes marcados con los 
números 9, 10, 11, 12, 13 y 14 todos de la Manzana "D", del 
Fraccionamiento Campestre denominado "Bosques de San 
Cayetano", ubicado en el kilómetro cuatro de la carretera Casas 
Quemadas Mineral del Chico, del Municipio de Mineral del 
Monte, Hidalgo. 

QUINTO,- Por lo tanto, ambas partes deben restituirse 
recíprocamente las prestaciones que se hubieren hecho, es 
decir, la vendedora deberá devolver la cantidad de $46,000,00 
(CUARENTA Y SEIS Mil PESOS 00/100 M.N.), que le pagó el 
comprador como parte del precio y los 10,000.00 (DIEZ MIL 
DOLARES), que en dos exhibiciones le hizo el demandado, 
como anticipo de las cantidades adeudadas, así como el interés 
al tipo legal, mismo que será regula en ejecución de sentencia, 
asimismo, el comprador deberá devolverle a la actora los lotes 
motivo del contrato, concediéndose a las partes, para ello un 
término de 5 cinco días, contados a partir de que cause 
ejecutoria la presente resolución, 

SEXTO.- Se absuelve al demandado del pago de los daños 
y perjuicios reclamados, asl corno del cumplimiento de la 
cláusula penal, por las razones asentadas en la parte 
considerativa de esta resoluciéin" 

SEPTIMO"-Se condena al demandado al pago de los gastos 
y costas del Juicio. 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

Publíquense los presentes edictos por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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Pachuca, Hgo., a 02 de marzo de 2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC, ELIZABETH YA~EZ DIAZ.-Rúbrica, 

Derechos Enterados. 05-03-2007 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C, GREGORIO TORRES CERON 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido por Erícka Tapia Villa nueva, en contra de Gregario 
Torres Cerón, expediente número 80812004, se dictó un 
acuerdo de fecha 2 dos de febrero del 2007 dos mil siete, 
que en lo conducente dice: 

"l.- Visto el contenido de la diligencia asentada por el 
Actuario adscrito a este Juzgado de fecha 22 veintidós de 
enero del año en curso y toda vez que de las contestaciones 
a los oficios que se giraron a las distintas dependencias, se 
desprende que se desconoce el domicilio de la parte 
demandada, notifiquesele por medio de edictos que se 
publicarán por 3 tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, haciéndole saber a 
Gregario Torres Ceron que la ciudadana Erícka Tapia 
Villanueva, le reclama las siguientes prestaciones: A) El 
Divorcio Necesario por haber incurrido en causales previstas 
por el Artículo 113fracciones1, 11, IX y XI del Código Familiar 
vigente en el Estado de Hidalgo; B) En consecuencia de la 
prestacíón que antecede la disolución del vinculo matrimonial 
con todas y cada una de las consecuencias legales 
inherentes; C) La disolución y liquidación de la sociedad 
conyugal; D) El pago de una pensión alimenticia que sea 
bastante y suficiente para cubrir las necesidades alimenticias 
de su menor hijo Brayan Josué Torres Tapia, solicitando se 
ftje un porcentaje al salario mínimo vigente en el Estado, en 
virtud de que el demandado no tiene trabajo fijo; E) El 
otorgamiento de manera provisional y en su momento 
definitiva de la guarda y custodia del menor Brayan Josué 
Torres Tapia a favor de la suscrita; F) El pago de la 
indemnización compensatoria a que hace referencia el 
Artículo 119 del Código Familiar vigente en el Estado; G) El 
pago de gastos y costas judiciales que se originen por motivo 
del presente Juicio. Debiendo dicho demandado comparecer 
ante este Juzgado dentro del plazo de 40 cuarenta días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial a efecto de dar contestación a la demanda. bajo el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo así se le tendra 
como presuntamente confeso de los hechos que de la misma 
deje de contestar y requiriéndole para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
se le haran por medio de cédula, que se fije en el tablero 
notificador de este Juzgado. 

JI,- Nolifiquese y cúmplase< 

Así, lo acordó y firma el Licenciado Anastacio Hemández 
Rodríguez Juez Tercero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada 
Anastacia Ramos de lucio, que autoriza y dá fe". 
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Tula de Allende, Hgo., a 15 de febrero de 2007.-EL C. 
ACTUARIO,-LIC. JORGE C, AVILA JlMENEZ.-Rúbrica, 
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